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En Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del 
mes de mayo, de dos mil ocho (2008) previa 
citación, se reunieron en el recinto del honora-
ble Senado de la República los miembros del 

I
Llamado a lista

La Presidenta del Senado, honorable Sena-
dora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, indi-
ca a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores.

Registro de asistencia honorables Sena-
dores:

Acosta Bendeck Gabriel
Aguirre Muñoz Germán Antonio
Andrade Serrano Hernán Francisco
Arenas Parra Luis Elmer 
Arias Mora Ricardo 
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Alvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos 
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barco López Víctor Renán
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Benedetti Villaneda Armando 
Bernal Amorocho Jesús Antonio
Cáceres Leal Javier Enrique
Cárdenas Ortiz Carlos
Celis Carrillo Bernabé

Cepeda Sarabia Efraín José
Cifuentes Aranzazu Elsa Gladys
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Char Navas David
Delgado Blandón Ubéimar
Duque García Luis Fernando
Dussán Calderón Jaime 
Enríquez Maya Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Espíndola Niño Edgar
Estacio Ernesto Ramiro
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galvis Méndez Dairo de Jesús
García Orjuela Carlos Armando   
García Valencia Jesús Ignacio 
Gómez Montealegre Jorge Enrique
González Villa Carlos Julio
Guerra de la Espriella Antonio 
Guevara Jorge Eliécer
Gutiérrez Castañeda Nancy Patricia
Gutiérrez Jaramillo Adriana
Gutiérrez José Gonzalo
Iragorri Hormaza Aurelio
Jaramillo Martínez Mauricio
Jattin Corrales Zulema

Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
López Montaño Cecilia Matilde
López Sabogal Ramón Elías
Manzur Abdala Julio Alberto  
Martínez Sinisterra Juan Carlos
Merheg Marún Habib
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Moreno Piraquive Alexandra
Moreno Rojas Néstor Iván
Náder Muskus Mario Salomón
Name Cardozo José David
Núñez Lapeira Alfonso María
Olano Becerra Plinio Edilberto
Parody D´Echeona Gina María
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pérez Pineda Oscar Darío
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Afanador Yolanda
Piñacué Achicué Jesús Enrique
Ramírez de Rincón Marta Lucía
Ramírez Ríos Gloria Inés
Restrepo Betancur Luzelena
Restrepo Escobar Juan Carlos 
Restrepo Gallego Griselda Janeth
Reyes Cárdenas Oscar Josué 
Robledo Castillo Jorge Enrique   
Rodríguez de Castellanos Claudia

Número 47 de la sesión ordinaria del día martes 20 de mayo de 2008
Presidencia de los honorables Senadores: Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, 

Jorge Ubéimar Delgado Blandón, Néstor Iván Moreno Rojas.
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Rodríguez Rodríguez Carlina
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Rojas Jiménez Héctor Helí
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Ortega Camilo Armando
Serrano Gómez Hugo
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Oscar de Jesús
Toro Torres Dilian Francisca
Torrado García Efraín 
Valencia Duque Antonio
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro  
Vélez Uribe Juan Carlos
Villamizar Afanador Alirio  
Villegas Villegas Germán   
Virgüez Piraquive Manuel Antonio
Visbal Martelo Jorge
Zapata Correa Gabriel Ignacio
Zuccardi de García Piedad
Dejan de asistir con excusa los honora-

bles Senadores:
Builes Correa Humberto de Jesús 
Córdoba Ruiz Piedad
Char Chaljub Arturo
Elcure Chacón Ricardo
Galán Pachón Juan Manuel
Gerléin Echeverría Roberto
Pinedo Vidal Miguel  
Quintero Villada Rubén Darío
Velasco Chaves Luis Fernando
Yepes Alzate Omar
20. V. 2008

* * *
Bogotá, D. C. abril 25 de 2008
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Honorable Senado de la República
E. S. D.
Respetada doctora:
De conformidad con el Reglamento del 

Congreso y para los trámites respectivos en 
cuanto a la asistencia de sesiones y pago de 

-
to muy respetuosamente que en la actualidad 
no puedo asistir a las sesiones Plenarias ni de 
Comisiones Constitucionales Permanentes por 
motivo de fuerza mayor, al encontrarme con 
medida de aseguramiento hasta tanto no se re-
suelva el Recurso de Reposición ante la Sala 
Penal de la honorable Corte Suprema de Jus-
ticia.

Mis garantías procesales no podrán ser vul-
-

dencia de la Corte Suprema de Justicia.
Agradezco la atención que le merezca la 

presente petición.
Atentamente,

Humberto de Jesús Builes Correa,
Senador de la República.

C. C., doctor Emilio Otero Dajud.
Secretario General, Senado de la Repúbli-

ca.

* * *

Bogotá, D. C., 21 de mayo de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor Otero:
De la manera más atenta me dirijo a Usted

a las sesiones plenarias convocadas del 20 al 
23 de mayo del presente año, por razones de 
salud que me incapacitan por tres días.

-
dida por el Servicio Médico del Senado de la 
República.

Agradezco su atención a esta comunica-
ción.

Piedad córdoba Ruiz,
Senadora.

Senado de la República
Bogotá, D. C., mayo 20 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General Senado de la República
Ciudad
Por instrucciones del Senador Arturo Char 

Chaljub, me dirijo a usted para informarle que 
por motivos de salud no podrá asistir a la se-
sión de plenaria citada para el día de hoy.

Adjunto copia de la incapacidad médica.
Atentamente,

Magaly Clavijo Ardila,
Asistente.

Bogotá, D. C., abril 30 de 2008
Doctor
EMILIO RAMON OTERO DAJUD
Secretario General
Honorable Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor:
Como es de público conocimiento la Corte 

-
ramiento en mi contra consistente en deten-
ción preventiva, por tal motivo solicito a usted 
excusarme de las sesiones plenarias en donde 
se voten proyectos de ley y se ejerza control 
político, hasta que ese Alto Tribunal resuelva 

Ruego a usted el favor de hacer extensiva 
esta excusa a la comisión constitucional que 
pertenezco, para los mismos efectos.

Cordialmente,
Ricardo Elcure Chacón,

Senador de la República.
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Bogotá, D. C., 20 de mayo de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Honorable Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor:
De manera atenta, le solicito excusar mi 

ausencia a las plenarias citadas para los días 
martes 20 y miércoles 21 de mayo del año en 
curso, ya que mediante Resolución número 
159 de 14 de mayo de 2008, la cual anexo en 
(2) dos folios útiles, fui autorizado por parte 
de la Mesa Directiva del honorable Senado de 
la República para salir del país a atender una 
invitación que me hizo la Universidad de la 
Sabana.

Agradezco su gentil colaboración,
Cordial saludo,

Juan Manuel Galán P.
P/Angélica Beltrán.

Anexo: Lo anunciado

Senado de la República de Colombia
Mesa Directiva

RESOLUCION NUMERO 159 DE 2008
(mayo 14)

por medio de la cual se autoriza a un 
miembro del Senado de la República a des-

plazarse fuera del País.
La Mesa Directiva del Senado de la Repú-

blica, en uso de sus facultades Constituciona-
les y Legales, en especial las conferidas por la 
Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que la Constitución Nacional establece en 

su artículo 129, que los Servidores Públicos, 
no pueden aceptar cargos, honores o recom-
pensas de gobiernos extranjeros u organismos 
internacionales, así como suscribir contratos 
con ellos, sin previa autorización;

Que el Reglamento Interno del Congreso, 
en su artículo 272, prescribe que las Mesas 
Directivas de Cámara y Senado, mediante 
Acto Administrativo podrán señalar en qué 
eventos, casos o situaciones los honorables 
Senadores de la República requieren previa 
autorización;

Que el numeral ocho (8) del artículo 41, de 

la Mesa Directiva le da la facultad de autorizar 

su sede, siempre y cuando no implique utiliza-
ción de dineros del erario;

Que el día 9 de mayo del año en curso el 
honorable Senador Juan Manuel Galán soli-
citó autorización para participar en el Global 
Approaches For Rare Diseases and Orphan 
Products (ICORD), el cual se realizará en la 
Ciudad de Washington – Estados Unidos del 

20 al 24 de mayo de 2008, atendiendo la invi-
tación realizada por el doctor Roberto Baquero 
Nieto MD. MBA cPhD, Facultad de Medicina 
de la Universidad de la Sabana;

Que para que el honorable Senador de la 
República pueda aceptar la invitación formu-
lada y pueda ausentarse de las Sesiones de la 
Comisión a que pertenece y a las Plenarias de 
la Corporación, se hace necesario que la Mesa 
Directiva del Senado de la República lo auto-
rice.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Autorizar al honorable Senador 
de la República Juan Manuel Galán P., para 
que viaje a la ciudad de Washington – Esta-
dos Unidos los días 19 al 24 de mayo de 2008 
y atienda la invitación que le hace el doctor 
Roberto Baquero Nieto MD. MBA cPhD, Fa-
cultad de Medicina de la Universidad de la 
Sabana, para participar en el Global Appro-
aches For Rare Diseases and Orphan Products 
(ICORD), evento que se realizará del 20 al 24 
de mayo del presente año.

Artículo 2°. La asistencia y desplazamiento 
que hará el honorable Senador de la República 
fuera del país, no generará erogación alguna al 
Presupuesto del Senado de la República.

Artículo 3°. Expídanse copias de la pre-

de Protocolo del Senado de la República, a la 
Sección de Relatoría, a la Comisión de Acredi-
tación Documental y al Ministerio del Interior 
y de Justicia.

La presente resolución rige a partir de la 

Administrativo que la contradiga.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 14 de mayo de 

2008.
La Presidenta,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda,
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.
* * *

Bogotá, D. C., mayo 20 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Senado de la República
Ciudad
A solicitud del honorable Senador Roberto 

Gerléin E., informo que por razones de salud, 

es imposible concurrir a las sesiones de la ple-
naria de esta semana, ya que debe proceder a 
atender las órdenes médicas.

Atentamente,
Lina Marcela Mogollón,

Asistente.

Bogotá, D. C., 6 de mayo de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Honorable Senado de la República
Ciudad.

no he podido asistir a las Sesiones Plenarias 
convocadas por la Mesa Directiva del honora-
ble Senado de la República, se debe al actual 
proceso penal que se adelanta en la honorable 
Corte Suprema de Justicia y por el cual me en-
cuentro privado de la libertad desde el pasado 
31 de marzo del año en curso.

Agradezco la atención que le merezca la 
presente.

Cordialmente,
Miguel Pinedo Vidal,

Senador de la República.
* * *

Bogotá, D. C., abril 10 de 2008
Doctor
EMILIO RAMON OTERO DAJUD
Secretario General
Honorable Senado de la República
Ciudad
Apreciado doctor:
Como es de público conocimiento la Corte 

-
ramiento en mi contra consistente en deten-
ción preventiva, por tal motivo solicito a usted 
excusarme de las sesiones plenarias en donde 
se voten proyectos de ley y se ejerza control 
político, hasta que ese Alto Tribunal resuelva 
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Ruego a usted el favor de hacer extensiva 
esta excusa a la comisión constitucional que 
pertenezco, para los mismos efectos.

Cordialmente,
Rubén Darío Quintero V.,
Senador de la República.
* * *

Bogotá, D. C., 17 de abril de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Honorable Senado de la República
Bogota, D. C.
Cordial saludo,
Como es de su conocimiento, actualmente 

enfrento un proceso jurídico en mi contra que 
me impide realizar mis actividades como par-
lamentario; razón por la cual solicito a usted se 
me excuse por la no asistencia a las sesiones 
de la Plenaria.

Una vez se solucione mi situación jurídica 
retomaré mis actividades parlamentarias.

Atentamente,
Luis Fernando Velasco Chaves,

Senador.
* * *

Bogotá, D. C., mayo 19 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General Senado de la República
Ciudad
Doctor Otero:
Siguiendo instrucciones del Senador Omar 

Yepes Alzate, le remito copia de la incapaci-
dad médica concedida a él durante siete (7) 
días por razones de salud.

Por lo tanto, le será completamente imposi-
ble asistir a todas las actividades de la Corpo-
ración durante este período de tiempo.

Agradeciendo su atención, reciba atento sa-
ludo.

Luis Alberto Franco Muñoz,
Asistente.

Anexo: Lo anunciado.

Por Secretaría se informa que se ha consti-
tuido quórum deliberatorio.

Siendo las 4:00 p. m., la Presidencia ma-

Abrase la sesión y proceda el Secretario a 
dar lectura al Orden del Día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del 
Día de la presente sesión.

ORDEN DEL DIA
De la sesión ordinaria del día martes 20 de 

mayo de 2008
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a Lista

II
Consideración y aprobación de las actas de 

las sesiones extraordinarias números: 33 y 34, 
correspondientes a los días 4 y 11 de marzo de 
2008; ordinarias 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45 y 46 de los días 1º, 2, 8, 9, 15, 16, 22 y 
29 de abril; 6, 13 y 14 de mayo de 2008, publi-
cadas en las Gacetas del Congreso números… 
de 2008.

III
Citación a los señores Ministros 

del Despacho y Altos funcionarios 
del Estado

Al señor Ministro de la Protección Social, 
doctor Diego Palacio Betancourt; e invítese a 
la Directora del Instituto de Bienestar Fami-
liar, doctora Elvira Forero.

Proposición número 226
Cítese al doctor Diego Palacio Betancourt,

Ministro de la Protección y Seguridad Social, 

de que absuelva el siguiente cuestionario:
1. ¿Cómo está diseñada la presentación del 

servicio de asistencia nutricional al escolar y 
adolescentes en el país?

departamentos y cuál es la injerencia de los 
mismos en el programa?

3. ¿Cómo ha venido prestando este servicio 
hasta el año inmediatamente anterior?

Este debate será trasmitido por el Canal del 
Congreso.

Javier Enrique Cáceres Leal.
Proposición aditiva a la  del Senador 

Javier Cáceres
Cítese al señor ministro de la Protección 

Social, doctor Diego Palacio, e invítese a la 
Directora del Instituto de Bienestar Familiar, 
doctora Elvira Forero para que respondan el 
siguiente cuestionario:

1. Explique de qué manera se ha venido 
realizando de ordinario la contratación de los 
programas de alimentación escolar del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar.

2. ¿Con qué entes territoriales (departamen-
tos, municipios o distritos) antes y ahora o has-
ta hoy, ha suscrito el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar convenios y/o contratación 
para el manejo de los programas de alimenta-
ción escolar?

Señalar los entes territoriales, montos de la 
contratación, fecha de suscripción y población 

-
do el proceso acostumbrado para el manejo de 
los programas de alimentación escolar, expli-
carnos las causas que motivaron el nuevo pro-
ceder donde intermedian los entes territoriales 
como responsables del servicio.

estudiantil al cambiar el sistema o modalidad 
de operación del ya mencionado programa?

4. ¿Cuál es la cobertura que tiene en este 
programa del Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar los departamentos de la región ca-
ribe, y con cuántos entes territoriales de dicha 

5. En el evento de haberse suscrito conve-
nio con la Gobernación de Bolívar, precísenos 
si al interior del mismo quedó incluido el pro-
grama de alimentación escolar que correspon-
de al distrito de Cartagena.

concrétenos si previamente a la suscripción 
del convenio o contrato, participó, lo aprobó, 
avaló y/o suscribió la Alcaldesa de Cartagena. 
O bien se consultó su opinión sobre dicho con-
venio.

Así mismo señalar a ¿cuánto asciende la 
totalidad del convenio referido del bienestar 
familiar con el departamento de Bolívar. Y 
¿cuánto representan los recursos que se han 
dispuesto en dicho programa para la ciudad de 
Cartagena?

Teniendo en cuenta que actualmente el de-
partamento de Bolívar se encuentra sometido 

consideraciones se tuvieron en cuenta para 
entregarle la implementación, manejo y ope-
ración de tan importante y necesario programa 
de alimentación escolar?

7. ¿Qué tanta plata va a aportar el departa-
-

entregarle la administración y manejo de los 
millonarios recursos que suponemos aportará 
el Instituto de Bienestar Familiar?

8. Antes de la suscripción del convenio: 
departamento de Bolívar y el instituto de 
Bienestar Familiar, se invitó o consultó la 
disponibilidad de administración, aporte y/o 

el programa de alimentación escolar del Dis-
trito. En caso negativo ¿por qué no? Siendo 

el departamento. ¿Cuál fue la razón para des-
conocer la participación del Distrito en dicho 
convenio?

Daira de Jesús Galvis Méndez.
A los señores Ministros: del Interior y de 

Justicia, doctor Carlos Holguín Sardi y al Di-
-

zzi, doctor Iván Darío Gómez Guzmán.
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Proposición número 127
Cítese a sesión Plenaria del Senado al señor 

Ministro del Interior y de Justicia y al señor 
-

dazzi, en fecha y hora que determinará la Mesa 
Directiva, para que respondan el siguiente 
cuestionario:

Al Ministro del Interior y de Justicia:
1. Detallar todas las acciones desarrolladas 

por su Despacho desde el 2005 a la fecha, re-
feridas a la coordinación interinstitucional de 
las entidades territoriales con las instancias na-

entre los departamentos de Antioquia y Chocó 
– Bajirá, así como con los demás diferendos 
limítrofes departamentales y municipales que 
todavía existen.

2. Informar detalladamente sobre los di-
ferendos limítrofes actuales que existen en el 
país.

3.  Indicar si ese Ministerio ha trabajado 
conjuntamente con el IGAC en la construcción 
de un proyecto de ley, que determine las com-

Al Director del IGAC:
1. Información detallada que contenga la 

relación de todos y cada uno de los diferen-
dos limítrofes departamentales y municipales 
vigentes, de la República de Colombia y las 
acciones tomadas.

2. Informes del Departamento Nacional de 
Planeación, Ministerio de Hacienda y Ministe-
rio del Interior actual, sobre cada litigio.

3. Relación de las apropiaciones presupues-
tales históricas y actuales que ha recibido el 
IGAC, para desarrollar la cartografía y estudios 
de cada proceso desde su inicio a la fecha.

4. Igualmente, indicar si en el último mapa 
físico de la República de Colombia aparecen 
demarcados de forma especial, dichos diferen-
dos limítrofes.

5. Es importante que ese Instituto aclare, 
cuál es el cronograma a seguir desde este mes 
de octubre, para lograr que dichos litigios lle-

6. Sólo hasta después que se realice este de-
bate, la Plenaria de Senado podrá pronunciarse 
sobre alguno de los diferendos limítrofes que 
actualmente existen.

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Luis 
Fernando Duque García, Alfonso María Núñez 
Lapeira, Rubén Darío Quintero Villada, Gui-
llermo León Gaviria Zapata, Yolanda Pinto 
Afanador, Humberto de Jesús Builes Correa, 
Juan Carlos Vélez Uribe, Gabriel Ignacio Za-
pata Correa, Oscar Darío Pérez Pineda, Os-
car de Jesús Suárez Mira, Antonio Valencia 
Duque.

Proposición número 271
Adiciónese a la proposición número 127

aprobada por la Plenaria del Senado el 16 de 
octubre de 2007, el siguiente cuestionario di-
rigido al señor Ministro del Interior, Carlos 

Holguín Sardi, y al Director del Instituto Geo-

En comunicación de enero 27 de 1993 con 
la radicación 2239, la entonces Directora Ge-

-
zzi, Gloria Cecilia Barney Durán, se indicó la 
relación de diecisiete (17) Diferendos Limí-
trofes entre diversos departamentos del país, 
copia que poseemos en nuestros despachos. 

doctor Iván Darío Guzmán, actual Director del 
IGAC, persisten nueve (9) litigios limítrofes 
departamentales; preguntamos:

1. ¿Cuáles fueron los mecanismos y las nor-
mas utilizadas para que desde el año 1993 al 
2008 se resolvieran 8 diferendos limítrofes en 
los últimos 15 años? ¿En cuáles actas adminis-

proceso seguido para cada diferendo? Enviar 
copia de dichas actas. ¿Cuáles fueron los 8 di-
ferendos que se solucionaron, y cuáles los me-
canismos y acciones concretas tomadas para 
solucionarlos?

2. Conocidas las decisiones del Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrati-
vo, Sección Primera del 22 de noviembre de 
2007 que declara la nulidad de la Ordenanza 
011 de 2000, expedida por la Asamblea De-
partamental del Chocó y conocida el Acta de 
Sala número 84 del 1º de agosto de 2007, por 

sentido de negar la acción de tutela promovida 
por el apoderado del Alcalde de Belén de Baji-
rá (Chocó), ¿cuál es el concepto que le merece 
al Ministerio del Interior y al IGAC sobre las 
decisiones judiciales anotadas? ¿Desaparece el 
diferendo limítrofe entre los departamentos de 
Antioquia y Chocó (Belén de Bajirá)? ¿Cuál 
es el proceso a seguir?

3. ¿Cuál es la responsabilidad que le asiste 
al Gobierno Nacional y a la Gobernación del 
Chocó, frente a la situación que actualmente 
vive Belén de Bajirá?

4. ¿Cuál es la Autoridad Administrativa Le-
gítima que reconoce actualmente el Gobierno 
Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio 
de Defensa, Policía Nacional, en Belén de Ba-
jirá (Chocó)?

5. ¿Planeación Nacional y el IGAC ya tie-
nen claro el concepto de pertenencia del co-
rregimiento de Bajirá al municipio de Mutatá? 
¿En qué documentos consta?

De acuerdo con los cuestionarios aproba-
dos por la Plenaria del Senado, dese traslado 
a la Comisión de Ordenamiento Territorial 
para que con los funcionarios del Gobierno 
Nacional, avance en el estudio de cada uno 
de los diferendos interdepartamentales, y 
sólo se llevará a cabo el debate respectivo, 

Comisión. Debate que será con la presencia 
de todos los Gobernadores de los departa-
mentos con litigio.

Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Luis 
Fernando Duque García, Alfonso Núñez La-
peira, Yolanda Pinto Afanador, Oscar Darío 

Pérez Pineda, Gabriel Ignacio Zapata Correa, 
Oscar de Jesús Suárez Mira, Juan Carlos Vé-
lez Uribe.

* * *
Continuación debate

A los señores Ministros: del Interior y de 
Justicia, doctor Carlos Holguín Sardi y de la 
Protección Social, doctor Diego Palacio Be-
tancourt.

Proposiciones números 263 y 264
Citantes: honorables Senadores Héctor 

Helí Rojas Jiménez – Bancada Liberal, Luis 
Carlos Avellaneda Tarazona – Bancada del 
Polo Democrático. 

IV
Objeciones del señor Presidente 

de la República, a Proyectos 
aprobados por el Congreso

1. Proyecto de ley número 026 de 2007 
Senado, 121 de 2007 Cámara, por la cual se 
adicionan dos incisos al artículo 204 de la Ley 

la Ley 1122 de 2007 y un inciso al artículo 19 
-

culo 6º de la Ley 797 de 2003.
Comisión Accidental honorable Senadora, 

Dilian Francisca Toro Torres.
Informe publicado en la Gaceta del Con-

greso número 199 de 2008.
V

Votación de Proyectos de ley o de Acto 
Legislativo

* * *
Con informe de conciliación:
1. Proyecto de ley número 132 de 2006 

Senado, 267 de 2007 Cámara, por medio de 
la cual se adiciona el artículo 169 del Código 

Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 890 de 2004.
Comisión accidental honorable Senador 

Juan Carlos Restrepo Escobar.
Informe publicado en la Gaceta del Con-

greso número 230 de 2008.
2. Proyecto de ley número 080 de 2006 

Senado, 281 de 2007 Cámara, por la cual se 
regula el hallazgo de bienes por parte de ser-
vidor público.

Comisión accidental honorable Senadora 
Cecilia López Montaño.

Informe publicado en la Gaceta del Con-
greso número 239 de 2008.

3. Proyecto de ley número 074 de 2006 
Senado, 303 de 2007 Cámara, por la cual se 
adiciona el artículo 57 de la Ley 5ª de 1992.

Comisión accidental honorable Senadora 
Gina María Parody D´Echeona.

Informe publicado en la Gaceta del Con-
greso número 230 de 2008.

4. Proyecto de ley estatutaria número 027 
de 2006 Senado, 221 de 2007 Cámara, (Acu-
mulado 05 de 2006 Senado), por la cual se 
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dictan las disposiciones generales del hábeas 
data y se regula el manejo de la información 
contenida en bases de datos personales, en es-

servicios y la proveniente de terceros países y 
se dictan otras disposiciones.

Comisión accidental honorable Senador 
Oscar Darío Pérez Pineda.

Informe publicado en la Gaceta del Con-
greso número 239 de 2008.

VI
Lectura de ponencias y consideración 

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 209 de 2007 

Senado, 190 de 2007 Cámara, por la cual se 
-

meral 4) y 451 del Código Sustantivo del Tra-
bajo y 2 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y se crea el artículo 129 A 
del Código Procesal del Trabajo y de la Segu-
ridad Social y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honora-
bles Senadores Alfonso Núñez Lapeira y Luis 
Carlos Avellaneda Tarazona (Coordinadores), 
Dilian Francisca Toro Torres, Claudia Rodrí-
guez de Castellanos, Jorge Eliécer Ballesteros 
Bernier y Jorge Enrique Gómez Montealegre.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 604 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 70 de 2008
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 186 de 2008.
Autor: Ministro de la Protección Social, 

doctor Diego Palacio Betancourt.
2. Proyecto de Acto Legislativo número 

17 de 2008 Senado, por el cual se adiciona 
un artículo al Título VIII Capítulo V, de las 
Jurisdicciones Especiales de la Constitución 
Política.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Juan Carlos Vélez Uribe.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 92 de 2008. 
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 154 de 2008.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 237 de 2008.
Autor: señor Ministro de Defensa Nacional, 

doctor Juan Manuel Santos Calderón.
3. Proyecto de ley número 159 de 2007 

Senado, 168 de 2006 Cámara, por la cual se 
regulan las tasas que se cobran por la presta-
ción de los servicios del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores con destino al Fondo Rotatorio 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Bernabé Celis Carrillo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 503 de 2005.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 650 de 2007.

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 153 de 2008.

Autores  señores Viceministro de Relacione 
Exteriores, doctor Camilo Reyes Rodríguez y 
Viceministra de Hacienda y Crédito Público, 
doctora Gloria Inés Cortés Arango.

4. Proyecto de ley número 062 de 2007 Se-
nado, 155 de 2006 Cámara, por medio de la 
cual se declara como Patrimonio Cultural de 
la Nación al Festival Internacional de Poesía 
de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Luis Fernando Duque García y Gui-
llermo Gaviria Zapata.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 470 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 498 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 192 de 2008.
Autores honorables Senadores: Guillermo

Gaviria Zapata, Luis Guillermo Vélez Trujillo, 
Parmenio Cuéllar Bastidas, Gustavo Francis-
co Petro Urrego, Piedad Córdoba Ruiz, Jaime 
Dussán Calderón, Guillermo Alfonso Jarami-
llo Martínez, Gloría Inés Ramírez Ríos, Jesús 
Antonio Bernal Amorocho, Alexánder López 
Maya, Luis Carlos Avellaneda Tarazona, Os-
car de Jesús Suárez Mira, Néstor Iván Moreno 
Rojas y Jorge Eliécer Guevara.

Honorables Representantes: Germán En-
rique Reyes Forero, Carlos Alberto Zuluaga 
Díaz, Omar Flórez Vélez, Oscar de Jesús Ma-
rín, Jaime Restrepo Cuartas, Carlos Arturo 
Piedrahíta, Jorge Ignacio Morales, Augusto 
Posada Sánchez, William Vélez Mesa, Germán 
Darío Hoyos, Oscar Arboleda Palacio, Lilia-
na Rendón Roldán, Pedro Vicente Obando, 
Franklin Legro Segura, Wilson Borja Díaz, 
Venus Albeiro Silva, Orsinia Patricia Polan-
co, Odín Sánchez Montes de Oca, María Isa-
bel Urrutia, Gloria Díaz Ortiz.

5. Proyecto de ley número 193 de 2007 
Senado, 057 de 2007 Cámara, por medio de 
la cual se autoriza a la Asamblea Departa-
mental del Vaupés para emitir la estampilla 
Pro-salud Vaupés.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Yolanda Pinto Afanador.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 373 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 634 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 174 de 2008.
Autor honorable Representante Fabio

Arango Torres.
6. Proyecto de ley número 147 de 2007 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio de Unidroit sobre los bienes cultu-

rales robados o exportados ilícitamente -
mado en Roma el 24 de junio de 1995.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jairo Clopatofsky Ghisays.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 469 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 607 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 99 de 2008.
Autores señores Ministros de Relaciones 

Exteriores, doctor Fernando Araújo Perdomo 
y Cultura, doctora Paula Marcela Moreno.

7. Proyecto de ley número 34 de 2007 Se-
nado, por medio de la cual se reglamenta la 
Carrera Administrativa Especial en la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, y se dictan 
normas que regulen la Gerencia Pública.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jesús Antonio Bernal Amorocho.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 346 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 413 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 637 de 2007.
Autor honorable Senador Jesús Antonio 

Bernal Amorocho.
8. Proyecto de ley número 137 de 2007 

Senado, 139 de 2006 Cámara, por medio de 
la cual se reglamenta el ejercicio de la Pro-
fesión de Ecología y se dictan otras disposi-
ciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Efraín Torrado García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 433 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 627 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 243 de 2008. 
Autores honorables Representantes: Feli-

pe Fabián Orozco Vivas, Omar Flórez Vélez, 
William Ortega Rojas, Néstor Homero Cotri-
na, Tarquino Pacheco Camargo, Germán Va-
rón Cotrino, Luis Felipe Barrios Barrios, José 
Fernando Castro Caycedo, Angel Custodio 
Cabrera Báez, Juan Carlos Granados Bece-
rra, Oscar Leonidas Wilches Carreño, Edgar 
Eulises Torres Murillo, José Ignacio Bermú-
dez Sánchez, Karelly Patricia Lara Vence, 
Oscar Gómez Agudelo, Rosmery Martínez Ro-
sales, Fabio Arango Torres, Carlos Fernando 
Motoa, Jorge Enrique Rozo Rodríguez y Roy 
Leonardo Barreras Montealegre

9. Proyecto de ley número 178 de 2007; 
180 de 2007; 183 de 2007 y 211 de 2007 Se-
nado (Acumulados), por medio de la cual se 
expiden normas para fortalecer el marco le-
gal que permite a los Organismos que llevan a 
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cabo actividades de inteligencia y contrainte-
ligencia cumplir con su misión constitucional 
y legal, y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Jairo Clopatofsky Ghisays, Juan 
Manuel Galán Pachón y Marta Lucía Ramírez 
de Rincón.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 554 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 163 de 2008.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 238 de 2008. 
Autor señor Ministro de Defensa Nacional, 

doctor Juan Manuel Santos Calderón.
10. Proyecto de ley número 50 de 2006 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de diálogo político y cooperación 
entre la Comunidad Europea y sus países 
miembros, por una parte, y la comunidad An-

-
bia, Ecuador, Perú y Venezuela), por otra par-

.
Ponente para Segundo Debate: honorable 

Senadora Alexandra Moreno Piraquive.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 283 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 557 de 2006.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 39 de 2008.
Autora señora Ministra de Relaciones Exte-

riores, doctora Carolina Barco Isakson.
11. Proyecto de ley número 13 de 2007 

Senado, por medio de la cual se aprueba el 
convenio sobre la obtención de pruebas en el 
extranjero en materia Civil o Comercial, He-
cho en La Haya el 18 de marzo de 1970.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Manuel Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 344 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 518 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 166 de 2008.
Autores señores Ministro del Interior y de 

Justicia, doctor Carlos Holguín Sardi, y Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, Fernando
Araújo Perdomo.

12. Proyecto de ley número 222 de 2007 
Senado, 035 de 2007 Cámara, por medio de 

16 de noviembre de 1993.
Ponente para Segundo Debate: honorable 

Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 368 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 62 de 2008.

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 153 de 2008.

Autores honorables Representantes Carlos
Augusto Celis Gutiérrez, René Garzón Martí-
nez y Alfonso Riaño Castillo.

13. Proyecto de ley número 279 de 2008 
Senado, 297 de 2008 Cámara, por la cual se 
establece el régimen de contratación con car-
go a gastos reservados.

Ponente para Segundo Debate: honorables 
Senadores Manuel Ramiro Velásquez Arroya-
ve, Jairo Clopatofsky Ghisays, Marta Lucía 
Ramírez de Rincón y Juan Manuel Galán Pa-
chón.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 169 de 2008.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 185 de 2008. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 244 de 2008.
Autor señor Ministro de Defensa Nacional, 

doctor Juan Manuel Santos Calderón.
14. Proyecto de ley número 31 de 2007 Se-

nado, 
Responsabilidad Social y Medioambiental de 
las empresas y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Ramiro Estacio.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 346 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 599 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 123 de 2008.
Autores honorables Senadores Alexandra

Moreno Piraquive y Manuel Antonio Virgüez
Piraquive y la honorable Representante Gloria
Stella Díaz Ortiz.

15. Proyecto de ley número 222 de 2007 
Senado, 086 de 2006 Cámara (Acumulado 
04 de 2006 Cámara), por medio de la cual 

2005.
Ponentes para Segundo Debate, honora-

bles Senadores Luis Humberto Gómez Gallo y 
Alexandra Moreno Piraquive. 

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 249 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 203 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 272 de 2007.
Autores honorables Senadores Piedad

Zuccardi de García y Luis Humberto Gómez 
Gallo.

16. Proyecto de Acto Legislativo número 
15 de 2008 Senado, por el cual se adiciona el 

Constitución Política de Colombia.
Ponente para Segundo Debate: honorable 

Senador Hernán Andrade Serrano.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 77 de 2008.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 186 de 2008.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 237 de 2008.
Autores honorables Senadores: Hernán An-

drade Serrano, Alvaro Ashton Giraldo, Rober-
to Gerléin Echeverría, Jesús Ignacio García 
Valencia, Gabriel Ignacio Zapata Correa.

Honorables Representantes: Carlos Arturo 
Piedrahíta Cárdenas, Germán Alonso Olano 
Becerra, Miguel Amín Escaf, Hernando Be-
tancourt Hurtado, Zamir Eduardo Silva Amín, 
Guillermo Rivera, Pedro Pablo Trujillo, Os-
car Alberto Arboleda Palacio, Angel Custodio 
Cabrera, Oscar de Jesús Marín, Jorge Alberto 
Garciaherreros, Jorge Humberto Mantilla Se-
rrano, David Luna Sánchez y Orlando Aníbal 
Guerra de la Rosa, Guillermo Abel Rivera 
Flórez.

17. Proyecto de ley número 198 de 2007 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Convenio entre la República de Chile y la Re-
pública de Colombia para evitar la doble im-

relación al impuesto a la renta y al patrimo-
nio”, y el “Protocolo del convenio entre la Re-
pública de Chile y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para preve-

en Bogotá el 19 de abril de 2007.
Ponente para Segundo Debate: honorable 

Senadora Adriana Gutiérrez Jaramillo.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 589 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 631 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 230 de 2008.
Autores señores Ministros de Relaciones 

Exteriores, doctor Fernando Araújo Perdomo,
y Hacienda y Crédito Público, doctor Oscar
Iván Zuluaga Escobar.

18. Proyecto de ley número 218 de 2007 
Senado, 128 de 2007 Cámara, por medio de 

de 1971 y se dictan otras disposiciones.
Ponente para Segundo Debate: honorable 

Senadora Yolanda Pinto Afanador.
Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 450 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 98 de 2008.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 224 de 2008.
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Autor honorable Representante Carlos Al-
berto Zuluaga Díaz.

19. Proyecto de ley número 84 de 2007 
Senado, por la cual se crean instrumentos 
para incorporar la educación sexual integral 
a la educación en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Julio González Villa.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 402 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 518 de 2007. 
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 237 de 2008.
Autores honorables Representantes Simón

Gaviria Muñoz y David Luna Sánchez.
20. Proyecto de ley número 85 de 2007 

Senado, 053 de 2006 Cámara, por la cual se 
establecen controles policivos al ejercicio de 
actividades económicas en establecimientos 
de carácter privado, en caso de que trascien-
dan a lo público.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Roberto Gerléin Echeverría, Oscar 
Darío Pérez Pineda, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Juan Carlos Vélez Uribe, Rubén Da-
río Quintero Villada, Gustavo Francisco Petro 
Urrego y Samuel Benjamín Arrieta Buelvas.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 280 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 458 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 89 de 2008.
Autores honorable Senadora, Claudia Ro-

dríguez de Castellanos; honorables Repre-
sentantes Luis Felipe Barrios Barrios, Edgar 
Eulises Torres Murillo y Juan Carlos Grana-
dos Becerra.

21. Proyecto de ley número 130 de 2007 
Senado, 036 de 2006 Cámara, por la cual se 
establece el Código Nacional de Navegación 
y Actividades Portuarias Fluviales y se dictan 
otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Carlos Roberto Ferro Solanilla
(Coordinador), Carlos Julio González Villa, 
Oscar de Jesús Suárez Mira, Jorge Eliécer 
Guevara, Gabriel Acosta Bendek, Ramón Elías 
López Sabogal y Juan Manuel Corzo Román.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 259 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número  de 200...
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 170 de 2008.
Autor honorable Representante Alonso 

Acosta Osio.

22. Proyecto de ley número 94 de 2006 
Senado, por la cual se crean incentivos al Tu-
rismo y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate honorables 
Senadores, Jorge Hernando Pedraza Gutié-
rrez, Efraín Torrado García, Plinio Edilberto 
Olano Becerra, Jorge Eliécer Guevara, Car-
los Julio González Villa y Oscar de Jesús Suá-
rez Mira. 

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 300 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 630 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 575 de 2007.
Autor honorable Senador Germán Vargas 

Lleras.
23. Proyecto de ley número 23 de 2007 

Senado, por medio de la cual se declara como 
Patrimonio Cultural de la Nación a la Feria 
de Cali y a la Feria Taurina de Cali, en el De-
partamento del Valle del Cauca y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Carlina Rodríguez Rodríguez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 345 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 460 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 166 de 2008.
Autora honorable Senadora Dilian Francis-

ca Toro Torres.
24. Proyecto de ley número 171 de 2007 

Senado, 027 de 2006 Cámara, por la cual se 
adoptan medidas en materia de generación de 
energía eléctrica.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Efraín Torrado García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 251 de 2006.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 616 de 2007.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 244 de 2007.
Autor señor Ministro de Minas y Energía, 

doctor Luis Ernesto Mejía Castro.
25. Proyecto de ley número 10 de 2006 

Senado,
2001, Código de Minas.

Ponentes para Segundo Debate: honora-
bles Senadores, Julio Alberto Manzur Abdala 

-
nuel Guillermo Mora Jaramillo, Oscar Jo-
sué Reyes Cárdenas, José Gonzalo Gutiérrez, 
Mauricio Jaramillo Martínez, Jorge Enrique 
Robledo Castillo y Ernesto Ramiro Estacio.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 344 de 2007.

Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta del Congreso números 493-530-
547-575-659 de 2007.

Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta del Congreso número 46 de 2008. 

Julio Alberto Manzur Abdala).
Autor señor Ministro de Minas y Energía, 

doctor Hernán Martínez Torres.
26. Proyecto de ley número 239 de 2008 

Senado, 144 de 2007 Cámara, por medio de 
la cual se precisan los elementos estructurales 
de las contribuciones a la Seguridad Social, se 
crean las contribuciones especiales a cargo de 
la Cooperativas y precooperativas de trabajo 
asociado, con destino al Servicio Nacional de 
Aprendizaje –SENA, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF y a las Cajas de 
Compensación Familiar, se fortalece el control 
concurrente y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores, Omar Yepes Alzate (Coordinador), 
Jaime Dussán Calderón, Gabriel Zapata Co-
rrea y Zulema Jattin Corrales. 

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Con-

greso número 479 de 2007.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 99 de 2008.
Ponencia para segundo debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 145 de 2008.
Autor: Ministro de la Protección Social, 

doctor Diego Palacio Betancourt.
VII

Lo que propongan los honorables 
Senadores

VIII
Negocios sustanciados por la Presidencia

La Presidenta,
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA

El Primer Vicepresidente,
UBEIMAR DELGADO BLANDON

El Segundo Vicepresidente,
NESTOR IVAN MORENO ROJAS

El Secretario General, 
EMILIO OTERO DAJUD
* * *

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ubéimar Delgado Blan-
dón.

Palabras del honorable Senador Ubéimar
Delgado Blandón. 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Ubéi-
mar Delgado Blandón:

Presidente, para proponer una alteración en 
el Orden del Día, ya lo he convenido con el 

-
to debatamos proyectos de Ley, adelantemos 
agenda y a eso de 7:00, 8:00 de la noche enton-
ces entremos en el debate, a ver si avanzamos 
en la agenda Legislativa que estamos un poco 
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congestionados, con esa proposición para que 
quede sobre la Mesa una vez se conforme el 
quórum decisorio, entonces aprobemos el Or-

-
sidente.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Javier 
Enrique Cáceres Leal:

Presidenta a las 7:00 de la noche estaría 

Mesa Directiva, que no se nos repita lo de la 
vez pasada, no tenemos ningún problema.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el Orden del Día de la presente sesión 
y, cerrada su discusión aplaza su aprobación, 
hasta tanto se constituya el quórum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel 
Antonio Virgüez Piraquive:

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Manuel 
Antonio Virgüez Piraquive, quien da lectu-
ra a una constancia:

Constancia
El Movimiento Político MIRA quiere dejar 

la siguiente constancia con respecto al “Día 
Nacional de la Afrocolombianidad”:

1. En Colombia se celebran 157 años des-
de que se dio la abolición de la esclavitud; no 

frente a la aceptación del pueblo negro Afro-
colombiano como parte integrante de la socie-
dad, pues observamos que la discriminación 

-
cativamente.

2. Según Naciones Unidas en informe pre-
sentado en 2004, “... el Gobierno reconoce que 
el 82% de ellos todavía vive sin que se subven-

de agua, luz eléctrica, saneamiento, etc.); la 
tasa de analfabetismo de esta población es 

en el campo y 20% en la ciudad, en compara-
ción con el 23,4 y el 7,3% para el resto de la 
población) y de cada 100 jóvenes afrocolom-
bianos apenas 2 tienen acceso a estudios su-
periores; la tasa de mortalidad infantil es del 
151% mientras que el promedio nacional es 
del 39% el 76% vive en condiciones de extre-
ma pobreza y el 42% está sin empleo...”.

3. En comunicado presentado en marzo de 
-

misionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos señala que el índice de condi-
ciones de vida en el departamento con mayor 
población afrodescendiente, el Chocó, es de 
56 mientras que el de Bogotá es de 88. Por 
los altos niveles de pobreza y de necesidades 
básicas insatisfechas la población afrodescen-
diente depende en un grado desproporcional 
de programas de red de seguridad y transfe-

4. En el Plan Nacional de Desarrollo, se 
enuncia a la Comunidad Afrocolombiana, 
pero no existe una política real que acabe con 
la marginalidad y la pobreza de esta población, 
prueba de ello son los asentamientos llenos de 
miseria de Afrocolombianos en la Costa Pací-

5. Qué no decir de la situación de la Mujer 
Afrocolombiana que frente a su mismo género 
de otros grupos étnicos está doblemente discri-
minada “Por ser mujer y por ser Afro” donde 
el acceso a los cargos del Estado es reducido.

6. Por lo tanto, se debe fortalecer las po-
líticas antidiscriminatorias y de inclusión so-
cial de la población afrocolombiana; como 
también, implementar en todo el territorio 
nacional el Decreto 1122 de 1998 que crea la 
cátedra de estudios afrocolombianos para que 
podamos celebrar el Día Nacional de la Afro-
colombianidad.

Manuel Virgüez P., Alexandra Moreno Pi-
raquive, Senadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

Palabras del honorable Senador Luis Fer-
nando Duque García:

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Fernando Duque García:

Gracias señora Presidenta, voy a, bien sea 
a través de la Secretaría o usted señora Presi-

un punto en el Orden del Día que de no tener 
-

ce aquí en la parte de los debates la citación a 
los señores Ministros del Interior y de Justicia, 
doctor Carlos Holguín Sardi y al Director del 

Iván Darío Gómez, por proposición número 
127.

Señora Presidenta, el miércoles pasado, 
este es un tema para mis colegas Senadoras y 
Senadores que tiene que ver sobre un diferen-
do limítrofe que el Consejo de Estado a través 
de su Sentencia 444 del 22 de noviembre de 
2007, falló de la siguiente manera: Declárase la 
nulidad de la ordenanza número 011 de 2000, 
expedida por la Asamblea Departamental del 
Chocó, Sentencia 444 del 22 de noviembre de 
2007 del Consejo de Estado, en base a estas 
circunstancias este diferendo limítrofe y a una 
proposición de citación que se había hecho al 
señor Ministro del Interior, con fecha de no-
viembre del año pasado y en aras de que hoy 
existen a nivel nacional aproximadamente 57 
litigios limítrofes entre diferentes departamen-
tos y el Consejo de Estado dijo de manera pre-
cisa que eso le competía resolverlo al Senado 
a través de una ley. 

Nosotros propusimos en noviembre y el 
miércoles pasado señor Secretario, como le so-

-
bada una proposición aditiva sobre este tema 
con quórum decisorio como debe constar en el 
acta, donde se le daba traslado a la Comisión 

de Ordenamiento Territorial para que solo es-
tos debates y en el caso particular el debate so-
bre el diferendo limítrofe entre el departamen-
to de Antioquia y el departamento del Chocó, 
por el tema del corregimiento de Belén de Ba-
jirá, solo se llevara a cabo el debate respectivo 

comisión, debate que será con la presencia de 
todos los Gobernadores de los departamentos 
en litigio y cuando ya se estuviera discutiendo 
el proyecto de ley, y me sorprende hoy señora 
Presidenta para no entrar en detalles, que aquí 
desconociendo la decisión mayoritaria de la 
Plenaria el miércoles pasado y en noviembre, 
se incluya de manera sorpresiva el tema del 
debate sobre este diferendo limítrofe. 

Entonces yo me permito solicitar de manera 
comedida, pero enérgica, sea retirado del Or-
den del Día este punto porque contraviene la 
voluntad mayoritaria de una proposición que 
el Senado aprobó el miércoles pasado y donde 
le da a la Comisión de Ordenamiento Territo-
rial, compuesta por honorables Senadores muy 
conocedores del tema, la responsabilidad para 
que ellos nos traigan los informes de todos los 
diferendos limítrofes y para que el día que se 
vayan a hacer esas discusiones con el proyec-
to de ley aquí discutiéndose en la Plenaria del 
Senado, tengamos la oportunidad de aprobar o 
de discutir ese tema. 

Yo recurro a ustedes señora Presidenta 
como siempre, con el respeto que me merece y 
la admiración por su señoría, pero sobre todo 
en el entendido de que creo que esta es una si-
tuación sorpresiva que contraviene la voluntad 
de la Plenaria y que para discutirla en última 
instancia debería ser la misma Plenaria la que 
en un momento determinado se acuda a ella, 
de manera que es irreglamentario el tema que 
se está tocando hoy y la publicación en el Or-
den del Día de este punto porque la Plenaria 
aprobó una proposición en contrario, muchas 
gracias y yo quisiera señora Presidenta que el 
Secretario por Secretaría, más bien el doctor 

de la proposición que fue aprobada el miérco-
les pasado y la de noviembre del año pasado, 
muy amable señora Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Antonio 
Guerra de la Espriella:

Gracias Presidenta, muy buenas tardes a to-
dos, en relación con el mismo tema sobre el 
cual se ha pronunciado el honorable Senador 
Luis Fernando Duque, yo debo recordar que a 

anterior, tuve la ocasión de suscribir en com-
pañía del Senador Jorge Visbal una constancia 
y luego proposición acerca del diferendo limí-
trofe que se estaba presentando entonces entre 
Córdoba y Sucre por el tema de la creación 
de un nuevo municipio en el departamento de 
Córdoba que a la sazón fue creado mediante 
una ordenanza aprobada por la Asamblea De-
partamental de Córdoba en la cual de mane-
ra inconstitucional, inconsulta, atropellando 
el deseo de los habitantes de corregimientos, 



Página 10 Miércoles 30 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  479

de municipios limítrofes con Córdoba en mi  
departamento Sucre, repito, incluyeron en 
esa ordenanza algunos corregimientos que no 
pertenecen a Córdoba y sí al departamento de 
Sucre, en ese entonces la proposición solici-
taba expresamente que ese diferendo, si se le 
puede llamar así, se trasladara a la Comisión 
de Ordenamiento Territorial para que esta se 
pronunciara, tal cual es el mismo deseo y so-
licitud que se ha hecho en otros casos como el 
que acaba de mencionar el Senador Luis Fer-
nando Duque. 

Pero no contento con lo que ha pasado, con 
lo que pasó en el año inmediatamente anterior 
sorpresivamente nos hemos enterado en el de-
partamento de Sucre que dicha ordenanza tam-
bién incluye como nuevo territorio del nuevo 
municipio de Tuchin en el departamento de 
Sucre, territorios corregimentales de la capi-
tal del departamento de Sucre, Sincelejo, ello 
agrava aún más la situación de este diferendo 
departamental o Interdepartamental entre Su-
cre y Córdoba, es por ello que yo recojo y me 

el Senador Duque y solicito expresamente a la 
Mesa Directiva y a la Secretaría de esta Cor-

la Comisión de Ordenamiento Territorial para 
que se pronuncien sobre los distintos diferen-
dos limítrofes que hoy existen departamental-
mente en este país. 

En el caso que nos ocupa de Sucre y Cór-
doba, ya se ha solicitado entiendo yo por parte 
del Gobernador del departamento, me equivo-
co, por parte de la Alcaldía del municipio de 
Palmito en Sucre, la nulidad del acto median-
te el cual se incluyeron estos corregimientos 
pertenecientes a Sucre en el nuevo municipio 
de Tuchin en el departamento de Córdoba, de 
nuevo honorables Senadores, estoy convenci-
do que es a esta Corporación, al Congreso de 
la República a través de las Comisiones de Or-
denamiento Territorial a quienes les compete 
pronunciarse sobre estas diferencias que hoy 
existen en términos de límites departamenta-
les, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Oscar 
Darío Pérez Pineda:

No, yo también, es sobre ese tema doctor 
Manzur, yo también quiero intervenir sobre el 
tema que ha tocado el doctor Duque y voy a in-
tervenir en dos aspectos, el primero que coinci-
do con lo que acaba de decir el doctor Antonio 
Guerra, lo que ha dicho el doctor Luis Fernan-
do Duque y esos 13 diferendos que hoy existen 
deben ser resueltos por la vía de la ley, no por 
la vía de que una comisión accidental que no 
sabe del tema por mucho que quiera investigar, 
poco podrá aportar en un tema tan vertebral y 
tan sensible como es el tema de fronteras, el 
tema de diferendos limítrofes que son temas 
ancestrales, son temas bastante añejos como 

calmando las ansiedades de algunos de un pu-

pitrazo, eso sería irresponsable por parte del 
Congreso y del Senado de la República. 

Y señora Presidenta sumándome pues a las 
palabras del doctor Duque, déjenme plantearle 
algo que en este frondoso Orden del Día muy 
extenso, que ojalá pudiésemos agotar para bien 
de esta Corporación y del país, mencionarle un 
tema, que hasta la opinión pública, cualquiera 
que sea ella como la quieren mirar, ha venido 
reclamando es el tema de la conciliación de la 
Ley Estatutaria del hábeas data, ese proyec-
to que fue aprobado reglamentariamente por 
el Senado, pero que en la Cámara tuvo algu-

que ya la Cámara aprobó la conciliación para 
regresarlo a la Corte Constitucional quien se-
guramente con mucha rapidez ya le dará visto 
bueno a una ley fundamental que es el tema 
del hábeas data de las listas de deudores moro-
sos, que lo veo por allá ocupando una posición 
terciaria, ni siquiera secundaria dentro del Or-
den del Día, yo sí le agradecería que cuando 
tengamos el quórum para decidir y cuando se 
apruebe el Orden del Día, no solamente se ten-
ga en cuenta lo que propuso el doctor Duque, 
sino le rogaría por petición de la comunidad, 
por petición de varios editorialistas, varios pe-
riódicos han editorializado sobre el tema. 

Presidenta es urgente, hay 3 millones de co-
lombianos en esas listas de deudores morosos, 
por favor en nombre de esos colombianos le 
rogaría que pasáramos ese punto de la conci-
liación del hábeas data al primer punto del Or-
den del Día, no va a merecer discusiones por-
que no hay cambios, este Senado ya lo aprobó, 
a ver si de pronto rápidamente sacamos a esos 
colombianos de las listas de deudores moro-
sos, que es el tema del hábeas data, le dejo 
pues ahí esa inquietud a los compañeros, si lo 
podemos poner en el primer punto del Orden 
del Día para que lo evacuemos y se pueda ir 
rápidamente para la Corte Constitucional, ya 
la Cámara de Representantes nos picó en pun-
ta y tiene el proyecto en la mano, yo le digo si 
usted quiere Presidenta el número está en el 
capítulo quinto con informes de conciliación, 
es el número 4, capítulo 5º número 4, informes 
de conciliación, esa era simplemente la inter-
vención señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Julio 
Alberto Manzur Abdala:

Gracias Presidenta, ese punto de orden va 
después de que yo termine de hablar Sena-
dor, con mucho gusto, a ver Presidenta, es-
cuché con mucho cuidado a los Senadores, a 
los tres Senadores que han hablado sobre el 
mismo tema de ordenamiento territorial y de 

quiero comentar al Senador Guerra que lo que 
sucedió con la ordenanza en el departamento 
de Córdoba para la creación del municipio de 
Tuchín, un excelente municipio por cierto, un 
municipio de valores tradicionales, cultura-
les, no es que se le haya rapado una porción 

Sucre y Córdoba limitan en muchas partes en 
ese territorio, en ese amplio territorio de los 
dos departamentos y algunos municipios, y 
algunos corregimientos, tienen áreas comu-
nes compartidas, es decir, llega un municipio 
donde la mitad de un municipio pertenece a 
Córdoba y la mitad de ese mismo municipio 
pertenece a Sucre, o de un corregimiento, lo 
que pasó con Algodoncillo, es que la porción 

Córdoba fue anexada al municipio de Tuchin, 

de San Andrés de Sotavento. 
Por ello creo que no va a haber problema, 

sin embargo con muchísimo gusto a nosotros 
no nos interesa en el departamento de Córdo-
ba segregarle porciones territoriales a Sucre, 
ni más faltaba, y pienso que las personas que 
llevaron adelante el proyecto de ordenanza lo 

pormenorizado, no sucede lo mismo con el de-
partamento de Antioquia y no voy a cazar la 
pelea con los antioqueños que son mayoría en 
este departamento en donde nosotros estamos 
elevando un proceso para recuperar unas áreas, 

el correr de los límites, corriendo los límites 
del departamento de Antioquia especialmente 
en unas regiones muy ricas del departamento 
de Córdoba que hoy aparentemente hacen par-
te del departamento de Antioquia. 

Pero no será lógicamente este Senador, ni 
una Comisión accidental quien determine dón-
de comienzan los límites con Antioquia y dón-
de terminan los límites, ni si es cierto o no que 

incorrecta, de todas formas vale la pena que en 
el Congreso de la República, en la Comisión 
de Ordenamiento Territorial y posteriormente 
en el Agustín Codazzi, podamos tener los lími-

Pérez, en el sentido de que vale la pena que 
en el primer Orden del Día de los, llevemos el 
tema del hábeas data como primer Orden del 
Día y lo votemos, yo creo que señor Secretario, 
doctor Emilio Otero, Sahagunense, creo que 
ya hay quórum decisorio, pudiéramos poner a 
consideración el proyecto de hábeas data para 
la conciliación señor Presidente, muy atento.

El Secretario informa:
No se ha constituido señor Senador, en 

cuanto se constituya será registrado.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Héctor Helí Rojas Jimé-
nez.

Palabras del honorable Senador Héctor Helí 
Rojas Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Héctor 
Helí Rojas Jiménez:

Señor Presidente quiero informar en nom-
bre de la Bancada del Partido Liberal que en el 
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día de hoy hemos decidido radicalizar nuestra 
oposición al Gobierno en todos los temas Le-
gislativos, porque el Gobierno nos incumplió, 
nos está haciendo trampa, nos está boicoteando 
el trámite de la Reforma Política, esta mañana 
en la Comisión Primera del Senado ocurrieron 
todas las cosas inimaginables en un Congreso 
serio para tratar de que no se designaran po-
nentes, nosotros estamos denunciando esta ac-
titud del Gobierno y delante del señor Ministro 
del Interior y de la Justicia le dijimos que no 
volvemos a hacer pactos con ellos para nada y 
mucho menos con la Presidenta del Senado. 

No queremos pactos con nadie porque no 
son serios, porque tratan de eludir los debates, 
porque quieren hundir la Reforma sin argu-

-
busterismo que les permite sus mayorías, de 
tal manera señor Presidente que en esta línea 
nosotros no vamos a permitir que se vote aquí 
nada mientras no haya quórum, vamos a pedir 
votación nominal para todos los proyectos, va-

que se vote un proyecto del Gobierno, y quería 
señor Presidente con todo respeto decirle que 
en consecuencia la señora Presidenta que no sé 
por qué se salió o debe estar por ahí, me dicen 

como para que se preocupe la Presidenta, el 
Presidente de la República. 

No pueden cambiar doctor Manzur aquí el 
Orden del Día como usted quiera o como quie-
ra la Presidenta, aquí hay un Orden del Día y el 
Reglamento dice que lo primero son los deba-
tes y estamos de acuerdo con el doctor Cáceres 
en que su debate si quiera lo comiencen a las 
7:00 de la noche, pero señor Presidente hay un 
debate sin concluir, el debate de la Yidis polí-
tica, el Senador Avellaneda del Polo y el Par-
tido Liberal necesitamos que nos digan ¿qué 
va pasar con la culminación de nuestro deba-
te?, les prometemos que hay bombitas grandes 
para decirle a la opinión pública, por eso señor 
Presidente mi punto de orden es para que si 
no inicia con el debate del Senador Cáceres, 
nos dé la oportunidad al doctor Avellaneda y 
al suscrito en nombre de las respectivas Ban-
cadas, de iniciar la Sesión con nuestro debate 
sobre la Yidis política, no nos pueden dejar ese 
debate para otro día, ni para después del Sena-
dor Cáceres, quien estará terminando a media 
noche supongo yo su debate sobre el Bienestar 
Familiar. 

Es eso señor Presidente, no le haga caso al 
-

car la ley a través de proposiciones, o de dis-
cursos y viene y dice cambiemos el Orden del 
Día, hagamos lo que yo ordeno, no, por mas 
amigo nuestro que sea, no le paremos bolas y 
más bien apliquemos la ley, que dice que estas 
Sesiones comienzan con los debates y no con 
la discusión de los proyectos, señor Presidente 
las mociones de orden no dan lugar a réplica, 
para que el Senador Manzur no moleste.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Manuel 
Ramiro Velásquez Arroyave:

Señor Presidente, honorables Senadores, yo 
quiero reiterar lo expuesto aquí por los Sena-
dores Luis Fernando Duque, Oscar Darío Pé-
rez y Antonio Guerra, en el sentido de la con-
veniencia, la necesidad y además el mandato, 
mandato de la Plenaria de la semana pasada, en 
el sentido de que los diferendos limítrofes in-
terdepartamentales sean estudiados por la Co-
misión de Ordenamiento Territorial, para que 
aquí no nos vamos a asaltar en nuestra buena 
fe en una Plenaria que a veces es descoordina-
da, a veces no pone cuidado a algunos asuntos 
y a veces se dan pupitrazos que pueden alterar 
el orden público en las regiones en el momen-

conocimiento de todos los temas.
Quiero repetir, quiero repetir, en este mo-

mento hay diferendos limítrofes, entre Ama-
zonas y Caquetá, entre Antioquia y Córdoba, 
entre Atlántico y Bolívar, Boyacá y Cundina-
marca, Boyacá y Santander, Boyacá y Norte 
de Santander, Caldas y Risaralda, diferendos 
interdepartamentales entre Caquetá y Meta, 
Cauca y Huila, Cauca y Nariño, Cesar y Mag-
dalena, Cesar y la Guajira, Cesar y Norte de 
Santander, Cesar y Santander, Córdoba y Su-
cre, la Guajira y Magdalena, Nariño y Putu-
mayo e indudablemente está el diferendo que 

Córdoba y Sucre con respecto a lo que es el 
municipio de Tuchin presuntamente gravado 
por la Asamblea de Córdoba. 

No puede ser que aquí el Congreso de la Re-
pública, no tenga unas reglas de juego claras, 
limpias, transparentes y que garanticen la esta-
bilidad de las regiones, sino que todo se lleve 
a cabo en forma improvisada, por eso, por eso 
nosotros hemos presentado un proyecto de ley 
en más o menos diez o doce Senadores, cuya 

-
do Enríquez Maya, Ponencia positiva para dar 
una reglamentación a lo que es la solución de 
los diferendos limítrofes por parte del Congre-
so de la República, en tal circunstancia, quiero 

-
ción del municipio de Bajirá por cuenta de la 
Asamblea Departamental de Córdoba, munici-
pio de Bajirá que corresponde es más bien al 
Corregimiento de Bajirá municipio de Mutatá 
departamento de Antioquia, esa ordenanza fue 
declarada nula por el Consejo de Estado y lue-
go también fue tumbada la Tutela que preten-
día las Transferencias.

De tal manera que hoy en día en esas zonas 
no hay diferendo y por eso nosotros queremos 
pedirle explicaciones al Gobierno Nacional en 
el día de mañana, como ya lo hemos hecho por 
escrito, porque el DANE coloca a Riosucio 
como el dueño entre comillas territorialmente 

-
mana anterior, cuando el Alcalde de Riosucio 
se trató de tomar a Bajirá, esto causaría pro-

blemas de orden público y repito señor Presi-
dente, lo que dice el doctor Luis Fernando Du-
que y mis Colegas, este debate solamente de 
acuerdo a la Plenaria se puede realizar cuando 
la Comisión de Ordenamiento Territorial así 
nos dé el informe después de convocar a Au-
diencias en la Comisión de Ordenamiento, con 
todos los Gobernadores de cada departamen-
to y asimilar realmente esta problemática, es 
lo que queremos nosotros dejar aquí plantado 
para que se respete esta decisión ya tomada 
por la Plenaria.

La Presidencia concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Jesús Antonio Bernal 
Amorocho.

Palabras del honorable Senador Jesús Anto-
nio Bernal Amorocho:

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jesús 
Antonio Bernal Amorocho:

Presidente gracias, el artículo 79 del Regla-
mento del Congreso, en el Parágrafo establece 
que en el evento de celebrarse sesiones para 
escuchar informes o mensajes, o adelantarse 

nacional, no rigen las reglas indicadas para el 
Orden del Día, si se trata de un debate a un 
Ministro, encabezará el Orden del Día de la 

en una sesión no se hubiera agotado el Orden 
del Día señalado para ella, en la siguiente con-
tinuará el mismo Orden hasta su conclusión, 
¿esto con qué objetivo Presidente?, con el ob-
jetivo de que lo primero que debe ir son los 
debates de Control Político al Ministro de la 
Protección tanto por lo de Bienestar Familiar 
como el debate del Senador Héctor Helí Rojas 
y Luis Carlos Avellaneda sobre la Yidis políti-
ca, aquí está claro en el Reglamento del Con-
greso que no se puede alterar el Orden del Día 
y en ese caso el Polo Democrático no estará 

sentido el Orden del Día. 
Segundo Presidente, uno de los puntos que 

está hoy en discusión es un debate al Ministro 
del Interior sobre algunos diferendos limítro-
fes, yo quiero solicitar que si llegamos al Orden 
del Día en ese punto, se permita oír el Informe 
de la Comisión que hace un año rindió sobre el 
diferendo Limítrofe entre Antioquia y Chocó 
por Belén de Bajirá, aquí ya hay, aquí ya hay 
pronunciamientos del Agustín Codazzi, aquí 
ya hay pronunciamientos del IGAC, aquí ya 

ese municipio, al departamento del Chocó, yo 
no entiendo cómo se va hacer para que el de-
partamento del Chocó pierda una parte de su 
territorio que de acuerdo al Agustín Codazzi, 
pertenece al departamento del Chocó, que de 
acuerdo al IGAC pertenece al departamento 
del Chocó, yo no entiendo la argumentación, 
yo me reuní con el Embajador del Chocó en 
la mañana de hoy, nos dio un Informe, el Polo 
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Democrático respalda el que se lea el infor-
me de las conclusiones de la Comisión que se 
nombró por parte del Senado de la República 
siendo Presidenta Dilian Francisca Toro y que 
entremos a discutir sobre esa base. 

El resto de la argumentación podrá darse en 
el momento en que se abra la discusión sobre 
quién tiene o no la razón sobre esta reclama-
ción, en lo que concierne al Polo, nosotros en 
la reunión de Bancada del día de hoy, hemos 
visto que Belén de Bajirá en opinión nues-
tra corresponde al departamento del Chocó y 
anunciamos que vamos a sustentar y argumen-
tar para defender este legítimo derecho de que 
no le vayan a quitar un municipio que no se está 
peleando gratis, que es un municipio minero, 
que es un municipio con una amplia extensión 
sembrada, que es un municipio agroindustrial, 
que está cerca de la frontera con Panamá, que 
tiene una riqueza incalculable y que esa es la 
razón por la cual está la disputa entre, bueno, 
la disputa no, está el quererse llevar ese muni-
cipio para el departamento de Antioquia.

Nosotros vamos acompañar a nuestros her-
manos chocoanos en la reclamación para que 

como territorio del departamento del Chocó, 
gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto 
de orden:

Hay dos personas más inscritas que es la 
Senadora Yolanda Pinto, una intervención 
muy breve del Senador Luis Fernando Duque 
y el Representante Edgar Ulises Torres, una 
vez concluyan estas intervenciones, arranca-
mos con los debates de Control Político, hay 
dos debates programados para el día de hoy, 
el de la continuación del debate del Senador 
Héctor Helí Rojas y de Luis Carlos Avellane-
da al Ministro de la Protección y al Ministro 
del Interior, igualmente está el debate del Se-
nador Cáceres y hay tres debates, de manera 
que le doy la palabra a la Senadora Yolanda 
Pinto, luego al Senador Luis Fernando Duque 
y luego el Representante Edgar Ulises Torres y 
arrancamos con los debates.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Yolanda Pinto Afanador. 

Palabras de la honorable Senadora Yolanda 
Pinto Afanador.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Yolan-
da Pinto Afanador:

Gracias señor Presidente, es para anunciarle 
al País y a ustedes queridos compañeros y com-
pañeras, la presencia en este honorable Senado 
de una mujer, de una nueva dama aquí sentada 
acompañándonos, el Partido Liberal celebra la 
presencia de la doctora Griselda Janeth Restre-
po, honorable Senadora de la República quien 
ha entrado a ocupar una de las vacantes que 
uno de nuestros compañeros que está afron-
tando una investigación ante la Corte Suprema 
de Justicia, ha dejado vacante, la doctora Gri-

selda Janeth es oriunda del Valle del Cauca, 
ha sido Representante a la Cámara en periodos 
anteriores y como mujer me siento muy con-
tenta, le doy la bienvenida, me parece que es 
muy importante que el capital alternativo de 
lo femenino haga presencia en este Congreso 
y sobre todo en este Senado para que le demos 
un ambiente de entendimiento, un ambiente de 
tolerancia, un ambiente de no violencia a las 
discusiones que lleva adelante el Congreso de 
la República. 

Para todos los compañeros y las compañe-
ras, la doctora Griselda, Liberal perteneciente 
a nuestra Bancada y yo en nombre de todas 
las mujeres espero no ser atrevida al tomarme 
esa vocería, le doy una bienvenida especial, la 

su presencia y estamos seguras que vendrá a 
fortalecer con sus conocimientos y su compro-
miso, la Bancada del Partido, pero además la 
Bancada femenina del Congreso, gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

Palabras del honorable Senador Luis Fer-
nando Duque García.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Fernando Duque García:

Gracias señor Presidente, con la generosi-
dad de nuestro Vocero de la Bancada del Par-
tido Liberal, el doctor Héctor Helí Rojas y por 
supuesto el respaldo de todos mis colegas de 
Bancada, quiero responderle al doctor, al Se-
nador Jesús Bernal del Polo Democrático y ha-
cerle claridad desafortunadamente sobre una 
serie de imprecisiones que él acaba de expresar 
y que ante la televisión nacional y la opinión 
pública, desafortunadamente valen la pena con 
la amistad y el respeto que me merece el doc-
tor Jesús Bernal, como Colega de Comisión, 
de seguimiento electoral que es. 

Lo primero que tengo que decir doctor Je-
sús Bernal en nombre de la Bancada del Par-
tido Liberal y como Senador de origen antio-
queño, pero como usted bien sabe, los Senado-
res no somos de representación territorial, sino 
de circunscripción nacional, expresar también 
ahora que veo aquí a dos Colegas, Congresis-
tas, Representantes a la Cámara del Chocó, el 
doctor Odín Sánchez y el doctor Edgar Ulises
Torres, el aprecio, el cariño y el respeto que 
los antioqueños le tenemos a los chocoanos de 
tiempo atrás, departamento de Antioquia es un 
departamento abierto y generoso y que desde 
mucho, en la casa de los chocoanos, para que 
se eduquen, para que se formen y trabajen.

Entonces doctor Jesús Bernal, yo no pue-
do hoy aceptar que usted advierta y le advierta 
por este Canal de Televisión que los antioque-
ños queremos despojar a los chocoanos de un 
territorio, me parece que de pronto no le han 

buena fe y me alegra mucho que haya Emba-
jada y que toda esta circunstancia diplomática 
que usted advierte, haya podido recibir hoy al 
Embajador del Chocó en su despacho, pero le 
quiero decir, que desde la Ley 13 de 1947, se 
creó el departamento del Chocó y se estable-
cieron plenamente sus límites y que la Consti-
tución Nacional le da única y exclusivamente 
funciones para delimitar y crear departamen-
tos al Senado de la República, y dice el doctor 
Jesús Bernal que se ha creado, que lo vamos a 
despojar, doctor Bernal que pena me da decirle 
que cuando no hay un hecho jurídico ceñido a 
la Constitución y a la ley, mal podría crearse o 
despojarse, como usted nos pretende hacer ver 
ahora a los antioqueños que nos sentimos or-
gullosos de albergar a los chocoanos en nues-
tro departamento, en nuestras empresas y en 
nuestras residencias, porque muchas de esas 
mujeres chocoanas a quien hoy admiramos, 
han sido las nanas, han sido casi muchas veces 
madres sustitutos de la crianza de la gran ma-
yoría de los antioqueños. 

Entonces es inaceptable que hoy se venga 
a decir que el pueblo de Antioquia quiere des-
pojar al Chocó de una parte de su territorio, no 
doctor Bernal, lo que ocurre es que la Consti-
tución Nacional dice claramente que el Senado 
de la República es la única Institución Demo-
crática que puede crear departamentos y lími-
tes, y como le parece que la Asamblea del Cho-
có desconociendo la Ley 13 de 1947 donde se 
creó el departamento del Chocó y se crearon, 
y se delimitaron claramente los límites con el 
departamento de Antioquia, la Asamblea del 
Chocó en el año 2000 creó despojando sí al 
departamento de Antioquia de un importante 
pedazo de su territorio de manera inconstitu-
cional y de manera ilegal como el Consejo de 
Estado en sentencia que yo acabo de demostrar 
aquí, la Sentencia 444 del 22 de noviembre de 
2007, dice que no puede ser que una Asamblea 
le pueda abrogar y arrebatar el mandato Cons-
titucional al Senado de la República. 

Por eso doctor Jesús Bernal, yo parto del 
principio de la buena fe, que ni siquiera lo ha-
yan asaltado a usted en la buena fe, sino que no 
le contaron el antecedente jurídico de que una 
Asamblea no puede bajo ningún punto de vis-
ta crear unos límites porque no tiene mandato 
Constitucional, y si no tiene mandato Consti-
tucional mal podría un Instituto como el Agus-
tín Codazzi tratar de hacer unos límites, noso-
tros lo que hemos querido decir con el fallo, 
con la Sentencia del Consejo de Estado, es que 
todos estos problemas ya no hay diferendo, la 
Sentencia dice entre otras cosas que fue apela-
da, fue demandada la ordenanza en el Tribunal 

al de Cundinamarca y viene al Consejo de Es-
tado y el Consejo de Estado declara la nulidad 
de la ordenanza número 011 de  2000 expedida 
por la Asamblea Departamental del Chocó. 

Doctor Jesús Bernal con todo el respeto y el 
cariño que me merece todos los Senadores in-
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tegrantes del Polo Democrático, es que cuando 
el Consejo de Estado falla, las cosas vuelven 
a su origen, ¿qué está hoy operando enton-
ces?, la Ley 13 de 1947 que es la que crea del 
Senado de la República el departamento del 
Chocó y fuera de eso crea los límites con el 
departamento de Antioquia, de manera seño-
res Senadores, señor Presidente y amable au-
diencia de colombianos que nos escuchan, los 
antioqueños por el contrario de pretender decir 
ahora lo que ha expresado el doctor Jesús Ber-
nal seguramente de muy buena intención, lo 
único, lo único que nos alienta es el respeto de 
la Constitución y la ley y un cariño histórico 
e imperecedero por la raza chocoana y por el 
departamento del Chocó. 

Señora Presidenta, creo que después de es-
tas argumentaciones en nombre de la Banca-
da del Partido Liberal y como lo he expresado 
actuando como Vocero transitorio, nosotros, la 
Bancada del Partido Liberal, hechas las acla-
raciones al doctor Jesús Bernal, al Polo Demo-
crático, a la opinión nacional, solicitamos que 
se cumpla la voluntad de la Plenaria expresada 
en la proposición de la semana anterior que 
pide que todos estos diferendos se estudien en 
la Comisión de Ordenamiento Territorial com-
puesta por muy prestigiosos Senadores, para 
que allí se elabore conforme a la Constitución, 
un proyecto de ley que se discuta aquí en el 
Senado de la República y se avance, porque ya 
el proyecto está radicado, mil gracias señora 
Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Representante 
Edgar Ulises Torres Murillo:

Gracias Presidenta, honorables Senadores, 
este tema del diferendo Limítrofe entre Antio-
quia y Chocó lleva un año que hemos venido 
insistiendo de que se someta a la consideración 
el Informe de la Comisión Accidental, Informe 
que debe ser estudiado por la Plenaria del Se-
nado de la República, Presidenta y honorables 
Senadores, el fallo del Consejo de Estado en 
ningún momento y en ninguna parte dice que 
Belén de Bajirá es territorio antioqueño, lo que 
dice el fallo del Consejo de Estado es que la 

los diferendo es el Senado de la República. 
En la página 16, cuando hace referencia al 

fallo, dice exactamente que siendo que ya está 
estudiado, la autoridad Constitucional debe 

-
to, la Ley 5ª y el Decreto 1222 no establecen 
la competencia para la Comisión de Ordena-
miento Territorial, señor, honorable Senador, 
sino que dice que el competente es el Sena-
do a través de su Plenaria, nosotros queremos 
honorables Senadores en aras de la equidad y 
en aras de la igualdad que el debate lo haga-
mos, que ustedes escuchen los planteamientos 
de la gente del departamento del Chocó, que 
escuchen nuestra opinión, porque además, si 
hay un Informe de la Comisión Accidental, lo 
pertinente y lo obligatorio es que ese Informe 

se someta a la consideración del Senado de la 
República.

Tenemos unos elementos como argumen-
tación que son históricos, otros que son técni-
cos y otros elementos que son jurídicos, yo le 
quiero hacer la claridad al Senador Luis Fer-
nando Duque mi gran amigo, que nosotros no 
nos estamos saliendo de la interpretación le-
gal, hemos acudido a Ley 13 como elemento 
base para la discusión del Diferendo Limítro-
fe, es la Ley 13 la que nos indica en ese sector 
de los límites con Antioquia y Chocó, cuáles 
son nuestros límites, cuáles son las razones 
que tenemos nosotros para argumentar que 
Belén de Bajirá es departamento del Chocó, 
incluso, nos hemos ido mucho más atrás para 
argumentar al Senado y al País que Belén de 
Bajirá es departamento del Chocó, nos he-
mos ido a la ley que crea la Intendencia del 
departamento del Chocó y en ese sector en 
el año de 1880, esos eran los mismos límites 
que tenía el Chocó con el departamento de 
Antioquia. 

Pero más, para ilustración del Senado, en 
el Atlas, en la geografía colombiana, igual-
mente el Acuerdo Municipal expedido por el 
municipio de Riosucio, las cédulas expedidas 
en todos los antecedentes que desisten hoy, te-
nemos claro de que eso es departamento del 
Chocó, igual, el Informe Técnico del Agustín 
Codazzi que es la autoridad competente para 
delimitar y que sirvió de apoyo a la Comisión 
Accidental del Senado, indica en su Informe 
Técnico que eso es departamento del Chocó, 
que Bajirá está a dieciocho kilómetros adentro 
en el departamento del Chocó, ¿qué queremos 
nosotros doctor Luis Fernando Duque?, que 
hagamos el debate, hagamos la discusión, que 
la hagamos aquí en la Plenaria porque además 
hay un Informe de la Comisión Accidental, que 
tiene que ponerse a consideración por parte del 
Senado de la República, aquí no nos pueden 
remitir a un órgano que no es el competente 
para esa discusión, ¿quién dijo que es la Comi-
sión de Ordenamiento Territorial?, en ninguna 
parte, ni la Constitución, ni la Ley 5ª establece 
que ese sea el procedimiento. 

Un año entero llevamos con el Informe de 
la Comisión Accidental y no ha habido poder 
humano que permita que se dé la discusión, 
nosotros aquí traemos testimonios de la gente 
que vive en Bajirá, traemos la argumentación 
jurídica, traemos la argumentación técnica so-
portada por el concepto de la Sociedad de Geó-
grafos de Colombia que dicen que Bajirá debe 
seguir siendo departamento del Chocó, esos 
mil kilómetros que se nos quieren quitar, ahí 
hay muchos intereses y yo sí lo quiero denun-
ciar aquí, allí está, está la comunidad colectiva 
de Jiguamiandó y Curbaradó, en donde están 
los cultivos de palma que tanto se han cuestio-
nado por parte del País, allí están los cultivos 
de palma de Jiguamiandó y Curbaradó, en esa 
misma jurisdicción hay ganadería extensiva de 

muchas personas prestantes del departamento 
de Antioquia. 

En esa misma región, dos mil kilómetros 
que se nos quieren quitar, hay minas de cobre 
las más ricas de este País y arbitrariamente ha 
sido asignada, yo quiero honorables Senado-
res, honorables Senadores, señora Presidenta, 
permítasenos a los chocoanos, a los Afro C 
Colombianos, que hagamos el debate, noso-
tros tenemos cómo demostrar jurídica y téc-
nicamente que ese es territorio del departa-
mento del Chocó, que se nos quiere arrebatar 
y yo convoco la solidaridad de las Bancadas, 
convoco la solidaridad del pueblo que le agra-
decemos pero igual, de los demás miembros 
de este Congreso, el Chocó no puede dejarse 
cercenar su territorio, aquí no es el tema de que 
por que haya habido presencia administrativa, 
al Chocó no le corresponde Bajirá, lo vamos a 
demostrar, lo demostramos en todos los demás 
escenarios, queremos demostrarlo aquí, hono-
rable Senador Bernal. 

Sería una injusticia que después de estar 
agendado casi un año el tema, hoy le den un 
entierro de tercera al Informe de la Comisión 
Accidental, sería injusto con el Chocó y con 
su gente, sería injusto que esta Plenaria tomara 
la decisión de archivar un tema tan importan-
te y tan crucial como ese Diferendo Limítrofe 
entre Antioquia y Chocó, dénos la oportuni-
dad solamente para nosotros demostrar que el 
Agustín Codazzi no se equivocó, que la So-
ciedad de Geógrafos no se ha equivocado, que 
no se ha equivocado el Atlas cuando en todas 
sus ediciones dice que Bajirá es departamento 
del Chocó, que no se ha equivocado el Con-
cejo Municipal de Riosucio, cuando en el año 
de 1976 elevó a categoría de Corregimiento 
el territorio de Bajirá, y no se ha equivocado 
además la Comisión Accidental que es una 
delegación de siete Senadores, cuatro de ellos 

departamento del Chocó. 
Yo sí quiero que aquí, indicar que aquí hay 

intereses personales, personales y yo quiero 
Presidenta y honorables Senadores, yo quiero 
Presidenta pedirle solamente que el tema no 
lo quite y que un acto de justicia y que en 
un acto de justicia nos permitan las Bancadas 
escuchar la voz del departamento del Chocó, 
escuchar la voz de los que aquí no tenemos 
Senadores, yo sé que usted ha querido hacer 
el debate.

Recobra el uso de la palabra el honora-
ble Senador Luis Fernando Duque García:

Lo peor que puede pasar señora Presiden-
ta y honorables Senadores, y Representantes 
que hoy nos acompañan, es que uno aprove-
che los medios de televisión y estas sesiones 
para que uno obviamente bajo el mandato 
Constitucional del 185 pueda a veces decir al 
desgaire lo que uno crea que se le venga, us-
ted acaba de decir una cosa muy grave hono-
rable Representante a la Cámara Edgar Ulises 
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y yo no quiero que eso quede desapercibido, 
sino que quede registrado en la televisión y 
con la gravedad de la responsabilidad que us-
ted se merece, usted acaba de decir aquí que 
en estos temas de delimitación hay intereses 
personales, pues yo lo conmino aquí para que 
usted diga con exactitud los nombres y los 
intereses de las personas sobre este tema por-
que me parecen gravísimos y que se llegue a 
una investigación disciplinaria y lo que haya 
de responsabilidades si es así, entonces lo 
conmino respetuosamente, para que aquí no 
se venga a decir, no es que, es que las cosas, 
para que usted traiga aquí pruebas de esos in-
tereses, porque eso sí me parecería gravísimo 
y estaría viciando cualquier decisión.

Recobra el uso de la palabra el hono-
rable Representante Edgar Ulises Torres 
Murillo:

Presidenta termino, si nos dan la oportuni-
dad del debate, si nos dan la oportunidad del 
debate, yo con la Bancada Afrocolombiana, 
los miembros de la Bancada del Chocó, esta-
mos en capacidad de decir nombres propios de 
las personas de la clase política antioqueña y 
de las personas del sector privado antioqueño, 
que tienen intereses en Bajirá, yo estoy en ca-
pacidad, y el Congreso y el país me conocen, 
en mi condición de Afrocolombiano y Con-
gresista, yo estoy diciendo la verdad, y como 
estoy diciendo la verdad Presidenta, sólo quie-
ro que el Senado nos permita expresar en esta 
plenaria, los intereses personales que hay con 
el tema de Bajirá, y que nos permitan hacer el 
debate porque es una obligación de la Plenaria, 
poner en consideración el informe de la Comi-
sión Accidental, gracias señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Oscar 
Darío Pérez Pineda:

Sí, muchas gracias señora Presidenta, lo 
que no queríamos, a eso nos han venido con-
duciendo las intervenciones que acabamos 
de escuchar, es decir, entrar en el debate, en 
el debate mismo, pero quiero hacer una pri-
mera acotación, es muy fácil venir uno aquí 
y victimizarse, es decir, empezar a causar una 
especie de amistades por algún estado de in-
defensión y buscar solidaridades que no caben 
en este caso, ¿de dónde a acá, una Comisión 
puede concluir que dizque Belén de Bajirá es 
tierra que pertenece al departamento del Cho-
có?, si usted quiere irse muy atrás, váyase bien 
atrás para que vea a quién ha pertenecido Be-
lén de Bajirá durante toda su historia, pero si 
se quiere venir más recientemente, vaya al año 

Codazzi, ese que le parece tan espectacular 
al doctor Edgar Ulises Torres, esa Institución 

determinando que Belén de Bajirá quedaba en 
el departamento de Antioquia, y dos años des-
pués ese mismo Instituto hace un informe téc-
nico contravertiendo lo que el mismo había di-
cho dos años atrás, que clase de credibilidad y 

que en dos años dice todo lo contrario, ¿cuál es 
la seguridad técnica pues del IGAC?,  con el 
que me están uniendo ahora muchísimas con-
troversias, porque por ahí tengo un proyecto 
de impuesto predial, y el IGAC es el primero 
que se está oponiendo porque él está feliz de 
que en todas las ciudades de Colombia, se esté 
cobrando los impuestos prediales de forma al-
cabalera, y es responsabilidad del IGAC, que 
las zonas rurales, las zonas rurales de este país, 
no paguen impuestos. 

Que los terratenientes no paguen impues-
-

co Agustín Codazzi, quien ha demostrado una 

sus acciones, y a su trabajo, dejó hacer el pro-
ceso de actualización catastral en Medellín, lo 
avaló, cuando esa ciudad les metió la mano a 
los contribuyentes al bolsillo, en una forma al-
cabalera y Fiscalista y descarada, y el IGAC 
simplemente se limitó a decir, el proceso me 
pareció técnicamente bien diseñado, con eso, 
con eso avaló la forma en que a los contribu-
yentes de Medellín, se les trató inhumanamen-
te, desconsideradamente, pues ese Instituto 
que hoy les parece paradigma y modelo, ese 
Instituto en el año 2003 hizo un mapa que dijo 
que realmente Belén de Bajirá, era del depar-
tamento de Antioquia. 

Claro que ya en el 2005, desaparecieron 
un río, se lo llevaron, se perdió, lo pavimen-
taron, claro que ya en el 2005, desaparecieron 
territorios, la misma Institución, yo sé que los 
que me están viendo por televisión están cons-
ternados que no pueden creer lo que estoy di-
ciendo, ya sobre lo de los intereses personales 
me aparto de esas referencias, si hay alguien 
a quien se deba señalar, pues que lo señalen, 
yo hablo es en nombre de mi departamento, 
del departamento de Antioquia, en nombre de 
las gentes del querido municipio de Mutatá, 
cuya Alcaldesa está por acá, hablo en nombre 
de las gentes de Belén de Bajirá y ya que el 
doctor Edgar Ulises quiere debate, yo quiero 
hacer preguntas, ¿cuanto ha invertido el de-
partamento del Chocó en Belén de Bajirá?, 
¿cuántos son los recursos?, porque yo sí tengo 
las inversiones aquí de Antioquia, que traídas 
a pesos de hoy, Antioquia ha invertido mas de 
600 mil millones de pesos, en el departamento, 
en el corregimiento de Belén de Bajirá, pero a 
mí no vengan aquí a decir que la mejor fórmu-
la es victimizarme y que porque estamos en el 
día de los Afrodecendientes a quienes quiero, 
respeto y admiro, y Edgar Ulises tiene que ser-
vir de testigo, como yo, desde la Comisión de 
Presupuesto le he ayudado a su departamento, 
y recuerdo, proyectos como la línea Cértegui, 
el cable eléctrico, como lo peleamos usted y 
yo, y yo sé Edgar Ulises que usted también 
tiene que decir aquí, cuántos recursos conse-
guimos para Bojayá, y cuántos recursos hemos 
conseguido para la infraestructura de su depar-

tamento, o sea que yo tengo autoridad moral 
para hablar del tema. 

Pero aquí ya pues, empezar a hablar del 
tema de victimizarnos para lograr una soli-
daridad de cuerpo, no señores que eso que lo 

del Ministerio del Interior, hay más de 14 con-

nosotros no somos capaces de sacar la Ley de 
Ordenamiento Territorial, no me queda ningu-
na duda, pero me parece que esto no se puede 
tratar por lo que dijo una Comisión, mire, aquí 
tengo el informe de la Comisión, aquí tengo 
el informe de la Comisión, es un lindo repa-
so por todos los artículos de la Constitución 
Política de Colombia, ¿dónde está lo técnico?, 

Agustín Codazzi, pues les quiero decir que no 
le creo al Instituto, no le creo a una Institución 
que en el 2003 dice una cosa y en el 2005 dice 
otra, para mí ha perdido credibilidad y yo que 
tengo algún manejo porque cuando fui Secre-
tario de Hacienda, catastro del departamento 
de Antioquia dependía de la Secretaria de Ha-

de esta Institución. 
Bastantes dudas y esas dudas las vamos a 

aclarar aquí en un debate, profundo, Planea-
ción Nacional se mantiene muy contento de 
que dizque porque el impuesto predial le ha 
aumentado en Colombia, eso no es verdad, ha 
aumentado el impuesto predial en las grandes 
ciudades, en Bogotá, en Medellín, en Cali, en 
Barranquilla, en Bucaramanga, en Ibagué, en 
Armenia, porque allá es muy fácil, multiplicar 
por tres o por cuatro los recaudos, claro, allá 
es muy fácil, pero yo pregunto, las grandes ex-
tensiones de terreno y el mismo doctor Petro 
en eso ha estado de acuerdo conmigo, ¿pagan 
impuestos en Colombia?, ¿cuáles son los ava-
lúos catastrales de esas grandes extensiones?, 
de esas tierras donde está la palma que dice 
el doctor Edgar Ulises, que nos digan ¿cuáles 
son los procesos de actualización catastral?, 
¿qué ha hecho el Instituto?, no es que es más 
fácil cobrar en Medellín, en Barranquilla y en 
Bogotá, así que venga aquí pues el Instituto 
ahora, a servirnos de modelo y de paradigma, 
a mí no me parece que sea el modelo a seguir, 
porque es una Institución que se ha contra, se 
contradice en dos informes.

Así señora Presidenta que si vamos a hacer 
el debate pues se tendrá que hacer, pero aquí 
hay una proposición, que dice que se remite 
a la ley, no a una Comisión Accidental de sie-
te, que yo quiero saber ¿de los siete cuál es 
experto en geoestrategia? cuál es experto en 
zonas geoeconómicamente similares, ¿cuál es 
el experto en cartografía?, ¿cuál es el experto 
en topografía?, ¿cuál es el experto en medición 
de tierras?, ¿cuál es el experto en mojones?, 
de pronto es que allá puede que haya expertos 
en otras áreas, pero en esta materia, lamento 
decirle que ni a esa Comisión, ni a otra que se 
cree, le creeré, solamente le creeré a la ley con 
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un verdadero y apoyo soporte técnico, muchas 
gracias señora Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Representante 
Odín Horacio Sánchez Montes de Oca:

Presidenta muchas gracias, yo empiezo por 
decir que tengo nostalgia de Senado, tener que 
trastearse uno de la Cámara para intentar de-
fender los intereses de nuestro departamento, 
es, para los chocoanos por supuesto, casi ab-
surdo, agradezco sobre manera la reiteración 
de la hermandad que nos une al Pueblo an-
tioqueño al decir de nuestro amigo Luis Fer-
nando Duque, pero ese ha sido colombianos y 
Senadores, una hermandad regida por la ley de 
embudo, lo ancho para los antioqueños históri-
camente, y lo angosto para los chocoanos. 

nuestro departamento, por los problemas de 
violencia inclusive, tenemos que traspasar las 
fronteras no solamente de Antioquia, sino de 
la geografía colombiana para conseguir el sus-
tento, es cierto, allá se van nuestras mujeres a 
tratar de conseguir el pancomer, pero vamos a 
sacariñarles a ellos también, los vamos a saca-
riñar a los antioqueños porque históricamente 
se han aprovechado de todos nuestros recursos 
naturales, los recursos maderables, los recur-
sos mineros y hoy en día, óigase bien, y hoy 
en día tratan de montar emporios agroindus-
triales a través del cultivo de la palma, en el 
Darién Chocoano, y vamos a hacer el debate, 
doctor Luis Fernando Duque, porque igual de 
pronto le cabría también un juicio al Estado 
Colombiano, y Senador Hugo Serrano, Sena-
dor Hugo, usted que maneja tanto los temas 
mineros en este país, con tanta profundidad, 
como he decir en ese debate quiénes son los 
dueños de ERECSA y de la mina, los robles en 
el Carmen de Atrato – Chocó, nada más y nada 
menos que la familia Gaviria. 

Entonces si nos han ayudado, ¿pero a qué 
costos?, ¿pero a qué costos?, porque la pelo-
tera por los mil kilómetros cuadrados en Be-
lén de Bajirá, doctor Hugo Serrano porque hay 
aproximadamente 86 solicitudes de permiso de 
concesión, y aproximadamente 8 concesiones, 
casi todas ellas adjudicadas en la regional de 
Medellín, en cabeza de distinguidas familias 
antioqueñas para explotar del subsuelo, para 
explotar del subsuelo de Riosucio y Bajirá, la 
plata, el platino, el cobre y el molibdeno, ahí 
están las informaciones y los radicados en el 
Ministerio de Minas y Energía, entonces aho-
ra, no nos vengan con el cuentico de que es 
que nos han ayudado históricamente, nos han 
ayudado históricamente porque también nos 
han saqueado históricamente, frente al tema 
jurídico con todo el respeto que nos merece el 
doctor Luis Fernando Duque.

El Consejo de Estado, jamás de los jamases, 
ha dicho jamás de los jamases ha dicho que el 
territorio de Belén de Bajirá, es territorio an-
tioqueño, se ha limitado el Consejo de Estado, 

óigase bien, a anular una ordenanza que crea-
ba el municipio, y tan es territorio Chocoano  
que el mismo DANE, óigase bien, en reciente 

mismo DANE, que esa población de esos co-
rregimientos son chocoanos, históricamente, 
históricamente está demostrado que los límites 

-
tes, son los mismos límites de la 13 de 1947,
son los mismos límites de la Ley 13 de 1947
que crea el departamento del Chocó, luego en-
tonces lo que hizo la Asamblea departamental 
del Chocó en su oportunidad fue cercenar del 
municipio de Riosucio Chocó, unos corregi-
mientos para conformar el nuevo municipio de 
Belén de Bajirá, y cuando hablo, cuando hablo 
aquí de un juicio al Estado, es precisamente 
porque en todo este poco de maniobras, toda 
estas cantidades de maniobras, que ha hecho 
el pueblo o los dirigentes antioqueños para 
arrebatarle al territorio del Chocó, a Belén de 
Bajirá, está, hay connivencia de algunos fun-
cionarios de planeación, connivencia de algu-
nos funcionarios del Ministerio de Hacienda, 
porque no es justo que después de que un Acto 
Administrativo, como es una ordenanza, que 
tuvo vigencia hasta cuando, jamás de los ja-
mases le giraron los recursos de las transferen-
cias.

De manera tal señores Parlamentarios an-
tioqueños, ¿quién dijo miedo al debate?, ha-
gamos el debate, pero aquí también tiene que 
quedar claro que habido negligencia de la 
Mesa Directiva del Senado de la República, 
porque no es posible que después de un año de 
que una Comisión Accidental del Senado haya 
radicado un informe, no se haya sometido, ni 
aprobación o a improbación ese informe, y 
ahora que no nos vengan con el cuento de que 
es que este informe está amañado, no, el direc-
tor del IGAC, es antioqueño, cuando se habla 
del informe del 2003, ese era un informe pro-
visional porque ninguna persona había estado 
en el sitio, había ido a escudriñar dónde nacían 
los ríos, jamás habían ido a conocer siquiera 
cuál era el asunto de Belén de Bajirá. 

Yo quiero solicitarle con todo respeto y 
aquí no nos estamos victimizando, no nos que-
remos volver víctimas, simplemente queremos 
la solidaridad de los Congresistas para que se 
revise la actuación del diferendo Antioquia 
– Chocó hasta el momento, y que no acepten 
esa maniobra de remitir, de remitir hoy o la 
semana pasada a la Comisión de ordenamiento 

de este litigio, porque también existe óigase 
bien, y para conocimiento de los Senadores 
una Ley anti-trámite que se puede aplicar en la 
medida que la representación antioqueña tra-
te de burlar los legítimos derechos del Pueblo 
Chocoano, muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Luis Elmer Arenas 
Parra.

Palabras del honorable Senador Luis Elmer 
Arenas Parra.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis El-
mer Arenas Parra, quien da lectura a una 
constancia:

Constancia
Es mi deber y lo ha sido desde siempre 

como Senador de la República, señalar y poner 
el dedo en la llaga cuando se presentan irregu-
laridades en la Fuerza Pública. Sin embargo, el 
sentido que me motiva hoy es distinto.

Una vez más las operaciones combinadas 
de las Fuerzas Armadas y de los organismos de 
inteligencia del país son exitosas y han permi-

Karina había sembrado en los departamentos 
de Caldas, Antioquia, Risaralda y Chocó.

La coordinación institucional está dando 
buenos resultados. Ya no estamos en esos tiem-
pos en los que el Presidente Uribe se veía en la 
necesidad de remover de sus cargos a militares 
y policías que no querían trabajar de la mano 
con las demás instituciones. Yo le pregunto al 
país, ¿acaso esa coordinación no nos habría 
podido evitar masacres como las de Guaitari-

hombres y mujeres valerosos que se han en-
frentado a la guerrilla, a los paramilitares, al 

-
estabilizar al país, se ve recompensado con el 
reconocimiento público de los colombianos.

Por lo anterior me permito dejar constancia 
ante el honorable Senado de la República de 
los importantes logros en materia de seguridad 
de las Fuerzas Armadas en cabeza del General 
Freddy Padilla, del General Naranjo al mando 
de la Policía Nacional y de la doctora María 
del Pilar Hurtado, Directora del DAS, cuando 
se realizan operaciones combinadas.

Colombianos, honorables Senadores. La 
guerrilla nunca ha querido un intercambio hu-
manitario y a cambio siempre ha exigido que 
se despejen los municipios de Florida y Pra-
dera en el Valle, obviamente para fortalecerse 
militar y estratégicamente dadas sus debilita-
das posiciones.

Es claro que los miembros del Secretariado 
de las FARC andan corriendo y que la tarea 
combinada de Policía y Ejército está cerrando 
aún más el cerco. Los frentes guerrilleros se 
están desmoronando y los cabecillas y líderes 
de más jerarquía, encuentran que la única solu-
ción es entregarse a las autoridades o morir.

No faltarán ahora quienes digan después de 
haberla visto en la televisión, que la cruel, san-
guinaria y temible Nelly Alvarez Moreno alias 
Karina, ahora es una pobre mujer arrepentida a 
quien le debemos tener compasión, cuando de 
acuerdo con informaciones de prensa, sus ma-
nos están untadas con la sangre de cientos de 
colombianos, de militares y policías masacra-
dos. Hasta sus propias compañeras guerrilleras 



Página 16 Miércoles 30 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  479

relataron a las autoridades cómo las obligaba a 
abortar y cómo después de degollar a una fa-
milia le prendía fuego a la mujer de un agente 
de la Policía. Karina se dedicó a extorsionar, a 
volar puentes, a dirigir masacres y a secuestrar 
a personas de bien.

Por eso abramos bien los ojos frente a todos 
estos actos demenciales. Apoyemos a la Fuer-
za Pública que ha dado golpes importantes 
contra los terroristas que quieren acabar con 
este país.

Reitero mi felicitación al Ejército, Armada, 
Fuerza Aérea, al DAS y a la Policía Nacional. 
Queda demostrado que cuando la Fuerza Pú-
blica actúa de manera coordinada, en unidad 
sin pretensión de protagonismo, los resultados 

colombianos les estamos inmensamente agra-
decidos.

Luis Elmer Arenas Parra,
Senador de la República.

Por Secretaría se informa que se ha consti-
tuido quórum decisorio.

La Presidencia abre la discusión del Orden 
del Día, y concede el uso de la palabra al ho-
norable Senador Hernán Francisco Andrade 
Serrano.

Palabras del honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

Presidente en ese tema, hay un proyecto en 
el Orden del Día, tiene que ver con la Audito-
ría General de la República, difícilmente hace 
su tránsito inclusive aprobándose hoy el tema, 
pero no quiero cargar con la responsabilidad de 
que se hunda el proyecto bajo mis manos, yo le 
pediría, es un tema de la Auditoría General de 
la República, Acto Legislativo, le pediría con 
consideración de la Plenaria si lo pudiéramos 
colocar en los primeros puntos del Orden del 
Día Presidente.

Para el día de mañana sería Senador porque 
tenemos un proyecto con mensaje de urgencia 
y de insistencia que debe siempre aparecer en 
el primer punto del Orden del Día, por favor la 
Secretaría tener en cuenta la petición del Sena-
dor Andrade, para el Orden del Día. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Milton 
Arléx Rodríguez Sarmiento:

Gracias Presidenta, para recordarle que el 

a elementos estructurales de las contribucio-
nes de seguridad social de las cooperativas, 
está siendo objeto de un trámite de colisión de 
competencias, que usted misma me envió un 

Séptima, para que en una comisión integrada 
por los Presidentes de las Comisiones se diri-

Luego, ese proyecto no puede ir reglamen-

esa colisión de competencias, y lo segundo Pre-
sidenta como veo que van a votar hoy los in-
formes de conciliación, antes de que de pronto 
por la ligereza terminen votando rápidamente 
esos proyectos de conciliación, quiero anun-
ciar un impedimento en el proyecto que tiene 
que ver con el hábeas data, que ya fue radi-
cado en la Secretaría y que en su momento le 
solicito que la Secretaría lo lea, gracias señora 
Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Juan 
Carlos Vélez Uribe:

Gracias señora Presidenta, es que hay un 
proyecto de Acto Legislativo que ya surtió el 
primer debate en la Comisión Primera y viene 
para segundo debate el día de hoy que crea la 
Jurisdicción especial de la Justicia Penal Mili-
tar, y haciendo el cronograma de este proyecto 
podría ser aprobado en el evento que se aprue-
be hoy, por ahí el 18 de junio se le daría el se-
gundo debate en la Cámara de Representantes, 
en la plenaria, por lo tanto es muy importante 
que ese proyecto de Acto Legislativo lo poda-
mos aprobar el día de hoy, de lo contrario po-
dría hundirse y es un proyecto prioritario para 
el señor Ministro de Defensa. 

De hecho el señor Ministro ha dicho que se 

que, pues si se requiere su presencia para acla-
rar inquietudes o interrogantes al respecto de 
este proyecto de Acto Legislativo, entonces yo 
le solicito que le den prioridad en el Orden del 
Día a ver si lo podemos evacuar el día de hoy, 
gracias señora Presidenta. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela la honorable Senadora Yolan-
da Pinto Afanador:

Presidenta, señora Presidenta, para solici-
tarle de manera muy especial tener en cuenta 

-
mos pidiendo en el sentido de retirar del Orden 
del Día el tema del diferendo limítrofe entre 
Chocó y Antioquia, teniendo en cuenta que 
hay una proposición aprobada por este Senado 
de la República de enviar todos los diferendos 
limítrofes existentes en Colombia a la Comi-
sión Territorial. 

Entonces, solicito señora Presidenta por fa-

en el Orden del Día propuesta por el honorable 

quienes hemos tenido la oportunidad de parti-
cipar del tema, gracias Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Luis 
Fernando Duque García:

Simplemente para recurrir a ustedes, a su 
sensatez señora Presidenta, para que se re-
programe o por lo menos pues se respete en 
primer lugar la decisión de la proposición del 
Senado de la semana pasada, y usted reprogra-

me en Mesa Directiva como bien, hasta que la 
Comisión se pronuncie sobre el informe que 
hemos pedido anexo al proyecto de ley.

La Presidencia interviene para un punto 
de orden:

Sobre este tema a efectos de que haya cla-
-

viembre según me informa Relatoría se apro-
bó la proposición 127, el pasado miércoles 
se aprobó la proposición 271 que comenzaba 
diciendo, adiciónase a la proposición 127,
aprobada por la Plenaria del Senado el 16 de 
octubre de 2007, no hay proposición de 16 de 
octubre, me acaba de decir la Relatoría, Sena-
dor Luis Fernando Duque, que la proposición 
fue aprobada el 6 de noviembre, y para infor-
mación de la Plenaria la proposición del pasa-
do miércoles termina diciendo lo siguiente: De 
acuerdo con los cuestionarios aprobados por la 
Plenaria de Senado, dese traslado a la Comi-
sión de Ordenamiento Territorial para que con 
los funcionarios del Gobierno Nacional avan-
cen en el estudio de cada uno de los diferendos 
interdepartamentales y sólo se llevará a cabo el 
debate respectivo hasta tanto se reciba el infor-

Debate que será con la presencia de todos 
los Gobernadores de los departamentos con 
litigio, la proposición fue aprobada en la Ple-
naria el pasado Miércoles para efecto de la 
claridad que me pidieron al comienzo de la 
discusión, estamos en la discusión del Orden 
del Día el Senador Ubéimar Delgado pidió vo-
tar hoy las conciliaciones que aparecen en el 
punto 5º, entonces estamos en la discusión del 
Orden del Día.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela la honorable Senadora Dilian 
Francisca Toro Torres:

Gracias Presidenta, a ver, lo que yo tengo 
entendido es que hoy se va a hacer, a realizar 
un debate con el Ministro del Interior y con 
el Director del Instituto Agustín Codazzi, es 
lo que yo tengo entendido, bueno, ese infor-
me de esa comisión que se nombró para poder 
realizar el estudio de la delimitación, ya fue 
presentado señora Presidenta hace más o me-
nos un año yo creo u ocho meses, ese informe 
debe ser presentado a la Plenaria y hasta hora 
no ha sido programado el poder presentar ese 
informe que realizó la Comisión para presen-
tar a la Plenaria, no sé por qué no se ha puesto 
en consideración de la Plenaria. 

Si algunos Senadores han decidido que se 
haga primero un debate, listo, hacemos el de-
bate, a mí me parece que es importante que se 
haga el debate, pero, después del debate ten-
drán que presentar a consideración de la Ple-
naria el informe que se realizó por parte de una 
Comisión Accidental que fue nombrada hace 
más o menos dos años y que esa Comisión ac-
tuó responsablemente, actuó como está conte-
nido en el decreto para la delimitación y que 
estamos presentando el informe. 
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Señora Presidenta, es que, señora Presiden-
ta, discúlpeme pero es que nosotros en la Co-
misión que ya fue conformada hace dos o tres 
años en el Ordenamiento Territorial, ya realizó 
todo el trabajo que tenía que realizar para el 
caso de Belén, de Belén de Bajirá, nosotros ya 
presentamos el informe pero necesitamos que 
ese informe sea puesto en consideración de la 
Plenaria, se haga un debate y se apruebe o no 
ese informe, eso lo estamos solicitando hace 
más o menos siete u ocho meses que fue apro-
bado el informe en la Comisión. 

Como habían hecho, realizado una propo-
sición que querían, primero realizar un debate, 
bueno, vamos a hacer el debate, pero después 
queremos pedirles y solicitarles señora Presi-
denta y mesa directiva que pongan en consi-
deración el informe de la Comisión que ya fue 
aprobado en la Comisión, nosotros no tenemos 
por qué devolver el informe de la Comisión 
de Ordenamiento Territorial, porque ya se hizo 
todo el estudio, el IGAC ya fue, ya hizo, ya 
realizó todo el estudio técnico y ya hay un in-
forme, nosotros lo único que pedimos es que 
se presente el informe y ya la Plenaria en su 

acepta o no, pero tenemos que presentarlo a la 
Plenaria señora Presidenta, es lo que estamos 
solicitando.

La Presidencia interviene para un punto 
de orden:

A ver Senadora Dilian Francisca, le estaba 
contestando al Senador Luis Fernando Duque 
quien tenía, hacía énfasis, el Senador Luis 
Fernando Duque hacía énfasis en una propo-
sición que se aprobó el pasado Miércoles en la 
Plenaria, entonces, fue aprobada esa proposi-
ción presentada por quienes habían presentado 
la proposición del pasado seis de Noviembre 
para el debate, ellos solicitan que se devuel-
va a la Comisión de Ordenamiento Territorial, 
yo le pido redactar una proposición para que 
sea la Plenaria la que tome decisión, porque la 
proposición que está vigente es la del pasado 
miércoles.

Entonces toca deshacer las cosas como se 
han hecho y solamente sería a través de una 
decisión de la Plenaria, por favor presentarla 
en oportunidad, continuamos con la discusión 
del Orden del Día, yo quiero hacer énfasis en 
que hay solicitud de parte, hay una solicitud de 
parte del Senador Vélez y el Senador Hernán 

-
locar un Acto Legislativo, dos Actos Legislati-
vos, en discusión la proposición presentada. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Manuel 
Ramiro Velásquez Arroyave:

Señora Presidente, yo quiero simplemente 
aclararle que si hubo una proposición número 
271 de octubre del año pasado llámese 16 de 
octubre donde se da traslado a la Comisión de 
Ordenamiento, óigase pues desde octubre, Co-
misión de ordenamiento Territorial para que con 

los funcionarios del Gobierno Nacional avance 
en el estudio de cada uno de los 17 direferen-
dos, 18 después cuando apareció después el de 
Tuchin que mencionó el Senador, el Senador 
Antonio Guerra, un momentico y sólo se llevará 
a cabo el debate hasta tanto se reciba el informe 

-
ción liderada por el Senador Aurelio Iragorri, 
Antonio Guerra, etc., dice que con excepción 
de los diferendos limítrofes en los que a la fe-
cha de acuerdo con los respectivo coordinador 
de la Comisión demarcadora este próximo a 
lograr consenso o de acuerdo entre las partes, 
los demás procesos deductivos a la defección de 
límites dudosos entre departamentos, pasarán a 
partir de hoy a las Comisión de Ordenamiento 
Territoriales del Senado y la Cámara para que 
se adelanten las gestiones y actividades perti-
nentes al procedimiento Legislativo. 

Tales diferendos, óigase Presidenta, Presi-
denta, dice la proposición de abril, tales dife-

arreglo a lo que le determine el Proyecto de ley 
210 de 2007 del Senado, y lo dijo la Plenaria, 
pero entonces no se trata, no se trata de dilatar, 
no se trata de enredar las cosas, simplemente 
lo digo con la misma tranquilidad de espíritu 
con lo que lo dijo la doctora Dilian Francis-
ca Toro con la misma tranquilidad de espíritu 
que ella habló, lo digo, no se trata de que en-
redemos las cosas, lo que hemos dicho aquí es 
que como ha habido, existen, subsisten 18 di-
ferendos incluido el de Tuchin, nosotros lo que 
queremos es que haya una sola regla del juego 
uniforme para todo estos tipos de diferendos 
y que, en el momento en que el Consejo de 
Estado declaró nula la elección, la creación del 
municipio de Bajirá, pues no hay comisión que 
tenga un informe válido y por lo tanto lo que 
queremos es que se profundice y la Comisión 
de Ordenamiento nos haga todo el análisis de 
todos para que con los Gobernadores de todos 
los departamentos profundicemos más. 

No tenemos ningún problema, no queremos 
aquí que haya sobresaltos, ni decisiones por 
antecedentes desconocidos de los Senadores, 
no, queremos que todo se profundice y des-
pués haremos las profundizaciones con refe-
rendo a la Comisión Accidental cuando sea el 
momento porque también hay observaciones 
como ya lo dijo el doctor Oscar Darío Pérez 
sobre el procedimiento que se llevó a cabo que 
no nos complace.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Jesús 
Antonio Bernal Amorocho:

Presidenta gracias, yo creo que hay una con-
fusión, una cosa es que se pasen las diferencias 
limítrofes a la Comisión de Ordenamiento Te-
rritorial y otra cosa es lo de Belén de Bajirá 
que ya había decisión por parte del Senado, 
Presidenta, yo le solicito, son dos cosas dife-
rentes, hay 17 diferendos limítrofes que pasan 
a ordenamiento territorial, pero además Sena-
dor Manuel Ramiro Velásquez, no es posible 

que salga un pronunciamiento uniforme sobre 
los 17 diferendos, eso es imposible, eso toca 
mirar cada caso puntual y sacar una conclu-
sión frente a cada caso, ¿qué es lo que ocurre 
frente al diferendo entre Antioquia y Chocó? 
he por Belén de Bajirá que aquí ya el Senado 
nombró Comisión, ya la Comisión hizo un es-
tudio, ya la Comisión sacó unas conclusiones, 
eso no está sometido a una proposición, lo que 
corresponde es incluirlo en el Orden del Día 
para que se lea el informe de la Comisión y el 
Senado de la República saque una conclusión 
frente a la conclusión, entonces, son dos cosas 
totalmente diferentes Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela la honorable Senadora Gloria 
Inés Ramírez Ríos:

Gracias señora Presidenta, efectivamente 
es para hablar en el mismo sentido porque yo 
pienso que tenemos que dejar en claro lo que 
son los procedimientos que tiene este Senado, 
cuando ya hay Comisiones que han sido nom-

hay Comisiones nombradas con un objetivo 
-

forme solamente se está pidiendo y solicitando 
que la mesa directiva del Senado incluya en 
el Orden del día el informe de esta Comisión, 
y permíteme decirle señora Presidenta además 
de este informe de esta Comisión, aquí hubo 
tres Comisiones Accidentales de las cuales yo 
hice parte de una de ellas que fue la Comisión 
Accidental frente al Chocó. 

Presentamos un informe y quiero decirle 
Presidenta que ese informe tampoco fue traído 
a la Plenaria, cosa que uno dice, para que le 
ponen en una Comisión, votamos caspa, reuni-
mos cuatro meses, una vez a la semana cuatro 
horas diarias, presentamos unos diagnósticos, 
se hicieron unas propuestas para sacar al Cho-
có de la situación calamitosa en que estaba y 
sin embargo, ni hay seguimiento, ni ha sido 
posible que este Congreso, que este Senado en 
Plenaria discuta el informe que juiciosamen-
te ocho Senadores hicimos, así es pues señora 
Presidenta que muy cordialmente le solicito 
que se trate simple y llanamente que se inclu-
ya o que se agende en el Orden del Día este 
informe de la Comisión que ya se había hecho 
el trabajo que se fue al sitio, que se estuvo con 
el Agustín Codazzi y que se pronuncie en pro 
o en contra, pero no podemos permitir que ya 
acciones hechas pasen a otra Comisión sin que 
siquiera aquí se haya traído el informe que ya 
fue presentado, gracias señora Presidenta.

La Presidencia interviene para un punto 
de orden:

A ver, frente a este tema, estaba listo para 
discutirse el informe, en noviembre del año 
pasado hubo una proposición solicitando pre-
viamente un debate, se incluye por decisión 
de la Mesa Directiva el debate para el pasado 
mes, para el pasado martes y aquí se presenta 
otra proposición por quienes presentaron ini-



Página 18 Miércoles 30 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  479

cialmente la solicitud del debate para que se 
devuelva el informe y el debate a la Comisión 
de Ordenamiento Territorial, la Plenaria apro-
bó esa proposición, entonces, hoy lo incluimos 
en el Orden del Día a pesar de que hay una 
proposición aprobada por la Plenaria que pide 
devolverlo a la Comisión de Ordenamiento Te-
rritorial, la mesa directiva tiene que hacerles 
caso a las decisiones de la Plenaria y eso es lo 
que ha ocurrido. 

Por eso los invito, la única forma de des-
conocer o retirar del Orden del Día la propo-
sición presentada y aprobada el miércoles es 
con otra proposición que puede ser votada, 
estamos en este momento en la discusión del 
Orden del Día.

Por solicitud del honorable Senador Ubéi-
mar Delgado Blandón, la Presidencia somete 

-
den del Día, para discutir y aprobar en primer 
punto los Informes de Conciliación y, cerrada 
su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Carlos Avellaneda 
Tarazona.

Palabras del honorable Senador Luis Carlos 
Avellaneda Tarazona:

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Carlos Avellaneda Tarazona:

Por favor, Presidenta por favor escúcheme, 
en el tema del Orden del Día hay una norma 
imperativa que es el parágrafo único del artí-
culo 79 de la Ley 5ª del 92, ese parágrafo úni-
co de manera imperativa indica que cuando 
hay debates, lo prioritario son los debates, no 

-
taría que se vea la norma y que se le dé cumpli-
miento Presidenta, tiene que iniciarse con los 
debates Presidenta de acuerdo a la Ley quinta 
del año 92, le reitero, parágrafo único del artí-
culo 79 de la Ley 5ª, gracias Presidenta.

Dice el parágrafo en el evento de celebrarse 
sesiones para escuchar informes o mensajes, 
o a adelantarse debates sobre asuntos especí-

indicadas para el Orden del Día, si se trata de 
un debate de un Ministro encabezará el Orden 
del Día de la sesión, el artículo 81 de la Ley 5ª 
dice lo siguiente: Alteración, el Orden del Día 
de las sesiones puede ser alterado por decisión 
de la respectiva Corporación o Comisión a 
propuesta de algunos de los miembros con las 
excepciones Constitucionales.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Héctor 
Helí Rojas Jiménez:

Señora Presidenta, cómo hacemos para que 
su Señoría entienda que aquí se había acordado 
iniciar los debates, hay un debate muy impor-
tante con el Ministro de la Protección Social, es 
el debate, la culminación del debate de la lla-

mada Yidipolítica, hay otro debate del Senador 
Cáceres que dijo que comenzaba a las 7 de la 
noche, me preocupa que no se nos permita ha-
cer el debate con el Ministro de la Protección 
por razones de tiempo, yo considero señora Pre-
sidenta en aras de la cordialidad que todos estos 
proyectos se podrían votar el día de mañana y 
pedimos que nos deje iniciar el debate con el 
Senador Avellaneda que fue lo que acordamos 
hace media hora señora Presidenta.

La Presidencia cierra la discusión del Or-
-

ción, propuesta por los honorables Senadores 
Hernán Andrade Serrano y Juan Carlos Vélez 
Uribe, y la Plenaria le imparte su aprobación.

Por solicitud de varios honorables Senado-
res, la Presidencia abre la votación de la apro-

presentada por los honorables Senadores Her-
nán Andrade Serrano y Juan Carlos Vélez Uri-
be; e indica a la Secretaría llamar a lista para 

Una vez realizado este, la Presidencia cie-
rra la votación y por Secretaría se informa el 
siguiente resultado:

Por el sí : 21
Por el no : 45
Total : 66 Votos

Orden del Día:
Por el Sí
Honorables Senadores:
Andrade Serrano Hernán Francisco
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Corzo Román Juan Manuel
Delgado Blandón Ubéimar
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Gutiérrez Castañeda Nancy Patricia
Manzur Abdala Julio Alberto
Moreno Piraquive Alexandra
Núñez Lapeira Alfonso María
Pérez Pineda Oscar Darío
Reyes Cárdenas Oscar Josué 
Rodríguez Rodríguez Carlina
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Salazar Cruz José Darío 
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Oscar de Jesús
Toro Torres Dilian Francisca
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro  
Vélez Uribe Juan Carlos
Villegas Villegas Germán   
Visbal Martelo Jorge
20. V. 2008

Orden del Día
Por el No
Acosta Bendeck Gabriel

Arenas Parra Luis Elmer 
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ashton Giraldo Alvaro Antonio
Avellaneda Tarazona Luis Carlos 
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barco López Víctor Renán
Benedetti Villaneda Armando 
Bernal Amorocho Jesús Antonio
Cáceres Leal Javier Enrique
Celis Carrillo Bernabé
Cristo Bustos Juan Fernando
Cuéllar Bastidas Parmenio
Duque García Luis Fernando
Espíndola Niño Edgar
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Orjuela Carlos Armando   
García Valencia Jesús Ignacio 
Gómez Montealegre Jorge Enrique
González Villa Carlos Julio
Guerra de la Espriella Antonio 
Guevara Jorge Eliécer
Gutiérrez José Gonzalo
Iragorri Hormaza Aurelio
Jaramillo Martínez Mauricio
Lara Restrepo Rodrigo
López Montaño Cecilia Matilde
López Sabogal Ramón Elías
Moreno Rojas Néstor Iván
Náder Muskus Mario Salomón
Olano Becerra Plinio Edilberto
Parody D´Echeona Gina María
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Afanador Yolanda
Piñacué Achicué Jesús Enrique
Ramírez Ríos Gloria Inés
Restrepo Betancur Luzelena
Restrepo Gallego Griselda Janeth
Robledo Castillo Jorge Enrique   
Rodríguez de Castellanos Claudia
Rojas Jiménez Héctor Helí
Sánchez Ortega Camilo Armando
Serrano Gómez Hugo
Torrado García Efraín 
Valencia Duque Antonio
20. V. 2008

-
cación del Orden del Día.

La Presidenta, honorable Senadora Nan-

lo siguiente:
Por favor señor Secretario lo que acabamos 

de votar fue la proposición presentada por los 
Senadores Vélez y Andrade para votar los Ac-
tos Legislativos. Hay una proposición del Se-
nador Luis Fernando Duque, para retirar del 
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Orden del Día la proposición del debate, esta-
mos en discusión de la proposición del Sena-
dor Luis Fernando Duque.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

Palabras del honorable Senador Luis Fer-
nando Duque García:

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Fernando Duque García.

Presidenta mil gracias.  Con toda la conside-
ración por su señoría, la Plenaria acaba de apro-

seguir el Orden del Día y las proposiciones y va-

debate como lo aprobó la plenaria, por favor. 
La Presidencia interviene para un punto 

de orden:
A ver, entonces hay una confusión, hay tres 

proposiciones sobre el Orden del Día, la pri-
mera del Senador Ubéimar, para votar las con-
ciliaciones que fue aprobada. 

Segundo, la proposición del Senador Her-
nán Andrade y el Senador Juan Carlos Vélez 
que acaba de ser negada. 

Y tercera, su proposición Senador Luis Fer-
nando Duque, de retirar del Orden del Día el 
debate correspondiente a la diferencia limítrofe. 
Esa es una proposición que usted mismo presen-
tó está en consideración, el Representante Edgar 
Eulises viene y dice que hizo un acuerdo.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable  Representante a 
la Cámara Edgar Eulises Torres Murillo:

Gracias Presidenta. Con el Senador Manuel 
Ramiro Velásquez, la Senadora Dilian Francis-
ca Toro, el Senador Oscar Darío Pérez, llega-
mos al acuerdo de que el debate se haga en fe-
chas diferentes, el debate en sesión secreta, en 
sesión privada, para mirar los temas limítrofes 
y otra sesión para la votación del informe de 
la Comisión Accidental, esa proposición esta-

algunos senadores de la Bancada antioqueña.

A ver, Senador Luis Fernando Duque, pre-
sentó una proposición para sacar ese punto del 
Orden del Día.  Está en discusión su proposi-
ción para sacar ese punto. Senador, a ver, para 
el punto de orden.

Con la venia de la presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Mario 
Salomón Náder Muskus:

Lo que se había votado, primero era aceptar 
que se votaban las conciliaciones, eso queda  
sin ningún punto, lo que se hizo después es que 
se quedaba el Orden del Día como estaba, sin 
votarse los otros Proyectos, eso fue lo que se 
votó, claro se votó que no votábamos los otros 
Proyectos en segundo punto y que seguíamos 

en el Orden del Día como estaba, lo único que 
se va a votar primero son las conciliaciones, 
eso fue lo que se hizo aquí, claro, se continúa 
ahora mismo con el debate.

La Presidencia interviene para un punto 
de orden:

No Senador, yo fui quien hizo la pregunta y 

Senador Vélez y del Senador Andrade, pero hay 
una tercera propuesta del Senador Luis Fernan-
do Duque es lo que estamos en discusión.

A ver, Senador Luis Fernando Duque, retira 
la proposición, entonces continúa en el Orden 
del Día el punto del limítrofe para cuando po-
damos evacuarlo. Lo aprueba la plenaria.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el retiro de la proposición, presentada 
por el honorable Senador Luis Fernando Du-
que García al Orden del Día y, cerrada su dis-
cusión, esta le imparte su aprobación.

De conformidad con lo aprobado de las mo-

indica a la Secretaría proceder con el punto 
correspondiente.

V
Votación de Proyectos de ley 

o de Acto Legislativo
Con informe de Conciliación.

Proyecto de ley número 132 de 2006 Se-
nado, 267 de 2007 Cámara, por medio de la 
cual se adiciona el artículo 169 del Código 

Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 890 de 2004.
Por Secretaría se da lectura al informe de 

Mediación que acordaron las Comisiones de-
signadas por los Presidentes de ambas Corpora-
ciones, para conciliar las discrepancias surgidas 
en la aprobación del Proyecto de ley 132 de 
2006 Senado, 267 de 2007 Cámara, por medio 
de la cual se adiciona el artículo 169 del Códi-

Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 890 de 2004.
La Presidencia somete a consideración de 

la Plenaria el Informe leído y, cerrada su dis-
cusión, esta le imparte su aprobación.

Bogotá, D. C., abril 28 de 2008
Señores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de conciliación Pro-

yecto de ley número 303 de 2007 Cámara, 
074 de 2006 Senado.

Respetados señores:
De acuerdo con el encargo impartido por 

ustedes, procedemos a presentar el informe de 
conciliación, correspondiente al proyecto de ley 
de la referencia, por la cual se adiciona el artí-
culo 57 de la Ley 5ª de 1992, haciendo constar 

que los conciliadores designados hemos acor-
dado acoger el texto aprobado por la Cámara de 
Representantes, en los siguientes términos.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 

DE LEY NUMERO 303 DE 2007 
CAMARA, 074 DE 2006 SENADO,
por la cual se adiciona el artículo 57 

de la Ley 5ª de 1992.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónase un numeral al artículo 

57 de la Ley 5ª de 1992 con el siguiente texto:
5. Realizar el seguimiento del ejercicio real 

y efectivo de los derechos de las mujeres en 
los ámbitos públicos y privados en los que se 
desarrollen.

Realizar la promoción y difusión de los 
instrumentos normativos para la protección y 
ejercicio de los derechos de las mujeres, así 
como preparar la elaboración de proyectos de 
ley para proteger a la mujer en el ejercicio de 
sus derechos y la adecuación de la legislación 
a las normas internacionales en la materia.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de 
su promulgación.

De los Senadores y Representantes,
Gina María Parody D’Echeona,

Senadora de la República.
Carlos Germán Navas Talero,

Representante a la Cámara.
Aprobado mayo 20 de 2008.
La Presidencia indica a la Secretaría conti-

nuar con el siguiente Informe de Conciliación.
Proyecto de ley número 080 de 2006 Sena-

do, 281 de 2007 Cámara, por la cual se regula el 
hallazgo de bienes por parte de Servidor Público.

Por Secretaría se da lectura al informe de Me-
diación que acordaron las Comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aproba-
ción del Proyecto de ley 080 de 2006 Senado, 
281 de 2007 Cámara, por la cual se regula el ha-
llazgo de bienes por parte de Servidor Público.

La Presidencia somete a consideración 
de la Plenaria el Informe leído y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.
INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 132 DE 2006 

SENADO, 267 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se adiciona el artículo 

-
tículos 2° de la Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 

890 de 2004.
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación hecha por las 

Mesas Directivas del honorable Senado de la Re-
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pública y de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, los suscritos nos permitimos rendir 
el presente informe de conciliación al Pro-
yecto de ley número 132 de 2006 Senado, 
267 de 2007 Cámara, por medio de la cual 
se adiciona el artículo 169 del Código Penal, 

de 2002 y 14 de la Ley 890 de 2004, por tal 
-

nitivo aprobado en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes el día 12 de diciembre de 
2007.

Dicho texto corresponde al presentado para 
Segundo Debate en la Plenaria de la citada 

-
ciones. (Anexo texto acogido).

La única diferencia entre lo aprobado en Sena-
do y Cámara corresponde al título del proyecto.

Cordialmente,
Juan Carlos Restrepo Escobar,

Senador de la República.
Roy Barreras Montealegre,
Representante a la Cámara.

Aprobado 20 de mayo de 2008.
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 

DE LEY  NUMERO 267 DE 2007 CAMARA, 
132 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se adiciona el artículo 
-

tículos 2° de la Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 
890 de 2004.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 169 del Código Pe-

890 de 2004, quedará así:
“Artículo 169. Secuestro extorsivo. El que 

arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una per-
sona, con el propósito de exigir por su libertad 
un provecho o cualquier utilidad, o para que 

o de carácter político, incurrirá en prisión de 
trescientos veinte (320) a quinientos cuatro 
(504) meses y multa de dos mil seiscientos se-
senta y seis punto sesenta y seis (2.666.66) a 
seis mil (6.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Igual pena se aplicará cuando la conducta 
se realice temporalmente en medio de trans-
porte con el propósito de obtener provecho 
económico bajo amenaza”.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Cordialmente,
Juan Carlos Restrepo Escobar,

Senador de la República.
Roy Barreras Montealegre,
Representante a la Cámara.

INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY NUMERO 132 DE 2006 

SENADO, 267 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se adiciona el artículo 

-
tículos 2° de la Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 

890 de 2004.
Doctores
NANCY PATRICIA GUTIERREZ CASTAÑEDA
Presidenta Senado de la República
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación hecha por 

las Mesas Directivas del honorable Senado de 
la República y de la honorable Cámara de 
Representantes, los suscritos nos permitimos 
rendir el presente informe de conciliación al 
Proyecto de ley número 132 de 2006 Se-
nado, 267 de 2007 Cámara, por medio de 
la cual se adiciona el artículo 169 del Có-

de la Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 890 de 
2004, por tal motivo hemos decidido acoger 

de la Cámara de Representantes el día 12 de 
diciembre de 2007. Dicho texto correspon-
de al presentado para Segundo Debate en la 
Plenaria de la citada Corporación y que fue 

acogido). La única diferencia entre lo apro-
bado en Senado y Cámara corresponde al tí-
tulo del proyecto.

Cordialmente,
Juan Carlos Restrepo Escobar,

Senador de la República.
Roy Barreras Montealegre,
Representante a la Cámara. 

* * *
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO 

DE LEY  NUMERO 267 DE 2007 CAMARA, 
132 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se adiciona el artículo 
-

tículos 2° de la Ley 733 de 2002 y 14 de la Ley 
890 de 2004.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 169 del Código Pe-

890 de 2004, quedará así:
“Artículo 169. Secuestro extorsivo. El que 

arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una per-
sona, con el propósito de exigir por su libertad 
un provecho o cualquier utilidad, o para que 

o de carácter político, incurrirá en prisión de 
trescientos veinte (320) a quinientos cuatro 
(504) meses y multa de dos mil seiscientos se-
senta y seis punto sesenta y seis (2.666.66) a 

seis mil (6.000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Igual pena se aplicará cuando la conducta 
se realice temporalmente en medio de trans-
porte con el propósito de obtener provecho 
económico bajo amenaza”.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

Cordialmente,
Juan Carlos Restrepo Escobar,

Senador de la República.
Roy Barreras Montealegre,
Representante a la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría con-
tinuar con el siguiente Informe de Concilia-
ción.

Proyecto de ley número 074 de 2006 
Senado, 303 de 2007 Cámara, por la cual 
se adiciona el artículo 57 de la Ley 5ª de 
1992.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
Mediación que acordaron las Comisiones de-
signadas por los Presidentes de ambas Cor-
poraciones, para conciliar las discrepancias 
surgidas en la aprobación del Proyecto de ley  
074 de 2006 Senado, 303 de 2007 Cámara,  
por la cual se adiciona el artículo 57 de la Ley 
5ª de 1992.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el Informe leído y, cerrada su dis-
cusión, esta le imparte su aprobación.
ACTA CONCILIACION AL PROYECTO 
DE LEY  NUMERO 281 DE 2007 CAMARA, 

080 DE 2006 SENADO
por la cual se regula el hallazgo de bienes 

por parte de Servidor Público.
Bogotá, D.C., 29 de abril de 2008
Doctores
EMILIO RAMON OTERO DAJUD
Secretario General Senado de la República
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO
Secretario General Cámara de Represen-

tantes (E.)
Ciudad
Atendiendo las designaciones efectuadas 

para conformar la Comisión Accidental, para 
el estudio de los textos aprobados en Senado 
y Cámara del Proyecto de ley número 281 de 
2007 Cámara, 080 de 2006 Senado, por la 
cual se regula el hallazgo de bienes por parte 
de Servidor Publico, nos permitimos someter 
por su conducto a consideración de las plena-
rias de Senado y Cámara el texto conciliado, 
para cuyo efecto hemos decidido acoger el ar-
ticulado aprobado por la Cámara de Represen-
tantes el día 14 de noviembre.

Anexamos texto completo para su publica-
ción, discusión y aprobación por parte de las 
plenarias.
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 281 DE 2007 CAMARA, 

080 DE 2006 SENADO
por la cual se regula el hallazgo de bienes 

por parte de Servidor Público.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Los bienes mostrencos, encon-

trados de manera fortuita por servidores pú-
blicos en cumplimiento de funciones públicas 
o con ocasión de las mismas, pertenecen a la 
Nación.

La Nación destinará estos bienes o los re-
cursos que quedaren de su administración o 
enajenación en un sesenta por ciento (60%) 
a la atención de la población desplazada y un 
cuarenta por ciento (40%) a víctimas del terro-
rismo mediante la Consejería para la Acción 
Social según las normas vigentes sobre la ma-
teria.

Parágrafo 1°. Sin perjuicio de lo establecido 
en la normatividad vigente, el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar continuará tenien-
do los derechos sobre aquellos bienes muebles 
que sean encontrados por particulares.

Parágrafo 2°. Cuando estos bienes fueren 
encontrados por miembros de la fuerza pú-
blica, en razón de la función constitucional, 
el cuarenta por ciento (40%) de dichos bienes 
serán destinados para desarrollar una política 
social para los Miembros de la Fuerza Pública 
discapacitados y los familiares de los heridos 
en combate, a efectos de garantizarles una vi-
vienda y un medio de subsistencia dignos.

Artículo 2°. En todos los casos los Servido-
res Públicos deberán reportar ante la Fiscalía 
General de la Nación estos bienes encontra-
dos de manera fortuita. En el evento de que 
sobre el bien hallado se tenga indicio de que 
es el resultado de actividades ilícitas por parte 
de grupos armados ilegales, se iniciará el co-
rrespondiente proceso judicial de extinción del 
dominio a favor del Estado. De no constatarse 
indicio alguno de que los bienes estén vincula-
dos con actividades ilícitas podrá disponer de 
ellos, o de los recursos que ellos puedan gene-
rar, la Consejería para la Acción Social.

Artículo 3°. El Consejo Nacional de Estu-
pefacientes a través del Fondo para la Reha-
bilitación, Inversión Social y Lucha contra la 
Delincuencia Organizada, destinará todos los 
bienes provenientes de las actividades ilícitas 
de grupos armados ilegales, o los recursos que 
generasen su administración o enajenación tal 
y como lo determina la Ley 793 de 2002.

Parágrafo. En caso que los bienes hallados 
pertenezcan a miembros de grupos al margen 
de la ley que se encuentren acogidos por la 
Ley de Justicia y Paz (Ley 975 de 2005), los 
recursos provenientes de estos se regirán por 
lo estipulado en dicha ley.

Artículo 4°. En caso de que los bienes mue-
bles hallados sean de carácter cultural o ar-

queológico, la Fiscalía General de la Nación 
tendrá la obligación de dar aviso inmediato de 
tal hecho al Ministerio de Cultura.

Artículo 5°. Los Servidores Públicos que 
se apropien total o parcialmente, mantuvie-
sen ocultos o dejasen perder por negligencia o 
descuido los bienes hallados, incurrirán en el 
delito de peculado de conformidad al Código 
Penal en los artículos 397 al 403 y sus concor-
dantes al Código de Procedimiento Penal.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga todas las disposicio-
nes que le sean contrarias.

Cecilia López Montaño,
 Senadora de la República.

Oscar Fernando Bravo Realpe,
Representante a la Cámara.

Aprobado mayo 20 de 2008.
La Presidencia indica a la Secretaría con-

tinuar con el siguiente Informe de Concilia-
ción.

Proyecto de ley estatutaria número 027 
de 2006 Senado, 221 de 2007 Cámara, (Acu-
mulado 05 de 2006 Senado), por la cual se 
dictan las disposiciones generales del hábeas 
data y se regula el manejo de la información 
contenida en bases de datos personales, en es-

servicios y la proveniente de terceros países y 
se dictan otras disposiciones.

Por Secretaría se da lectura a un impedi-
mento presentado por el honorable Senador 
Milton Arléx Rodríguez Sarmiento.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Oscar Darío Pérez Pineda.

Palabras del honorable Senador Oscar Da-
río Pérez Pineda.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Oscar 
Darío Pérez Pineda.

Sí señora Presidenta mire, no vamos a dis-
cutir el Proyecto, la conciliación ya lo había  
votado esta plenaria, es un Proyecto de ley del 
Senador Luis Fernando Velasco y de quien les 
habla, con otros Proyectos muy ampliamente 
discutidos, me voy a referir al impedimento.  
Sobre ese tema hubo una consulta. 

El Secretario informa:
Hay dos Senador, el Senador Benedetti 

también está reportado.
Recobra el uso de la palabra el honora-

ble Senador Oscar Darío Pérez:
Bueno, puede ser en los mismos términos, 

hay una consulta a la Sala de Consulta y Ser-
vicio Civil del Consejo de Estado, y concluye 
en una forma clara y contundente, doctor Mil-
ton, dice: con base en las premisas anteriores 
la Sala responde, no existe impedimento para 
que un Congresista participe y vote en el trá-
mite de una  Ley Estatutaria que regule el de-
recho del hábeas data por tener un historial en 

en cuanto las normas jurídicas que se expidan 
legislen de manera uniforme para todas las 
personas incluyendo los propios miembros del 
Poder Legislativo.

Y, sigue más adelante y dice el Consejo 
de Estado que solamente habrá impedimento 
si alguno de los Congresistas es socio o sus 
familiares de una empresa que maneje base 
de datos, es decir, que posean intereses en la 
industria que se regula o que tengan procesos 
judiciales o administrativos en curso en con-
tra de esas entidades que manejan administran 

de impedimento, pero por estar en una base de 
datos, dice el Consejo de Estado, no hay lugar 
al impedimento, por lo tanto yo creo que se 
deben negar los dos impedimentos, los cuales 
tienen el mismo fundamento, esa es la explica-
ción, señora Presidenta.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lec-
tura al impedimento que está sobre la Mesa.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Armando 
Benedetti Villaneda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Parmenio Cuéllar Bas-
tidas.

Palabras del honorable Senador Parmenio 
Cuéllar Bastidas.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Parme-
nio Cuéllar Bastidas.

Gracias señora Presidenta, señores Senado-
res a mí me parece supremamente importan-
te que el Senado tenga claridad en materia de 
impedimento, el concepto que acaba de expe-
dir el Consejo de Estado y en relación con la 
Reforma Política, yo quisiera decir algo sobre 
eso, en ese concepto el Consejo de Estado 
dice muy claramente que es la Comisión o la 
Plenaria el Juez de la persona que presente el 
impedimento, la obligación del Congresista es 
presentar el hecho y declararse impedido y es 
la Plenaria o la Comisión la que decide cómo 
un Juez y su decisión no tiene ningún inconve-
niente para el Parlamentario que con base en 
ella tome su decisión.

Pero yo quiero además señora Presidenta, 
decirle a usted, con todo respeto y a los com-
pañeros del Congreso, que a mí no me parece 
correcto que el Consejo de Estado para ejercer 
sus competencias, tenga que pedirle al Con-
sejo de Estado que no tiene competencia, que 
absuelva consultas sobre cómo debe el Con-
greso decidir los impedimentos, el Consejo 
de Estado es un órgano de consulta del Go-
bierno y para temas meramente administrati-
vos, cuando el Congreso comete la torpeza de 
consultarle al Consejo de Estado sobre cómo 
debe actuar un Congresista sencillamente está 
faltándose al respeto el Congresista y el Con-
greso, el Congreso tiene plena facultad para 
decidir sobre los impedimentos y la decisión 
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que tome el Congresista, que tome la Plenaria 
o la comisión, es una decisión que se debe aca-
tar por el Parlamentario.

Porque no está bien que el Parlamentario 
presente el impedimento, le es rechazado y sin 
embargo dice que no lo acata, que no participa, 
que no vota, entonces para qué vota el impe-
dimento, yo considero que esa actitud señora 
Presidenta, no la debemos aceptar de ninguna 
manera, todas las leyes, absolutamente todas 
las leyes tienen que ver con nosotros porque 
somos ciudadanos, cuando expedimos aquí 
una Reforma Tributaria por ejemplo, que suba 
o baje los impuestos, sea del arrento del pa-

-
dicar, y no por eso entonces, nosotros nos va-
mos a declarar impedidos y cuando se trate de 
expedir una ley en materia de educación y en 
materia de salud, tampoco podemos nosotros 
declararnos impedidos por el hecho de que 
nuestros hijos o nosotros mismos hagamos uso 
de los derechos consagrados en esas leyes, eso 
no es así, y yo le pido a usted y a la Plenaria 
que no vuelva a consultarle al Consejo de Es-
tado.

Es decir, que esos conceptos no tienen nin-
gún valor, yo pienso que el Congreso tiene que 
ejercer sus competencias, el Congreso puede 

cosa es que decida de una manera equivoca-
da con mala intención, en este caso cuando el 
Congreso acepta un impedimento sin que exis-
ta ciertamente el impedimento, puede cometer 
un prevaricato, porque actúa como un Juez, en 
consecuencia señora Presidenta, yo quería ha-
cer uso de la palabra, para pedirle al Senado 
que demos por terminada esa etapa en la cual 
el Congreso le consulta al Consejo de Estado, 
cuando el Congreso es soberano y el Congreso 
tiene plena facultad para ejercer sus competen-
cias. Muchas gracias señora Presidenta 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Arman-
do Benedetti Villaneda:

Mire Presidenta, yo no entiendo mucho a 
mis compañeros Oscar Darío Pérez y Parme-
nio Cuéllar, los dos hacen parte de la Comisión 
Primera, los dos votaron aprobándome el  im-
pedimento en la Comisión Primera y que por 
favor los discursos que ellos tienen que por fa-
vor nos lo graven, porque ese discurso de los 
impedimentos lo escucho casi a diario por las 
mismas personas, entonces yo quisiera que nos 

-
na, para que no nos tengan que aburrir siempre 
con el mismo bendito discurso en materia de 
impedimentos.

Entonces señora Presidenta, páreme bolas, 
los dos que hablaron ahora, que no me quieren 
aprobar el impedimento me lo aprobaron ya en 
la Comisión Primera del Senado, y me retiro 
mientras que está este Proyecto.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento presentado por el ho-

norable Senador Milton Arléx Rodríguez Sar-
miento y, cerrada su discusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

Solicito de conformidad con la Ley 5ª de 1992 
y la Constitución, a la Plenaria se me acepte de-
clararme impedido para participar en el debate 
y votación del Informe de Conciliación del pro-
yecto de Ley Estatutaria 027 de 2006 Senado, 
221 de 2007 Cámara, sobre la reglamentación 
del hábeas data, por estar reportado en una base 

Milton Arléx Rodríguez Sarmiento.
20. V. 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Milton Arléx Rodríguez 
Sarmiento.

Palabras del honorable Senador Milton Ar-
léx Rodríguez Sarmiento.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Milton 
Arléx Rodríguez Sarmiento.

Presidenta, para dejar constancia que me 
retiro del Recinto mientras discuten ese infor-
me de conciliación.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento presentado por el ho-
norable Senador Armando Benedetti Villaneda 
y, cerrada su discusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

honorable Plenaria del Senado para participar 
en la discusión y votación del Proyecto de ley 
número 027 de 2006 Senado, 221 de 2007 
Cámara, por la cual se dictan las disposi-
ciones generales del hábeas data y se regu-
la el manejo de la información contenida 
en bases de datos personales, en especial 

ser-
vicios y la proveniente de terceros países y 
se dictan otras disposiciones, toda vez que 
me encuentro reportado ante una central de 
riesgo.

Atentamente,
Armando Benedetti Villaneda.

20. V. 2008
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura a los impedimentos que se encuentran 
sobre la Mesa.

Por Secretaría se da lectura al impedimento 
presentado por el honorable Senador Jesús An-
tonio Bernal Amorocho.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento leído y, cerrada su dis-
cusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

Solicito de conformidad con la Ley 5ª de 
1992 y la Constitución, a la Plenaria se me 
acepte declararme impedido para participar en 

el debate y votación del Informe de Concilia-
ción del Proyecto de Ley Estatutaria 027 de 
2006 Senado, 221 de 2007 Cámara, sobre la 
reglamentación del hábeas data, por estar re-
portado en una base de datos del sector Finan-
ciero.

Jesús Antonio Bernal Amorocho.
20. V. 2008
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Julio Al-
berto Manzur Abdala.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento leído y, cerrada su dis-
cusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

Solicito de conformidad con la Ley 5ª de 
1992 y la Constitución, a la Plenaria se me 
acepte declararme impedido para participar 
en el debate y votación del informe de Con-
ciliación del proyecto de Ley Estatutaria 027 
de 2006 Senado, 221 de 2007 Cámara, sobre 
la reglamentación del hábeas data, por estar 

-
nanciero.

Julio Alberto Manzur Abdala.
20. V. 2008
La Presidencia indica a la Secretaría conti-

nuar con el siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimen-

to presentado por el honorable Senador Habib 
Merheg Marun.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento leído y, cerrada su dis-
cusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

Solicito de conformidad con la Ley 5ª de 
1992 y la Constitución, a la Plenaria se me 
acepte,  declararme impedido para participar 
en el debate y votación del Informe de Con-
ciliación del proyecto de Ley Estatutaria 027 
de 2006 Senado, 221 de 2007 Cámara, sobre 
la reglamentación del hábeas data, por estar 
reportado en una base de datos del sector Fi-
nanciero.

Habib Merheg Marún.
20. V. 2008
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura al siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimen-

to presentado por el honorable Senador Mario 
Salomón Náder Muskus.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento leído y, cerrada su dis-
cusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

Solicito de conformidad con la Ley 5ª de 
1992 y la Constitución, a la Plenaria se me 



GACETA DEL CONGRESO  479 Miércoles 30 de julio de 2008 Página 23

acepte declararme impedido para participar en 
el debate y votación del Informe de Concilia-
ción del proyecto de Ley Estatutaria 027 de 
2006 Senado, 221 de 2007 Cámara, sobre la re-
glamentación del hábeas data, por estar reporta-
do en una base de datos del sector Financiero.

Mario Salomón Náder Muskus.
20. V. 2008.
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura al siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimento 

presentado por el honorable Senador Oscar Jo-
sué Reyes Cárdenas.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento leído y, cerrada su dis-
cusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

Solicito de conformidad con la Ley 5ª de 
1992 y la Constitución, a la Plenaria se me 
acepte declararme impedido para participar 
en el debate y votación del Informe de Con-
ciliación del proyecto de Ley Estatutaria 027 
de 2006 Senado, 221 de 2007 Cámara, sobre 
la reglamentación del hábeas data, por estar 
reportado en una base de datos del sector Fi-
nanciero.

Oscar Josué Reyes Cárdenas.
20. V. 2008.
La Presidencia indica a la Secretaría dar 

lectura al siguiente impedimento.
Por Secretaría se da lectura al impedimen-

to presentado por el honorable Senador Carlos 
Cárdenas Ortiz.

La Presidencia pregunta a la Plenaria si 
acepta el impedimento presentado por el ho-
norable Senador Carlos Cárdenas Ortiz.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria si acepta el impedimento leído y, 
cerrada su discusión, esta lo niega.

Impedimento
(Negado)

Solicito de conformidad con la Ley 5ª de 1992 
y la Constitución, a la Plenaria se me acepte de-
clararme impedido para participar en el debate 
y votación del Informe de Conciliación del pro-
yecto de Ley Estatutaria 027 de 2006 Senado, 
221 de 2007 Cámara, sobre la reglamentación 
del hábeas data, por estar reportado en una base 
de datos del sector Financiero.

Carlos Cárdenas Ortiz.
20. V. 2008.
El honorable Senador Mario Salomón Ná-

der Muskus deja la siguiente constancia:
Constancia

Dejo constancia de mi ingreso al recinto 
después de la votación del Proyecto de ley 022 
de 2006 Senado, 221 de 2007 Cámara.

Mario Salomón Náder Muskus.
20. V. 2008.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
Mediación que acordaron las Comisiones de-
signadas por los Presidentes de ambas Corpo-
raciones, para conciliar las discrepancias sur-
gidas en la aprobación del Proyecto de ley Es-
tatutaria número 027 de 2006 Senado, 221 
de 2007 Cámara, (Acumulado 05 de 2006 
Senado), por la cual se dictan las disposicio-
nes generales del hábeas data y se regula el 
manejo de la información contenida en bases 

crediticia, comercial, de servicios y la prove-
niente de terceros países y se dictan otras dis-
posiciones.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria el Informe leído y, cerrada su dis-
cusión, esta le imparte su aprobación con el 
quórum constitucional requerido.
INFORME DE CONCILIACION AL PRO-
YECTO DE LEY 027 DE 2006 SENADO, 
221 DE 2007 CAMARA, ACUMULADO 
CON EL NUMERO 05 DE 2006 SENADO

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA
por la cual se dictan las disposiciones gene-

-
nanciera, crediticia, comercial, de servicios y 
la proveniente de terceros países y se dictan 
otros disposiciones data y se regula el mane-
jo de la información contenida en la base de 

datos.
Bogotá, D. C., mayo 7 de 2008
Honorables
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta Senado de la República
OSCAR ARBOLEDA PALACIO
Presidente Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de ley estatutaria número 221 de 2007 
Cámara, 027 de 2006 Senado, acumulado con 
el número 05 de 2006 Senado, por la cual se 
dictan las disposiciones generales del hábeas 
data y se regula el manejo de la información 
contenida en bases de datos personales, en es-

servicios y la proveniente de terceros países y 
se dictan otras disposiciones.

Señores Presidentes:
De acuerdo con el encargo impartido por el 

Senado de la República y la Cámara de Repre-
sentantes, nos permitimos rendir el informe de 
conciliación del proyecto en cuestión.

Este informe de conciliación se presenta, te-
niendo en cuenta el cumplimiento que el Con-
greso de la República ha dado a lo dispuesto 
en el Auto 081/08 proferido por la honorable 
Corte Constitucional.

INFORME DE CONCILIACION
De acuerdo con el mandato del artículo 161

de la Constitución Nacional y artículo 186 de 
la Ley 5ª de 1992, la Comisión de Concilia-
ción reunida el 7 de mayo de 2008, dirimió las 

controversias existentes entre los textos apro-
bados por las Plenarias del honorable Senado 
de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes, por lo cual la Comisión pre-
senta el siguiente texto:

Aprobado 20 de mayo de 2008.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO 
DE LEY ESTATUTARIA NUMERO 221 
DE 2007 CAMARA, 027 DE 2006 SENADO 
ACUMULADO CON EL NUMERO 05 DE 

2006 SENADO
por la cual se dictan las disposiciones gene-
rales del hábeas data y se regula el manejo 
de la información contenida en bases de datos 

-
cia, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1 °. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto desarrollar el derecho constitucio-
nal que tienen todas las personas a conocer, 

se hayan recogido sobre ellas en bancos de 
datos, y los demás derechos, libertades y ga-
rantías constitucionales relacionadas con la re-
colección, tratamiento y circulación de datos 

Constitución Política, así como el derecho a la 
información establecido en el artículo 20 de la 
Constitución Política, particularmente en rela-

comercial, de servicios y la proveniente de ter-
ceros países.

Artículo 2°. Ambito de aplicación. La pre-
sente ley se aplica a todos los datos de infor-
mación personal registrados en un banco de 
datos, sean estos administrados por entidades 
de naturaleza pública o privada.

Esta ley se aplicará sin perjuicio de normas 

reserva de ciertos datos o información regis-
trada en bancos de datos de naturaleza públi-

sanción de delitos o para garantizar el orden 
público.

Se exceptúan de esta ley las bases de da-
-

gencia de Estado por parte del Departamento 
Administrativo de Seguridad, DAS, y de la 
Fuerza Pública para garantizar la seguridad 
nacional interna y externa.

Los registros públicos a cargo de las Cá-
maras de Comercio se regirán exclusivamente 
por las normas y principios consagrados en las 
normas especiales que las regulan.

Igualmente, quedan excluidos de la aplica-
ción de la presente ley aquellos datos mante-
nidos en un ámbito exclusivamente personal 
o doméstico y aquellos que circulan interna-
mente, esto es, que no se suministran a otras 
personas jurídicas o naturales.

Artículo 3°. . Para los efectos 
de la presente ley, se entiende por:
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a) Titular de la información. Es la persona 
-

ción que reposa en un banco de datos y sujeto 
del derecho de Hábeas Data y demás derechos 

b) Fuente de información. Es la persona, en-
tidad u organización que recibe o conoce datos 
personales de los titulares de la información, 
en virtud de una relación comercial o de servi-
cio o de cualquier otra índole y que, en razón 
de autorización legal o del titular, suministra 
esos datos a un operador de información, el 

la fuente entrega la información directamente 
a los usuarios y no a través de un operador, 
aquella tendrá la doble condición de fuente y 
operador y asumirá los deberes y responsabi-
lidades de ambos. La fuente de la información 
responde por la calidad de los datos suminis-
trados al operador la cual, en cuanto tiene ac-
ceso y suministra información personal de ter-
ceros, se sujeta al cumplimiento de los deberes 
y responsabilidades previstas para garantizar 
la protección de los derechos del titular de los 
datos;

c) Operador de información. Se denomina 
operador de información a la persona, entidad 
u organización que recibe de la fuente datos 
personales sobre varios titulares de la infor-
mación, los administra y los pone en conoci-
miento de los usuarios bajo los parámetros de 
la presente ley. Por tanto el operador, en cuanto 
tiene acceso a información personal de terce-
ros, se sujeta al cumplimiento de los deberes 
y responsabilidades previstos para garantizar 
la protección de los derechos del titular de 
los datos. Salvo que el operador sea la misma 
fuente de la información, este no tiene relación 
comercial o de servicio con el titular y por ende 
no es responsable por la calidad de los datos 
que le sean suministrados por la fuente;

d) Usuario. El usuario es la persona natural 
o jurídica que, en los términos y circunstancias 
previstos en la presente ley, puede acceder a 
información personal de uno o varios titulares 
de la información suministrada por el opera-
dor o por la fuente, o directamente por el ti-
tular de la información. El usuario, en cuanto 
tiene acceso a información personal de terce-
ros, se sujeta al cumplimiento de los deberes 
y responsabilidades previstos para garantizar 
la protección de los derechos del titular de los 
datos. En el caso en que el usuario a su vez 
entregue la información directamente a un 
operador, aquella tendrá la doble condición de 
usuario y fuente, y asumirá los deberes y res-
ponsabilidades de ambos;

e) Dato personal. Es cualquier pieza de in-
formación vinculada a una o varias personas 
determinadas o determinables o que puedan 
asociarse con una persona natural o jurídica. 
Los datos impersonales no se sujetan al régi-
men de protección de datos de la presente ley. 
Cuando en la presente ley se haga referencia a 
un dato, se presume que se trata de uso perso-

nal. Los datos personales pueden ser públicos, 
semiprivados o privados;

tal según los mandatos de la ley o de la Consti-
tución Política y todos aquellos que no sean 
semiprivados o privados, de conformidad con 
la presente ley. Son públicos, entre otros, los 
datos contenidos en documentos públicos, 
sentencias judiciales debidamente ejecutoria-
das que no estén sometidos a reserva y los re-
lativos al estado civil de las personas;

g) Dato semiprivado. Es semiprivado el 
dato que no tiene naturaleza íntima, reservada, 
ni pública y cuyo conocimiento o divulgación 
puede interesar no solo a su titular sino a cierto 
sector o grupo de personas o a la sociedad en 

de actividad comercial o de servicios a que se 

h) Dato privado. Es el dato que por su na-
turaleza íntima o reservada solo es relevante 
para el titular;

i) Agencia de Información Comercial. Es 
toda empresa legalmente constituida que ten-
ga como actividad principal la recolección, 
validación y procesamiento de información 
comercial sobre las empresas y comerciantes 

entendiéndose por información comercial 
aquella información histórica y actual relativa 

-
cado, administrativa, operativa, sobre el cum-
plimiento de obligaciones y demás información 
relevante para analizar la situación integral de 
una empresa. Para los efectos de la presente 
ley, las agencias de información comercial son 
operadores de información y fuentes de infor-
mación.

Parágrafo. A las agencias de información 
comercial, así como a sus fuentes o usuarios, 
según sea el caso, no se aplicarán las siguien-
tes disposiciones de la presente ley: numerales 
2 y 6 del artículo 8°, artículo 12 y artículo 14;

-
cial, de servicios y la proveniente de terceros 
países.

Para todos los efectos de la presente ley se 
-

cia, comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países, aquella referida al nacimiento, 
ejecución y extinción de obligaciones dinera-
rias, independientemente de la naturaleza del 
contrato que les dé origen, así como la infor-
mación relativa a las demás actividades pro-

Artículo 4°. Principios de la administración 
de datos. En el desarrollo, interpretación y apli-
cación de la presente ley, se tendrán en cuenta, 
de manera armónica e integral, los principios 
que a continuación se establecen:

a) Principio de veracidad o calidad de los 
registros o datos. La información contenida en 

los bancos de datos debe ser veraz, completa, 
exacta, actualizada, comprobable y compren-
sible. Se prohíbe el registro y divulgación de 
datos parciales, incompletos, fraccionados o 
que induzcan a error,

-
dad legítima de acuerdo con la Constitución y 

de la información previa o concomitantemente 
con el otorgamiento de la autorización, cuando 
ella sea necesaria o en general siempre que el 
titular solicite información al respecto;

c) Principio de circulación restringida. La 
administración de datos personales se sujeta a 
los límites que se derivan de la naturaleza de 
los datos, de las disposiciones de la presente 
ley y de los principios de la administración de 
datos personales especialmente de los princi-
pios de temporalidad de la información y la 

Los datos personales, salvo la información 
pública, no podrán ser accesibles por Internet 
o por otros medios de divulgación o comuni-
cación masiva, salvo que el acceso sea técnica-
mente controlable para brindar un conocimien-
to restringido solo a los titulares o los usuarios 
autorizados conforme a la presente ley;

d) Principio de temporalidad de la informa-
ción. La información del titular no podrá ser 
suministrada a usuarios o terceros cuando deje 

e) Principio de interpretación integral de 
derechos constitucionales. La presente ley se 
interpretará en el sentido de que se amparen 
adecuadamente los derechos constitucionales, 
como son el Hábeas Data, el derecho al buen 
nombre, el derecho a la honra, el derecho a la 
intimidad y el derecho a la información. Los 
derechos de los titulares se interpretarán en 
armonía y en un plano de equilibrio con el de-
recho a la información previsto en el artículo 
20 de la Constitución y con los demás dere-
chos constitucionales aplicables;

f) Principio de seguridad. La información 
que conforma los registros individuales consti-

ley, así como la resultante de las consultas que 
de ella hagan sus usuarios, se deberá manejar 
con las medidas técnicas que sean necesarias 
para garantizar la seguridad de los registros 
evitando su adulteración, pérdida, consulta o 
uso no autorizado;

personas naturales o jurídicas que intervengan 
en la administración de datos personales que 
no tengan la naturaleza de públicos están obli-
gadas en todo tiempo a garantizar la reserva de 

su relación con alguna de las labores que com-
prende la administración de datos, pudiendo 
solo realizar suministro o comunicación de da-
tos cuando ello corresponda al desarrollo de 
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las actividades autorizadas en la presente ley y 
en los términos de la misma.

Artículo 5°. Circulación de información.
La información personal recolectada o sumi-
nistrada de conformidad con lo dispuesto en la 
ley a los operadores que hagan parte del banco 
de datos que administra, podrá ser entregada de 
manera verbal, escrita, o puesta a disposición 
de las siguientes personas y en los siguientes 
términos:

a) A los titulares, a las personas debida-
mente autorizadas por estos y a sus causaha-
bientes mediante el procedimiento de consulta 
previsto en la presente ley;

b) A los usuarios de la información, dentro 
de los parámetros de la presente ley;

c) A cualquier autoridad judicial, previa or-
den judicial;

d) A las entidades públicas del poder ejecu-
tivo, cuando el conocimiento de dicha infor-
mación corresponda directamente al cumpli-
miento de alguna de sus funciones;

e) A los órganos de control y demás depen-

administrativa, cuando la información sea ne-
cesaria para el desarrollo de una investigación 
en curso;

f) A otros operadores de datos, cuando se 
cuente con autorización del titular, o cuando 
sin ser necesaria la autorización del titular el 

-

tiene el operador que entrega los datos. Si el 
receptor de la información fuere un banco de 
datos extranjero, la entrega sin autorización del 
titular solo podrá realizarse dejando constancia 
escrita de la entrega de la información y previa 

leyes del país respectivo o el receptor otorgan 

derechos del titular;
g) A otras personas autorizadas por la ley.

TITULO II
DERECHOS DE LOS TITULARES

DE LA INFORMACION
Artículo 6°. Derechos de los titulares de la 

información. Los titulares tendrán los siguien-
tes derechos:

1. Frente a los operadores de los bancos de 
datos:

1.1 Ejercer el derecho fundamental al há-
beas data en los términos de la presente ley, 
mediante la utilización de los procedimientos 
de consultas o reclamos, sin perjuicio de los 
demás mecanismos constitucionales y legales.

1.2 Solicitar el respeto y la protección de 
los demás derechos constitucionales o legales, 
así como de las demás disposiciones de la pre-
sente ley, mediante la utilización del procedi-
miento de reclamos y peticiones.

existencia de la autorización expedida por la 
fuente o por el usuario.

1.4 Solicitar información acerca de los usua-
rios autorizados para obtener información.

Parágrafo. La administración de informa-
ción pública no requiere autorización del titu-
lar de los datos, pero se sujeta al cumplimiento 
de los principios de la administración de datos 
personales y a las demás disposiciones de la 
presente ley.

La administración de datos semiprivados 
y privados requiere el consentimiento previo 
y expreso del titular de los datos, salvo en el 

de servicios y el proveniente de terceros paí-
ses el cual no requiere autorización del titular. 
En todo caso, la administración de datos semi-
privados y privados se sujeta al cumplimiento 
de los principios de la administración de datos 
personales y a las demás disposiciones de la 
presente ley.

2. Frente a las fuentes de la información:
2.1 Ejercer los derechos fundamentales al 

hábeas data y de petición, cuyo cumplimiento 
se podrá realizar a través de los operadores, 
conforme lo previsto en los procedimientos de 
consultas y reclamos de esta ley, sin perjuicio 
de los demás mecanismos constitucionales o 
legales.

2.2 Solicitar información o pedir la actuali-

en la base de datos, lo cual realizará el opera-
dor, con base en la información aportada por 
la fuente, conforme se establece en el procedi-
miento para consultas, reclamos y peticiones.

2.3 Solicitar prueba de la autorización, cuan-
do dicha autorización sea requerida conforme 
lo previsto en la presente ley.

3. Frente a los usuarios:
3.1 Solicitar información sobre la utiliza-

ción que el usuario le está dando a la infor-
mación, cuando dicha información no hubiere 
sido suministrada por el operador.

3.2 Solicitar prueba de la autorización, 
cuando ella sea requerida conforme lo previsto 
en la presente ley.

-
nanciera y crediticia tendrán adicionalmente 
los siguientes derechos:

Podrán acudir ante la autoridad de vigilan-
cia para presentar quejas contra las fuentes, 
operadores o usuarios por violación de las nor-
mas sobre administración de la información 

Así mismo, pueden acudir ante la autoridad 
de vigilancia para pretender que se ordene a un 
operador o fuente la corrección o actualización 
de sus datos personales, cuando ello sea pro-
cedente conforme lo establecido en la presente 
ley.

TITULO III
DEBERES DE LOS OPERADORES, 
LAS FUENTES Y LOS USUARIOS

DE INFORMACION
Artículo 7°. Deberes de los operadores de 

los bancos de datos. Sin perjuicio del cumpli-
miento de las demás disposiciones contenidas 
en la presente ley y otras que rijan su activi-
dad, los operadores de los bancos de datos es-
tán obligados a:

1. Garantizar, en todo tiempo al titular de la 
información, el pleno y efectivo ejercicio del 
derecho de hábeas data y de petición, es decir, 
la posibilidad de conocer la información que 
sobre él exista o repose en el banco de datos, y 
solicitar la actualización o corrección de datos, 
todo lo cual se realizará por conducto de los 
mecanismos de consultas o reclamos, confor-
me lo previsto en la presente ley.

2. Garantizar, que en la recolección, trata-
miento y circulación de datos, se respetarán 
los demás derechos consagrados en la ley.

3. Permitir el acceso a la información úni-
camente a las personas que, de conformidad 
con lo previsto en esta ley, pueden tener acceso 
a ella.

4. Adoptar un manual interno de políticas 
y procedimientos para garantizar el adecuado 
cumplimiento de la presente ley y, en especial, 
para la atención de consultas y reclamos por 
parte de los titulares.

existencia de la autorización otorgada por el ti-
tular, cuando dicha autorización sea necesaria, 
conforme lo previsto en la presente ley.

6. Conservar con las debidas seguridades 
los registros almacenados para impedir su de-
terioro, pérdida, alteración, uso no autorizado 
o fraudulento.

7. Realizar periódica y oportunamente la 

vez que le reporten novedades las fuentes, en 
los términos de la presente ley.

8. Tramitar las peticiones, consultas y los 
reclamos formulados por los titulares de la 
información, en los términos señalados en la 
presente ley.

9. Indicar en el respectivo registro indivi-
dual que determinada información se encuen-
tra en discusión por parte de su titular, cuando 

-
do dicho trámite, en la forma en que se regula 
en la presente ley.

10. Circular la información a los usuarios 
dentro de los parámetros de la presente ley.

11. Cumplir las instrucciones y requerimien-
tos que la autoridad de vigilancia imparta en re-
lación con el cumplimiento de la presente ley.

12. Los demás que se deriven de la Consti-
tución o de la presente ley.
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Artículo 8°. Deberes de las fuentes de la 
información. Las fuentes de la información 
deberán cumplir las siguientes obligaciones, 
sin perjuicio del cumplimiento de las demás 
disposiciones previstas en la presente ley y en 
otras que rijan su actividad:

1. Garantizar que la información que se su-
ministre a los operadores de los bancos de da-
tos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, 
actualizada y comprobable.

2. Reportar, de forma periódica y oportuna 
al operador, todas las novedades respecto de 
los datos que previamente le haya suminis-
trado y adoptar las demás medidas necesarias 
para que la información suministrada a este se 
mantenga actualizada.

-
correcta e informar lo pertinente a los opera-
dores.

-
caces para reportar oportunamente la informa-
ción al operador.

5. Solicitar, cuando sea del caso, y conservar 
copia o evidencia de la respectiva autorización 
otorgada por los titulares de la información, y 
asegurarse de no suministrar a los operadores 
ningún dato cuyo suministro no esté previa-
mente autorizado, cuando dicha autorización 
sea necesaria, de conformidad con lo previsto 
en la presente ley.

que la información suministrada cuenta con la 
autorización de conformidad con lo previsto 
en la presente ley.

7. Resolver los reclamos y peticiones del 
titular en la forma en que se regula en la pre-
sente ley.

8. Informar al operador que determinada in-
formación se encuentra en discusión por parte 
de su titular, cuando se haya presentado la so-

el banco de datos una mención en ese sentido 

9. Cumplir con las instrucciones que im-
parta la autoridad de control en relación con el 
cumplimiento de la presente ley.

10. Los demás que se deriven de la Consti-
tución o de la presente ley.

Artículo 9°. Deberes de los usuarios. Sin 
perjuicio del cumplimiento de las disposicio-
nes contenidas en la presente ley y demás que 
rijan su actividad, los usuarios de la informa-
ción deberán:

1. Guardar reserva sobre la información que 
les sea suministrada por los operadores de los 
bancos de datos, por las fuentes o los titula-
res de la información y utilizar la información 

entregada, en los términos de la presente ley.
2. Informar a los titulares, a su solicitud, 

sobre la utilización que le está dando a la in-
formación.

3. Conservar con las debidas seguridades 
la información recibida para impedir su dete-
rioro, pérdida, alteración, uso no autorizado o 
fraudulento.

4. Cumplir con las instrucciones que im-
parta la autoridad de control, en relación con 
el cumplimiento de la presente ley.

5. Los demás que se deriven de la Constitu-
ción o de la presente ley.

TITULO IV
DE LOS BANCOS DE DATOS DE INFOR-

MACION FINANCIERA, CREDITICIA, 
COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA PRO-

VENIENTE DE TERCEROS PAISES
Artículo 10. Principio de favorecimiento a 

una actividad de interés público. La actividad 

crediticia, comercial, de servicios y la pro-
veniente de terceros países está directamente 
relacionada y favorece una actividad de inte-

propiamente, por cuanto ayuda a la democra-
tización del crédito, promueve el desarrollo 
de la actividad de crédito, la protección de la 

-
cios para la economía nacional y en especial 

-
cial y de servicios del país.

Parágrafo 1°. La administración de informa-
-

vicios y la proveniente de terceros países, por 
parte de fuentes, usuarios y operadores deberá 

-
nes de expansión y democratización del crédito. 
Los usuarios de este tipo de información debe-
rán valorar este tipo de información en forma 
concurrente con otros factores o elementos de 
juicio que técnicamente inciden en el estudio de 
riesgo y el análisis crediticio, y no podrán ba-
sarse exclusivamente en la información relativa 
al incumplimiento de obligaciones suministra-
da por los operadores para adoptar decisiones 
frente a solicitudes de crédito.

La Superintendencia Financiera de Colom-
bia podrá imponer las sanciones previstas en 
la presente ley a los usuarios de la información 
que nieguen una solicitud de crédito basados 
exclusivamente en el reporte de información 
negativa del solicitante.

Parágrafo 2°. La consulta de la información 

la proveniente de terceros países por parte del 
titular, será gratuita al menos una (1) vez cada 
mes calendario.

Artículo 11. Requisitos especiales para 
los operadores. Los operadores de bancos de 

comercial, de servicios y la proveniente de 
terceros países que funcionen como entes in-
dependientes a las fuentes de la información, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos 
especiales de funcionamiento:

1. Deberán constituirse como sociedades 
comerciales, entidades sin ánimo de lucro, o 
entidades cooperativas.

2. Deberán contar con un área de servicio 
al titular de la información, para la atención de 
peticiones, consultas y reclamos.

3. Deberán contar con un sistema de segu-
ridad y con las demás condiciones técnicas 

-
tualización de los registros, evitando su adul-
teración, pérdida, consulta o uso no autorizado 
conforme lo previsto en la presente ley.

4. Deberán actualizar la información repor-
tada por las fuentes con una periodicidad no 
superior a diez (10) días calendario contados a 
partir del recibo de la misma.

Artículo 12. Requisitos especiales para 
fuentes. Las fuentes deberán actualizar men-
sualmente la información suministrada al ope-
rador, sin perjuicio de lo dispuesto en el Título 
III de la presente ley.

El reporte de información negativa sobre 
incumplimiento de obligaciones de cualquier 
naturaleza, que hagan las fuentes de informa-
ción a los operadores de bancos de datos de in-

servicios y la proveniente de terceros países, 
sólo procederá previa comunicación al titular 

demostrar o efectuar el pago de la obligación, 
así como controvertir aspectos tales como el 
monto de la obligación o cuota y la fecha de 
exigibilidad. Dicha comunicación podrá in-
cluirse en los extractos periódicos que las 
fuentes de información envíen a sus clientes.

En todo caso, las fuentes de información 
podrán efectuar el reporte de la información 
transcurridos veinte (20) días calendario si-
guientes a la fecha de envío de la comunica-
ción en la última dirección de domicilio del 
afectado que se encuentre registrada en los 
archivos de la fuente de la información y sin 
perjuicio, si es del caso, de dar cumplimiento 
a la obligación de informar al operador, que 
la información se encuentra en discusión por 
parte de su titular, cuando se haya presentado 

aún no haya sido resuelta.
Artículo 13. Permanencia de la informa-

ción. La información de carácter positivo per-

de datos de los operadores de información.
Los datos cuyo contenido haga referencia 

al tiempo de mora, tipo de cobro, estado de la 
cartera, y en general, aquellos datos referentes 
a una situación de incumplimiento de obliga-
ciones, se regirán por un término máximo de 
permanencia, vencido el cual deberá ser reti-
rada de los bancos de datos por el operador, 
de forma que los usuarios no puedan acceder 
o consultar dicha información. El término 
de permanencia de esta información será de 
cuatro (4) años contados a partir de la fecha 
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en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea 
pagada la obligación vencida.

Artículo 14. Contenido de la información.
El Gobierno Nacional establecerá la forma en 

-
nanciera, crediticia, comercial, de servicios 
y la proveniente de terceros países, deberán 
presentar la información de los titulares de la 
información. Para tal efecto, deberá señalar 

aspectos, el nombre completo del deudor, la 
condición en que actúa, esto es, como deudor 

el monto de la obligación o cuota vencida, el 
tiempo de mora y la fecha del pago, si es del 
caso.

El Gobierno Nacional al ejercer la facultad 
prevista en el inciso anterior deberá tener en 
cuenta que en el formato de reporte deberá es-
tablecer que:

a) Se presenta reporte negativo cuando la(s) 
persona(s) naturales o jurídicas efectivamente 
se encuentran en mora en sus cuotas u obliga-
ciones;

b) Se presenta reporte positivo cuando la(s) 
persona(s) naturales y jurídicas están al día en 
sus obligaciones.

El incumplimiento de la obligación aquí 
prevista dará lugar a la imposición de las máxi-
mas sanciones previstas en la presente ley.

Parágrafo 1°. Para los efectos de la presente 
ley se entiende que una obligación ha sido vo-
luntariamente pagada, cuando su pago se ha 
producido sin que medie sentencia judicial que 
así lo ordene.

Parágrafo 2°. Las consecuencias previstas 
en el presente artículo para el pago voluntario 
de las obligaciones vencidas, será predicable 
para cualquier otro modo de extinción de las 
obligaciones, que no sea resultado de una sen-
tencia judicial.

Parágrafo 3°. Cuando un usuario consulte 
el estado de un titular en las bases de datos de 

de servicios y la proveniente de terceros paí-
ses, estas tendrán que dar información exacta 
sobre su estado actual, es decir, dar un reporte 
positivo de los usuarios que en el momento 
de la consulta están al día en sus obligaciones 
y uno negativo de los que al momento de la 
consulta se encuentren en mora en una cuota u 
obligaciones.

El resto de la información contenida en las 
-

cial, de servicios y la proveniente de terceros 
países harán parte del historial crediticio de 
cada usuario, el cual podrá ser consultado por 
el usuario, siempre y cuando hubiere sido in-
formado sobre el estado actual.

Parágrafo 4°. Se prohíbe la administración 
de datos personales con información exclusi-
vamente desfavorable.

Artículo 15. Acceso a la información por 
parte de los usuarios. La información conte-

-
nanciera, crediticia, comercial, de servicios 
y la proveniente de terceros países podrá ser 
accedida por los usuarios únicamente con las 

Como elemento de análisis para establecer y 
mantener una relación contractual, cualquiera 
que sea su naturaleza, así como para la evalua-
ción de los riesgos derivados de una relación 
contractual vigente.

Como elemento de análisis para hacer estu-
dios de mercado o investigaciones comerciales 
o estadísticas.

Para el adelantamiento de cualquier trámite 
ante una autoridad pública o una persona pri-
vada, respecto del cual dicha información re-
sulte pertinente.

las anteriores, respecto de la cual y en forma 
general o para cada caso particular se haya ob-
tenido autorización por parte del titular de la 
información.

TITULO V
PETICIONES DE CONSULTAS 

Y RECLAMOS
Artículo 16. Peticiones, consultas y recla-

mos.
I. Trámite de consultas. Los titulares de 

la información o sus causahabientes podrán 
consultar la información personal del titular, 
que repose en cualquier banco de datos, sea 
este del sector público o privado. El operador 
deberá suministrar a estos, debidamente iden-

registro individual o que esté vinculada con la 

La petición, consulta de información se for-
mulará verbalmente, por escrito, o por cual-
quier canal de comunicación, siempre y cuan-
do se mantenga evidencia de la consulta por 
medios técnicos.

La petición o consulta será atendida en 
un término máximo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recibo de la 
misma. Cuando no fuere posible atender la 
petición o consulta dentro de dicho término, 
se informará al interesado, expresando los 
motivos de la demora y señalando la fecha en 
que se atenderá su petición, la cual en ningún 
caso podrá superar los cinco (5) días hábiles 
siguientes al vencimiento del primer término.

Parágrafo. La petición o consulta se deberá 
atender de fondo, suministrando integralmente 
toda la información solicitada.

II. Trámite de reclamos. Los titulares de la 
información o sus causahabientes que consi-
deren que la información contenida en su re-
gistro individual en un banco de datos debe ser 
objeto de corrección o actualización podrán 
presentar un reclamo ante el operador, el cual 
será tramitado bajo las siguientes reglas:

1. La petición o reclamo se formulará me-
diante escrito dirigido al operador del banco de 

-
pción de los hechos que dan lugar al reclamo, 
la dirección, y si fuere el caso, acompañando 
los documentos de soporte que se quieran ha-
cer valer. En caso de que el escrito resulte in-

que subsane las fallas. Transcurrido un mes 
desde la fecha del requerimiento, sin que el so-
licitante presente la información requerida, se 
entenderá que ha desistido de la reclamación 
o petición.

2. Una vez recibida la petición o reclamo 
completo el operador incluirá en el registro 
individual en un término no mayor a dos (2) 
días hábiles una leyenda que diga “reclamo 
en trámite” y la naturaleza del mismo. Dicha 
información deberá mantenerse hasta que el 
reclamo sea decidido y deberá incluirse en la 
información que se suministra a los usuarios.

3. El término máximo para atender la peti-
ción o reclamo será de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su recibo. Cuando no fuere posible atender 
la petición dentro de dicho término, se infor-
mará al interesado, expresando los motivos de 
la demora y señalando la fecha en que se aten-
derá su petición, la cual en ningún caso podrá 
superar los ocho (8) días hábiles siguientes al 
vencimiento del primer término.

4. En los casos en que exista una fuente de 
información independiente del operador, este 
último deberá dar traslado del reclamo a la 
fuente en un término máximo de dos (2) días 
hábiles, la cual deberá resolver e informar la 
respuesta al operador en un plazo máximo de 
diez (10) días hábiles. En todo caso, la respues-
ta deberá darse al titular por el operador en el 
término máximo de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha 
de presentación de la reclamación, prorroga-
bles por ocho (8) días hábiles más, según lo 
indicado en el numeral anterior. Si el reclamo 
es presentado ante la fuente, esta procederá a 
resolver directamente el reclamo, pero deberá 
informar al operador sobre la recepción del 
reclamo dentro de los dos (2) días hábiles si-
guientes a su recibo, de forma que se pueda 
dar cumplimiento a la obligación de incluir 
la leyenda que diga “reclamo en trámite” y la 
naturaleza del mismo dentro del registro indi-
vidual, lo cual deberá hacer el operador dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a haber 
recibido la información de la fuente.

5. Para dar respuesta a la petición o recla-
mo, el operador o la fuente, según sea el caso, 

las observaciones o planteamientos del titular, 
asegurándose de revisar toda la información 
pertinente para poder dar una respuesta com-
pleta al titular.

6. Sin perjuicio del ejercicio de la acción 
de tutela para amparar el derecho fundamen-
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tal del hábeas data, en caso que el titular no 
se encuentre satisfecho con la respuesta a la 
petición, podrá recurrir al proceso judicial cor-
respondiente dentro de los términos legales 
pertinentes para debatir lo relacionado con la 
obligación reportada como incumplida. La de-
manda deberá ser interpuesta contra la fuente 

de la misma, procederá a informar al operador 
dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, 
de forma que se pueda dar cumplimiento a la 
obligación de incluir la leyenda que diga “in-
formación en discusión judicial” y la natura-
leza de la misma dentro del registro individual, 
lo cual deberá hacer el operador dentro de los 
dos (2) días hábiles siguientes a haber recibido 
la información de la fuente y por todo el tiem-

procedimiento deberá seguirse en caso que la 
fuente inicie un proceso judicial contra el titu-
lar de la información, referente a la obligación 
reportada como incumplida, y este proponga 
excepciones de mérito.

TITULO VI
VIGILANCIA DE LOS DESTINATARIOS 

DE LA LEY
Artículo 17. Función de vigilancia. La Su-

perintendencia de Industria y Comercio ejer-
cerá la función de vigilancia de los operado-
res, las fuentes y los usuarios de información 

y la proveniente de terceros países, en cuanto 

datos personales que se regula en la presente 
ley.

En los casos en que la fuente, usuario u ope-
rador de información sea una entidad vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colom-
bia, esta ejercerá la vigilancia e impondrá las 
sanciones correspondientes, de conformidad 
con las facultades que le son propias, según lo 
establecido en el Estatuto Orgánico del Siste-
ma Financiero y las demás normas pertinentes 
y las establecidas en la presente ley.

Para el ejercicio de la función de vigilancia 
-

rintendencia de Industria y Comercio y la Su-
perintendencia Financiera de Colombia, según 
el caso, tendrán en adición a las propias las si-
guientes facultades:

1. Impartir instrucciones y órdenes sobre 
la manera cómo deben cumplirse las disposi-
ciones de la presente ley relacionadas con la 

crediticia, comercial, de servicios y la prove-

faciliten su cumplimiento y señalar procedi-
mientos para su cabal aplicación.

2. Velar por el cumplimiento de las disposi-
ciones de la presente ley, de las normas que la 
reglamenten y de las instrucciones impartidas 
por la respectiva Superintendencia.

3. Velar porque los operadores y fuentes 
cuenten con un sistema de seguridad y con las 

garantizar la seguridad y actualización de los 
registros, evitando su adulteración, pérdida, 
consulta o uso no autorizado conforme lo pre-
visto en la presente ley.

4. Ordenar a cargo del operador, la fuente o 
usuario la realización de auditorías externas de 

disposiciones de la presente ley.

corrección, actualización o retiro de datos per-
sonales cuando ello sea procedente, conforme 
con lo establecido en la presente ley. Cuando 
sea a petición de parte, se deberá acreditar ante 
la Superintendencia que se surtió el trámite de 
un reclamo por los mismos hechos ante el ope-
rador o la fuente, y que el mismo no fue aten-
dido o fue atendido desfavorablemente.

-
vestigaciones administrativas contra los ope-

-
nanciera, crediticia, comercial, de servicios y 

establecer si existe responsabilidad adminis-
trativa derivada del incumplimiento de las dis-
posiciones de la presente ley o de las órdenes 
o instrucciones impartidas por el organismo de 
vigilancia respectivo, y si es del caso imponer 
sanciones u ordenar las medidas que resulten 
pertinentes.

Artículo 18. Sanciones. La Superintenden-
cia de Industria y Comercio y la Superinten-
dencia Financiera podrán imponer a los ope-
radores, fuentes o usuarios de información 

la proveniente de terceros países previas ex-
plicaciones de acuerdo con el procedimiento 
aplicable, las siguientes sanciones:

Multas de carácter personal e institucio-
nal hasta por el equivalente a mil quinientos 
(1.500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes al momento de la imposición de la 
sanción, por violación a la presente ley, nor-
mas que la reglamenten, así como por la inob-
servancia de las órdenes e instrucciones impar-
tidas por dicha Superintendencia. Las multas 
aquí previstas podrán ser sucesivas mientras 
subsista el incumplimiento que las originó.

Suspensión de las actividades del banco de 
datos, hasta por un término de seis (6) meses, 
cuando se estuviere llevando a cabo la admi-
nistración de la información en violación grave 
de las condiciones y requisitos previstos en la 
presente ley, así como por la inobservancia de 
las órdenes e instrucciones impartidas por las 
Superintendencias mencionadas para corregir 
tales violaciones.

Cierre o clausura de operaciones del banco 
de datos cuando, una vez transcurrido el tér-
mino de suspensión, no hubiere adecuado su 
operación técnica y logística, y sus normas 
y procedimientos a los requisitos de ley, de 
conformidad con lo dispuesto en la resolución 
que ordenó la suspensión.

-
ción de bancos de datos que administren datos 
prohibidos.

Artículo 19. Criterios para graduar las 
sanciones. Las sanciones por infracciones a 

atendiendo los siguientes criterios, en cuanto 
resulten aplicables:

a) La dimensión del daño o peligro a los in-
tereses jurídicos tutelados por la presente ley;

obtenido para el infractor o para terceros, por 
la comisión de la infracción, o el daño que tal 
infracción hubiere podido causar;

c) La reincidencia en la comisión de la in-
fracción;

d) La resistencia, negativa u obstrucción a 
la acción investigadora o de vigilancia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio;

e) La renuencia o desacato a cumplir, con 
las órdenes impartidas por la Superintendencia 
de Industria y Comercio;

f) El reconocimiento o aceptación expresos 
que haga el investigado sobre la comisión de la 
infracción antes de la imposición de la sanción 
a que hubiere lugar.

Artículo 20. Régimen de transición para 
las Entidades de Control. La Superintendencia 
de Industria y Comercio y la Superintendencia 
Financiera asumirán, seis (6) meses después 
de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
funciones aquí establecidas. Para tales efectos, 
dentro de dicho término el Gobierno Nacional 
adoptará las medidas necesarias para adecuar 
la estructura de la Superintendencia de Indus-
tria, Comercio y Financiera dotándola de la ca-
pacidad presupuestal y técnica necesaria para 
cumplir con dichas funciones,

TITULO VII
DE LAS DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21. Régimen de transición. Para el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente ley, las personas que, a la fe-
cha de su entrada en vigencia ejerzan alguna 
de las actividades aquí reguladas, tendrán un 
plazo de hasta seis (6) meses para adecuar su 
funcionamiento a las disposiciones de la pre-
sente ley.

Los titulares de la información que a la en-
trada en vigencia de esta ley estuvieren al día 
en sus obligaciones objeto de reporte, y cuya 
información negativa hubiere permanecido 
en los bancos de datos por lo menos un año 
contado a partir de la cancelación de las obli-

inmediata de la información negativa.
A su vez, los titulares de la información que 

se encuentren al día en sus obligaciones objeto 
de reporte, pero cuya información negativa no 
hubiere permanecido en los bancos de datos 
al menos un año después de canceladas las 
obligaciones, permanecerán con dicha infor-
mación negativa por el tiempo que les hiciere 
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falta para cumplir el año, contado a partir de la 
cancelación de las obligaciones.

Los titulares de la información que cance-
len sus obligaciones objeto de reporte dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, permanecerán con 
dicha información negativa en los bancos de 
datos por el término de un (1) año, contado a 
partir de la fecha de cancelación de tales obli-
gaciones. Cumplido este plazo de un (1) año, 
el dato negativo deberá ser retirado automáti-
camente de los bancos de datos.

-
derá en caso que el titular de la información 
incurra nuevamente en mora, evento en el cual 

los incumplimientos pasados, en los términos 
previstos en el artículo 13 de esta ley.

Artículo 22. Vigencia y derogatorias. Esta 
ley rige a partir de la fecha de publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contra-
rias.

Senado de la República,
Oscar Darío Pérez,

Conciliador.
Cámara de Representantes,

David Luna Sánchez,
Conciliador.

El honorable Senador Mario Salomón 
Náder Muskus deja la siguiente constancia:

Constancia
Dejo constancia que me retiro del recinto 

para no votar ni discutir la Conciliación del 
Proyecto de ley número 027 de 2006 Senado, 
221 de 2007 Cámara.

Mario Salomón Náder Muskus
20.V.2008.
Por Secretaría se da lectura a la renuncia 

del honorable Senador Luis Humberto Gómez 
Gallo.

La Presidencia abre la discusión de la re-
nuncia presentada por el honorable Senador 
Luis Humberto Gómez Gallo, y concede el 
uso de la palabra al honorable Senador Gus-
tavo Francisco Petro Urrego, como vocero del 
Partido Polo Democrático.

Palabras del honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego:

Gracias señora Presidenta, este es el se-
gundo Presidente del Partido Conservador que 

de la República, igual que el primero, Ciro 
Ramírez, para evadir el proceso que le sigue 
la Corte Suprema de Justicia y trasladarlo a la 
Fiscalía General de la Nación, dos Presidentes 

de tener tan alta dignidad como la de dirigir 
un Partido con 150 años de existencia, igual 

decide que no es la máxima instancia el Juez 
Natural que llaman, el Juez Constitucional que 
dirime las conductas delictivas de los Congre-
sistas de Colombia, han decidido que no es la 
instancia que debe juzgarlos, para lo cual pi-
den la renuncia de su cargo del Senado.

Le pregunté al doctor Luis Humberto Gó-
mez Gallo, era todavía Presidente del Partido 
Conservador, si mal no recuerdo y miembro de 
este Senado de la República, que me aclarara 
por qué en unas interceptaciones telefónicas 
hechas a las personas que están presas en la 
cárcel por vínculos con el paramilitarismo, 
por qué aparecía una conversación entre un 
supuesto un periodista llamado Joaquín Gar-
cía y un Senador, el Senador Vives, en donde 
esta conversación decía que Luis Humberto 
Gómez Gallo había hablado con el Presidente 
de la República y que se había acordado mo-
ver los procesos contra el militante del Polo 
Guillermo Alfonso Jaramillo, rival político 
del doctor Luis Humberto Gómez Gallo, en el 
departamento del Tolima, nunca obtuve res-
puesta, nunca supe qué era lo que contenía esa 
grabación y por qué se hacía una insinuación 
de tamaño propósito como que el entonces 
Presidente del Partido Conservador estuviera 
hablando con el Presidente de la República Ál-
varo Uribe Vélez, para intentar colocar preso 
a un militante del Polo en uno de los procesos 
que se le seguían.

Me quede sin saberlo, ahora parece que nos 
vamos a quedar sin saber también la verdad 
completa e integral acerca del paramilitarismo 
por una decisión del mismísimo Presidente Ál-
varo Uribe Vélez al extraditar a los principales 
testigos. Pero ha decidido el señor Presidente 
de la República sacar del país a los principales 
testigos y protagonistas del paramilitarismo 
y por tanto quienes sabían a ciencia cierta, 
quiénes eran, quiénes desde el Congreso de la 
República, desde el Estado, desde el Empresa-
riado, desde las Fuerzas Militares prestaban el 
mejor concurso en la realización de crímenes 
contra la humanidad. Nos vamos quedando, yo 
tendría que decirles a los colombianos, creo 
que nos quedamos sin esa verdad, gracias a la 
acción del Presidente de la República.

Ahora esa extradición se hizo con el 
concurso de la Corte Suprema de Justicia pre-
sidida por el antiguo Secretaria General de la 
Cámara de Representantes, Angelino Lizcano, 
amigo intimo de varios de los procesados ex 
miembros del Congreso de la República por 
paramilitarismo. Angelino Lizcano, antiguo 
Secretario General de la Cámara decidió votar 
por sacar a los principales testigos que ope-
raban en contra de sus amigos íntimos en el 
Congreso de la República.

Allí hay un caso concreto, indudable, el 
señor Luis Fernando Almario, oriundo del Ca-
quetá, Representante a la Cámara por el Ca-
quetá, procesado por concierto para delinquir 
con grupos paramilitares, grupos paramilitares 
ubicados en el Departamento del Caquetá, que 

obedecen al bloque central Bolívar, bloque 
central Bolívar que era dirigido por el señor 
alias Macaco, señor alias Macaco que fue ex-
traditado gracias al voto que el Magistrado 
Angelino Lizcano, amigo íntimo de Luis Fer-
nando Almario, provocó en la Corte Suprema 
de Justicia, quebrantando los mínimos éticos 
que le impedían a él hacer parte de esta dis-
cusión, se va cerrando el anillo contra los pro-
cesos penales en la Corte Suprema de Justicia 
y contra la misma Corte Suprema de Justicia, 
con la complicidad, tengo que decirle, de este 
Congreso.

Como yo no soy, señora Presidenta amigo 
se cerrarle el espacio a la Corte Suprema de 
Justicia, no voy a votar positivamente esta re-
nuncia, le pido a usted que haga una votación 
nominal, no creo y le pediría una posición al 
Partido Conservador que en tratándose del 
Presidentes del Partido Conservador, el men-
saje que le da este Partido a la sociedad co-
lombiana es que evadible la Corte Suprema de 
Justicia. Como la instancia constitucional que 
juzga a los Congresistas y en materia tan grave 
como que se trata de concierto para delinquir 
agravado con criminales contra la humanidad 
y, hoy según el mismo Gobierno que lo ha 
confesado con sus extradiciones reconocidos 

el Partido Conservador me quiera aclarar esta 
situación que está rondando al Partido, le pido 
a usted señora Presidenta del Senado que esta-
blezca una votación nominal sobre la petición 
de renuncia que hace el Senador Luis Hum-
berto Gómez Gallo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Gina María Parody 
D´Echeona, como vocera del Partido de la U.

Palabras de la honorable Senadora Gina 
María Parody D´Echeona:

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Gina 
María Parody D´Echeona 

Gracias Presidenta, son varios actos que va-
mos realizando los Congresistas los que van 
haciendo que perdamos poco a poco la credi-
bilidad, la vez pasada cuando se presentó la 
renuncia del Senador Ciro Ramírez y, también 
me pronuncié en contra de esa renuncia como 
lo he hecho desde la primera renuncia que se 
presentó aquí en el Congreso para evadir la 
acción de la Corte Suprema de Justicia, uno 
de los argumentos que oí, era que la opinión 
tenía mermada la credibilidad del Congreso 
que eran los medios de comunicación los que 
le quitaban esa credibilidad al Congreso, pero 
en realidad Presidenta, este tipo de actos son 
los que poco a poco nos van minimizando a 
nosotros frente a los ciudadanos colombianos.

Los juicios que hoy está llevando acabo o la 
gran mayoría de las investigaciones y juicios 
que está llevando a cabo la Corte Suprema de 
Justicia es por alianzas entre la política y la 
ilegalidad, porque muchos políticos como lo 
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dijo una vez el Fiscal General de la Nación, 
reclutaron a los paramilitares y no los para-
militares a los políticos, recuerdo que uno 
de lo testigos cuyo testimonio leía aquí en el 
Congreso de la República decía que le habían 
matado a un amigo porque votó por un Sena-
dor y no por otro, uno de ellos ya está conde-
nado por la Corte Suprema de Justicia, así que 
no es por cualquier cosa que aquí se está pre-
sentando este tipo de renuncias, no es porque 
se enfermó, no es porque no quiso seguir en 
el Congreso de la República, no es porque se 
va de viaje, no es porque vaya a salir exiliado, 
sino es por evadir la acción de la Corte Supre-
ma de Justicia, que nos gustaba mucho sus ac-
ciones cuando tenía que ver con absoluciones, 
pero que no nos gustan cuando en este caso 

ilegalidad y la política.
El juicio de los pares que funciona no solo 

en Colombia, sino en cualquier parte del mun-
do para darle seguridad al Congresista, a la ciu-
dadanía y a la democracia, que el Congresista 
sea juzgado por la más alta Corte que tanto 
nos gustaba ya hoy no nos gusta, yo Presidenta 
considero que el hecho que a un Congresista 
lo investigue y los juzgue la Corte Suprema de 
Justicia lo hace en cumplimiento de la ley, que 
lo que hoy está sucediendo en Colombia que 

la ilegalidad y la política lo está haciendo la 
Corte Suprema de Justicia y que evadir y pro-
ducir una renuncia que tiene que aceptar o no 
esta Plenaria, porque así como el Congresista 
está en el derecho de renunciar según la Ley 
5ª nosotros estamos en el derecho de aceptar 
o no aceptarlo, es una jugada jurídica para que 

voto negativo a esta renuncia.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador José Darío Salazar Cruz, 
como vocero del Partido Conservador.

Palabras del honorable Senador José Darío 
Salazar Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador José 
Darío Salazar Cruz

Gracias señora Presidenta, como dice el 
adagio popular ver para creer, los herederos del 
M-19 y los que pertenecieron a ese grupo, los 
cómplices del holocausto del Palacio de Justi-
cia, los cómplices de Pablo Escobar, no lo digo 
yo, lo dice la Comisión de la Verdad, tres ilus-
tres juristas ex presidentes de las Altas Cortes, 
que la guerrilla del M-19, movimiento al que 
pertenecía desde entonces muchos de quienes 
hoy se reintegraron y son voceros del M-19 en 
la política, en connivencia con Pablo Escobar 
de quien recibieron inicialmente dice, la Co-
misión de la Verdad, dos millones de dólares, 
hicieron posible el holocausto del Palacio de 
Justicia donde murieron los Magistrados, pre-
cisamente el día que estaban estudiando los 

de Medellín.
Pero ver para creer, hoy quienes pertenecían 

al M-19 desde esa época, hoy quienes son los 
herederos políticos del M-19 son los defenso-

que fue calcinada precisamente por ese mo-
vimiento que hoy heredan, la Corte Suprema 

la Corte Suprema de Justicia es autónoma, 
es poderosa y está haciendo su labor rodeada 
de la mayoría de los ciudadanos del pueblo y 

Constitución y las leyes.
Si el Senador Gómez Gallo renuncia a la 

curul, a la investidura lo hace con el derecho 
legítimo de estar amparado en unas normas, 
normas que por supuesto debe defender la 
Corte Constitucional, el Consejo de Estado, el 
Consejo Superior de la Judicatura, la misma 
Corte Suprema de Justicia que son los guardia-
nes y quienes aplican la Constitución y quie-
nes aplican las leyes de Colombia, el Senador 
Gómez Gallo no ha sido condenado y como 
muchos otros Congresistas está ejerciendo su 
derecho de buscar una segunda instancia en la 
justicia colombiana, mientras que seguramente 
este Congreso de la República u otro que ven-
ga, se sintoniza con las normas internacionales 
y le dé a cada ciudadano colombiano incluyen-
do los Congresistas una segunda instancia.

Se expresa aquí por los mismos que expre-
saban que el Presidente de la República y su 
Gobierno tenía a los paramilitares en hoteles 
de 5 estrellas, que ahora que los sacó de ahí es 
para evadir la justicia, aquellos a quienes no se 
les exigió reparación expresan eso, porque an-
dan por toda Colombia expresando estas ase-
veraciones, aquellos que acabaron con la justi-
cia, con el Palacio de Justicia, que no pagaron 
un solo día de cárcel expresan eso a lo largo y 
ancho de Colombia, aquellos que no repararon 
sus víctimas, aquellos que recibieron pingues 
recursos del Gobierno Nacional y que nunca se 
les exigió confesar ni decir la verdad, por eso 
quizás el Presidente Uribe, cuando le anunció 
al país la extradición de los jefes paramilitares 
expresó, quienes se desmovilizaron en ante-
riores procesos de paz también deben decir la 
verdad, para contribuir a la memoria histórica 
y evitar que se repita en el futuro la tragedia 
que estamos superando en el presente.

Quienes se desmovilizaron en anteriores 
procesos deben reparar a las víctimas al menos 
moralmente, ya que económicamente no se les 
exigió que los procesos de paz del futuro, dijo 
esa misma noche en la alocución el Presiden-
te, con las guerrillas no sean menos estrictos 
que el actual proceso, que los procesos de paz 
del futuro con las guerrillas no sean procesos 
de impunidad, como sucedió en el pasado y, 
nosotros estamos de acuerdo con él, porque 
aquí en este Congreso unos se rasgan las ves-
tiduras pensando que el país es bobo y que el 
país divide entre delincuentes de izquierda o 

delincuentes enloquecidos como todos de de-
recha, creen que el país es bobo que hoy andan 
cientos de militantes de un partido a lo largo y 
ancho del país volviéndose de los defensores 
de esa misma institución que calcinaron, que 

ese asesinato con dineros del señor Pablo Es-
cobar el mayor terrorista de la historia como lo 
expresó la Comisión de la Verdad.

Yo le pido al Congreso de Colombia que 
ahora que vamos a votar una solicitud en de-
recho, lo haga a conciencia, que no transgreda 
las normas porque aquí no las hemos trans-
gredido ni las vamos a transgredir, pero que 
tampoco nos dejemos amilanar por aquellos 
voceros que a lo largo y ancho del país tienen 
que dar muchas explicaciones porque son he-
rederos de la violencia del holocausto del Pala-
cio de Justicia y hoy posan como sus mayores 
defensores, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Gusta-
vo Francisco Petro Urrego:

Lo que me duplica el tiempo porque ahora 
tengo que replicarlo a usted, usando la Presi-

hay herederos políticos en este Congreso de 
los pájaros, ¿qué me contestarían? ¿Quién se 
inventó los pájaros en Colombia? Los pájaros 
no los animalitos para los jóvenes que me es-
cuchan en este momento, que vuelan por allí, 
sino a quiénes le llamaban en la violencia de 
mediados del siglo XX los pájaros, personas 
que entraban a los caseríos, descuartizaban se-
res humanos, sacaban los fetos de la barriga de 
las señoras, los tiraban al aire, los dejaban caer 
sobre las bayonetas, porque no querían que los 
Liberales tuvieran ni siquiera hijos, que dejaron 
más de 300.000 muertos en los campos de Co-
lombia, ¿quién los creó?, un Estado, los pája-
ros fueron creados por un Estado en Colombia 
matando humildes campesinos, hombres, mu-
jeres, niños, viejos, dejando una página horro-
rosa en la historia de Colombia, la madre de la 
violencia hay que decirle al Presidente Uribe y 
de qué partido era el Presidente que permitió 
que se construyeran los pájaros en Colombia, 
¿ese partido alguna vez le ha pedido excusas a 
los Colombianos por esos hechos?

Que hicieron que mi generación tuviera 
que vivir en la violencia, entre otras cosas, 
violencia que coprodujimos mi generación, 
sino la generación de los pájaros, quiénes son 
los herederos políticos de esos pájaros en el 
Congreso de Colombia o en la historia actual 
de Colombia, no, nadie ¿cierto?, nadie fue 
juzgado, nunca se supo la verdad, se sabe de 
directorios municipales que los construyeron y 
que desataron la violencia, pero esa violencia 
hay que silenciarla y ese papel de esos dirigen-
tes que después fueron Presidentes de la Repú-
blica hay que silenciarlo, tapen, tapen, no hay 
responsabilidad alguna en la violencia que hoy 
nos desangra por parte de los que crearon los 
pájaros en Colombia.
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Bueno yo tengo que decirle que los pájaros 
son el papá y la mamá de los paramilitares, re-
produjeron exactamente el mismo modelo de 
terror, con una excepción los pájaros no se de-
dicaban al traqueteo con cocaína sino simple-
mente a robarse el café que puede ser una droga 
lejana pero que no es nada comparable con la 
cocaína, hoy los pájaros de hoy traquetean con 
la cocaína y compran políticos, políticos que 
están yendo a la cárcel, qué pena haberle pre-
guntado al Partido Conservador qué piensa el 
partido del hecho de que dos de sus Presiden-
tes en forma consecutiva en este Senado de la 
República hayan pedido la renuncia a su curul 
como Senadores, dos Presidentes del Partido 
Conservador porque la Corte Suprema de Jus-
ticia averigua sus nexos con lo peor del crimen 
en la humanidad, no, no tiene derecho Petro a 
pedir esa explicación, la sociedad colombiana 
tampoco, nunca el Partido Conservador la da, 
como no la dio en la época en que crearon los 
pájaros y mataron a nuestros abuelos, permí-
tame terminar Presidente.

Bueno yo le tengo que decir a usted que por 
el hecho de ser del M-19 yo sí me creo con 
autoridad moral para decirlo, primero porque 
es una calumnia la suya cuando dicen que no 
pagamos la cárcel, yo pagué año y medio de 
cárcel y no salí de allí por ningún perdón o 
amnistía sino por condena cumplida, condena 
impuesta por un General de la República, sabe 
usted en el Derecho Internacional Humanita-
rio en las normas de la civilización humana si 
es permisible que un muchacho sea condena-
do, siendo él civil por un General, pues no es 
permisible en la civilización humana, sin em-
bargo yo fui condenado por un General y fui 
condenado por un General previa tortura en la 
Escuela de Caballería durante 7 días consecu-
tivos, no, no tengo autoridad moral, porque fui 
torturado simplemente porque siendo Concejal 
del Municipio de Zipaquirá me atreví a luchar 
contra el estado de sitio y las formas dictato-
riales que se habían impuesto en la Constitu-
ción del 86, no, el que peleó contra las dicta-
duras y el Estado de sitio no tiene autoridad 
moral ahora para exigirles que nos expliquen 
qué es lo que pasa con los Presidentes del Par-
tido Conservador, peor aún y déjeme terminar 
señor Presidente.

Peor aún resulta que ustedes y nosotros hi-
cimos un pacto, empeñamos la palabra, uste-
des con sus dirigentes, nosotros con nuestros 
dirigentes, algunos de los cuales son funcio-
narios de este Gobierno, la palabra empeñada 
era que íbamos a respetar mutuamente y co-
lectivamente la Constitución de 1991 que hi-
cimos mayoritariamente ustedes y nosotros, 
Álvaro Gómez Hurtado y Antonio Navarro 
Wolf, quién mató a Álvaro Gómez Hurtado, 
quién quemó el Palacio de Justicia, léalo en el 
proceso judicial, quién quemó señor Salazar 
el Palacio de Justicia, vamos a repetir como 
loros el discurso del Presidente que no se ha 
atrevido ni a mirar las páginas del proceso ju-

dicial, quién mató a los Magistrados, ¿usted 
sabe quién los mató?, ha mirado las pruebas 
de balística que los técnicos del poder judicial 
realizaron sobre los cuerpos de los Magistra-
dos y descubrieron de qué armas salían y quién 
las disparó, no, hay que generar la discusión 
para que Petro no les pueda pedir la explica-
ción de qué piensa el Partido Conservador de 
lo que les está pasando.

Yo le tengo que decir que la misma alianza 
que quemó, que mató a los Magistrados, que 
ya había matado a Rodrigo Lara Bonilla, que 
después mató a Luis Carlos Galán, que des-
pués mató a Carlos Pizarro, esa misma alianza 
es la que se está develando por la actual Corte 
Suprema de Justicia, son los mismos, los mis-

-
cos tradicionales de este país, dueños del poder 
y como es esa misma alianza.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Aurelio Iragorri Hormaza.

Palabras del honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Aurelio 
Iragorri Hormaza.

Señor Presidente, estamos precisamente 
en un debate muy similar al debate de hace 8 
días, pero yo no me voy a referir a los pája-
ros tirándole a las escopetas, simplemente en 
reciente reunión de la bancada de nuestro par-
tido se tomó la decisión que en la ausencia de 
su Presidente, los Senadores Arenas, Arias y 
yo llevaríamos la vocería, simplemente quiero 

-
ria como la que ha tomado el Senador Gómez 
Gallo de presentar la renuncia a su cargo de 
Senador tiene que ser obviamente discutida 
y tiene que ser aceptada por el Senado de la 
República, de manera que para eso le pedí el 
uso de la palabra señor Presidente, muchas 
gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Yolanda Pinto Afana-
dor. 

Palabras de la honorable Senadora Yolanda 
Pinto Afanador.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Yo-
landa Pinto Afanador:

Presidente, muchas gracias, yo no puedo 
dejar pasar este momento para hacer una re-

cuando le dio la palabra al Senador Petro me 
angustian, me preocupan, este es un Recinto 
de la Democracia, señor Presidente por favor.

comportamiento, señor Presidente usted ha ac-
tuado en un momento atrás equivocadamente, 
usted ha usado la violencia aquí en este Re-
cinto, a los líderes, a los Presidentes, a los go-
bernantes, a los directores les obliga convocar, 
no provocar señor Presidente, usted acaba de 

provocar a un Senador de la República, sus 
frases que las voy a repetir pidiendo excusas 
a los Colombianos son violentas, usted fue el 
que inició y usted tiene rabo de paja nosotros 
no, señor Presidente, su comportamiento lo re-
procho, reclamo de usted no violencia en su 
comportamiento señor Presidente, o se baja de 
ahí señor Presidente. 

Respeto honorable Senadora, respeto por-
que al Senador Petro se le dio una réplica y 
no tenía derecho de réplica, de réplica, porque 
el Senador José Darío Salazar hizo un uso de 
una réplica y él no tenía derecho a réplica de 
réplica y sin embargo se le aceptó, continúe 
Senadora.

Recobra el uso de la palabra la honora-
ble Senadora Yolanda Pinto Afanador:

Termine de complicar su comportamiento y 
no sea grosero con las damas, déjeme terminar 
señor Presidente, usted está siendo violento en 
este Congreso y lo había notado en otras oca-
siones, pero hoy fue excesivamente violento 
su comportamiento, yo le ruego para que en 
este Congreso de la República podamos algún 
día encontrar la forma de entendernos y algún 
día de pensar en los problemas de este país, 
que corrija su comportamiento señor Presi-
dente, con el doctor Petro o con cualquiera, no 
importa con quién, pero sus frases fueron pro-
vocadoras y, yo creo que usted debe pedir ex-
cusas a este honorable Senado de la República 
y, le debe expresar al país que este no es un 
Recinto violento por sus palabras, que usted 
fue el que se equivocó y, que aquí hay Senado-
res que queremos actuar de manera respetuosa, 
decente en medio de nuestras discusiones.

Señor Presidente podemos pensar diferente 
pero eso no nos tiene que convertir en enemi-
gos, cuándo en Colombia vamos a encontrar el 
entendimiento y la reconciliación si todos los 
días nos cobramos cuentas, cuándo en Colom-
bia señor Presidente y doctor José Darío Sa-
lazar, nos vamos a entender los colombianos 
si todos los días nos estregamos en la cara los 
comportamientos equivocados de otros colom-
bianos que tomaron el camino de la reincor-
poración a la vida civil, o es que ustedes van 
a durar todo el resto de la vida estregándole 
en la cara a los señores paramilitares también 
lo que han hecho, las masacres y los crímenes 
que cometieron.

Me parece que el comportamiento que están 
mostrando aquí señor Presidente es inadecua-
do, es irrespetuoso y es violento con nosotros, 
yo exijo para mí por lo menos respeto y exijo 
que su dirigencia, su dirección, la Presidencia 
que usted ejerce por momentos, la haga en los 
términos más no violentos que usted pueda y 
con el respeto que nos merecemos todos los 
Senadores de la República.

La Presidencia concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Juan Manuel Corzo 
Román.
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Palabras del honorable Senador Juan Ma-
nuel Corzo Román.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Juan 
Manuel Corzo Román:

Gracias Presidente, no es solamente para 
una aclaración en lo expresado, primero yo creo 

de la derecha que ha estado en la violencia, 
es ultrajar un partido, ultrajar al otro, pero a 
modo de aclaración también les quiero decir, 
qué diferencia puede haber entre una u otra 
persona que haga uso de su legítimo derecho 
para renunciar a una instancia e irse bajo otro 
proceso y como un ciudadano común, lo puede 
hacer tranquilamente, además cuando ha ha-
bido una manifestación clara porque la hubo, 
de la misma Corte que por las razones adu-

estrategia del Gobierno sacar a los paramili-
tares hacia Estados Unidos, cuando abriendo 
paréntesis fue un acuerdo con Estados Unidos
donde se comprometen en que la justicia iba a 
tener acceso y la reparación también. Segundo 
ellos van a pagar igualmente cárcel y en unas 
situaciones difíciles como se merecen quienes 
cometieron semejantes delitos.

El doctor Luis Humberto Gómez Gallo y 
hay un error hacia el país, doctor Petro que lo 
estimo, que sé que es una persona inteligente, 
que usted ha vivido la violencia lamentable-
mente sea de izquierda, de derecha, del Esta-
do, del no Estado, porque a veces cuando es 
el estado el que propicia actos se vuelve más 
doloroso, y yo considero por ejemplo que hay 
Parlamentarios que son inocentes doctor Petro, 
pero lamentablemente hoy están pagando, sin 
importar si son Liberales o Conservadores, 
pero les recuerdo que el doctor Luis Humberto 
Gómez Gallo no ha sido Presidente de nuestra 
colectividad, hay un error en su apreciación.

Y segundo, es fácil hacer la política desde el 
centro del país, usted lo sabe, pero hay algunos 
Parlamentarios o Parlamentarias que no vivie-
ron la violencia ni de izquierda ni derecha, ni 
las situaciones que vivió el país y cómo les ha 
tocado, hubo gente que les tocó ir a hablar para 
que no los secuestraran o no los mataron, por 
ejemplo, en días pasados y lamentablemente a 
quien yo no creo, a quien yo no creo que haya 
tenido vínculos, la Corte llamó y vinculó al 
Senador Benedetti, yo les pregunto a ustedes 
señores Parlamentarios, las Parlamentarias o 
Parlamentarios en un caso que a Benedetti lo 
llamen a juicio por concierto a delinquir que 
es un tema ahí que va más a fondo y podía-
mos entrar en derecho, quienes hayan hablado 
con Benedetti o se hayan sentado al lado de 
Benedetti también son o debemos vincularlos 
como paramilitares?, o vincularlas como pa-
ramilitares, están incursos en un delito, dentro 
de la legalidad o la ilegalidad. 

Esto se nos salió de las manos, el espectácu-
lo que le da el Congreso cada vez que ustedes 
vuelven y asientan sobre el Partido Conserva-
dor o sobre el Partido Liberal o sobre el Polo, 
el espectáculo es aterrador, qué doloroso oír de 
sus palabras que es el Estado el promotor de los 
asesinatos, que es el Estado el que promueve 
los narcoterroristas, que es el Partido Conser-
vador una institución de ancestros sobre ese 
tema, sobre una violencia que no podemos em-
pezar a desenterrar con el Partido Liberal, de 
tal manera que yo le pido a ustedes que tengan 
ya un poco de razón y se atemperen, tengan 
templanza, el país requiere templanza en estos 
momentos, a la gente que le gusta la prensa, 
la radio, que no ha conocido la política y las 
necesidades en las regiones, a la gente que no 
le tocó vivir la violencia, que tenga templanza, 
que este no es un tema de espectacularidad o 
para salir en la prensa o en la radio, ya hemos 
aguantado bastante de muchos, pero no es más 
que necesario decir que también valora mucha 
gente, la actitud del Presidente Uribe frente a 
la extradición, hay otros que no.

De tal manera que yo hoy pido y llamo a la 
cordura, cuando se suben los ánimos y vuelve 
y se toca ese tema y vuelvo y repito, por ejem-
plo el caso mío, yo soy inocente, en mi vida 
me he sentado con un paramilitar y la justicia 
por un denuncio falso contra otra persona me 
ha llamado, el día de mañana que yo requiera 
estar fuera de la Corte y me quiera salir del 
Congreso entonces ¿no me dan la oportunidad 
de buscar mi inocencia? Cómo me dolió que 
una Parlamentaria ha dicho que es que noso-
tros tratamos de ocultar la verdad, que la ver-
dad ya está dicha, ella está diciendo que con 
quien se sentaba al lado entonces ¿ya es culpa-
ble? ¿Benedetti es culpable? Yo les pregunto 
a todos ustedes, los que están hoy presos, que 
no tenían necesidad de estar presos, que podía 
haber casa por cárcel, sin necesidad porque no 
representaban peligrosidad a la sociedad, por-
que no iban a burlar la justicia, entonces ¿to-
dos son culpables? Eso es lo que nos han tra-
tado de decir hoy, yo creo que es un momento 
que el Congreso tiene que llamar a la razón, ya 
dejemos ese debate y esa venta al público.

 Lamentamos los que estamos dentro de 
la Ley, que lo hayan torturado doctor Petro, 
yo se lo digo a usted varias veces, de verdad 
que como persona lo lamento, porque a usted 
le tengo que agradecer que me haya ayudado 
en la liberación del ELN, usted hizo gestiones 
a favor mío y lo lamenta, yo sé que usted lo 
lamenta, porque fue injusto, pero todos los 
modos de violencia que seguimos recalcando 
nosotros ese no es el camino hacia la Paz, lo 
que estamos produciendo es un desasosiego 
inmenso a la población y no lo digo porque 
yo tenga la razón, me lo dicen muchos compa-
triotas en los diferentes departamentos, en mi 
departamento, ya están cansados del espectá-
culo de este Congreso, hubo unas situaciones 
particulares, donde a la gente le iban a matar.

Yo no, yo por ejemplo hoy no me imagino a 
Builes hablando con paramilitares para concer-
tar para matar o para delinquir, no me imagino 
a Rubén Darío Quintero en eso, a Juan Ma-
nuel López, a Luis Humberto Gómez Gallo, 
no me los imagino a ellos concertando para 
matar a alguien por Dios, y así muchos más, el 
concierto para delinquir es la suma de delitos, 
luego yo pego que otros delitos puede haber 
de haberse por una circunstancia en la Costa 
como sabíamos, ¿haberse por obligación sen-
tado con los paramilitares? 

En una campaña en el Norte de Santander, 
a candidatos a las Alcaldías de nosotros, con el 
revólver en la cabeza los paramilitares los hi-
cieron subir a la tarima a acompañar candida-
turas, por eso tenemos que meter en la cárcel a 
esos candidatos a la alcaldía, por Dios, lo que 
pasó en las regiones fue deplorable, por tanto 

a nombre del Partido, por qué Luis Humberto 
no fue Presidente de la colectividad.

Segundo, porque el Partido no puede seguir 
en ese tema y no está en posición de seguir des-
gastando el país sobre una situación de hecho, 
fue la ausencia del Estado, la ausencia del Es-
tado durante muchos años que abandonó a su 
población sobre las FARC, el ELN, el EPL y 
etcétera de guerrillas, la ausencia del Estado y 
ganó camino y terreno la guerrilla colombiana 
y arrodilló y nos sitió a todos en las ciudades 
y, fue la ausencia del Estado con complicidad 
o sin complicidad que avanzaron los parami-
litares y se vincularon, aquí escuchamos en el 
Congreso en un debate de esos como el de hoy, 

-

las Altas Cortes, la Fiscalía, el Congreso de la 
República, ¿hasta dónde vamos a llevar todo 
este proceso? 

Claro que hay que reparar a las víctimas, 
lamentablemente y hay que orar por toda esa 
gente, pero yo sí quiero sacar ya los partidos 
de esta enredada que tiene el Congreso para 
terminar en nada, aquí hay que buscar los ca-
minos para la Paz, usted dio una fórmula doc-
tor Petro, pero de esta fórmula no va a funcio-
nar y la dijo el Senador Cristo también, que el 
Presidente anuncie que no va a la próxima ree-
lección, puede haber muchos dentro del Par-
tido Conservador, Liberal, de la U. que pueden 
pensar que no quieran otra reelección y eso 

Pero si ustedes siguen conduciendo el país 
a estos debates, el desgaste es tal y la insti-
tucionalidad es tal que el Presidente tampoco 
va tener una posición clara frente a esto, luego 
hay muchas salidas, pero hay que mirar hacia 
dentro de los partidos, haber cómo buscamos 
unas fórmulas, yo soy, estoy de acuerdo que 
hayan reglas claras para los debates electora-
les, que haya posibilidad para todos los par-
tidos, que haya posibilidad para las alianzas, 
pero igualmente pido que ya cesen estas puyas 
y estas lanzas contra los partidos que también 
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nos van agotando a todos nosotros dentro de 
este Congreso de la República; muchas gra-
cias.

Por solicitud de varios honorables Senado-
res, la Presidencia abre la discusión de la re-
nuncia del honorable Senador Luis Humberto 
Gómez Gallo, e indica a la Secretaría llamar a 

en forma nominal.
Una vez realizado este, la Presidencia cier-

ra la votación y por Secretaría se informa el 
siguiente resultado.

Por el sí : 44
Por el no : 15
Total : 59
Votación nominal a la renuncia del ho-

norable Senador Luis Humberto Gómez 
Gallo

Honorables Senadores
Por el sí
Apellidos y nombres del Senador
Acosta Bendek Gabriel
Aguirre Muñoz Germán Antonio
Arenas Parra Luis Elmer 
Arrieta Buelvas Samuel Benjamín
Ballesteros Bernier Jorge Eliécer
Barriga Peñaranda Carlos Emiro
Cáceres Leal Javier Enrique
Cárdenas Ortiz Carlos
Corzo Román Juan Manuel 
Cristo Bustos Juan Fernando
Delgado Blandón Ubéimar
Ferro Solanilla Carlos Roberto
Galvis Méndez Daira de Jesús
Gómez Montealegre Jorge Enrique
Gutiérrez Jaramillo Adriana
Gutiérrez José Gonzalo
Iragorri Hormaza Aurelio
Jaramillo Martínez Mauricio 
Jattin Corrales Zulema 
Mora Jaramillo Manuel Guillermo 
Náder Muskus Mario Salomón
Name Cardozo José David 
Núñez Lapeira Alfonso María
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Pérez Pineda Oscar Darío
Pinto Afanador Yolanda
Restrepo Betancur Luzelena
Restrepo Gallego Griselda Janeth
Rodríguez de Castellanos Claudia
Rodríguez Rodríguez Carlina
Rojas Jiménez Héctor Helí
Salazar Cruz José Darío 
Sánchez Ortega Camilo Armando
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Oscar De Jesús

Toro Torres Dilian Francisca
Torrado García Efraín 
Valencia Duque Antonio
Velásquez Arroyave Manuel Ramiro 
Vélez Uribe Juan Carlos
Villamizar Afanador Alirio 
Villegas Villegas Germán 
Visbal Martelo Jorge
Zuccardi de García Piedad
20.V.2008
Votación nominal a la renuncia presen-

tada por el honorable Senador Luis Hum-
berto Gómez Gallo

Honorables Senadores
Por el no
Avellaneda Tarazona Luis Carlos 
Bernal Amorocho Jesús Antonio
Cuéllar Bastidas Parmenio
Dussán Calderón Jaime 
Estacio Ernesto Ramiro
Lara Restrepo Rodrigo
López Maya Alexánder
López Montaño Cecilia Matilde
Moreno Rojas Néstor Iván
Parody D’Echeona Gina María
Petro Urrego Gustavo Francisco
Piñacué Achicué Jesús Enrique
Ramírez de Rincón Marta Lucía
Ramírez Ríos Gloria Inés
Robledo Castillo Jorge Enrique
20.V.2008
En consecuencia, ha sido aceptada la re-

nuncia del honorable Senador Luis Humberto 
Gómez Gallo.

Bogotá, D. C., mayo 20 de 2008
Senadora
NANCY PATRICIA GUTIERREZ
Presidenta
Senado de la República
E. S. M.
Apreciada Presidenta:
De manera respetuosa me permito presen-

tar por su intermedio a la Plenaria del Senado, 
renuncia irrevocable al cargo de Senador de la 
República, elegido para el período constitucio-
nal 2006 a 2010.

Cordialmente,
Luis Humberto Gómez Gallo,

Senador de la República.
Aprobado mayo 20 de 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Luis Carlos Avellaneda 
Tarazona.

Palabras del honorable Senador Luis Carlos 
Avellaneda Tarazona.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Carlos Avellaneda Tarazona:

Gracias Presidenta, Presidenta aunque 
conforme al parágrafo del artículo 249 de la 
Ley 5ª de 1992, el debate que nosotros había-
mos iniciado conjuntamente con el Partido 

Héctor Helí Rojas debería continuarse en el 
día o en la Sesión inmediatamente siguiente y 
por lógica debería hoy haber iniciado nuestro 
debate, por un problema de colegaje y teniendo 
en cuenta que el Senador Cáceres está listo para 
su debate, pues nosotros no vamos a insistir en 
que nuestro debate vaya hoy; pero sí rogamos 
a la Mesa Directiva y ojalá se apruebe desde 
hoy, que usted lo someta inmediatamente, para 
que el debate nuestro vaya el próximo martes; 
gracias Presidenta.

Por solicitud del honorable Senador Javier 
Enrique Cáceres Leal, la Presidencia somete a 
consideración de la Plenaria la sesión perma-
nente y, cerrada su discusión, esta le imparte 
su aprobación.

Por solicitud del honorable Senador Luis 
Carlos Avellaneda Tarazona, la Presidencia 
somete a consideración de la Plenaria el apla-
zamiento de la continuación del debate, según 
proposiciones números 263 y 264 y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Néstor Iván Moreno 
Rojas.

Palabras del honorable Senador Néstor Iván 
Moreno Rojas.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Néstor 
Iván Moreno Rojas:

Presidenta, es que yo pienso que esa deci-
sión es una decisión de Mesa Directiva y, me 
parece que se debe tomar en esta semana, entre 
otras por dos razones, primero porque ya para 

cual yo he venido citando con anterioridad, 
aprobado por Mesa Directiva, sobre un tema 
de las regalías y la verdad es que en este país 
se ha venido perdiendo los recursos de las re-
galías en muchos de los municipios del país y 
departamentos y no se ha hecho absolutamente 
nada y, aquí hay unas denuncias gravísimas, 
que me parece que no pueden tener más es-
pera, entonces Presidenta aquí hay una propo-
sición que se presentó sobre una audiencia con 
las víctimas de la violencia, presentada por el 
Senador Cristo, también ahora está la proposi-
ción del Senador Luis Carlos Avellaneda, para 
terminar el debate.

 Pero yo sí quiero solicitarle Presidenta, que 
esa decisión la dejemos para la Mesa Direc-
tiva, en razón a que ya hay una decisión toma-
da, que debe respetarse y que me parece que 

parte de la Plenaria a través de dos proposi-
ciones, de manera que la invitación Presidente 



Página 34 Miércoles 30 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  479

es que esa decisión la dejemos en manos de 
la Mesa Directiva, para que se establezca real-
mente qué es lo que tiene prioridad y, yo le 
solicito de manera respetuosa también que se 
mantenga la fecha establecida para el debate 
de las regalías.

Imagínese el debate de las regalías, es gra-
vísimo Presidenta, que ha venido pasando en 

de las alcaldías, a través de las gobernacio-
nes la cantidad de plata que se han robado 
en este país es increíble y, yo creo que el Se-
nado tiene la responsabilidad de que el país 
conozca lo que está sucediendo y que la Fis-
calía conozca lo que está sucediendo y que 
el Contralor General tenga la posibilidad de 
presentar su informe de las investigaciones 
y que el Procurador también tenga la posi-
bilidad de mencionar todo lo que está suce-
diendo y que el Gobierno también responda 
por lo que esta pasando, pero que también 

-
contremos una salida para este problema 
tan grave que se está suscitando Presidenta, 
entonces yo le quisiera solicitar con mucho 
respeto que se mantenga esa fecha, que de 
todas maneras miremos las otras dos posibi-
lidades en fechas posteriores.

Y adicionalmente quiero dejar también una 
constancia Presidenta, en el sentido de que 
estaba leyendo yo las declaraciones del señor 
Presidente de la República, en la cual práctica-
mente le estaba dando la orden a la Presidenta 
del Senado de la República, de que tenía que 
agilizar la agenda legislativa, no mire yo creo 
que aquí lo que está claro es que se tiene que 
respetar a los órganos del Poder y, yo creo que 
la autonomía del legislativo tiene que respetar-
se Presidente y tiene que respetarse entre otras, 
porque es una competencia directa del Senado 
y de la Cámara de Representantes llevar a cabo 
los trámites correspondientes para cada uno de 
los proyectos de ley.

Uno sí quisiera ver al Presidente de la 
República con la misma exigencia y vehemen-
cia en que se le pide al Congreso de la Repú-
blica a través de la Mesa Directiva que agilice 
la agenda legislativa, pues aspiraría uno que 
con esa misma velocidad le dijera al Director 
del INPEC, que entregara los computadores lo 
más rápido posible, computadores que están 
perdidos de los Jefes Paramilitares que fueron 
extraditados, pero me parece que aquí lo que 
hay que hacer es respetar la autonomía que 
tiene el Congreso de la República y me parece 
que eso sí, es responsabilidad de todos los que 
estamos acá.

Entonces quería simplemente hacer esos 
dos comentarios señora Presidenta, el pri-
mero referente a la fecha que ha sido asi-
gnada y, el segundo a que yo creo que aquí 

autonomía que tiene el Congreso en sus de-
cisiones y en su agenda legislativa; gracias 
señor Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Fernando Cristo 
Bustos.

Palabras del honorable Senador Juan Fer-
nando Cristo Bustos.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Juan 
Fernando Cristo Bustos, quien da lectura a 
una proposición:

Gracias señora Presidenta y gracias al Se-
nador Cáceres por la oportunidad de presen-
tar esta proposición, que ya había anunciado 
el Senador Iván Moreno, pero que todavía 
no se había presentado, advirtiendo que es-
toy de acuerdo con el Senador Moreno, en 
cuanto a que la Mesa Directiva organice las 
agendas para cuando considere, pero advir-
tiendo de la misma manera que es impor-
tante que esta audiencia pública se cumpla 
la semana entrante por la trascendencia del 
proyecto.

Yo voy a leer simplemente la proposición 
que dice: convóquese el día martes 27 de mayo 
a las 2 de la tarde, audiencia pública a la ciu-
dadanía en general, a representantes de las fue-
rzas sociales y políticas que tengan interés en 
el proyecto de ley 157 de 2007, “por la cual 
se crea el estatuto de las víctimas de críme-

colombiano, para que expresen sus opiniones 
respecto del mismo”.

Invítese al Ministro del Interior y de Jus-
ticia, al Fiscal General de la Nación, al Pro-
curador General de la Nación, al Defensor del 
Pueblo, a la Comisión Nacional de Repara-
ción y Conciliación, al Director de la Agencia 
Presidencial para la Acción Social y la coo-
peración internacional y a las organizaciones 
no gubernamentales interesadas para que se 
pronuncien acerca del proyecto; esta proposi-
ción está suscrita y presentada por iniciativa 
además de la señora Presidenta del Senado; 
Nancy Patricia Gutiérrez, por Juan Fernando 
Cristo, Coordinador de Ponentes y por los 7 
ponentes que tuvo este proyecto de ley en la 
Comisión Primera del Senado y que nos pusi-
mos de acuerdo para presentar la ponencia a la 
Plenaria del Senado.

El proyecto de ley general de víctimas, 
ahora precisamente señora Presidente, co-
legas y colombianos, en los cuales hemos 
visto esta polarización, este debate político, 
esta controversia de las últimas semanas, 

en el caso del proyecto de ley de víctimas 
hemos logrado una concertación entre todas 
las fuerzas políticas con asiento en la Co-
misión Primera, esta ponencia está suscrita 
por la Senadora Gina Parody del Partido 
de la U, por el Senador Samuel Arrieta de 
Convergencia Ciudadana, por el Senador 
Javier Cáceres de Cambio Radical, por el 
Senador Oscar Darío Pérez de Alas Equipo 
Colombia, por el Senador Gustavo Petro del 

Polo Democrático y por el Senador Eduardo 
Enríquez Maya del Partido Conservador, los 
mismos que suscribimos esa ponencia que 
ya está publicada en la Gaceta, de una ley 
que es fundamental para el Congreso en las 
actuales circunstancias.

Presentamos esta proposición que fue idea 
de la Presidenta del Congreso de la República, 
para que antes de votar el proyecto escuchemos 
no solamente a las organizaciones de víctimas, 
a las no gubernamentales, a los organismos 
internacionales que tienen mucho que decir 
en la materia, sino además a los funcionarios 
del Estado Colombiano que han venido traba-
jando el tema de la reparación a las víctimas, 
comenzando por el Ministro del Interior y por 
el Procurador, el Defensor y el Fiscal General 
de la Nación.

Yo creo que para terminar señora Presiden-
ta, este es un proyecto que desde ya esperamos 
que la misma, el mismo espíritu de concerta-
ción que se tuvo en la Comisión Primera y en 
la Comisión de Ponentes, para traerles aquí a 
la Plenaria del Senado un texto concertado, 
también se dé aquí en la Plenaria del Senado, 
para que por encima de las diferencias polí-
ticas, para que por encima de las diferencias 
políticas, podamos todos los partidos políticos 
de Gobierno y oposición colocar a las víctimas 
y hacer por primera vez en este Congreso por 
consenso una política de Estado a favor de las 

-
damos enviarle un mensaje claro en estos mo-
mentos a la sociedad colombiana, de que este 
Congreso no es solamente el que le da bene-

da toda clase de concesiones, el que le da toda 
clase de concesiones a los grupos violentos al 
margen de la ley. Sino que también vamos ha-
cer una política ambiciosa en materia de re-
paración integral que complemente también el 
Decreto del Gobierno de Reparación Adminis-

Esperamos entonces señora Presidenta 
que la Mesa Directiva bien sea el martes o el 
miércoles o el jueves de las semana entrante, 
programe esta audiencia para escuchar a los 

de que el martes entrante podamos entrar a dis-
cutir un proyecto que tiene más de 100 artícu-
los y un proyecto que ha sido concertado con 
Procuraduría, con Defensoría, con Fiscalía, 
con Organizaciones de Víctimas, con la Co-
misión Nacional de Reparación, con Acción 
Social igualmente en el tema de restitución de 
tierras, que es un capítulo bien importante de 
esta iniciativa; mil gracias a los compañeros 
que nos han acompañado en este proceso y al 
Senador Cáceres por la oportunidad de presen-
tar esa proposición y le pido Presidente que la 
sometamos de inmediato a consideración para 
ser votada.
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Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Jaime 
Dussán Calderón:

Señora Presidenta, por supuesto todo el 
apoyo a la proposición presentada por los 
compañeros de la Comisión Primera del Sena-
do de la República, todo el apoyo, pero quiero 
preguntar si en la citación aparece el señor Mi-
nistro de Hacienda, es necesario citarlo, por-
que el señor Ministro de Hacienda en algún 
informe señaló que no existirían los recursos 
para la reparación de las víctimas, en varias 
ocasiones lo señaló y es muy, muy importante 
ahora que los aliados del Gobierno Nacional 
se fueron para los Estados Unidos y no van a 
preocuparse por reparar las víctimas, sino por 
resolver el problema de su existencia, de su 
libertad, de las negociaciones que van hacer 
con el Gobierno Americano, por supuesto que 
el Gobierno Nacional está en la obligación de 
responder por las víctimas de la violencia en 
Colombia.

Que además muchos de los hechos de la 
violencia en Colombia, han sido provocados 
por el propio Gobierno y por muchos secto-
res que apoyan el Gobierno, que ayudaron a 
construir estos grupos al margen de la Ley y 
esa Audiencia señor Presidente le debemos 
dar todo, absolutamente todo el apoyo a los 

-
tivamente el programa del Senado de la Repú-
blica, sobre todo el de Caracol se ha conver-
tido en la jefatura de la campaña de la señora 
Presidenta del Senado, es decir, que la señora 

-
nes de semana, de ejercer sus funciones de 
Presidenta, para convertirse en periodista.

Es decir, ha reemplazado la tarea de los 
periodistas del Senado y se nota muy sesgado 
pues ese tema y a mí me parece inconveniente, 
innecesario de que se utilice la Presidencia del 
Senado de la República, para utilizar indebi-
damente y exageradamente los programas que 
corresponden a todo el Congreso y particular-
mente al Senado de la República de Colom-
bia, debiéramos dedicarnos a estos temas del 
debate de la parapolítica, a estos temas del de-
bate de las víctimas, a este tema de la Reforma 
Política, a estos temas que van a venir en ma-
teria económica sobre la crisis, ahora mismo 
van a venir los Debates con el señor Ministro 
de Hacienda y la señora Directora de Planea-
ción sobre la crisis económica que ya están 

que están dando los Presidentes de los gremios 
económicos en Colombia.

Por eso señora Presidenta el apoyo a la pro-
posición, pedir que se adicione a la citación 
del señor Ministro de Hacienda y la señora 
Directora de Planeación, para mirar el tema 
de los recursos y que además se utilicen los 
programas de la televisión del Senado de la 
República para promover este tipo de activi-
dades del Congreso y repito, particularmente 
del Senado de la República que son muy im-
portantes.

Usted se dio cuenta señora Presidenta que 
hay una reciente encuesta en Colombia hecha 
por el DANE, sobre la política y se encuentra 
que los Partidos Políticos y el Congreso de la 
República de Colombia ocupan los últimos 
lugares, ya termino señora Presidenta no me 
muestre la campana que me asusta, enton-

necesario que aprobemos la Proposición, 
pero dispongamos de la infraestructura del 
Senado de la República de Colombia para 
que a estos temas le demos la importancia 
que se merece.

Y termino con esto señor Presidente, el 
señor doctor Iván Moreno, señor Vicepresi-
dente Segundo del Senado ha dicho que hay un 
debate programado, pero como tenemos varios 
debates y está para acabarse el tiempo de las 
Sesiones Ordinarias, yo podría pensar señor 
Presidente que el próximo martes iniciáramos 
más temprano, iniciáramos con el debate tem-
prano, dos de la tarde del doctor Avellaneda, 
terminamos este debate muy importante y el 
doctor Héctor Helí que representa al Partido 
Liberal y el Polo, para que el señor Ministro de 
la Protección Social asista a ese debate y des-
pués adelantamos el debate de Regalías hacia 
las cinco de la tarde y el otro debate que exista 
en ese momento, pero no castremos la posibi-
lidad de adelantar los Debates en el Congreso 
de la República de Colombia, yo creo que el 
señor Ministro está interesado en que este de-
bate se concluya, es necesario que igualmente 
el señor Ministro del Interior asista a esos De-
bates que faltan por concluir, entonces señor 
Presidente esas son las sugerencias muy respe-
tuosas para ustedes y por supuesto en mi opi-
nión sobre la utilización de estos temas, estos 
instrumentos del Congreso de la República de 
Colombia, muchas gracias señora Presidenta 
por su generosidad.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Julio 
Alberto Manzur Abdala:

Presidenta mire, hace unas semanas, dos 
semanas, se levantó este debate, porque el 
Congreso de Colombia, se había comprome-
tido con una hora para adelantar el debate, hoy 
nuevamente está ocurriendo lo mismo, yo creo 
que la paciencia del Senador Cáceres se está 
nuevamente agotando, yo le solicito con res-
peto pero con energía, que ponga en conside-
ración la Proposición del Senador y, no dé más 
el uso de la palabra, iniciemos el debate señor 
Presidente.

La Presidencia somete a consideración de 

propuesta por el honorable Senador Jaime 
Dussán Calderón y, cerrada su discusión, esta 
le imparte su aprobación.

Proposición número 288
Convóquese el día martes 27 de mayo a las 

2:00 p.m., a Audiencia Pública a la ciudadanía 
en general, a representantes de fuerzas sociales 
y políticas, que tengan interés en el Proyecto 
de ley 157 de 2007, por la cual se crea el Es-
tatuto de las Víctimas de crímenes y actos vio-

,
para que expresen sus opiniones respecto del 
mismo.

Invítese al Ministro del Interior y de Jus-
ticia, al Fiscal General de la Nación, al Pro-
curador General de la Nación, al Defensor 
del Pueblo, a la Comisión Nacional de Re-
paración y Reconciliación, al Director de la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y 
la Cooperación Internacional, al Ministro de 
Hacienda y Directora Nacional de Planeación 
y a las Organizaciones No Gubernamentales 
interesadas, para que se pronuncien acerca 
del proyecto.

Juan Fernando Cristo Bustos
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda
Samuel Benjamín Arrieta Buelvas
Aurelio Iragorri Hormaza
Javier Enrique Cáceres Leal
Gina María Parody D’Echeona
Oscar Darío Pérez Pineda
Gustavo Francisco Petro Urrego
20.V.2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ernesto Ramiro Estacio.
Palabras del honorable Senador Ernesto 

Ramiro Estacio.
Con la venia de la Presidencia hace uso 

de la palabra el honorable Senador Ernesto 
Ramiro Estacio, quien da lectura a una pro-
posición.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 289
Cítese para que participen en la sesión ex-

traordinaria de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial del Senado, que se realizará en la 
ciudad de Leticia el día 30 de mayo de 2008 
en sesión conjunta con la COT Cámara, a los 
señores Ministros del Interior y de Justicia, del 
Medio Ambiente y Directora del Departamen-
to Nacional de Planeación.

Germán Villegas Villegas
Ernesto Ramiro Estacio
20.V.2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Ernesto Ramiro Estacio.
Palabras del honorable Senador Ernesto 

Ramiro Estacio.
Con la venia de la Presidencia hace uso 

de la palabra el honorable Senador Ernesto 
Ramiro Estacio, quien da lectura a una pro-
posición.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 290
Autorízase la transmisión en directo por el 

Canal Institucional del Congreso, del primer 
Foro denominado “Siembra Pedagógica y 
Cultural de la Escuela Intercultural del Macizo 



Página 36 Miércoles 30 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  479

Colombiano”, a realizarse en el Auditorio Luis 
Guillermo Vélez el día 6 de junio de 2008, a 
las 9:00 a. m.

El Foro se ha programado como un evento 
con el que culmina la primera movilización 
Pedagógica y Cultural de los pueblos que ha-

y del que participan 13 Instituciones lideradas 
por la Corporación maestra Vida y Fundecima, 
con el apoyo del segundo Laboratorio de Paz.

El objetivo es el de consolidar un proyecto 
pedagógico propio que incorpora los aportes 
de las instituciones Sembradores de Procesos y 
sus Semilleros. Con esta primera movilización 
se pretende además, ganar reconocimiento y 
visibilización de la Escuela Intercultural, para 
avanzar en defensa de la vida y de los derechos 
humanos. Iniciativa que se lleva a cabo gracias 
a la cooperación de la Unión Europea y de Ac-
ción Social de la Presidencia de la República.

Ernesto Ramiro Estacio.
20. V. 2008.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Nancy Patricia Gu-
tiérrez Castañeda. 

Palabras de la honorable Senadora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Nancy 
Patricia Gutiérrez Castañeda, quien da lec-
tura a una constancia. 

Voy a dejar esta Constancia Presidenta, en bus-
ca de la protección del río Bogotá, me permito ex-
hortar al señor Alcalde de Bogotá, doctor Samuel 
Moreno y a todos los miembros del Concejo Dis-
trital, para que incluyan en el Plan de Desarrollo 
del Distrito los recursos necesarios para culminar 
la descontaminación del río Bogotá.

Las inversiones para el río Bogotá hasta el 
2015 se estiman cercanas a los tres billones de 
pesos, por lo que se han expedido normas de 
parte del Congreso de la República que incluye 
la liberación de recursos para el proyecto de 
descontaminación como la Ley 1151 de 2007 
Plan Nacional de Desarrollo 2006-2007, el 

Sistema General de Participaciones y el docu-
mento Conpes aprobado por el Gobierno Na-
cional número 3320 de 2004.

billones de pesos entre la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB), la 
Corporación Autónoma Regional de Bogotá 
(CAR), la Gobernación de Cundinamarca y el 
Ministerio de Medio Ambiente.

De los 1.5 billones de pesos, 700 mil millo-
nes serán aportados por la Gobernación y la 
CAR, 400 mil serán cubiertos por recursos de 
Regalías liberados en el Plan Nacional de De-

La asignación de los 400 mil millones de pe-

de tratamiento de aguas residuales de canoas en 
el municipio de Soacha, razón por la cual le cor-

responde al Estado como un todo cumplir con 
el compromiso de avanzar en el saneamiento y 
descontaminación del río Bogotá.

La Nación, el Departamento y el Distrito, es-
tán llamados a aunar esfuerzos de toda índole con 

-
res condiciones ambientales para tan importante 
causa como es el saneamiento del recurso hídri-
co, esperamos que el Distrito, es decir el Concejo 
y el Alcalde cumplan con los compromisos ad-
quiridos y se pueda realizar este proyecto que va 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Gusta-
vo Francisco Petro Urrego:

Para hacerle una pregunta doctora Gutiérrez, 
dado que el río Bogotá es el principal contami-
nador del río Magdalena y por esta vía del Mar 
Caribe, convirtiéndose en un problema nacio-
nal, por qué en lugar de dejar la Constancia, la 
invito, no citamos por primera vez al Alcalde 
de Bogotá Samuel Moreno, citado, no invitado, 
en alguna Comisión pertinente incluso sugeriría 
que fuera la suya, para tratar este tema invitan-
do, invitando no, citando también al Gobierno 
Nacional, de tal manera que se pueda presen-
tar no de una exhortación vía, mejor dicho no a 
una Constancia, sino una citación del Congreso 
de la República para tratar un problema que es 
de vital importancia para el país, no solamente 
para Bogotá y Cundinamarca.

Entonces mi sugerencia doctora Gutiérrez 
es que citemos, yo me le mido a eso, a citar 
al Presidente, al Alcalde Mayor de Bogotá Sa-
muel Moreno, para que nos responda sobre es-
tos vacíos que la política del Plan de Desarrollo 
está generando, gracias señor Presidente, por 
no haberme censurado esta vez desde la Mesa 
y le dejo esa inquietud doctora Gutiérrez.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Néstor 
Iván Moreno Rojas:

Gracias señor Presidente, es que las Constan-
cias no se discuten Presidente, me muero de 
la pena, yo creo que aquí el Senador Cáceres 
lleva tres semanas esperando para poder hacer 
este debate, él con la paciencia inmensa que 
nos ha demostrado, yo le solicito señor Presi-
dente que le demos la palabra al Senador Cá-
ceres, para que pueda hacer el Debate.

Bueno, la verdad es que el Senador Cáceres 
pacientemente ha estado esperando y se ha al-
terado, así que, yo sé que la Senadora Cecilia 
hace rato me viene pidiendo la palabra y otras 
personas, si me permite a la Senadora.

Constancia
Desde 1906 el estudio Pearson sobre el 

río Bogotá concluyó que para descontaminar 

aguas residuales antes de vertirlas al río.
En el año 2000 el Plan de Ordenamiento 

Territorial de Bogotá estableció que la solu-
ción sería la construcción de tres plantas de 
Tratamiento de Aguas Residuales: Salitre, Ca-
noas y Tunjuelo.

En busca de la protección del río Bogotá, me 
permito exhortar al señor Alcalde de Bogotá, 
doctor Samuel Moreno y a todos los miembros 
del Concejo Distrital, que incluyan en el Plan 
de Desarrollo del Distrito los recursos necesa-
rios para la descontaminación del río Bogotá.

Las inversiones para el río Bogotá hasta el 
2015 se estiman cercanas a los 3 billones de 
pesos, por lo que se han expedido normas que 

-
cursos públicos para el proyecto de desconta-
minación del río Bogotá, como la Ley 1151 de 
2007 Plan Nacional del Desarrollo 2006-2010,

Sistema General de Participaciones y el docu-
mento Conpes 3320 de 2004.

billones entre la Empresa de Acueducto y Al-
cantarillado de Bogotá (EAAB), la Corpora-
ción Autónoma Regional de Bogotá (CAR), la 
Gobernación de Cundinamarca y el Ministerio 
del Medio Ambiente.

De los 1.5 billones restantes, 700 mil millo-
nes serán aportados por la Gobernación y la 
CAR, 400 mil millones serán cubiertos por re-
cursos de regalías liberados en el Plan Nacio-

La asignación de cerca de $400 mil millo-

de tratamiento de aguas residuales Canoas y al 
Estado, como un todo, cumplir con el compro-
miso de avanzar en el saneamiento y desconta-
minación del río Bogotá.

Nación, Departamento y Distrito están lla-
mados a aunar esfuerzos de toda índole con el 

-
res condiciones ambientales a tan importante 
recurso hídrico.

Bogotá, mayo 20 de 2008.
Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda,

Senadora de la República.
La Presidencia indica a la Secretaría conti-

nuar con el siguiente punto del Orden del Día.
III

Citación a los señores Ministros 
del Despacho y Altos funcionarios 

del Estado.
Al señor Ministro de la Protección Social, 

doctor Diego Palacio Betancourt; e invítese a 
la Directora del Instituto de Bienestar Fami-
liar, doctora Elvira Forero.

Proposición número 226
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador citante, Javier Enrique 
Cáceres Leal.

Palabras del honorable Senador Javier En-
rique Cáceres Leal.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Javier 
Enrique Cáceres Leal.

Señor Presidente, señora Presidenta, gracias 
colega, señora Presidenta, creo no ser justo y, 
yo tengo una sola virtud y es ser franco, que 
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adelantar este debate y entonces ahora a noso-
tros sí se nos quiere aplicar un reglamento, con 

que hemos tenido, yo le pido a usted que es 
la Presidenta del Congreso, que nos respeten 
nuestro tiempo, que nos permitan hacer un de-
bate interesante para el país, nosotros no que-
remos hacer nada diferente.

nos hemos paraquisado en la información en 
este País y el Congreso también se ha para-
quisado, aquí cualquier tema paraco llega y 
convierte una Sesión, la convierte en una dis-
cusión permanente, por favor dejemos que la 
justicia actúe, que la Corte actúe, vamos noso-
tros a continuar en nuestro trabajo legislativo y 
en nuestro trabajo de Control Político.

Saludo al señor Ministro de la Protección 
Social, a la doctora Elvira Forero, Directora 
del Bienestar Familiar, quisiera decirle pri-
mero que todo a los colegas, que no hay un 
ánimo ni en la cocitante doctora Daira Galvis, 
ni quien habla, el tratar de vapulear o tratar de 
pedir cabezas en este debate, sabemos el amor, 
el amor inmenso que le profesan los colombia-
nos al Bienestar Familiar, indudablemente di-
ría yo, el Instituto que presta unos servicios y 
perdónenme los católicos la expresión, sagra-
dos, como son para la infancia, la adolescen-
cia, las mujeres gestantes, la tercera edad, yo 
creo que aquí se desarrolla el mayor y el más 
grande plan para la paz en este país, también sé 
de  la simpatía que este Congreso le profesa a 
la doctora Elvira Forero, a su belleza, a su ges-
tión, somos conocedores de todos esos temas.

Tenemos un objetivo con este debate señor 
Ministro y es ponerlo al tanto a usted y al País 
de situaciones irregulares, de situaciones que 
consideramos anómalas, de situaciones que 
creemos deben cambiar en el Bienestar Fami-
liar, para que este país siga teniendo un Ins-
tituto de esta grandeza, de esa jerarquía y de 
ese profundo trabajo social, no nos anima nada 
diferente en este debate y aprovecho una cuña 
para las madres comunitarias, a quienes he-
mos defendido, desde hace más de veinte años 
señor Ministro importante la platica de la beca 
puntual, por favor, veinte años muchas madres 
sin cotizar, no es lógico que el Estado esté po-
niendo este mal ejemplo.

Uno de los grandes problemas del Bienes-
tar Familiar señor Ministro, si me lo permite, 
quiero hacer este debate diferente a como ha 
hecho los anteriores Ministros y necesito de 
usted y de mis colegas, la atención posible, uno 
de los grandes problemas del Bienestar Fami-
liar, es su sistema de contratación, el Bienestar 
no cumple con las normas de la contratación 
normal en el Gobierno por expreso mandato 
de la ley, entonces dentro del Bienestar se vie-
nen aplicando otras medidas y otras leyes que 
buscan precisamente facilitar la oportunidad 
de prestar un servicio a tiempo y excelente y, 
en eso se ha involucrado a las ONG de este 
país, yo he sido un crítico de las ONG, lo he 
denunciado en muchos casos, en el caso del 

Forec y en la plata de la reinserción, en ambos 
debates mostramos cómo se perdía la plata en 
las ONG y como los dueños de las ONG mu-
chas de sobaco, de sobaco porque andan con 
la personería jurídica debajo del brazo, pero 
montando los grandes negocios, se enriquecen 
quienes la fundan, quienes la integran, que en 
su mayoría son una familia.

También tengo que decir en honor a la ver-
dad, que en este país hay excelentes ONG que 
sí pueden prestar este servicio, sin el interés de 
enriquecerse y sin el interés de hacer fraude, 
porque ninguna de estas ONG que vienen tra-
bajando en estas grandes contrataciones tienen 
solvencia moral como lo vamos a mostrar en el 
transcurso de este Debate, tanto mi compañera 
de citación como quien les habla.

Las ONG son en este País en su mayoría 
unos focos de corrupción, es una vieja lucha 
que hemos tenido en este Congreso, no tienen 
siquiera quién las vigile, no tienen quién las 
controle y por ello sucede en el Bienestar lo 
que nosotros vamos a señalar, también debe-
mos decir Ministro, con qué está usted aten-
diendo al jefe Dussán, mi ex camarada, que 
hay una exigua defensa de parte del Bienestar 
en los dineros públicos, hay una permisividad, 
hay una complacencia, hay un mayor interés 
Ministro por las cifras, por la oferta que por 
la calidad y que por la transparencia, induda-
blemente también se da y esto no podríamos 
decir que es prolijado por el Bienestar y sus 
directivas políticas, con todos estos programas 
que se prestan.

Y, yo me pregunto aquí Ministro, cuál es la 
diferencia entre el paramilitar que con el galil 
amenaza al ciudadano para depositar su voto 
por un candidato o para el guerrillero o para el 
que hace fraude y aprovecha el escrutinio para 
aumentar los votos de su candidato, cuando es-
tos programas también contribuyen a elección 
de muchas personas, por temor al hambre, por 
temor a ser sacados del programa, este es otro 
grave problema que tienen estos programas y 
que hay que enfrentar.

En lo que hemos encontrado en nuestro es-
tudio y nos vamos a dedicar más que todo al 
alimento escolar, porque tenemos que decir 
que el Instituto tiene más de cien programas, 
sería imposible hacer un debate siquiera sobre 
dos o tres programas del Bienestar, no tendría-
mos tiempo para hacerlo, vamos a dedicarnos 
a lo que es la alimentación escolar, hemos en-
contrado cómo se falsea la verdad, cómo se 
falsea la fe pública, cómo se violan las normas 
presupuestales, hemos encontrado también 
mala prestación de estos servicios y Ministro 
tendríamos que decir que la mala prestación 
de estos servicios obedece en este programa, 

-
sión y, así lo ha reconocido en una respuesta 
reciente la Directora del Bienestar Familiar.

Pero hay cosas mucho más graves, quién 
engaña al Bienestar, quién comete delitos 
contra el Bienestar, quién hace delitos contra 
la Ley colombiana, es premiado, yo voy a ini-

acabo de señalar, una de las grandes falencias 
señor Ministro de por qué los contratistas son 
los mismos y no solo son los mismos, sino que 
se mantienen haciendo diabluras es porque no 
hay sanción.

Vamos a hablar por ejemplo Ministro, per-
dóneme, yo quiero que usted esté atento, aquí 
tenemos a Abasticos del Valle, Abasticos del 
Valle es uno de los afortunados contratistas del 
Bienestar Familiar y aquí tenemos un Informe 
de interventoría, en donde se señala que Abas-
ticos del Valle cobraba al Bienestar Familiar, 
doctor Manzur, muertos, o sea personas que se 
habían muerto, las seguía cobrando al Bienes-
tar como si les estuviera prestando el servicio, 
pero no es simplemente que las estaba cobran-

la huella y aquí están como es mi costumbre 

estas personas, que no voy a nombrar por res-
peto a ellos, entonces el Informe la auditoría, 
donde se denuncia que esto esá sucediendo 
con todas las pruebas y uno diría, bueno, uno 
de los requisitos de estas ONG es que tengan 
solvencia moral, entonces uno tiene que decir 
dónde está la solvencia moral de Abasticos del 
Valle y dónde está el castigo del Bienestar y 
dónde está la denuncia del Bienestar.

Pero aquí está el castigo, le dan un contrato 
de ocho mil doscientos millones quinientos 
cuarenta para el Magdalena, después de esta 
denuncia que estoy haciendo y después del 
informe de auditoría y también le dan otro 
contrato en marzo de este año, de setenta y 
tres mil ochocientos ochenta y tres setecientos 
treinta y un millones de pesos, o sea el castigo 
es un premio gordo, entonces no puede haber 
mientras esto se dé, no puede haber realmente 
una transparencia, no puede haber un interés 
de defender los recursos del Estado.

-
lado por el tiempo, yo no solo voy a hablar del 
tema de Bolívar que es mi departamento y del 
cual debo manifestarlo con tranquilidad, tuve 
la oportunidad de allegarle a pruebas increíbles 
como las que ustedes van a conocer enseguida, 
pero esto no se da solo Ministro en Bolívar y 
este debate no es contra usted Ministro, este 
debate es para que se tomen los correctivos, 
para que tengamos un Bienestar fuerte, para 
que tengamos un Bienestar en el que creamos 
todos los colombianos. 

El caso de Bolívar señores es infame, in-
fame por donde se le mire, imagínense que 
hoy el programa ha arrancado por partes, por 
partes, cuando esto era un programa que tenía 
que arrancar desde el 1° de febrero y que 

la planeación para arrancarlo desde febrero, 
pero cosas que vamos a mostrar aquí, no per-
mitieron eso. 

Hoy hay programas que comenzaron 60 días 
después de lo pactado, cuando uno de los afa-
nes de este período del Bienestar Familiar era 
de dar ciento 57 días de alimento a los niños y 
de almuerzo; pero en Bolívar sucedió algo que 
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voy a narrar, en Bolívar ya se había invitado 
a las Asociaciones de Padres de Familia, que 
era quienes habían prestado ese servicio el año 
inmediatamente anterior, a que presentaran 
toda su documentación para ir estudiando las 
respectivas minutas de los contratos y ya estas 
Asociaciones de Padres de Familias pobres, se 
gastaron ese dinero, miren no es fácil, papel 
del DAS, Procuraduría, Contraloría qué sé yo, 
los menajes que hay que tener, para desarrollar 
esta prestación del servicio y de pronto Minis-
tro, el 25 de enero, víspera de mi cumpleaños 
se cambiaron los planes en Bolívar para la 
prestación del servicio de alimentos escolares. 

La información que yo tengo y que tene-
mos los Parlamentarios de Bolívar, todos la 
tenemos, es una información que a mí me da 
pena decirla aquí y me da pena decirla, por-
que hay situaciones administrativas, que nos 
van a llevar a demostrar que se escondía algo 
en Bolívar, se presenta entonces la posibilidad 
de un convenio de dieciocho mil millones de 
pesos y algún piquito, entre la Gobernación 
de Bolívar y el Bienestar Familiar. Primero, 
honorables Senadores, el Distrito es mucho 
más poderoso y le conviene mucho más como 
socio estratégico al Bienestar Familiar; porque 
tiene mayor dinero en su presupuesto para este 

a mostrar, ni siquiera tenía un rubro presupues-

esta alianza muestra que se persigue lo bueno, 
porque lo malo va por debajo, se planteaba 
darle desayuno a 132.000 niños y alguna cifra 
pequeña aleatoria y 42.000 almuerzos, se plan-
teaban los 157 días. Pero enseguida comenza-
ron las denuncias de las Asociaciones de Pa-
dres de Familia diciendo que se iba a hacer 
un negociado en este convenio y, era obligar 
a contratar como ONG grandes y así excluir a 
las 400 Asociaciones de Padres de Familia que 
prestan este servicio. 

Allí me puse yo al frente de la investiga-
ción y comencé por buscar la documentación 

doctora Elvira Forero expidió la Resolución 
343 del 6 de febrero de 2003, donde se de-
lega, es un requisito previo que se exige para 

-

pero fíjense ustedes, la fecha de la resolución 
señor Ministro, es del 6 de febrero de 2006 y 
allí se sustenta la expedición de esta resolu-
ción doctor Héctor Helí, con el concepto téc-
nico emitido por la Subdirección de Asesorías 
Territorial, en base a ese concepto se expide 
esta resolución. 

Aquí está el concepto técnico, cuando uno 
lo revisa señor Ministro encuentra que ha sido 
elaborado el 7 de febrero, o sea un día después 
que ya la doctora Elvira lo ha usado falsamen-
te en la Resolución 343, aquí está, aquí dice 
elaborado Lina María López Rodríguez, 07/02 
del 2008, no existía el concepto técnico, cuan-
do la doctora expide la resolución que exige el 
concepto técnico, pero eso no es solo, sino que 
se registra el 11 de febrero y llega a Bolívar 

el 14 de febrero, cuando uno se encuentra con 
esto uno comienza a pensar mal, y sigue hur-
gando.

Hay otro documento señor Ministro que es 
requisito previo para la contratación para el 
convenio, se llama el estudio de conveniencia 
y oportunidad, aquí está el estudio de conve-

según el Bienestar Familiar, el 6 de febrero, ói-
gase bien, el 6 de febrero y así es publicado en 
la página Web, allí está Cartagena, febrero 6 de 
2008, Brigit Raad Echavarría y se pone uno a 
investigar y encuentra señor Ministro, encuen-
tra que el viernes 29 de febrero, 23 días des-

y aquí está la prueba, la prueba es un e-mail de 
la doctora Lina María López Rodríguez, a la 
Seccional Bolívar donde le dice que urge, que 

que por este mismo medio sea enviado a Bogo-
tá, fecha 29 de febrero, aquí tiene usted señor 
Ministro el e-mail, no sé si le guste ver, si tiene 
alguna duda en alguna prueba mía, pídamela 
con mucho gusto señor Ministro.

Entonces aquí tenemos cómo se juega con la 
fe pública, cómo se juega con las fechas, cómo 
se corrigen las situaciones con posterioridad y 
se vuelven a poner con fechas atrasadas, pero 
eso no para ahí, Ministro el convenio hoy tiene 

día 7 de febrero, con la presencia de la doctora 
Elvira Forero, registrada en esa foto, ustedes 
observan allí donde están los principales ac-
tores en ese momento del convenio, la ex pri-
mera dama, la Directora Nacional de Bienestar 
y nuestro Gobernador el doctor Joaco Berrío, 
esa foto es del día 7 de febrero a las 7:40 de la 
noche, donde se le advierte a los Bolivaren-

es El Universal de Cartagena señalando el día 

19.000 billones. Aquí también tenemos a La 
Verdad el día 8 asegurando que esto se había 

para comedores escolares, es del viernes 8 de 
febrero, o sea el periódico registró la noticia al 
día siguiente.

La foto esa que vieron ustedes allí, fue en-
viada a todos los medios, allí está los pie de 
página donde fueron enviadas por la Gober-
nación de Bolívar el 7 de febrero a las 7:40 
de la noche; pero esto no para ahí y ustedes 
dicen bueno y el Senador Cáceres qué se trae 
inventando una fecha para atrás, echando otra 
fecha para adelante, ya les explico, aquí están 
los viáticos de la doctora Elvira a Cartagena, 

que el 8 de febrero frente a algunos comenta-
rios, avisos de prensa y cartas de las asocia-
ciones de padres de familia nosotros enviamos 
derecho de petición, para que nos explicaran 
qué iba a pasar con el programa de alimentos 
para niños, qué hicieron, el pacto que había 
para adjudicar los 18.000 millones Ministros, 
era que los adjudicaban a dedo, que es permiti-
do en la Ley 7ª del 89 si mal no estoy Contrato 

de Aportes, pero que escogían, óigase bien 1 ó 
2 operadores, lo que decía la gente es que ya 
estaba escogido un operador, 1 ó 2 operado-
res y los escogía quién, Ministro aquí está la 
prueba.

Actividades conjuntas de las partes en cum-
plimiento del objeto el departamento y el Bie-
nestar Familiar adelantarán la selección de uno 
ó dos operadores, cuya naturaleza corresponda 
a una actividad privada, sin ánimo de lucro, 
este era el convenio para decidir Gobernación 
y Bienestar quién era el operador, cuando el 
Senador Cáceres y la Senadora Daira comien-
zan a molestar, entonces cambian este artículo 
y lo cambian de la siguiente manera, que que-
daría, bajo la responsabilidad del Bienestar de 
escoger uno o dos operadores, y le dan el nú-

hora, el día como 12 de febrero, 5 días después 

Puedo señalarle más cosas, yo siempre me 
guardo para la segunda parte, pero no sé si el 
tiempo lo permita, mire ni siquiera en un artí-
culo se volaron el ordinal 6, una cuestión he-
cha a la carrera, a la machota, no es que yo sea 
muy inteligente, es que también fueron muy 

con fecha 12 de febrero nuevamente e inician 

Sin embargo ante la insistencia, aquí está per-
donen vea el pie de página del 7 de febrero 
señor Secretario certifíqueme, fue enviado el 
7 de febrero a las 19:47:41, aquí dice, muy 
bien así me gusta, entonces ese fue la fecha 

convenio en el mismo documento como está 
aquí demostrado.

La insistencia de la doctora Daira y del Se-
nador Cáceres siguen siendo muy violentas y 

-
brero me informan a mí por escrito el Bienestar 
Familiar, que ya no se va a hacer de esa mane-
ra, sino se va a colocar en la página web, ahí se 
echó a perder el negocio que estaba montado. 
Yo le decía a ustedes que el Departamento de 
Bolívar era mal socio, mire Ministro, en esto lo 
que yo he encontrado aquí si hay tiempo lo va-
mos a mostrar con tranquilidad, con serenidad, 
nosotros no decimos cosas que no tengamos la 
prueba documental, eso lo hemos aprendido en 
el transcurso de nuestro ejercicio político, aquí 
hay de todo, y no solo en Bolívar, esto sucede 
en Boyacá, sucede en Santander, sucede en 
otras partes como lo vamos a demostrar aquí, 
me hablaba de un departamento una amiga allá 
la verdad es que no tuve la oportunidad de es-
tudiarlo.

Fíjense este es el de mi departamento, este 
es el presupuesto del departamento de Bolívar, 
aquí qué les puedo mostrar yo, que el rubro 

se ponen la atención de ver si está el CDP ima-
gínense que el CDP no estaba en el proceso, 
en el archivo de Bienestar, sino que el 20 de 
febrero 20 de marzo cuando yo lo solicito lo 
mandan a buscar a la Gobernación, entonces 
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qué hace el Gobernador, yo quiero decir que 
aquí también estaba participando la Goberna-
ción de Bolívar, en todo esto que se está mon-
tando había una participación de la Goberna-
ción de Bolívar, no existe ese rubro presupues-
tal, empiezo yo a preguntar y me mandan a un 
rubro presupuestal que lógicamente nunca lo 
voy a encontrar en el presupuesto doctor Ran-
gel; porque en el presupuesto original no está, 
dudo que el Gobernador tenga la facultad de 
crear un nuevo rubro, ellos tienen la facultad 
para trasladar, para abrir rubros para cuestio-

1.000 y 500 ante muchas solicitudes, el Gober-
nador explica que él ha expedido un decreto, el 
Decreto 111 Ministro del 7 de febrero de 2008, 
en donde ha creado un nuevo rubro para aten-
der los alimentos infantiles.

Muy bien yo me doy a la tarea de buscar el 
decreto, resulta que el decreto y yo estoy ha-
blándole de abril, honesta donde entregan las 
gacetas en mi departamento, hago 4, 5 viajes y 
no aparece la gaceta, no sé por arte de magia 
pero la Procuradora Regional de Cartagena que 
está investigando el tema hace una visita el 3 
de abril y encuentra que no existe ninguna de 
esas gacetas, luego el 4 le aportan las gacetas 
del departamento de Bolívar, pero esto es para 
reírse uno. El Decreto 111 donde se crea el ru-
bro para poder aportar 1.000 millones de pesos 
supuestamente al convenio de los 18.000, apa-
rece publicado por obra y magia en febrero 26 
de 2008, o sea ni siquiera para la fecha 12 de 
febrero el decreto tenía vida legal, ustedes aquí 
me han enseñado que los decretos tienen vida 
legal cuando se hace su publicación, este de-
creto no tenía vida legal, el 12 vamos a aceptar 
que no fue el 7, vamos a aceptar que fue el 
12, no tenía vida legal, pero para mostrarle las 
irregularidades y las barbaridades y las bruta-
lidades, el Decreto número 111 de febrero 7 es 
publicado, usted que está apuntando ahí doc-
tor, en la Gaceta 217 óigase bien y es según 
del 7 de febrero, pero encontramos dos gacetas 
anteriores, la 215 y en la 215 encontramos que 
ya iban publicando los decretos del 133 al 138,
no sé si me explico, ya estaban publicados en 
dos gacetas anteriores, a la donde publican el 
decreto, decretos del 133 al 138. Para que us-
tedes observen cómo se vino cristalizando este 
convenio con el departamento de Bolívar.

Qué es desagradable en todo esto, hombre, 
Senadores en este momento yo diría que más 
de la mitad de los niños a los que se les plan-
teaba entregarle el alimento no lo están reci-
biendo, la tierra del doctor Rangel denominada 
macrozona 3 y 4, el Sur de Bolívar, todavía 
no ha empezado el programa, no me vengan 
aquí con daticos chimbos de que ya ayer for-
maron los contratos, ayer llegaron 21 contratos 
de Magangué a la sede Cartagena, 11 fueron 
devueltos; porque consideró el Departamento 

revisión, entonces donde más se necesita el 
programa no se ha iniciado hoy en Bolívar. 
Lo mismo sucede en la macrozona 1 donde se 

otros a principios de mayo, o sea estamos ha-
blando de que estamos casi que perdiendo más 
de la mitad de la posibilidad de la nutrición de 
estos niños señor Ministro y no solo eso Mi-
nistro, si usted quiere no me responda usted y 
que la doctora Elvira Forero lo haga; porque 
la veo que le comenta muchas cosas al oído 
y lógicamente ella es la mejor empapada para 
este tema y a mí no, yo no la invité a ella pero 
soy un caballero y la oímos. 

de febrero no había visto el Bienestar la dis-
ponibilidad presupuestal del Convenio de Bo-
lívar, pero óiganselo mejor, la doctora Daira 
Gladis y yo también le leímos viaje a muchos 
derechos de petición con la María Mulata, la 
Alcaldesa de Cartagena, hasta que la María 
Mulata arrancó y dijo que ella tenía mayor 
dinero para invertir, que con la plata que ella 
tenía si el Instituto Bienestar Familiar la jun-
taba con la de ella, podrían llegar a la cober-
tura universal y no solo eso sino que mejorar, 
los desayunos y los almuerzos que aquí en este 
convenio estaban estipulados en 550 pesos de-
sayuno y 700 pesos y algo almuerzo. 

Entonces el Bienestar Familiar en toda esta 
barahúnda que ha tenido con los Senadores 
Galvis y Cáceres, sin hacer otrosí retiraron 
7.000 millones de pesos hicieron un convenio 
con la Alcaldía de Cartagena, pero dejaron to-
davía hoy el convenio con la Gobernación de 
Bolívar habla de 19.000 millones de pesos, y 
eso ya no es real, porque los 7.000 millones 
se han puesto para el convenio de la ciudad 
de Cartagena, entonces qué sucede, que llega 
el señor Gobernador se da cuenta de eso por-
que le mandan los contratos de la macrozona 

aquí las pruebas y el Gobernador de Bolívar 

aquí está Joaco Berrío Villarreal, el lugar que 

1.000 millones Ministro, son los que le van a 
dar la solidez económica al convenio. Enton-
ces el Bienestar Familiar no se espera más o 

contratistas que se han ganado la macrozona 
1 y la macrozona 2. La pregunta es dónde está 
la responsabilidad ahora del Departamento 
para dar los recursos que complementan estos 
aportes, están en chino, están volando para que 
ustedes lo sepan.

Todo esto es producto de haber querido 
montar un negocio para entregárselo a una 
ONG grande y no haberlo hecho como se venía 
haciendo, entonces este es el actual problema 
de este convenio, además que debo decirle lo 
siguiente, sé que ayer tomaron medidas, sé que 
la comida que están dando no es buena, yo he 

hizo Rangel también, he recorrido las zonas de 
Arjona, de Villanueva, de María La Baja, para 
buscar las impresiones, imagínense que esta-
ban dando en unos sitios yuca con mostaza, se 
intoxicaron 27 niños en el municipio de Mates, 
sí ya yo sé que ayer corrieron y para traerme 

aquí la resolución, les metieron 21 millones de 
pesos de multa, creo que nutriendo a escolares 
por Bolívar, pero no, toda esa desarticulación 
la dio el sistema de querer hacer un negocio 
con unos dineros que son para mí totalmente 
sagrados.

Aquí hay una pregunta, si había planeación 
para todo esto o fue una cuestión a la carrera, 
loca como lo señalé al iniciar mi intervención, 
mire, si ustedes leen colegas estas cartas yo les 
aseguro que lloran, estas son unas pocas cartas 
de las personas que prestaban este servicio en 
Bolívar, donde comienzan a decir que por fa-
vor recapaciten, yo les leería un pedacito, aquí 
dice: “Demuestran las evaluaciones anuales 
que se llevan a cabo por parte del grupo in-
terdisciplinario del Bienestar y, la capacitación 
permanente en busca de unos nuevos resulta-
dos, a esto debemos agregar las inversiones que 
hacen las asociaciones, en la conservación de 
las instalaciones de las cocinas y los menajes 
para la preparación de los alimentos, los cuales 
no son de nuestra propiedad”. Esa es una parte 
de una carta, en otras acusan a quién le van a 
dar y yo me voy a abstener de decir nombres; 
pero aquí dicen a quién le van a adjudicar esa 
licitación y mire una respuesta sin alma, pero 
sin alma del Bienestar, en cuanto a los gastos 
en los que incurrieron para la tramitación de 
documentos, no entendemos el porqué de los 
mismos, toda vez que este proceso se viene 
adelantando desde el mes de enero y ha sido 
público conocimiento por lo que ha sido bajo 
su responsabilidad, cualquier documentación 
tramitada, este es de marzo 28. 

Miren esa respuesta y miren esta verdad, 
una circular nacional de donde la doctora El-
vira Forero en donde desde el 20 de noviem-
bre comienza a decir, que avisa que a partir del 
15 de enero todas las asociaciones tienen que 
tener la documentación presentada en los Bie-
nestares Regionales, claro que la gente hizo el 
gasto, si los han citado a través de este memo-

-
ría en Bolívar, aquí dice la planilla debe en-
viarse como tarde el día 15 de enero, Ministro, 
entonces sí tuvimos toda la planeación, este es 

-
neación sí hubo, lo que había era otro interés. 
Voy a entrar, cómo no doctor, Presidente una 
interpelación con su venia el doctor Ashton.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alvaro Antonio Ashton 
Giraldo.

Palabras del honorable Senador Alvaro An-
tonio Ashton Giraldo.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Alvaro 
Antonio Ashton Giraldo, quien da lectura a 
una proposición.

La Presidencia somete a consideración de 
la Plenaria la proposición leída y, cerrada su 
discusión, esta le imparte su aprobación.

Proposición número 291
Cítese al señor Ministro del Interior y de 

Justicia, doctor Carlos Holguín Sardi; al Con-
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tralor General de la República, doctor Julio 
César Turbay Quintero; al Fiscal General de la 
Nación, doctor Mario Iguarán Arana, e invítese 
al señor Director Nacional de Estupefacientes, 
doctor Carlos Albornoz Guerrero, para el día y 
la hora que señale la Mesa Directiva.

Alvaro Antonio Ashton Giraldo
Senador de la República.

20.V.2008.
Cuestionario al señor Ministro del In-

terior y de Justicia, doctor Carlos Holguín 
Sardi

1. Explíquenos de manera detallada y cro-
nológica el seguimiento que el Ministerio del 
Interior y de Justicia le ha efectuado a los pro-
cesos de incautación de bienes realizados por 
la Fiscalía General de la Nación, los bienes en-
tregados en custodia o en administración a la 
Dirección Nacional de Estupefacientes y a los 
procesos de extinción del dominio a la propie-
dad de dichos bienes por parte de la Fiscalía 
General de la Nación.

2. ¿Qué seguimiento le ha hecho el Minis-
terio a su cargo, a los bienes rurales entregados 
por la Dirección Nacional de Estupefacientes 
a la Unidad Nacional de Tierra Rural, en los 
últimos tres (3) años?

-
cal del proyecto de Ley mediante el cual se 
reestructura la Dirección Nacional de Estupe-
facientes.

4. ¿Qué seguimiento le ha hecho el Despa-
cho a su cargo, a los procesos de contratación 
y venta de los bienes muebles e inmuebles que 
ha realizado la Dirección Nacional de Estupe-
facientes?

5. Indíquenos ¿qué proyectos carcelarios 
se encuentran ejecutados, cuáles en proceso y 
cuáles se encuentran proyectados? Indíquenos 

-
cando construcción, dotación y sostenimiento.

6. ¿Cuál es el compromiso adquirido por el 
Ministerio del Interior y Justicia, para atender 
las vigencias futuras de dichos proyectos y la 
fuente de Financiación? Adjuntar copia de los 
contratos.

Cuestionario al señor Contralor General 
de la República, doctor Julio César Turbay 
Quintero:

1. ¿Cuál ha sido el seguimiento que el Des-
pacho a su cargo ha realizado a los contratos 
de administración de los bienes en custodia 
que ha realizado la Dirección Nacional de Es-
tupefacientes, en los últimos tres años?

2. ¿Cuál ha sido el seguimiento que se le 
ha efectuado a los procesos de valorización y 
venta de los bienes muebles e inmuebles que 
la Dirección Nacional de Estupefacientes, ha 
realizado en los últimos tres años?

3. ¿Cuántos y cuáles han sido los hallazgos 

han resultado de los procesos auditores reali-
zados a las Cuentas del Balance de la Direc-
ción Nacional de Estupefacientes en los años 

2005, 2006 y 2007, por parte de la Contraloría 
General de la República?

Cuestionario dirigido al señor Fiscal Ge-
neral de la Nación, doctor Mario Iguarán 
Arana:

1. ¿Cuántos y cuáles procesos ha adelanta-
do el Despacho a su cargo en materia de incau-
tación y extinción del dominio de la propiedad 
de bienes muebles e inmuebles en los años 
2006, 2007 y 2008 hasta la fecha?

2. De los procesos de extinción del domi-
nio, ¿cuántos fallos con sentencia ejecutoria-
da han permitido la restitución de los bienes a 
los legítimos dueños en los años 2006, 2007 y 
2008 hasta la fecha?

3. Un informe detallado de los procesos en 
curso, sobre extinción de dominio de la pro-
piedad que están cursando actualmente en la 
Fiscalía General de la Nación.

Cuestionario al señor Director Nacional 
de Estupefacientes, doctor Carlos Albornoz 
Guerrero:

1. ¿Cuál es el estado actual del inventario 
de bienes muebles e inmuebles recibidos por 
la Dirección a su cargo, de parte de la Fiscalía 
General de la Nación?

2. ¿Cuál es la valoración de cada uno de los 
bienes muebles e inmuebles que actualmente 
tiene bajo su custodia, la Dirección Nacional 
de Estupefacientes?

3. ¿Cuál es la apropiación presupuestal que 
tiene la Dirección a su cargo para el pago de 
impuestos catastrales, valorización, mante-
nimiento y pago de servicios públicos de los 
bienes improductivos que actualmente tiene la 
DNE? ¿Cuáles son esos bienes improductivos 
y dónde se encuentran ubicados.

4. ¿Cuántos bienes rurales ha entregado la 
Dirección Nacional de Estupefacientes a la 
Unidad Nacional de Tierra Rural, en los últi-
mos tres años? Diga si estos bienes se entrega-
ron saneados o no.

5. ¿Quién tiene en administración los bie-
nes productivos entregados por la Dirección 
a su cargo, en los distintos departamentos y 
ciudades de Colombia? ¿Con qué criterio se 
seleccionaron dichos administradores tempo-
rales o provisionales que actúan en calidad de 
depositarios de dichos bienes? Indíquenos las 
personas naturales como jurídicas, con el bien 
o los bienes entregados en administración.

6. ¿Cuáles son los ingresos que percibe 
mensualmente la Dirección Nacional de Es-
tupefacientes, por concepto de arrendamiento 
y/o aprovechamientos de los bienes producti-
vos? ¿Cómo se ejecutaron esos ingresos en los 
últimos tres años?

7. Háganos llegar la relación de contratos 
de administración o de depositarios provisio-
nales de los bienes inmuebles urbanos y rura-
les adjudicados durante su administración.

8. Envíenos los criterios y mecanismos de 
selección de los administradores o depositarios 
de los bienes en custodia y/o en administración 
que actualmente tiene la Dirección Nacional 

de Estupefacientes, indicándonos la fecha de 
selección y el cumplimiento de los requisitos 

de cada uno de ellos.
9. ¿Cómo y con quién se contrata la valori-

zación de los bienes extinguidos del dominio 
de la propiedad, que le corresponde vender o 
realizar a la Dirección a su cargo?

10. Indíquenos en forma detallada por ciu-
dades y departamentos los bienes muebles o 
inmuebles, entregados en comodato o cedidos 
temporalmente a entidades públicas o priva-
das, sin ánimo de lucro.

11. ¿Qué informe tiene la Dirección Nacio-
nal de Estupefacientes de los bienes ubicados 
en el exterior, de las personas que la Fiscalía 
le haya extinguido el dominio de la propiedad, 
tales como depósitos bancarios, bienes mue-
bles e inmuebles, etc.?

12. ¿Qué seguimiento le ha hecho la Di-
rección a su cargo a los bienes entregados en 
administración, y que actualmente se encuen-
tran arrendados y explotados por debajo de su 
valor comercial, originando un detrimento al 
patrimonio de la Nación?

13. ¿A cuánto asciende el pasivo contingen-
te que actualmente tiene la Dirección Nacional 
de Estupefacientes; a raíz de las demandas de 
repetición que han impetrado los propietarios, 
que por mandato judicial le han devuelto los in-
muebles dados en Administración a la DNE?

20. V. 2008
La Presidencia concede nuevamente, el uso 

de la palabra al honorable Senador citante, Ja-
vier Enrique Cáceres Leal.

Palabras del honorable Senador Javier En-
rique Cáceres Leal.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Javier 
Enrique Cáceres Leal.

Presidente muchas gracias, Ministro, yo es-
pero y lo conozco a usted lo ponderado y lo 
serio que es, esto no se trata de que yo gane o 
que yo pierda, aquí se trata de que gane el país, 
y que se corrijan estos errores, yo no quiero 
la cabeza de la doctora Elvira ni más faltaba, 
además es una mujer hermosísima.

Mire yo dije que se premia a quien le in-
cumple al Instituto, que se le da el premio 
gordo Ministro, pero ahora le voy a decir algo 
peor, mire, yo no voy a decir que aquí había 
complicidad, Ministro, se abandonan los pro-

es un proceso en donde se declaró un incum-
plimiento señor Ministro y luego reversaron el 

-
sentaron la demanda ante el Juzgado 38 Ad-
ministrativo de Bogotá, aquí está, Juzgado 39 
Administrativo de Bogotá.

¿Y usted sabe qué ha pasado aquí Minis-
tro?, y esto tiene 6 años, no todo es culpa del 
Bienestar, a la doctora Elvira, si desde su épo-
ca hasta acá y aquí le cae la época de ella, óiga-
se bien señores Senadores, estamos expuestos 
a que se venzan los términos y este proceso se 
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le devuelva al Bienestar Familiar ¿y ustedes 
saben por qué?, por 10.000 pesitos, 10.000 pe-
sitos nada más, nunca se han pagado en el Juz-
gado y, el Juzgado ha conminado a este pago, 
entonces la multa de 22 millones de pesos se 
va a perder, de pronto no demandan porque 
les interesa seguir contratando pero este es un 
abandono de un proceso y no es viejo este úl-
timo auto creo que le llaman de reparación di-
recta requiere a la parte actoral para que dentro 
de diez días hábiles pague la suma correspon-
diente a gasto de procesos y se hicieron los lo-
cos y se hicieron los suecos y no lo hicieron y 
la fecha es cuatro de marzo del dos mil ocho.

Entonces así se abandonan los procesos, así 
no se presentan a la parte que ha incurrido en 
el delito las situaciones jurídicas para que sean 
corregidas.

Voy a entrar a un departamento del doc-
tor Héctor Helí, se fue el doctor Héctor Helí, 
¡ah! está el doctor Plinio, miren yo voy a decir 
algo grave, no sé si mis colegan apoyaron o 
no apoyaron al doctor Rozo Millán, yo tengo 
cedis ahí para mostrarlo en la segunda inter-
vención si tengo tiempo; en donde aparece el 
doctor Rozo Millán haciendo política con el 
Director del plan papa de Boyacá, usted co-
noce esos videos doctora, no los conoce se los 
regalaré haciendo política descarada, el tipo 
incluso doctor Plinio no sé si usted lo respaldó, 
pero incluso se, cuando se termina la reunión 
después que hablan del plan papa, después de 
que hablan de los señores de la tercera edad 
él recoge, el tipo, ahí está el video, el tipo re-
coge toda la propaganda publicitaria de Rozo 
Millán y entonces ya yo sé porqué se terminan 
contratando como se contrata en Boyacá.

Fíjese otra falsedad de la doctora Elvira, 

y aquí están los viáticos para el 13 de febrero 
y aquí está la nota periodística de un periódi-
co que se llama Excelsio de Boyacá, que sale 
como que semanalmente y en su visita al de-
partamento de Boyacá la doctora Elvira Fore-

suma de quince mil millones, etc.
Si buscamos el convenio o en el convenio 

le ponen fecha 11 de febrero, yo no sé si es 
para tratar de adelantar para demostrar menos 
pérdida de tiempo, pero esto es una falsedad, 

encontraremos a la doctora Elvira de casuali-

en Santander, yo sí estoy seguro que sin la en-
contramos en Santander el trece de febrero, así 
se hacen las cosas en el Bienestar, fíjese no se 
revisa la documentación.

Aquí tenemos el municipio de Paz del Río 
-

ponibilidad presupuestal que se vence el 31 de 

-
cado de disponibilidad presupuestal y esto da 
cárcel, esto es violación a las normas presu-
puestales.

Mire, la alcaldía de Firavitova dice clara-
mente que no tiene en su presupuesto esta si-
tuación del alimento, que va a revisar su pre-
supuesto, que lo va a arreglar y que mandará 

municipios como este, mire vea, que ni siquie-
ra uno sabe de qué municipio son, no tiene el 
municipio que es podíamos averiguarlo por 
Héctor Wilson Castiblanco R. Tesorero Mu-
nicipal, aquí están los viáticos de la doctora 
Elvira el 13 de febrero para Boyacá y aquí es-
tán los viáticos, entonces no podría estar el 13
también en Santander.

Lo más grave señores parlamentarios, el 
-

quisito previo para cualquier compromiso y 
que da sanciones penales, doctor Plinio, es el 
18 de febrero o sea 7 días después de que se 

-
go otras pruebas, veo a los colegas con mucho 
interés de entrar a debatir, yo sé que la simpatía 
de la doctora Elvira me pone hoy aquí frente a 
muchos colegas que quiero y admiro.

Mire, los paz y salvos que tienen que pre-
sentar los municipios que se encuentran con el 

aquí tengo la prueba, sin estar al día con sus 
-

pido y le prometo Presidente que aquí termino 
y voy a escuchar a mi colega Daira Galvis, las 
evaluaciones del 2007 del plan papa, allá doc-
tor Rangel se llama el plan papa de alimentos 
escolares, dice: no se revisó la metodología 
de asignación de cupos, no se publicó la me-

control ciudadanos a restaurantes escolares, la 
IPS Silvino Rodríguez impidió el ejercicio de 
la veeduría, restaurante escolar no se incluyó 

-
malía en el 2007, pero vuelven a ser contrata-
dos con las mismas personas.

¿Cómo se adjudican en Boyacá?, ¿cómo se 
adjudican cuatro mil quinientos millones de 
pesos?, miren se adjudican de la siguiente ma-
nera: voy a ser rápido.

Cronología y trámite del proceso, óigase 
bien, 3 de marzo envío de invitaciones, entre-
ga de ofertas 5 de marzo para dar cuatro mil 
quinientos millones de pesos en alimentos, 
se enviaron las invitaciones el 3 de marzo, el 

los contratos cuatro mil quinientos millones, 
pero eso no es nada, eso no es nada, miren este 
es Rozo Millán, claro sí señor, mire entre los 
requisitos que ponen para 2 días señores Se-
nadores, Colombianos, contar en Boyacá con 
un centro de acopio perfectamente dotado de 
cuartos fríos, anaqueles de almacenamiento, 
cuarto de alistamiento de cárnico, zonas de la-
vado de canastillas, canastillas plásticas, esti-
bas, elementos de pesaje, zona de producción 
no le sigo leyendo ¿quién en 2 días va a poder 

Entonces señores no hablemos de que aquí 
hay transparencia, no hablemos de que se es-

tán haciendo las cosas bien, mire aquí hay una 
denuncia, en donde se denuncia que el único 
que tiene todo eso que ellos solicitan ahí, es 
quien apoyó y respaldó al Gobernador a las 
elecciones anteriores.

Señor Presidente, muchas gracias, respéte-
me mi segunda intervención y le mostraré una 
prueba, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Daira de Jesús Galvis 
García.

Palabras de la honorable Senadora Daira de 
Jesús Galvis García.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Daira 
de Jesús Galvis García.

Gracias Señor Presidente, señor Ministro, 
doctora Elvira Forero Directora del Bienestar 
Familiar, apreciados colegas, como Bolivaren-
se quiero expresar que es una obligación moral 
el referirme a un plan asistencial que no están 
rindiendo unos frutos, pero que sin embargo es 
mucho el costo y la cuantía de los recursos que 
se destinan para los planes de alimentación es-
colar y así mismo, para los planes alimentarios 
de la tercera edad que son raciones cocidas y 
raciones sin cocer y no solamente la situación 
se relaciona con Bolívar, es que es en casi todo 
el territorio Nacional y vamos a ver Ovejas ese 
es el tipo de carne que se entrega a las perso-
nas de tercera edad en el municipio de Ovejas, 
Sucre.

En el municipio de Ovejas es un pedazo, es 
un cuero en pocas palabras, un cuero da ver-
güenza, yo sé doctora y con su perdón yo no 
tengo nada contra usted, yo no voy a pedir ni 
siquiera una moción de censura porque no ten-
go esas pretensiones, yo lo que le censuro a us-
ted es que no se esté atenta a esto, es que hay 
que reprochar y censurar que no ejerza usted 

aberraciones; tomo y reasumo y continúo con la 
exposición que hacía el Senador Cáceres quien 
me antecedió y retomo el tema y la idea aquella 
donde el Senador Cáceres planteaba que el que 
más mal lo hacía era premiado por el Bienestar 
y, en eso ciertamente no se equivocó quizás el 
Senador Cáceres, no tuvo la oportunidad de ver 
situaciones como la siguiente: 

Me voy a referir a una empresa que igual 
que Abasticos se llama Coprosperar y tenemos 
lo siguiente: en el año 96 a Coprosperar se le 
entregó la responsabilidad de varios contratos, 
contratos que entre otras cosas no cumplió y 
aquí están esos contratos y miremos que dice 
la evaluación del mismo Bienestar Familiar 
que la doctora Elvira Forero entre otras cosas 
conoce y usted recuerda Señor Ministro cuan-
do nos reunimos en la alcaldía de Cartagena 
usted, la doctora Elvira Forero y la Alcaldesa 
de Cartagena que pidieron mi presencia para 
saber qué era lo que estaba pasando y se la 
dijo; que en el 96 que Coprosperar había in-
cumplido y sin embargo ahora veremos esos 
recursos y las contrataciones que se entregaron 
a Coprosperar años posteriores.
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Miremos, aquí hay aproximadamente 5 
contratos de Bienestar: Adolfo Enrique Busti-
llo, Adolfo Enrique Bustillo, Adolfo Enrique 
Bustillo, y seguimos y aquí está la evaluación 
acta de evaluación técnica de las convocatorias 

funcionarias de Bienestar:
Memorando.
Licenciada
Martha Lorena Garcés 
Supervisora contrato de aporte 1326/2006

592
Grupo jurídico informe de supervisión CZ 

13 Ciénaga de la virgen localidad turístico +-
1089.

En consideración a lo anunciado etc. Dice: 
para que en un plazo cierto, perentorio e im-
prorrogable se sirva proceder a las presensta-
ción de las cuentas correspondientes a los me-
ses señalados, so pena de aplicarles sanciones 
establecidas en el texto contractual tales como: 
la imposición de multas y de imposiciones de 
multas diarias hasta la declaratoria de caduci-
dad.

Esto es un memorando que dirige Rubia 
Aldana coordinadora de Bienestar Familiar 
Bolívar y dice: posteriormente Rubia Aldana 
y contesta Martha Ligia Corena Garcés; en mi 
calidad de supervisora técnica del contrato de 
aporte 1326/2006 592 celebrado por el ICBF 
y la cooperativa de trabajo y asociado con Co-
prosperar, le informo a usted que a la fecha la 
organización no ha presentado la rendición de 
cuenta de los aportes ejecutados y correspon-
diente a los meses de mayo, junio, julio, agos-
to y septiembre del 2006.

Esto para demostrar y aquí vamos a encon-
trar en el 2006 toda esta serie de requerimien-
tos y memorandos que la empresa Coprosperar 
no cumplió donde se demuestra que no cum-
plió, pero no se le caducó y vemos que poste-
riormente yo le solicité a la doctora Elvira Fo-
rero dentro de mi cuestionario, pidiéndole que 
me dijera cómo, cuánto, había contratado con 
la empresa Coprosperar y ella gentilmente me 
hizo llegar el siguiente cuadro: miremos como 
se premia, miren:

Atlántico 2006, 2007 valor total Atlánti-
co seis mil cuatrocientos setenta y nueve mil 
cero veinticuatro tres sesenta, dos mil siete; 
mil seiscientos ochenta y dosciento cincuenta 
y nueve seis veinticinco, valor total Atlántico 
ocho mil ciento sesenta y uno ciento ochenta y 
uno, ochocientos ochenta y cinco.

Bolívar 2006, mil doscientos cuarenta y 
seis mil, mil doscientos cuarenta y seis qui-
nientos siete, quinientos setenta y cinco total 
igual suma.

Cundinamarca, dos mil seiscientos diez y 
ocho, cuatrocientos sesenta y nueve mil tres-
cientos quince.

Sede Nacional estamos hablando de contra-
tos individuales a nivel de Regionales ahora 
viene la sede Nacional:

En el 2006 veinte cuatro mil trescientos 
noventa y cuatrocientos veinticinco dos diez, 
treinta y cinco mil en el dos mil siete nueve 
ochenta y dos, tres ochenta y cinco, quinientos 
setenta y seis.

Marzo de 2008, y no estamos metiendo to-
davía a Bolívar, pero miren la contratación ya 
en marzo de este año para Coprosperar:

Setenta, cuarenta y siete mil novecientos 
noventa y dos cero cuarenta y ocho, ocho se-
tenta y uno total ciento ocho mil, trescientos 
sesenta y ocho millones quinientos cincuenta 
y nueve, seiscientos cincuenta y siete pesos 
esto.

Esto es el premio que recibe, pero eso no 

Coprosperar que subcontrata con otros opera-
dores en otros municipios lejanos; miren. 

Veamos, mediante el contrato cero cuaren-
ta y cuatro, cero cuarenta y cuatro Bienestar 
Familiar en el dos mil ocho, contrata con Co-
prosperar la alimentación de los de la tercera 
edad, aquí está: Elvira Forero, Marco Rafael 
Chica Mesa actual representante de Coppros-
perar, aquí están las consideraciones, están las 
cláusulas y todo cuanto debe tener un contrato 
de estos que entre otras cosas tiene una par-
ticularidad, este tipo de contrato curiosamen-
te no pone sumas determinadas sino que son 
complejos, las sumas que se determina sirve 
para operadora, sirve para alimentos, enton-
ces nunca realmente se puede saber cómo es 
la operación numérica de este contrato, pero 
además yo pregunto ustedes si creen que una 
empresa operadora como en el cuestionario lo 
decía la doctora Elvira Forero como lo es Co-
prosperar y cuando hablaba de contratos con 
grandes ONG para trabajar una economía a 
gran escala dizque porque se reducían los cos-
tos, resulta que esa mentira cae por su propio 
peso si ustedes observan este contrato.

Este es un contrato de los señores de Copros-
perar subcontratando lo que contrata con Bien-
estar, con la Dirección de Bienestar aquí está un 
contrato de Coprosperar con personas naturales 

-
gan la ración servida a esas personas por mil 
cuatrocientos pesos ¿ustedes sí creen que eso 
puede ser una ración digna? y no solamente son 
mil cuatrocientos pesos, es que allí dónde queda 
la plata de la operadora, y dónde queda el ali-
mento de la operadora, y dónde queda el mante-
nimiento del local del comedor dónde opera, el 
comedor dónde queda.

recibe menos de esos mil cuatrocientos que 
le paga Coprosperar a esta persona natural en 
el Guamo para que no se diga mentira dice: 
Carmen Luciana Barrio en representación de 
Coprosperar, Sugey Elena Vergara que es la 
persona que contrata en el Guamo Bolívar un 
pueblo, un municipio que queda ubicado en 
los Montes de María y miremos aquí están las 

mentirosos o que estamos inventando dice: 

en el Municipio y Distrito de Cartagena a los 

25 días de Septiembre del dos mil siete mire 
Coprosperar no seda ni siquiera el Lugo de ir 
al Guamo si no que subcontrata lo que contrata 
Bienestar subcontrata en la Ciudad de Carta-
gena porque no corre riesgo en los Montes de 
María.

Seguimos, septiembre del dos mil siete aquí 
está y miren, lo que pasa y paso con Abastico 
pasa con todas, no crean que es Coprosperar 
solo ni Abastico pasa con todas; más o menos 
de un promedio de 120 a 130, realmente lo que 
van al comedor son 80, porque a algunos les 
cambian el comedor y como les queda lejos y 
por su edad tan avanzada no pueden ir al sitio 

-
nitivamente mueren.

Les voy a poner el ejemplo como este caso 
hay muchos y estamos hablando de Copros-
perar; lo que exhibió y mostró el Senador Cá-
ceres es con Abastico este es de Coprosperar 

señora que se llama Elvia Peñate Altamar y 
quien murió según fecha de defunción en el 
2007 en el mes de mayo el día 30 y miren aquí 
está la planilla, todas las planillas y esta per-
sona como muchas otras también fallecidas 
se les paga antes del 2008 aquí está la prueba, 
para que no se diga, aquí están las fechas las 
mismas planillas que gentilmente me facilitó 
mediante un CD la misma doctora Forero en 
un cuestionario o en una solicitud que le hice.

Aquí están los pagos; esto aquí y en Cafar-
naum se llaman peculado y se llaman falsedad, 
este tipo de documentos son los soportes para 
pasar las cuentas de cobro este tipo de cosas 
sirven de soporte de material probatorio para 
pasar la cuenta de cobro a Bienestar, y uste-
des se imaginan tirémosles número de 130 que 
aparecen en una planilla, asisten 80 y estamos 
hablando de raciones diarias ¿cuánto represen-
tará esto en un enriquecimiento sin causa para 
el Estado colombiano?

Aquí también se da el fenómeno donde se 
coloca la huella como si la persona existiera 
y es que es sencillo; si ustedes revisaran la le-
trita menuda que existe al pie de la planilla, se 
dan cuenta de que el sistema de fraude lo crea 
o lo facilita el mismo Bienestar Familiar. Mi-

Sarmiento responsable operador del punto de 
atención, esa es la que lleva el fardo de la fal-
sedad; aquí se da, no solamente se da falsedad 
ideológica en documento, aquí se da suplan-
tación de personas, porque además colocan la 
huella.

Miren lo que dice: Declaro o sea eso lo hace 
el operador del puesto de atención declaro bajo 
la gravedad de juramento que la información 
consignada en este formato corresponde única 

-
do de potenciales seleccionados por el alcalde 
y compromete al operador frente a cualquier 
irregularidad que dé lugar a acciones adminis-
trativas o jurídicas en letras menuditas.

Hombre, ¿cómo se va a poner de responsa-
ble a una persona que no es la contratista sino 
que prácticamente una semioperadora como 
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Bienestar puede permitir con este tipo de for-
matos que sirva esto para soportar las cuentas 
de cobro?, si entre otras cosas es bueno decir-
lo de una vez, a la manipuladora se le paga 
con fundamento en las raciones servidas o en 
los asistentes al comedor, de manera que si las 
manipuladoras no cocinan para ciento treinta, 
entonces no les pagan y, ¿por qué les pagan? 
porque le pagan por ración servida y ¿cuánto 
les pagan? Cinco mil y pico o seis mil pesos.

Entonces prácticamente se obliga a las ma-

realidad de las cosas, a colocar personas inexis-
tentes, ustedes se imaginan ¿cuántos muertos 
inexistentes han comido?, esto es un programa 
que lleva el nombre de una persona que tra-

programa de los ancianos Juan Luis Londoño 
de la Cuesta y yo diría con el perdón y que en 
paz descanse el doctor Londoño de la Cuesta, 
este es un programa no Londoño de la Cuesta, 
sino Cuesta abajo, que si Bienestar y el Minis-

calidad de los alimentos de nuestros viejos o 
de nuestros ancianos, no es ninguna aquí. Aquí 
no hay calidad para los ancianos; este no pue-
de ser el programa de seguridad social como 
respuesta a la seguridad democrática que nos 
plantea el Presidente Uribe, esto da inseguri-
dad democrática, esta inseguridad alimentaria, 
esto es indignidad contra nuestros viejos.

Como indignidad también lo es contra 
nuestros niños, pese a que la ley de infancia y 
adulto y adolescente plantea, plantea la nece-
sidad del desarrollo humano de nuestros niños; 
doctora Elvira, señor Ministro, yo no tengo 
nada absolutamente nada en contra de usted 
como Ministro, ni contra usted doctora Elvi-
ra, pero resulta que yo he venido haciéndole 
seguimiento a los programas y normalmente 
siempre terminan en manos de terceros y aquí 
no podemos cargarles la mano ni la responsa-
bilidad a los Directores Regionales que usted 
tiene, y lo digo porque es que usted concentra 
toda la contratación, toda la operación y toda 
la gestión contractual que tiene Bienestar, y la 
entrega, por ejemplo:

La educación se le entrega a Alma Máter, se 
la entrega a un organismo de educación Alma 
Máter, no la educación, sino la selección de los 
empleados o funcionarios o contratistas que 
van a servirle a Bienestar Familiar y lo hace a 
través de Alma Máter, y yo le pregunto doctora 
Elvira, cuánto le cancela usted a Alma Máter y 
como lo decía el Representante Rangel, ¿cuán-
to le pagaba o le paga usted a una empresa de 
construcciones de puentes y concretos rígidos 
que son los que actualmente están haciendo el 
control o la interventoría a los planes alimen-
tarios de Bienestar, a esos planes que del adul-
to mayor lo tenía la Universidad Nacional?, y 
que no lo repito ni me detengo en eso, puesto 
que el primer debate en menos de dos meses 
lo hizo el Representante Rangel y fíjese que 
en menos de dos meses también nosotros es-
tamos haciendo un debate, esto no es casual y 
yo pienso que en esto, en esto hay que poner 

contención porque de lo contrario hay muchos 
recursos y se expone muchos recursos, pero la 

-
nos, y seguimos.

Yo me podría leer toda la cantidad de perso-
nas ya fallecidas que siguen comiendo en los 
comedores del programa Juan Luis Londoño 
de la Cuesta, y miremos, aquí están las cartas 
de los viejos, por los traslados de los come-
dores, que les imposibilitan por su poca loco-
moción a unos sitios donde caprichosamente 
alguna gente que está al servicios de Copros-
perar, cuando no botan óigase bien, cuando no 
botan los viejos, esos programas sirven tam-
bién, sirven también para arrumar a los viejos 
el día de las elecciones y llevarlos a votar y 
aprovechar este programa; yo tengo aquí las 
facturas del Hotel Almirante, donde llevaron 
el 24 de octubre pasado, en el pasado reciente, 
para que votaran por Alcaldía, para que vota-
ran por Asamblea y para que votaran por Con-
sejo, así como lo hicieron en el pasado en el 
Senado de la República, eso no es factible, y 
aquí están las fotografías de las manipuladoras 
de Bolívar, reunidas para hacer campaña, aquí 
está, y seguimos.

Aquí están los programas y aquí está la ma-
nipuladora, y no solo eso, veamos quién pagó 
la factura del 24 de octubre, aquí está la factura 
del Hotel Almirante Estelar, yo la pedí y aquí 
me llegó, del Gerente Jorge Alberto Durán, 
aquí están las facturas del Hotel Almirante, 
donde apenas el 24, porque ya estaba restrin-
gida la posibilidad de reuniones, Coprosperar 
reunía las manipuladoras, y no solo eso, tengo 
declaraciones de manipuladoras que dicen que 
algunas personas responsables de Coprosperar 
les pagaran 9 mil pesos a los ancianos, y no 
solo eso y pregunta y todo eso pasa a espaldas 
de una ciudadanía, pues le voy a decir, están 
es la prueba de los Veedores, de un Veedor de 
Cartagena y aquí está su tarjeta y aquí esta las 
cuentas de cómo Coprosperar le paga a un Vee-
dor, de cómo le hacen el traslado de Fondos y 
por eso no hay ningún tipo de control doctora 
Elvira, porque ni Bienestar ni los Veedores y 
entonces estamos hablando de corrupción a 
todo nivel.

Resulta que también se compra el Dadis y 
ahí hay declaraciones, porque la carne que se 
les da a los ancianos se compra en un sitio que 
no tiene las condiciones para una alimentación 
digna ni saludable y sino miremos cuáles son 
los protocolos que exige el mismo Bienestar 
para tales alimentos, y miren uno de los requi-
sitos y condiciones sine qua non exigidos por 
Bienestar, es que los alimentos no pueden ir 
revueltos con los elementos de aseo para el co-
medor, y qué es lo que vemos aquí, y aquí está 
la placa del camión de Coprosperar, qué es lo 
que vemos aquí, la comida en bultos junto con 
los elementos de aseo y mírelo si no, y aquí 
está la placa para que no se diga que no es el 
que lleva los alimentos.

No conforme con eso, Coprosperar en to-
dos los años de existencia que tiene no le ha 
cancelado seguridad social a ese ejército de 

mujeres que prestan sus servicios por cada 120
personas, prestan sus servicios por ración ser-
vida entre 5.500 y 6.000 pesos, y saben qué 
hicieron una vez programado este debate, les 
elaboraron una serie de documentos donde 
pedían y se retiraban dichas prestaciones de 
la Cooperativa cuando es una gran mentira, y 
aquí tengo copia de eso. 

Doctora Elvira yo simplemente quiero que 
sepa y también lo digo a mis colegas del Se-
nado, en cada niño yo veo posiblemente en 
el pasado a mi hijo, con la diferencia de que 
Dios me dio más opciones que a muchos de 
ellos; en cada anciano veo a mi abuela, veo un 
abuelo colombiano, un abuelo del estrato uno 
y dos, veo 28 millones de colombianos pobres 
que acuden al Bienestar Familiar a esos pro-
gramas que no están cumpliendo su verdadero 
objetivo y por eso yo le llamo la atención hoy, 
para que se ponga al frente y corrija esta se-
rie de aberraciones. Quiero recordarle, quiero 
recordarle a usted que desde hace 2.400 años, 
Hipócrates, el padre de las Ciencias Médicas 
o de la Salud, comparó las etapas de la vida 
humana con las gestaciones de la naturaleza y 
a la vejez la asimiló al invierno; esta es una 
falsa condición y usted todavía tiene la misma 
mentalidad. Gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 
la doctora Elvira Forero Cuervo, Directora del 
Instituto de Bienestar Familiar. 

Palabras de la doctora Elvira Forero Cuervo, 
Directora del Instituto de Bienestar Familiar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la doctora Elvira Forero Cuervo, 
Directora del Instituto de Bienestar Fami-
liar:

Muy buenas noches, Presidente, señor ci-
tante Senador Cáceres, señora citante Senado-
ra Daira Galvis, a todos los señores Senadores 
que nos acompañan. Yo quiero agradecer la 
oportunidad que nos da el honorable Congre-
so para contar y mencionar todos los avances 
que ha desarrollado el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, para atender la problemá-
tica de la situación, de la niñez, de la infancia, 
de la adolescencia y también de los adultos 
mayores en el país, cómo el Presupuesto del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
en los últimos 5 años, ha pasado de 900 mil 
millones de pesos a actualmente 2.3 millones 
de pesos y para el año entrante tendrá un pre-
supuesto de más de 2.6 millones de pesos.

Efectivamente se mencionaban el sinnúme-
ro de programas que tiene el Instituto, decía 
el Senador Cáceres que son más de 100 pro-
gramas, hoy en día el ICBF tiene 155 progra-
mas en todo el territorio nacional, atiende en 
el sistema nacional de protección directamente 
más de 46 mil niños y niñas en distintas mo-
dalidades de atención y en los programas de 
prevención casi 12 millones de colombianos, 
diariamente más de 8 millones de colombianos 
consumen la bienestarina, en más de 40 mil 
puntos se atiende el programa de la alimenta-
ción escolar, en más de 1800 puntos se atiende 
el programa Juan Luis Londoño de la Cuesta, 
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son más de 50 mil unidades aplicativas en los 
distintos programas. 

La nueva Ley de Infancia y Adolescencia le 
da al Instituto la facultad y la responsabilidad 
de articular el sistema nacional de bienestar, 
no como único responsable de la infancia y la 
adolescencia en el país, sino como el vocero 
de los niños, responsable de que los temas de 
infancia se movilicen en Colombia, de que en 
compañía de las demás entidades del Estado, 
de la sociedad y de la familia, logremos que 
ningún niño en Colombia tenga los derechos 
vulnerados. Bien, el honorable Congreso de la 
República aprobó la nueva Ley de Infancia y 

-
nió una nueva planta del Instituto, pasamos de 
4.300 funcionarios a un poco más de 5.000 mil 
funcionarios este año son funcionarios que es-
tán en todos los municipios de Colombia, que 
están en todas las regiones de Colombia y que 
tienen la misión, por la estrategia de Gobier-
no incluida en la Plan de Desarrollo y de cara 
a la política del Estado comunitario, de estar 
escuchando a las personas, no tienen que estar 
pensando exclusivamente, en quién maneja los 
contratos, de quién es esa responsabilidad, para 
el Instituto como lo hemos dicho en otras opor-
tunidades, la contratación es un medio mas no 

a todos los Gobernadores de Colombia, los 
electos, en una Cumbre de Gobernadores que 

el acompañamiento de la Procuraduría y de la 
Unicef dentro de la alianza que tiene el Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, hechos 
y derechos, ya son más de 5 Cumbres de Go-
bernadores trabajando permanentemente con 
ellos, efectivamente logrando una buena arti-
culación, que permita que en compañía de los 
municipios se jalonen los recursos, se jalonen 
los procesos, para que efectivamente logremos 
mejor cobertura, mayor calidad, etc. 

Mencionaba el Senador Cáceres y de mane-
ra muy importante y celebro esa mención a las 
madres comunitarias, nuestras socias y aliadas 
en los distintos programas de prevención y en 
el programa especial que cumple más de 20 
años de atención a la primera infancia, gracias 
a la gestión de ustedes en el Congreso, se logró 
efectivamente que hoy en día, todas las madres 
comunitarias reciban hasta el 70% del salario 
mínimo, por supuesto esto tiene una graduali-
dad, la gradualidad que implica atender o 12, o 
14 niños o de atender el programa medio tiem-
po, o tiempo completo. Gracias a eso, las ma-
dres comunitarias tuvieron un incremento este 
año entre 31.000 pesos mensuales y 107.000
pesos mensuales, que en una gestión ágil, en 

de la ley, dos semanas y media después todas 
las madres comunitarias recibieron este pago, 
para celebrar con ello el día de la madre el pa-
sado, digamos en los corrientes. 

El tema de la pensión, en esa ley también 
establece el Congreso de la República, que las 
madres comunitarias, sin importar la edad, ni 
el tiempo de cotización, puedan efectivamente 

recibir apoyo del Fondo de Solidaridad Pen-
sional, para compensar lo que anteriormente 
no habían ellas cotizado. En materia ya enton-
ces el tema de la Contratación del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar. 

La Ley 7ª de 1979 estableció un sistema es-
pecial de contratación para el ICBF, sistema 
especial de contratación que ha pasado ya va-
rios estatutos orgánicos de contratación, pasó 
el Decreto-ley 22 de 1985, pasó la Ley 80 de 
1993, y pasó también la Ley 1150 de 2007. 
Qué busca este sistema de contratación, cuan-
do habla de contratos y aportes, que entre efec-
tivamente el Estado y la sociedad a través de 
ONG podamos sumar esfuerzos, sumar recur-
sos, repito, para que efectivamente logremos 
una mejor atención. 

Cuando tuvimos la fortuna de ser nombra-
das en el Instituto Colombianos de Bienestar 
Familiar por el señor Presidente Uribe, hici-
mos un ajuste al manual de contratación, con 
el mismo ánimo, Senador Cáceres de lo que 
usted señalaba acá, y es buscar la transparen-
cia, buscar cumplir con los principios estable-
cidos en el artículo 209 de la Constitución, 
pluralidad de oferentes, selección objetiva, 

selección. Establecimos también en ese ajuste 
del manual de contratación, unos comités re-
gionales de contratación, hay hoy en día en el 
Instituto más de 23.300 contratos, que es un 
volumen importante de contratación, un volu-
men importante para ejecutar esos 2.3 billones 
de pesos. 

De esos 23.300 solo 1.000 se contratan des-
de la dirección General, el resto es contrata-
do con la facultad que tienen, o que tiene la 
Dirección General con los Directores Regio-
nales, y no sin ello, o no con ellos perdiendo, 
desprendiéndose la Dirección General de la 
responsabilidad que tiene para contratar, saben 
ustedes los Honorables Congresistas, más que 
yo que no soy Abogada, que la responsabilidad 
de contratación en un establecimiento público, 
como lo es el Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, no delega o no impide que la 
Dirección General tenga una responsabilidad 

Manual de Contratación, qué más dijimos allí, 
que los procesos deberían llevarse en la página 
web, que se deberían hacer Audiencias públicas 
de contratación, experiencia importante que se 
traía desde la entidad, que durante cuatro años 
también, tuve la fortuna de dirigir en el Go-
bierno del señor Presidente Uribe, selección 
a través de sorteos, a través de 2 momentos, 
primer momento, requisitos esenciales, quien 
cumple los requisitos esenciales, pasa a una 
segunda fase del proceso, luego de pasar esa 
segunda fase del proceso, entre los que pasan 
se hace un sorteo, un sorteo a través de unas 
fórmulas que surgen de la audiencia pública al 
azar, que no están dirigidas y que por supuesto 
impiden que los oferentes se confabulen, en un 
proceso contractual como el que realiza el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Se han realizado varios actos administrati-
vos, dando instrucciones a todos los Directores 
Regionales, a esos comités de contratación que 
tienen la obligación en un cuerpo colegiado 

efectivamente como lo señalaba usted, Sena-
dor Cáceres, la Senadora Daira, lleguen a los 
que lo necesitan de verdad, y esa es la meto-
dología, que hemos con conciencia buscado 
desarrollar en el ICBF, que efectivamente no 
estén allí los funcionarios pensando, de quién 
es el contrato, para dónde va el contrato, sino 
cómo vamos a hacer para que efectivamente 
esos recursos lleguen a las personas que los 
necesitan, en esos instructivos hemos mencio-
nado, son más de 12 instructivos desde enero 
del 2007 hasta abril del 2008, se hacen reco-
mendaciones técnicas, se habla del debido pro-
ceso, se reitera permanentemente la necesidad 
de las convocatorias públicas en los distintos 
programas.

Dentro del sinnúmero de contratos que 
mencionaba aquí más de 23.000, hay distintos 
formatos, distintos modelos guías que se han 
entregado a los Directores Regionales, buscan-
do precisamente generar esa estandarización, 
buscando apoyar a los Jefe Jurídicos, buscan-
do apoyar también a los Directores Regionales 
que seguramente en su mayoría, o que en su 
mayoría no son Abogados, son o médicos, o 
trabajadores sociales, o nutricionistas, lo que 
nos enseña, o administradores de empresas 
como en mi caso, a nosotros nos enseñan es, 
y lo que necesitamos son Gerentes que resol-
vamos los temas, que vayan al problema y que 
escuchen a la comunidad, más que expertos en 
contratación administrativa, por eso estos mo-
delos, nos buscan precisamente estandariza-
ción, son más de 12 modelos que hemos entre-
gado a los Directores Regionales precisamente 
para fortalecer el proceso de contratación. 

El programa de la alimentación escolar, qui-
siera antes de entrar al caso puntual de Bolívar, 
un breve dimensionamiento del programa a 
nivel nacional, hace presencia como le decía 
hace un rato en más de 40.000 puntos, exacta-
mente 40.690 escuelas de Colombia que están 
recibiendo diariamente, más de 3.876.000 ni-
ños diariamente, o un desayuno o un almuer-
zo, en todo el territorio nacional, gracias tam-
bién a este Congreso que nos ha permitido el 
incremento del Presupuesto del ICBF, en el 
año 2002 atendíamos a 2.200.000 niños, hoy 
repito, diariamente, o desayuno o almuerzo, 
un plato a la mesa, que por cierto hago un pa-
réntesis allí para mencionar, que el Instituto es 
muy sensible con la modalidad, con la forma, 
la infraestructura, el menaje, los sitios donde 
los niños están recibiendo esa alimentación, 
estamos empeñados en mejorar la calidad de 
esa alimentación, que reciben los niños. 

De esos niños atendidos, 2.963.000 lo hacen 
en desayuno, 76% y el resto, 24% 915.000 en 
almuerzo, el Instituto privilegia la atención en 
el desayuno escolar, básicamente por la razón 
de que el niño antes de iniciar su escuela, su 
colegio pueda tener la ingesta necesaria para 



GACETA DEL CONGRESO  479 Miércoles 30 de julio de 2008 Página 45

poder prestar la atención en clase y no ocurra 
como algunas veces se lee y se diagnostica y 
cada vez menos, por supuesto, un desmayo de 
un niño durante su sesión escolar. 

-
nuta en un desayuno infantil es de 570 pesos, 
con el incremento de los precios, que se van 
dando en los alimentos, la leche, los huevos, la 
papa, el arroz por ejemplo que hemos tenido la 
oportunidad de conversarlo con el Ministerio 
de Agricultura, pues cumplir la minuta exigida 
por el Instituto, es bastante difícil, igual ocu-
rre en el almuerzo, 770 pesos paga el Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, por la 
atención en el almuerzo en todo el territorio 
Nacional, hay una cifra establecida para todo 
el territorio, por eso necesitamos del apoyo de 
las ONG que nos den un aporte, las Cajas de 
Compensación que nos den un aporte, los de-
partamentos y la articulación de los recursos 
con el sistema general de participaciones, la 
asignación especial de la alimentación escolar 
que equivale más o menos a 90 mil millones 
de pesos al año, 

Efectivamente hemos asumido retos im-
portantes que usted mencionaba acá, Sena-
dor Cáceres, el incremento de días, pasamos 
del año pasado a este año en el lineamiento, 
en la política y excepcionalmente en algunos 
departamentos o en algunos municipios no se 
ha cumplido de 142 días a 157 días, atender 
650 mil nuevos cupos, y al incremento en el 
presupuesto en el 82% durante este cuatrienio. 
Quienes prestan el servicio de la alimentación 
escolar en el país para el ICBF o en alianza 
con el ICBF efectivamente las Asociaciones 
de Padres de Familia de cada colegio, lo cual 
muestra un ejercicio positivo de trabajo solida-
rio, comunitario, de emprendimiento local, de 
emprendimiento de una junta de padres de fa-
milia, una Asociación en cada colegio, pero lo 
cual hace, muy diverso el control que se pueda 
hacer a cada unos de estos 40.000 puntos a tra-
vés de una sola Asociación. 

Las Juntas de Acción Comunal, las Cajas de 
Compensación Familiar que nos ayudan tam-
bién a mejorar la minuta o a manejar bancos 
de alimentos, y esa es precisamente la ocasión 
y la voluntad de los contratos de aporte, los 
Clubes de Leones, las ONG, las Cooperativas, 
la Iglesia Católica, las Iglesias de otras comu-
nidades religiosas y las Fundaciones en el país. 

General, precisamente para buscar controlar 
esa prestación en el servicio, es buscar un es-
quema empresarial, en el año 2005, el ICBF 
en 5 departamentos manejó el programa a 
través de una contratación departamental con 
un modelo empresarial, eso le permite una co-
operación en el manejo de las compras, eso le 
permite economía de escala en el menaje, eso 
le permite tener una exigencia y un rostro em-
presarial a quién exigirle, y por eso creemos 
en ese modelo, tuvimos la oportunidad de co-
nocer el modelo Chileno, Chile tiene una Insti-
tución exclusivamente dedicada a la alimenta-
ción escolar, queremos que así sea el programa 

en Colombia, por eso trajimos el modelo para 
que lo escucharan todos los gobernadores de 
Colombia, entrantes en el mes de octubre, ha-
ciéndonos esa invitación, trabajemos juntos. 

Dentro de las especiales palabras que ha 
tenido el Senador conmigo, tengo que contar-
les que llevo más de 15 años trabajando en la 
Administración Pública, de los cuales 7 años 
como Funcionaria de la Federación Nacional 
de Departamentos, creyendo en la descentra-
lización y trabajando por el fortalecimiento 
del departamento, como instancia única que 
permite directamente llegar a cada una de las 
regiones, claro que tenemos que fortalecer los 
municipios, como en efecto se ha hecho, pero 
para llegar al sur de Bolívar, por ejemplo, no 
encontramos otra manera más precisa que ha-
cerlo con el sector salud, con el sector educa-
ción que maneja la Gobernación y lo digo a 
manera de ejemplo, porque al igual ocurre en 
el departamento de Antioquia con el programa 
MANA; donde llevamos 4 años, articulando 
recursos y disminuyendo la mortalidad infantil 
de los niños de menos de 5 años a una tasa de 
menos de un dígito, o con el programa papa, 
que ha sido reconocido, a nivel nacional, por 
la fundación éxito, como un ejemplo de arti-
culación, desde la seguridad alimentaria, hasta 
efectivamente garantizar una prestación del 
servicio oportuno. 

Quisiera mencionar acá, cómo a través de 
los programas del instituto, hacemos alianzas 
con distintos departamentos sin importar el 
origen político, como efectivamente debe ser, 
el Gobernador Angelino Garzón en su informe 
de gestión, muestra, cómo, gracias al ICBF, 
quisiera si podemos llegar a la presentación, 
al informe del ex gobernador Angelino Gar-
zón, cómo reconoce, la alianza que tuvo con 
el ICBF, cómo gracias a esa suma de recursos 
manejados conjuntamente, él pudo aumentar 
la calidad y el número de niños atendidos, casi 
llegamos a plena cobertura en la atención, en 
la alimentación escolar en esa alianza con dis-
tintas modalidades, lo hicimos con operadores 
especializados, y también lo hizo el ICBF, y 
con el departamento con las asociaciones de 
padres de familia se llegó a más de 670.000, 
en esa buena atención.

Desde el 20 de noviembre como efectiva-
mente lo mencionaba el Senador Cáceres, se 
estableció que las asociaciones de padres de 
familia, fueran presentando la documentación, 
si era ese el modelo que se iba a ejecutar en 
el departamento, pero en esa circular, en esa 
instrucción de la Dirección General también se 
invita a trabajar, se invita a todos los directores 
regionales, a trabajar con los departamentos 
y a trabajar con los municipios, por supues-
to hoy, hay una, aquí dice, el Senador, el go-
bernador Angelino Garzón, en su informe de 
gestión, reconoce los más de 670.000 cupos, y 

-
ciación ejecutado con el ICBF, por supuesto la 
Gobernación y las Alcaldías del departamento 
del Valle del Cauca, mi departamento. 

Hoy en día entonces, el modelo se ejecuta 
por distintas opciones, hay distintas posibili-
dades, muy diversas, casi que por cada pun-
to, hay una modalidad de atención y nosotros 
queremos llegar a ese, a ese modelo empresa-
rial, que permita un mejor control, que permi-
ta una mejor calidad de esa atención, y no es 
conociendo las asociaciones de padres familia, 
creemos que él, precisamente es con las aso-
ciaciones que también se puede trabajar, pero 
con una especialización, con una formación, 
con una capacitación, que las operadoras del 
programa, las personas que preparan el ali-

utilicen y tengan la formación: de higiene, de 
buenas prácticas, capacitadas por el SENA, 
que efectivamente garantice ese servicio. Con 
anterioridad el ICBF, ya, ha ensayado este mo-
delo también con otras regiones de Colombia, 
en la administración del Senador Iván Moreno, 
conjuntamente, se ejecutaron, en la Alcaldía 
de Bucaramanga conjuntamente, se ejecutaron 
los recursos, y entiendo se hizo con muy bue-
nos resultados el programa. 

Vamos a pasar ahora a mirar el tema de Bo-
lívar, desde, como lo señala el Senador Cáce-
res, de manera importante, desde nuestro pun-
to de vista, efectivamente el proceso, desde 
sus orígenes, el proceso de alianza, ha sido di-
vulgado en los medios de comunicación, desde 
la primera visita que hice al departamento de 
Bolívar el 25 de enero de este año, se dio a co-
nocer a través de los medios de comunicación, 
supongo yo, que por la jefatura de prensa del 
departamento, la alianza que se estaba cons-
truyendo, la primera reunión se hizo aquí tal 
vez el 18 de enero, acá en Bogotá, y también 
cuando, el gobernador llegó a su región, se dio 
a conocer esa gestión, esa articulación que es-
perábamos.

No entramos a diferenciar en los departa-
mentos, si un departamento aporta 1.000 mi-
llones o si aporta 3.000 millones, como ini-
cialmente lo había ofrecido el Gobernador de 
Bolívar, inicialmente el instituto que distribu-
ye los recursos de manera objetiva de acuerdo 
a las fórmulas que están establecidas en la Ley, 
siguiendo las instrucciones de Planeación Na-
cional, no entra a revisar si ejecuta los recursos 
con el departamento, porque el departamento 
aporte 3.000 millones o aporte 1.000 millones, 
sino por las razones que antes mencionábamos 
nosotros acá. Entonces el hecho de que esté di-
vulgado en los medios de comunicación, para 
nosotros es transparencia, para nosotros lo que 
hace es permitir el seguimiento ciudadano, 
para efectivamente lograr que lo que está ahí 
establecido, efectivamente se cumpla.

Qué esperábamos nosotros, y qué esperamos 
con estos 1.000 millones de pesos que asignó 
el departamento, que se mejorara la ración en 
varios municipios del sur de Bolívar, que en 
11 municipios del Sur de Bolívar, los padres 
de familia, que en todo Colombia deben apor-
tar recursos para el programa y que de mane-
ra excepcional, no lo hacen por aportes, o del 
departamento, del municipio, no tuvieran que 
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pagar 200 pesos diarios por esa alimentación, 
municipios, si la memoria no me falla, como 
Mates, precisamente; como María la Baja, sus 
familias, las familias de estos niños, no tienen 
hoy que pagar diariamente, esos 200 pesos. 

Buscamos también efectivamente, capaci-
tar a las personas que diariamente están pres-
tando el servicio, cuando recibimos una comu-
nicación de la señora Alcaldesa de Cartagena, 
quien también es muy sensible a los temas de 
la niñez, y que incluyó en su plan de desarro-
llo, aumentar a la plena cobertura la alimenta-
ción escolar, en el sentido en que ella aportaba, 
el Distrito de Cartagena, alrededor de 3.000 
millones de pesos, si la memoria no me falla, 
revisamos el tema con ella, y efectivamente 

-
tagena, con las asociaciones que es el modelo 
que ella sugirió en su campaña política, pero 
expusimos una condición, y es que cada aso-
ciación, la responsabilidad que tiene el Distri-
to, es que esté capacitada y esté formada, para 
efectivamente prestar el servicio.

Hay un sinnúmero de municipios en Co-
lombia, que trabajan con las asociaciones de 

-
venio con el departamento, por ejemplo en el 

con el departamento y el departamento atiende 
el municipio de Tunja, este fue el espíritu que 
nos convocó al iniciar los diálogos y el trabajo 
con el Gobernador de Bolívar, posteriormente, 
repito, la alcaldesa nos hace ese ofrecimiento, 

el programa, la disponibilidad, de acuerdo al 

jurídica y por la Secretaría General del ICBF, 
que son abogados, es que el, para la ejecución 
del programa se expide la disponibilidad, no 
estaba el compromiso del contrato derivado 

contrato con la Alcaldesa, con la señora Alcal-
desa de Cartagena, sumando esfuerzos trabaja-
mos con la Alcaldía y también trabajamos con 
la Gobernación, la Gobernación aporta 1.000
millones de pesos, la Alcaldía aporta un poco 
más de 3000 millones de pesos, pero juntos 
vamos a atender mejor a los niños. 

Como lo dice, y quiero retomar acá, la Ley 
de infancia y la adolescencia es responsabi-
lidad de todos, todos asignemos recursos, y 
como también lo ha dicho reiteradamente, la 
Procuraduría General de la Nación, hemos in-
vitado y en eso celebro, Senador Cáceres, Se-
nadora Daira, la oportunidad que ustedes nos 
han dado de mirar el programa de una manera 
diferente, de mirar que ir más allá de las es-
tadísticas, gracias al trabajo y al permanente 
interés de ustedes, nosotros hemos recurrido a 
otras acciones y eso yo lo agradezco, lo agra-

igual que la de ustedes es mejorarle el progra-
ma y es hacerlo bien, y por eso, le pedimos al 
señor Procurador General de la Nación, que se 
sentara con nosotros, que escuchara las cifras, 
que viera que llegar a 4.000 puntos, es muy 
importante. Que lo que ocurrió en Ciénaga – 

Magdalena, donde la funcionaria del Instituto, 
de más de 10 años de estar trabajando allí, de 
más de 5 años de ser la coordinadora del cen-
tro zonal, no estaba cumpliendo sus funciones 
y en donde después, de haberla suspendido, 

-
ción del servicio, por dos meses, en más de dos 
colegios, servicios que no se habían prestado. 

Nosotros no podemos desde aquí, estar so-
los haciendo el control, necesitamos alianzas 
como esa que hicimos con la Procuraduría Ge-
neral de la Nación, el compromiso y aquí tengo 

de la Nación, es que los 800 abogados, que tie-
ne la Procuraduría, nos van a ayudar también 
a hacer esa gestión y por eso hemos invitado 
a todos los padres de familia no solamente, a 
ayudarnos con la prestación del servicio, de la 
alimentación escolar, no solamente el interés, 
por supuesto legítimo, de prestar ellos, el ser-
vicio, sino también de que nos ayuden a ve-
lar porque esos recursos sí lleguen, y como no 
ocurra, como nos ocurrió en un departamento, 
en el departamento del Chocó el año pasado, 
fuimos a visitarlo y los profesores, de ese co-
legio, afortunadamente, solo los profesores 
de ese colegio; estaban comiendo, y los niños 
estaban recibiendo agua con bienestarina; eso 
por supuesto, lo rechazamos, lo conminamos, 
cambiamos el sistema de ejecución de los re-
cursos, y el programa de la alimentación esco-
lar, en el departamento del Chocó.

Con esto entonces, doy, cuento, menciono 
acá, las decisiones que hemos dado, gracias al 
control político, creemos en el control político, 
y por supuesto en el control político construc-
tivo. Las fechas de los convenios, desde, tal 
vez, la visita primera del 25 de enero se está 

-
mó un convenio, que gracias a la gestión local 

-
nio, entonces yo diría 2 puntos allí de manera 
respetuosa, no sin antes Senador Cáceres decir 
que todo lo que haya que denunciar a las au-
toridades, así será porque esa es nuestra labor, 
como en otras épocas, o la gestión permanente 
ha sido, las fechas de los convenios, no las pone 
la Directora, acababa de revisar acá, pregunta-
ba yo, ¿cómo así que el convenio de Norte de 
Santander tiene fecha del 13 de febrero Sena-
dor Cáceres, ¿cómo así? Preguntaba yo, eso se 

-

es de el 2 de febrero, y la fecha del convenio, 
no la pone la Directora en el Concejo Comu-

Directora Regional, que tiene una delegación 
de la Directora Nacional, y yo tengo como un 
visto bueno, por haber hecho seguimiento a un 
proceso como ese.

La fecha del convenio con la Gobernación 
de Boyacá, efectivamente Senador, yo estuve el 
13 de febrero, 3 días antes de mi cumpleaños, 
el 13 de febrero en el departamento de Tunja, 

de febrero, bueno hay que revisar las personas 
que le ponen la fecha, entiendo también que 

fue la Gobernación la que estableció la fecha, 
la que le puso el sello de la fecha, pero efecti-

La fecha de Bolívar, varias veces cuando 
tuve la oportunidad de conversar con el Go-
bernador como ustedes lo han visto acá, no 
solamente personalmente, sino también telefó-
nicamente, con una insistencia de parte mía, 
grandísima, con una insistencia de poder lo-
grar atender los 157 días, que es el compro-
miso, que tiene el Gobierno Nacional, por 
eso, reiteradamente lo llamaba, inclusive, le 
comentaba, bueno si nos ponemos de acuerdo 

sino, no hay ningún problema y ejecuta el re-

por parte del Director Regional el convenio, 
el 7 de febrero, con, la delegación previa de la 
Dirección General, luego de haber hecho ese 
trabajo, la asesoría jurídica me informa el se-
ñor Gobernador de Bolívar, le dice que él con-
sidera la asesoría jurídica, que no debe contra-
tar la Gobernación, el programa de la alimen-

recursos; porque no se podían juntar, a través 
del convenio y fue el punto jurídico, que le di-
jeron al Gobernador, y que el Gobernador de 
buena fe nos trasmitió, volvimos a revisar el 
texto del convenio, le dije al director regional, 
váyase para la gobernación, y efectivamente 

-
gre este convenio y sino, pues efectivamente 
logramos entonces ejecutar, el ICBF ejecuta, 
como lo hacen otros departamentos. 

¿Con qué departamentos?, aquí menciono, 
trabaja el ICBF, hoy conjuntamente, Norte de 
Santander, Quindío, Boyacá, estamos traba-
jando con el Gobernador de Antioquia, vamos 
a trabajar con el Gobernador del Atlántico, te-
nemos, un, preacuerdo con el Gobernador An-
drés González, con el Gobernador del Huila, 

un preacuerdo?, porque ellos, ante la imitación 
de la Dirección General del ICBF señalaron, 
que querían primero llegar a conocer, mirar de 
qué recursos disponían, a qué personas nom-
braban, cómo podían hacerlo, de una mejor 
forma, tal vez con el comité de cafeteros, como 
lo pensó el doctor Andrés González y lo revi-
samos con ellos, tal vez con la Federación de 
Cafeteros, como lo hemos conversado con el 

acuerdo para que a partir del segundo semes-
tre, de este año, ya estén las bolsas comunes, 
entre municipios, departamentos e institutos. 

Me dice el señor Gobernador de Bolívar que 
-

san nuevamente el tema, me arguye ese punto, 
-

ducia, no es una buena solución, porque nos 
tardamos al menos 2 meses, contratando esa 

convenio. El 12 de febrero, con la sugerencia 
de la Directora General, dialogada telefónica-
mente con el Gobernador, para que fuera el 
ICBF el que contratara. Inmediatamente, como 
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ha sido el comportamiento en la administra-
ción pública, nos hacemos acompañar de una 
veeduría de la Cámara de Comercio de Carta-
gena, tuve la oportunidad de comunicarme con 
el señor Procurador, para que nos acompañara 
y nos hiciera vigilancia al proceso, contrac-
tual, dijimos, no solamente entonces si hay un 
tema, allí vamos a romper el pescuezo a ese 
huele maluco, porque el ICBF, ni su directo-
ra, interviene en un proceso que vaya contra la 
moralidad pública. 

Por eso esa participación suya Senador, yo 
la celebro si había algo allí, pues claro que no 
lo hay, ni siquiera se había iniciado el proceso 
contractual, se inicia, entonces públicamente, 
se publica el aviso en los medios locales, acá 
los podemos observar los avisos que se publi-
can, se invita a la Procuraduría, se invita a la 
Contraloría, se les pide ese acompañamiento 
en este proceso, se abre la contratación, no a 
un operador, sino a 4, se dice que el que se 
gane uno, no se puede ganar otro, hay esa vee-
duría especial de la Cámara de Comercio de 
Cartagena, y todo el proceso es publicado en 
los medios de comunicación, las distintas au-
diencias, el número de oferentes, 9 oferentes, 
el acta de cierre, la audiencia de adjudicación. 
En esa audiencia de adjudicación, de los 9 ofe-

una precisión, la delegación está contratada, 
desde el 6 de febrero en el director regional, 
es la Dirección Regional la que hace todo el 
proceso, las fechas, el estudio de convenien-
cia, complementa los documentos, para sacar 
sus procesos, la dirección general delega ese 
proceso en la Dirección Regional. 

En esa audiencia de adjudicación, se esta-
blece que de las 4 macrorregiones, 2 son con-
tratadas y las otras 2, no fueron contratadas; 
porque los participantes no cumplieron los re-

se abre un nuevo proceso contractual, se con-
trata temporalmente, con las asociaciones de 
padres de familia y se hace un nuevo proceso 
público, para insistir en el modelo empresarial, 
efectivamente, la semana pasada tal vez, el lu-
nes, por los medios de comunicación, me en-
tero yo de que unos niños se intoxicaron en el 
municipio de Mates, inmediatamente llamo al 
director quien ya había él iniciado la dirección 
de la visita, para mirar qué había pasado, y de 
manera preventiva se pone esa multa, que es 
una multa alrededor de 67 millones de pesos, 
por ese incumplimiento y vamos a estar como 
lo hemos estado vigilantes para que a esa insti-
tución, que incumpla por proteger a los niños, 
inmediatamente, será sancionada y se reitera, 
pues vamos hasta las últimas consecuencias; 
porque a nosotros no nos interesa proteger 
contratistas, sino cuidar a los niños, y creo yo, 
que gracias a Dios hay a quien exigirle, que 
gracias a Dios, hay una póliza de cumplimien-
to de garantía, detrás de ese contrato, que hay a 
quien ponerle 67 millones de pesos, y un valor 
a descontar desde ahí, y no un rostro, que de 
pronto no tenga cara, no tenga experiencia y 
se diluyan esas responsabilidades, como ocu-

rre en otras, en otros departamentos, en otras 
regiones y en otras circunstancias de esta Co-
lombia diversa. 

Efectivamente Senador Cáceres, ante todo 
este proceso recientemente el Director Regio-

contratos con las asociaciones de padres de fa-
milia, pero afortunadamente esta situación, ya 
se subsana en la medida que ya están siendo 
los niños atendidos con el programa y también 
quisiera mencionar aquí que, en esta diversi-
dad, hoy en día, se logran iniciar los contratos 
desde antes. Este año, estamos pensando en la 
solicitud de vigencias futuras, para poder lle-
gar el año entrante a 167 días y el año 2010,
a los 180 días que están incluidos en el Plan 
de Desarrollo, para efectivamente lograr pres-
tar el servicio el calendario escolar completo. 
En el año 2005, se iniciaba el programa de la 
alimentación escolar en el segundo semestre, 
hay departamentos de Colombia, en los cuales 
se aumentaba el cupo en el último trimestre, 
porque apenas habían contratado en el mes de 
julio, o en el mes de agosto, la prestación, la 
prestación del servicio, esto no nos, esto no 
quiere decir que nos vamos a vanagloriar por 
esta situación, pero sí quisiera reiterar acá que 
en el conocimiento que tiene la Dirección Ge-
neral con las medidas que la Dirección Gene-
ral ha puesto, desde el manual de contratación, 
desde el lineamiento y en este proceso, los 
ojos, con el acompañamiento que directamen-
te la Directora ha pedido, de la Procuraduría, 
de la Contraloría y de la Cámara de Comercio, 
los recursos se han contratado de una manera 
transparente y ojalá se ejecuten, también en el 
día a día, de una manera transparente de cali-

en esta, en este caso la multa, estamos prestos 
a poner las multas y las sanciones, que deban, 
que deban establecerse.

El programa Juan Luis Londoño de la 
Cuesta, que lo hemos defendido, al interior 
del Gobierno con tanto cariño y tanta motiva-
ción, nosotros estamos convencidos de que los 
programas sociales hacen parte de la seguri-
dad democrática, hacen parte del Estado Co-
munitario, de que los programas sociales del 
Gobierno del Presidente Uribe funcionan, que 
sí funciona el programa, como ha funcionado, 
Bogotá sin hambre con los mismos operadores, 
porque no es un mercado de muchos operado-
res, es un mercado que se está generando, el 
programa del Presidente Uribe, también fun-
ciona, también funciona y con compromiso, 
que no puede ser un programa solamente de 
entregar paquetes alimentarios, o no puede ser 
un programa solamente de entregar un cheque, 
un subsidio económico, es un programa que les 
debe, y les tiene que reconocer, la experiencia 
y ese amor, y esa vivencia por Colombia a los 
adultos mayores. Por eso decimos que es un 
programa con servicios sociales complemen-
tarios, que no puede ser, como a veces tratan, 
de mirarlo, inclusive al mismo interior del ins-
tituto, de pronto por ser más prácticos, como 
una entrega de un paquete alimentario, no, se 

debe reconocer, al adulto mayor, su vida, que 
sea feliz encontrándose, con sus amigos, que 
sea feliz, celebrando y oyendo como lo hemos 
visto, o bailando a Lucho Bermúdez a medio 
día, o que jueguen dominó, como lo hacen en 
la costa, o que bailen bambuco como lo hemos 
visto acá en Bogotá, o que bailen sanjuanero 
en el Huila, o que bailen currulao en el Urabá
antioqueño, ese es el programa del adulto ma-
yor Juan Luis Londoño de la Cuesta. 

Que hay espacio para mejorar, sí hay espa-
cio mejorar, que estamos dispuestos a estar en-
cima de los contratistas, estamos dispuestos a 
hacerlo, que hay circulares de la Secretaría Ge-
neral, y la Dirección General diciéndoles, par-
ticipación en política no está permitida, si eso 
ocurre, como lo ha señalado acá la Senadora, 
nosotros lo que tenemos que hacer Senadores, 
es remitirlo inmediatamente a las autoridades 
competentes, a la Superintendencia que vigila 
las cooperativas y a los demás organismos de 
control. Nuestra labor es, que efectivamente 
funciona el programa Juan Luis Londoño.

Efectivamente hay dos programas, el pro-
grama de ración preparada y el programa de 
entrega del mercado, sobre la ración a preparar 
se entregan 11 productos, para un consumo de 
un mes, por parte del adulto mayor, y a veces 
encontramos que eso se diluye en la familia, 
como a veces encontramos que se diluye en la 
familia la pensión, el subsidio económico, que 
se da por parte del Ministerio de la Protección 
Social.

Entonces, con mucho cariño en realidad he-
mos defendido en compañía del Ministro, este, 
este programa y quisiera yo en lo personal, 
que se profundizara tanto, que todos los adul-
tos mayores, lo recibieran y que no entraran en 
competencia, sobre quién se queda en el Juan 
Luis Londoño de la Cuesta, y quién va a la, 
al subsidio económico, no que reciban los dos 
programas, y gracias a ese gestión y gracias 
a esa insistencia y persistencia del Ministerio, 
del Ministro y del ICBF, hoy en día, más de 
41.000 adultos mayores están recibiendo los 2 
programas, en un modelo piloto, que estamos 
monitoreando, que estamos mejorando tam-
bién permanentemente.

El programa funciona en 29 departamentos, 
en 807 municipios, en más de 1834 restauran-
tes, permanentemente en los concejos comuna-
les, en las visitas a las regiones nos reclaman 
mayor presencia del programa, mayor apoyo 
del programa, hoy estamos atendiendo 800 mil 
adultos mayores, que los dos millones de adul-
tos mayores que lo necesitan puedan ser aten-
didos, ojalá repito, con los dos programas, son 
programa simultáneo del subsigo económico 
y el programa del derecho a la felicidad y a 
la alegría, que también tienen nuestros adultos 
mayores.

También lo hemos defendido porque no 
ha sido fácil, organizarlo, la doctora Beatriz 
Londoño, la doctora Beatriz Londoño, tuvo 
la fortuna, de organizarlo, pero también, hubo 

-
contrar la alianza con los alcaldes, este progra-
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ma tiene una corresponsabilidad con alcaldes 
y gobernadores, son los municipios los que 
aportan la infraestructura, son los municipios 
los que aportan el restaurante, el comedor, son 
los municipios los que se encargan de enviar 
periódicamente al ICBF, el registro de adulto 
vivo, o el registro de defunción de un adulto 
mayor que ha fallecido; el ICBF, inicialmen-
te, no hacía unos cruces, con la base de datos, 
de la Registraduría, hoy gracias a esas mejo-
ras, que salen del mismo instituto, de la in-
terventoría, de la Universidad Nacional, de 
la Contraloría General de la Nación, se están 
cruzando al menos 4 veces al año, esas bases 
de datos, pero son los municipios, son los al-
caldes. Quisiera ver el informe, si podemos 
mirar el informe de la Alcaldesa del Quindío, 
ella presenta el informe y a raíz de esa situa-
ción el Instituto retira de la base de datos, la 

-
mente ha fallecido. 

Dentro de este ejercicio de mejoramiento 
permanente, se han incluido por ejemplo las 
pruebas microbiológicas, fue esta adminis-
tración a partir de mayo del año pasado, que 
incluyó hacer tomas, hacer muestras, más de 
2.000 muestras inicialmente y 6 mil muestras 
posteriormente en los restaurantes escola-
res el programa del adulto mayor de todo el 
país, para efectivamente lograr donde tenemos 
que mejorar y encontramos muchos espacios 
para mejorar, pero también encontramos que 

mejor que yo lo que mencionaba hace un rato, 
la Colombia Diversa, cuando no hay servicios 
públicos, cuando hay una nevera, pero la neve-
ra está más de la mitad del tiempo, no funcio-
nando; porque no se paga el servicio público, 
porque no está funcionando la luz, o porque 
las manipuladoras, las operadoras del progra-
ma desafortunadamente no se lavan las manos 
antes de preparar el alimento. Por eso es que 

-

la seguridad social y que haya un rostro y una 

Coprosperar, o las otras que se puedan men-
cionar acá, que insisto no es un mercado muy 
amplio, que no llegaron al ICBF a partir de la 
administración de Elvira Forero, ni siquiera a 
partir de la administración del Presidente Ál-
varo Uribe, sino que están en el mercado de los 
alimentos, desde que se iniciaron estos progra-
mas, que por cierto son nuevos en el mundo y 
que cada vez tienen más recursos, más presen-
cia y más necesidad, como lo es el programa o 
si la atención en alimentos a la tercera edad. 

Controles que tenemos, los cruces con la 
base de datos del Sisbén con Planeación Na-
cional, el cruce con la base de datos de la Re-
gistraduría, la información que periódicamen-
te deben enviar los alcaldes y las alcaldesas, 
el ICBF hizo un registro especial, cuando los 
adultos mayores no tenían cédula para poder-
los, encontramos adultos mayores sin cédula 
en Colombia, el ICBF los acompañó con las 
alcaldías para que pudieran tener su cédula, 

este programa. 
Este control es, debe ser y es constante y 

permanente, constante y permanente, si ocu-
rre que como lo muestra la Senadora, el caso 
de una persona de la tercera edad que fallece 
y aun se encuentra el programa, cuando eso 
ocurre inmediatamente se descuenta, cuando 
el Instituto tiene la información se descuenta 
y, no se hace el pago cuando el servicio no se 
ha prestado, que ponen la huella que no es, se 
suplanta una persona, pues lo denunciaremos 
Senador en compañía suya ante las autorida-
des competentes, lo rechazamos y lo condena-
mos y por eso tanto en el programa del adulto 
mayor como en el programa de la alimentación 
escolar estamos iniciando unas pruebas piloto 
a las cuales los quiero invitar para que ustedes 
nos ayuden a hacer seguimiento, Senador Cá-
ceres, Senadora Daira, para un control digital, 
para un control con huella con un datáfono, el 
costo es de 50 pesos por alimento, 50 pesos 
por almuerzo, vamos a iniciarlo con una ex-
periencia que tiene una Fundación reconocida 
en Colombia, que opera sin la participación 
del Estado, que la conocí gracias a una suge-
rencia del Gobernador Andrés González, es la 
Fundación Interbolsa, tiene una experiencia 
en el detalle de llevar con huella diariamente, 
el control de los niños que ingresan a consu-
mir en esos restaurantes escolares, el alimen-
to y vamos a iniciar esta semana, esta semana 
Senadores esa prueba piloto en Bogotá y en 
Cartagena, con el programa de alimentación 
escolar, con el programa del adulto mayor y 
también con el programa del desayuno infantil 
con amor. 

Dentro de las acciones que se han desarro-
llado con base en los informes de la Contralo-
ría, están 190 Sesiones y talleres de trabajo con 
las buenas prácticas con las unidades aplicati-
vas, más de 2.600 asesorías a las operadoras, a 
las personas que día a día están fabricando los 
alimentos. Se han hecho descuentos a través 
de glosas, por más de 160 millones de pesos, 
cuando se ha encontrado que tienen en el análi-
sis microbiológico una afectación estos restau-
rantes. Creemos que el tema es de multa y de 
sanción y de exigir resultados y de no cambiar 
el programa de ración servida por ración por 
preparar y, vamos a seguirla exigiendo así, que 
los contratistas no se llamen a engaño de que 

-
vo, es un cierre temporal y esta semana les he-
mos exigido que los que deben tener mejoras, 
deban ser intervenidos en máximo 5 días y no 
vamos a cambiar, repito, raciones por preparar 
por ración, siempre ración preparada, porque 
es el momento del disfrute conjunto el que es-
tamos exigiendo y promoviendo acá. 

Entre el año 2006 y 2007 se hicieron des-
cuentos por más de 1.300 millones de pesos a 
través de glosas por las distintas evaluaciones 
que se hacen, montamos en el ICBF, gracias 
al trabajo que se venía dando por la Univer-
sidad Nacional, una Unidad de Gestión; ante-
riormente el programa se manejaba solo con 

la Universidad Nacional, hoy en día el ICBF 
tiene una Unidad de Gestión con el programa 
dedicado precisamente a formar y a tener res-
ponsabilidad en el equipo del Instituto, de este 
programa. En los años anteriores se hicieron 

-
toría que se hicieron descuentos por facturas, 
cuando tuvieron incumplimientos los contra-
tistas. Entonces encontramos acá un espacio 
importante para mejorar, pero también unos lo-
gros valiosos, más de 400 mil adultos mayores, 
que son atendidos por el programa, vimos acá 
un ejemplo que estoy segura, no es generaliza-
do, de un alimento que no es de buena calidad, 
pero tenemos, podríamos ver acá 2 o 3 videos 
de un buen servicio, hemos hecho seguimien-
to a los restaurantes que ustedes han visitado 
con el ánimo de exigir que se mejoren, con el 
ánimo de escuchar el testimonio de los adultos 
mayores, para efectivamente evaluar que dia-
riamente se preste el servicio, en un sitio nos 
decían, si me preguntan hoy cómo me siento 
atendido, digo que muy bien, si me preguntan 
a mí, cómo me siento atendido ahora, digo no 
bien, sino muy bien, esta persona que tiene el 
programa lo hace muy bien, pero si me pre-
guntan hace un mes, no digo que bien, porque 
la que estaba aquí no lo hacía con cariño y no 
lo hacía con amor. 

Entonces si hay una serie de circunstan-
cias también que afectan a un programa de la 
importancia que tiene el Juan Luis Londoño. 
El tema de la interventora, reiteradamente la 
Contraloría General de la Nación entre otras 
ha mencionado en los últimos dos años, no ha 
fenecido la cuenta del ICBF, para el año 2005 
no la feneció y para el año 2006 no feneció 
la cuenta, visitan los programas del Instituto y 
dicen: no hay mejoras, ¿qué pasa? Nosotros ya 
sabemos qué es lo que pasa, hay alrededor de 
700 operadores de la supervisión, que miran y 
que en medio de la magnitud de la Institución, 
no se dan las soluciones a los programas, se 
vuelve a los 15 días y está el mismo problema, 
la persona de pronto hizo el informe, con la 
mejor buena fe, con el mejor escrito de trabajo 
y consagración y no se tomó ninguna medida, 
pues rompimos ese modelo, difícil asumir ese 
reto, pero vamos a lograr lo que efectivamente 
es nuestro, nuestro sueño en ese modelo, con-

consultoría expertas en consultoría para que 
nos ayuden a hacer esa supervisión, para que 
nos ayuden a tomar una medida inmediata, 
para que muy pronto como se les ha dado la 
instrucción a la Dirección de Evaluación que 
tiene el ICBF por la página web se puede hacer 
seguimiento al avance de los programas.

Si ustedes tuvieran de pronto el tiempo de 
entrar a la página web de Fonade y me discul-
po por hablar de Fonade en estos momentos, 
podrán ver cómo quedó un modelo organizado 
de seguimiento a la supervisión, se observan 
las fotos de los avances de las obras, desde el 
mismo punto, acá es más difícil, pero es más 
importante, es más importante que efecti-
vamente llegue, llegue la comida y llegue el 
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alimento, pues buscamos precisamente crear 
unos estándares y unas mediciones para hacer 
seguimiento, una posibilidad de tener reacción 
inmediata, de reacción inmediata para tomar 
una medida, de romper esa relación cercana 
en que hay para volver de pronto al caso de 
Ciénaga, de Ciénaga – Magdalena, al caso que 
hay donde se presta el servicio y la persona 
que lo supervisa vive a dos cuadras, o se cria-
ron juntas, o se conocen desde hace rato, o la 
Coordinadora del Centro Zonal es la hija de la 
madre sustituta, entonces llega un niño allí, de 
pronto no lo van a visitar nunca, o si lo van a 
visitar y no le va bien la señora sigue siendo la 
madre sustituta; porque es la mamá de la coor-
dinadora del centro zonal, eso no puede ocurrir 
en el ICBF, eso no puede ocurrir.

Rompimos ese modelo y contratamos a 
través de un proceso público al sistema de su-
pervisión, rompiendo el esquema que estaba, 
el esquema tradicional, pero sí estamos ejecu-
tando 2.3 billones de pesos en más de 23 mil 
contratos; tenemos que buscar un modelo que 
permita hacer un control nacional, un control 
ciudadano, un control de todo el mundo, como 
es la responsabilidad de los recursos.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

Como va haber poca oportunidad por razo-
nes de tiempo, es que usted da ahí las cifras, 2 
billones 300 y 23 mil contratos, eso se vuelve 
Directora, por mucho esfuerzo y por 800 abo-
gados de la Procuraduría y 1.090 Personeros y 
usted le puede meter todas las cías, muy difícil 
de controlar y a eso, en esa línea es mi inter-
vención, cuando usted vuelve en una región, 
llámese Bolívar, como se quiera llamar un con-
venio interadministrativo, en el otro licitación 
pública desde Bogotá, en el otro este esquema, 
en el otro asociación de padres de familia, en 
el otro, eso no tiene, no tiene salida de que no 
se presente toda esta clase de situaciones. 

Le entiendo cuando usted señala yo fui di-
rectiva de la federación y quiero estimular la 
descentralización y claro como los munici-

-
ces también ellos tienen derecho a poner unas 
condiciones, por ejemplo usted cuenta el caso 
de mi Departamento, donde se quiere hacer y 
usted le está dando vía libre a través de la Fe-
deración de Cafeteros, que nadie duda de su 
idoneidad en general, yo tengo mi duda jurí-
dica del tema de la Federación como ejecutora 
de convenios en materia de alimentación, el 
tema de alimentación del Inpec, que no sé si 
sea modelo o no sea modelo, ese es un tema de 
regionalización, de una licitación pública cen-
tralizada por regiones en Colombia, decía aquí 
al Ministro, simplemente para dejarlo como 
idea Directora, así como está ese esquema con 
23.000 contratos, yo no le veo punto de que 
no lleguemos a un porcentaje muy alto de esta 

ese es el sentido de la Ley 80, ese es el sentido 
de la Ley 1150, de que haya unos principios 
generales y unas líneas generales para esta cla-

se de licitaciones y ahí yo tengo mi gran reser-
va sobre los resultados de la ejecución de estos 
dos billones trescientos mil.

Recobra el uso de la palabra la señora 
Directora del Instituto de Bienestar Fami-
liar, doctora Elvira Forero:

Los resultados son muy positivos.
Con la venia de la Presidencia y del ora-

dor, interpela el honorable Senador Hernán 
Francisco Andrade Serrano:

No, quiero entrar, en esa controversia, estoy 
es en el tema jurídico, para la vigilancia y para 
el Sistema General de Contratación de esos 
dos billones trescientos mil.

Recobra el uso de la palabra la señora 
Directora del Instituto de Bienestar Fami-
liar, doctora Elvira Forero:

Gracias Senador, vamos a revisar con cui-
dado, usted dice que, que era, yo digo que es, 
un excelente administrativista, vamos a revi-
sar la posibilidad con la Federación con mu-
cho cuidado, para que dentro de subjetos esté 
el tema, pero esperamos con esa alianza y con 
ese tipo de alianzas insisto el carácter empre-
sarial y la respuesta que haya con vinculación 
del sector, con una economía de escalas, con 
la administración, de un banco de alimentos, 
con un buen modelo de logística, estos esque-
mas de alimentación tienen un gran peso en la 
logística en el almacenamiento, un gran riesgo 
también si no se maneja bien, entonces allí in-
sistimos en la responsabilidad y en la capaci-
dad empresarial para responder. 

Estaba también en el tema de la consultoría, 

hacer la supervisión y la interventoría, se esta-
blecieron seis macrorregiones, quien se ganara 
un contrato no se podía ganar otro contrato, 
buscando efectivamente varios no solamente 
varios proponentes y la pluralidad oferente, 
sino varios contratantes; se hicieron más de 4 
audiencias aclaratorias de más de 5 horas, para 
dar la participación a las distintas personas in-
teresadas, las universidades tuvieron la opor-
tunidad de participar, algunas asistieron a las 
audiencias, algunas otras no asistieron, unas 
porque de pronto no participaron, fue todo el 
mundo tuvo la posibilidad de participar, para 
saber de consultoría, de estándares, de siste-
mas de información, de acceso a la Colombia 
distante, de que puedan llegar sin ningún te-
mor al sitio más recóndito de Colombia y así 
lo estamos exigiendo, prueba de ello es ante 
la reiterada observación del equipo, de los in-
teresados, de la regional y de los ciudadanos, 
el día de hoy pusimos una multa a una de las 
consultoras y aquí abiertamente lo digo y fran-
camente, de las otras 5 tengo la mejor referen-
cia de que están funcionando bien, si dejan de 
funcionar bien, se sancionarán, se multarán y 
llegaremos a la caducidad si es necesario, ya 
vamos con 1, porque le hemos dicho mejore, 
contrate la gente, haga presencia, abra los ojos 
y no lo está haciendo, ya tuvo hoy entonces 

sino su multa con copia a la aseguradora. 

También tengo la obligación de precisar 

general, experiencia general en contratos de 
interventoría, de consultoría de cualquier tipo 

contratistas de este programa tiene experiencia 

uno de los socios de una unión temporal que 
tiene experiencia en la interventoría de obras 
civiles, pero precisamente para garantizar esa 
pluralidad, su otro socio en la interventoría, en 

calidad del arroz en Montería. Entonces todas 
-

tante que se haya dado acá la inquietud, para 
tener la oportunidad de aclarar un tema que de 
pronto en la Cámara no se alcanzó a hacer por 
falta de tiempo y que venía de la intervención 
del Representante Rangel, en la Cámara de 
Representantes hace unas, unas semanas. 

Yo creo que con esto, con este punto termi-
no, señor Presidente nuevamente gracias a los 
señores citantes, un punto que olvidé mencio-
nar, y es que hemos exigido a todos los con-
tratistas del programa el Adulto Mayor, que 
participen en un acto de control público, tuvie-
ron la oportunidad de asistir al ICBF a un acto 
público con la presencia de los medios de co-

que van más allá del contrato, que implican un 
compromiso con la ciudadanía, un compromi-
so con los adultos mayores, que por supues-
to podemos circular acá, donde se les exige y 
ellos se comprometen, por ejemplo a visitar, 
Senadora Daira, los Representantes Legales, 
visitar los comedores, porque no seremos Re-
presentantes Legales de escritorio, no quere-
mos esos de escritorio, así como no queremos 
funcionarios de escritorio en el ICBF, mirando 
la parte administrativa y revisando contratos 
y revisando el pago, no, sino atendiendo las 
necesidades de los ciudadanos, atendiendo las 
inquietudes, yendo a los barrios, yendo a las 
comunidades, atendiendo a los nukak maku, 
atendiendo a los embera chamí, atendiendo a 

-
número de etnias que tiene Colombia y sola-
mente pues referirme a la atención diferencial 
indígena.

También así podría ser la atención diferen-
cial a afro, la atención diferencial a los distintos 
grupos étnicos que tiene Colombia y ese es el 
papel del Instituto, permanentemente presente 

-
maron esta Acta de compromiso, como testigos 
están el señor Procurador General de la Nación 
y el señor Ministro de la Protección Social y 

compromiso. Yo los invito a ustedes que han 
tenido la paciencia, todos, de escucharnos, que 
nos exijan ese cumplimiento, que nos ayuden 
a que ese cumplimiento se dé y que todas las 
mejoras que hemos mencionado acá y que ya 
se vienen haciendo y que se han venido hacien-
do desde que el programa se inició, continúen, 
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se fortalezcan y lleguen a un, a un feliz éxito 
para que efectivamente nuestros niños, niñas 
y nuestros adultos mayores reciban programas 
de excelencia, muchas gracias.

Por instrucciones de la Presidencia y de 
conformidad con el Acto Legislativo número 
01 de 2003, la Secretaría anuncia los proyectos 
que se discutirán y aprobarán en la próxima 
sesión.

Sí señor Presidente, los Proyectos para dis-
cutir y votar en la próxima Sesión Plenaria del 
Senado de la República, son los siguientes: 

Proyecto de ley con informe de objecio-
nes

• Proyecto de ley número 026 de 2007 Se-
nado, 121 de 2007 Cámara, por la cual se 
adicionan dos incisos al artículo 204 de la Ley 

la Ley 1122 de 2007 y un inciso al artículo 19 
-

culo 6º de la Ley 797 de 2003.
Proyecto de Acto Legislativo para Se-

gundo Debate
• Proyecto de Acto Legislativo número 15 

de 2008 Senado, por el cual se adiciona el ar-

Constitución Política de Colombia.
• Proyecto de Acto Legislativo número 

17 de 2008 Senado, por el cual se adiciona 
un artículo al Título VIII Capítulo V, de las 
Jurisdicciones Especiales de la Constitución 
Política.

• Proyecto de ley número 10 de 2006 Se-
nado,
2001, Código de Minas.

• Proyecto de ley número 13 de 2007 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el con-
venio sobre la obtención de pruebas en el ex-
tranjero en materia Civil o Comercial”, hecho
en La Haya el 18 de marzo de 1970.

• Proyecto de ley número 23 de 2007 Se-
nado, por medio de la cual se declara como 
Patrimonio Cultural de la Nación a la Feria 
de Cali y a la Feria Taurina de Cali, en el De-
partamento del Valle del Cauca y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 31 de 2007 Se-
nado,
Responsabilidad Social y Medioambiental de 
las empresas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 34 de 2007 Se-
nado, por medio de la cual se reglamenta la 
Carrera Administrativa Especial en la Regis-
traduría Nacional del Estado Civil, y se dictan 
normas que regulen la Gerencia Pública.

20. Proyecto de ley número 043 de 2007 
Senado, por la cual se dictan normas relativas 
a la comisión de adquirencia y se dictan otras 
disposiciones.

21. Proyecto de ley número 50 de 2006 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo de diálogo político y cooperación 
entre la Comunidad Europea y sus países 
miembros, por una parte, y la Comunidad An-

-

bia, Ecuador, Perú y Venezuela), por otra par-

22. Proyecto de ley número 062 de 2007 
Senado, 155 de 2006 Cámara, por medio de 
la cual se declara como Patrimonio Cultural 
de la Nación al Festival Internacional de Poe-
sía de Medellín y se dictan otras disposicio-
nes.

23. Proyecto de ley número 84 de 2007 
Senado, por la cual se crean instrumentos 
para incorporar la educación sexual integral 
a la educación en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

24. Proyecto de ley número 85 de 2007 
Senado, 053 de 2006 Cámara, por la cual se 
establecen controles policivos al ejercicio de 
actividades económicas en establecimientos 
de carácter privado, en caso de que trascien-
dan a lo público.

• Proyecto de Ley número 94 de 2006 Se-
nado, por la cual se crean incentivos al Turis-
mo y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 130 de 2007 Se-
nado, 036 de 2006 Cámara, por la cual se 
establece el Código Nacional de Navegación 
y Actividades Portuarias Fluviales y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 137 de 2007 Se-
nado, 139 de 2006 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta el ejercicio de la Profesión 
de Ecología y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 147 de 2007 Se-
nado, por medio de la cual se aprueba el Con-
venio de Unidroit sobre los bienes culturales 
robados o exportados ilícitamente,
Roma el 24 de junio de 1995.

• Proyecto de ley número 157 de 2007 Se-
nado, por la cual se crea el Estatuto de las 
Víctimas de crímenes y actos violentos en el 

.
• Proyecto de ley número 159 de 2007 Se-

nado, 168 de 2006 Cámara, por la cual se re-
gulan las tasas que se cobran por la prestación 
de los servicios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores con destino al Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.

• Proyecto de ley número 171 de 2007 Se-
nado, 027 de 2006 Cámara, por la cual se 
adoptan medidas en materia de generación de 
energía eléctrica.

• Proyecto de ley número 178 de 2007; 
180 de 2007; 183 de 2007 y 211 de 2007 Se-
nado (Acumulados), por medio de la cual se 
expiden normas para fortalecer el marco le-
gal que permite a los Organismos que llevan a 
cabo actividades de inteligencia y contrainte-
ligencia cumplir con su misión constitucional 
y legal, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2007 Se-
nado, por medio de la cual se aprueban las 
reglas de procedimiento y prueba y los “ele-
mentos de los crímenes de la Corte Penal In-
ternacional”, aprobados por la Asamblea de 
los Estados Parte de Corte Penal Internacio-

nal, en Nueva York, del 3 al 10 de septiembre 
de 2002.

• Proyecto de ley número 193 de 2007 Se-
nado, 057 de 2007 Cámara, por medio de la 
cual se autoriza a la Asamblea Departamental 
del Baúles para emitir la estampilla Pro Salud 
Vaupés.

• Proyecto de ley número 198 de 2007 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
convenio entre la República de Chile y la Re-
pública de Colombia para evitar la doble im-

relación al impuesto a la renta y al patrimo-
nio, y el “protocolo del convenio entre la Re-
pública de Chile y la República de Colombia 
para evitar la doble imposición y para preve-

la renta y al patrimonio”
en Bogotá el 19 de abril de 2007.

• Proyecto de ley número 205 de 2007 Se-
nado, -
culo primero de la Ley 1148 de 2007.

• Proyecto de ley número 209 de 2007 Se-
nado, 190 de 2007 Cámara, por la cual se 

-
meral 4) y 451 del Código Sustantivo del Tra-
bajo y dos del Código Procesal del Trabajo y 
la Seguridad Social y se crea el Artículo 129 
del Código Procesal del Trabajo y de la Segu-
ridad Social y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 218 de 2007 Se-
nado, 128 de 2007 Cámara, por medio de la 

1971 y se dictan otras disposiciones.
• Proyecto de ley número 222 de 2007 

Senado, 086 de 2006 Cámara (Acumulado 
04 de 2006 Cámara), por medio de la cual 

2005.
• Proyecto de ley 234 de 2007 Senado, por 

medio de la cual se dictan normas sobre el fo-
mento de la música colombiana.

• Proyecto de ley número 239 de 2008 Se-
nado, 144 de 2007 Cámara, por medio de la 
cual se precisan los elementos estructurales 
de las contribuciones a la Seguridad Social, se 
crean las contribuciones especiales a cargo de 
las Cooperativas y precooperativas de traba-
jo asociado, con destino al Servicio Nacional 
de Aprendizaje, Sena, al Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF y a las Cajas de 
Compensación Familiar; se fortalece el control 
concurrente y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 279 de 2008 Se-
nado, 297 de 2008 Cámara, por la cual se es-
tablece el régimen de contratación con cargo 
a gastos reservados.

Son todos los proyectos para votar y debatir 
en la siguiente sesión debidamente publicados 
en la Gaceta, señor Presidente, honorables Se-
nadores.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Cecilia López Montaño. 

Palabras de la honorable Senadora Cecilia 
López Montaño.
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Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Ceci-
lia López Montaño, quien da lectura a una 
Constancia:

Constancia
La Bancada del Partido Liberal deja cons-

tancia del éxito del control político realizado 
al Ministro de Agricultura por el Partido so-
bre la licitación del predio Carimagua, destaca 
los resultados entregados por la Comisión de 
Expertos nombrada por el Gobierno Nacio-
nal para conceptuar sobre el destino de dicho 
predio y resalta que esta haya coincidido ple-
namente con los planteamientos que desde un 
comienzo formuló el partido.

En efecto, la comisión concluyó:
1. Que en Carimagua pueden desarrollarse 

proyectos productivos para la explotación de 
diversos cultivos, lo cual demuestra que el Mi-

de tierras improductivas.
2. Que “el modelo propuesto para el em-

prendimiento productivo busca que se garanti-
ce el equilibrio entre campesinos organizados 
y agroempresarios, para que ambos puedan 
participar activamente en el desarrollo del pro-

genere”. La propuesta inicial del gobierno era 
excluir a los desplazados y campesinos para 
favorecer a un empresario agrícola.

3. Que “en la evaluación de las fuentes ne-
cesarias para cubrir las inversiones, es funda-
mental incluir las regalías, además de los re-

-
ciones del Ministro en el sentido de que el go-
bierno nacional no contaba con ninguna fuente 
de recursos para apoyar proyectos productivos 
en el predio.

de los fundamentos del Partido Liberal para 
oponerse a las actuaciones del Ministro de 
Agricultura a través de un proceso licitatorio 
que afectaba el interés general, especialmente 
por ir en contra de lo ordenado por la Corte 
Constitucional y los conceptos de la Procura-
duría General de la Nación, respecto a la prio-
ridad que le debe asistir al Estado para prote-
ger los derechos de los desplazados.

El partido Liberal a través de esta constan-
cia desea invitar a la Procuraduría y al mismo 
Congreso a continuar con el seguimiento al 
proceso que se anuncia de una nueva licitación 
para Carimagua y cuatro predios más ubicados 
en la Orinoquia, donde se respeten los dere-
chos de los desplazados y sean incluidos como 
socios y no como simples trabajadores.

Mayo 20 de 2008
Bancada del Partido Liberal del Senado de 

la República.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo, como vocero del Polo Democrático 
Alternativo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enri-
que Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jorge 
Enrique Robledo Castillo:

Lo primero es lamentar pues que se le hu-
biera negado a la bancada del Polo, la posibili-
dad de terminar el debate que se inició la otra 
vez con respecto al Ministro de la Protección 
Social; yo entiendo pues que le huyan al caso 
Yidis y Teodolindo, pues con todo entusiasmo, 
pero yo sí pienso señor Presidente que se les 
debería permitir a quienes citan a un debate 
concluir el debate, lo mismo que está pidiendo 
ahorita el Senador Javier Cáceres y que si no 
se concluye el día que es, pues que entonces se 
permita concluir después, porque eso es lo que 
establece el reglamento a través de la Ley 5ª.

Lo segundo es esto, después de uno oír a la 
señora Directora del Bienestar Familiar, pues 
tiene que concluir que todos los funcionarios 
de este Gobierno, son como cortados por la 
misma tijera, en ese sentido se parecen bastan-
te al doctor Uribe, ¿no?, que si le hacen una 
pregunta comprometedora sobre la letra a, se 
despacha y habla de todas las letras del abece-
dario menos de la letra a, que fue parecido a lo 
que vimos ahorita con la doctora Elvira Forero, 
que se le hace un debate que tiene que ver con 
corrupción, con clientelismo, con desgreño ad-
ministrativo, con manipulación y ella pues se 
despacha y nos mostró a los viejitos bailando 
y el almuerzo que les daban, etc., cuando por 
supuesto ese no era el eje del debate.

Lo otro es señalar qué estilo el de los Minis-
tros de este Gobierno para abrumar al audito-
rio dando cifras y cifras y cifras de programa 
y de las cosas que hacen, pues yo pienso que 
tampoco es un estilo que debiera ser porque es 
obvio, que si a uno le dan dos y medio billo-
nes de pesos como es en este caso pues algo 
harán, el colmo sería que con 2 y medio billo-
nes de pesos, no hicieran nada, absolutamente 
nada, pero es que ese tampoco era el debate, 
el debate no era contarnos cómo se gasta los 
2 y medio billones de pesos o un poco menos, 
sino que el debate era pues el que plantearon el 
Senador Cáceres y la Senadora Daira Galvis, 
pero además es curioso que el tiempo que tuvo 
para hablar de todo se le olvidó mencionar que 
el Instituto de Bienestar Familiar tiene mas de 
un billón de pesos en TES que por supuesto le 
hacen falta para atender los programas de la 
infancia, de jóvenes y de los adultos mayores, 
que por supuesto sufren porque esa plata está 
donde no debería estar y está desde hace mu-
chísimo tiempo.

Lo tercero es mencionar esto, son muy gra-
ves a mi juicio las acusaciones que hacen la 
doctora Daira Galvis y el Senador Cáceres y 
yo personalmente no me sentí satisfecho con 
las explicaciones que hizo la señora Directora 
del Bienestar Familiar, pienso que se saltó a 
la torera ese caso, se hizo como se dice co-
loquialmente la loca, no refutó las gravísimas 
acusaciones que se hicieron y en ese sentido 
yo, pues pienso, como supongo que pensarán 
todos quienes oyeron esto cuidadosamente, 
que sus respuestas, fueron por completo insa-

tisfactorias, repito utilizando el viejo truco de 
cuando le preguntan por la letra a, habla de to-
das las demás letras del abecedario.

El otro aspecto sobre el que quiero detener-
me un poco tiene que ver con esto, yo no voy a 
entrar a los detalles pues del debate que hicie-
ron los Senadores citantes, pero sí voy a hacer 

que ver con esto, yo pienso que buena parte 
del problema del mal manejo, del Instituto de 
Bienestar Familiar, de todos sus disparates y 
enredos, etc., tiene que ver con una política 
que es general la política de la privatización 
del Instituto, este es un tema que sería bien 
interesante discutirlo a profundidad, es decir 
funcionan mejor, se operan mejor, se gastan 
mejor los recursos públicos, en empresas de no 
privatización, es decir de no subcontratación 
de las labores del Estado con particulares, o 

privatización, subcontratarlo todo.
-

raciones del sector público se hacen a través 
de los propios funcionarios, voy a detenerme 
sobre algunos aspectos que en este sentido son 
interesantes, lo primero es mencionar el caso 
de las madres comunitarias, Senadores y Co-
lombianos este es un caso que clama al cielo, 
hasta el año pasado las madres comunitarias 
que hacen una faena durísima, educando ni-
ños, aseándolos, haciéndoles la comida, lavan-
do los platos, yo diría que uno de los trabajos 
más horribles o más duros por lo menos que 
pueda haber, ¿usted se imagina doctora Elvira 
Forero que a usted le tocara realizar durante 
una semana entera un trabajo de esos?, segu-
ramente coincidiría conmigo en lo durísimo de 
ese trabajo.

Pero y hasta el año pasado el sueldo de esas 
madres comunitarias apenas alcanzaba la mitad 
del salario mínimo legal, la mitad del salario 

muy mal gobernado, cuando hay trabajadores 
que hacen esfuerzos tan grandes como estas 
compatriotas y ni siquiera les pagan el mínimo 
de ley, que se supone que es el mínimo de ley y 
además les escamotean el derecho a la salud en 
el régimen contributivo con cobertura familiar, 
les birlan el derecho de pago de incapacidades, 

Caja de Compensación Familiar, el derecho al 
descanso remunerado y vacaciones, el derecho 
a cesantías y demás prestaciones sociales y el 
derecho a la estabilidad laboral.

Estas señoras que desarrollan esa labor es-
tán casi que peor que los siervos del Medioevo 
y esa debería doctora Forero ser una preocu-
pación del Bienestar Familiar, porque uno no 
puede proclamar el amor al prójimo y a los 
ancianos y a los niños de Colombia y maltra-
ta nada menos que a estas señoras, que están 
haciendo esta faena durísima, el año pasado se 
aprobó la ley, bueno empezando este año tal 
vez, la ley 1187 que ordenó, subirles el pago 
a estas señoras al 70% de un salario mínimo, 
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o sea seguía siendo malísimo en condiciones, 
sus condiciones de contratación.

Bueno y el Presidente Uribe que también 
quiere tanto al prójimo no vaciló en objetar 
la ley, afortunadamente la objeción no pasó 
y el incremento se dio, pero miren ustedes la 
sorpresa Senadores, de que cómo se legisla y 
cómo se ejecuta, las informaciones que tengo 
son que en este momento las madres comuni-
tarias son 70.000 y apenas se les incrementó 
el sueldo hasta el 70% a 6.777, o sea que uno 
ya no sabe si hecha la ley hecha la trampa, o 
primero se hace la trampa y después se hace 
la ley, pero el hecho cierto es que no les están 
pagando a estas compatriotas, lo que deberían 
pagarles y esto yo francamente tengo que re-
pudiarlo, porque no es así como funciona bien 
el Estado colombiano.

La otra gran discusión aquí al respecto es, 
quién ejecuta los recursos del Bienestar Fami-

que esos recursos los debiera ejecutar funda-
mentalmente, quienes trabajan en el Bienestar 
Familiar, los empleados y las empleadas de esa 
Institución, estamos hablando de los restau-
rantes escolares, los programas de adulto ma-
yor, los desayunos infantiles, etc. y otra serie 
de funciones, la visión de la privatización que 
es la misma visión del Fondo Monetario Inter-
nacional, es que eso se debe subcontratar con 
terceros y ahí aparece un debate que es bien 
interesante.

Cuando el Instituto de Bienestar por ejem-
plo se asocia con un municipio o con un de-
partamento, quién debe ejecutar, yo pienso 
que debiera ejecutar el Bienestar Familiar, que 
conoce mejor, tiene más conocimientos de de-
talles, mejores recursos técnicos, menos politi-
quería y menos clientelismo de por medio, eso 
había sido una cierta política del Bienestar y 
me informan que en esta administración se ha 
hecho la regresión de volver a que el Bienestar 
ponga la plata y sean Alcaldes y Gobernadores, 
los que ejecuten en procesos bien discutibles 

politiquería y de la moralidad administrativa.
Pero mirémoslo más en detalle, cómo es el 

asunto, entonces el Bienestar Familiar subcon-
trata con terceros, cosas como las que hemos 
visto que explicó aquí la doctora Forero, se ha-

el Instituto, esto solo ya es una locura, yo qui-

una subcontratación de ese tamaño, cómo se 
controla, cómo se analiza, cómo se estudia, yo 
realmente no logro entender eso desde el pun-

Pero miremos algunas de las lacras del sec-
tor público colombiano, son 3 básicamente o 

-
ciencia, y corrupción, miremos en la lógica de 
la privatización, cómo resultan mejores las co-
sas: Politiquería, pues obvio que quienes apa-

-
mas intermediarias, llámense como se llamen 
y preséntense como se presenten, esos asala-

-

tidos, como en súbditos de los propietarios o 
los directores o los gerentes de esas empresas, 
sin ninguna capacidad de independencia polí-
tica, luego tienen que votar por quien les haga 
el contrato, eso es inexorable que es así, es 
mucho menos la posibilidad de la politiquería 
allí donde hay estabilidad laboral, donde hay 
organizaciones sindicales, donde hay respeto 
al trabajador, donde se pueden hacer reclamos, 
etc.

O sea que por este lado de la politiquería 
esto de la tercerización de la faenas del Estado, 
resulta bastante más malo que lo que seria de 
la propuesta que estamos haciendo, ya termi-
no, treinta segundos, segundo, desde el punto 

-
jor, yo pienso que es mucho mejor unas empre-
sas del Estado, que funciona sobre la base de 
trabajadores especializados, con trayectorias 
largas, que han desarrollado un Know How, 
donde hay un espíritu creativo y todo lo que 
tiene que ver de constituir una empresa seria-
mente constituida y no estás subcontrataciones 
que hoy están y mañana no están, y hoy entra 
el uno y sale el otro.

 Yo estoy convencido que es mucho más 

que ver con corrupción ni se diga, ni se diga 
porque aquí lo que aparece en buena medida 
no en pocos casos son una serie de aventure-
ros que hoy están, mañana no están, no dan la 
cara, no aparecen, etc. Entonces yo diría que 
la lógica misma con la que está funcionando el 
Instituto del Bienestar Familiar, es una lógica 
basta desafortunada que a mi juicio de manera 
natural, conduce a hechos tan graves de des-
greño, manipulación, corrupción, y politique-
ría como han señalado los Senadores citantes, 
muchas gracias Señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jesús Enrique Piñacué 
Achicué.

Palabras del honorable Senador Jesús Enri-
que Piñacué Achicué.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jesús 
Enrique Piñacué Achicué:

Gracias señor Presidente yo creo que este 
es uno de los debates que ayuda a recuperar 
la esperanza, entre quienes lamentablemente 
forcejean en medio de la más penosa miseria, 
por esto me parece apenas conveniente aplau-
dir la intención de los Senadores citantes, pero 

El ICBF no tiene quién los vigile, la doctora 
Forero ha dicho que va a recurrir a las instan-
cias correspondientes para que asuman su res-
ponsabilidad y ella misma acompañará a los 
Senadores que tienen esta preocupación, que 
es nuestra preocupación además, transparencia 
y calidad del servicio castigada por la oferta, 
pero esta perla me gusta más porque es sintoni-
zada con la realidad que estamos viviendo, los 
programa del ICBF también eligen aspirantes 
políticos, qué diferencia podría haber entre el 

forcejeo de los paramilitares tomándose la po-
sibilidad política, en relación a que desde los 

la tarea de hacer politiquería, este es un tema 
que subrayo con énfasis.

Pero hay otra muy descriptiva a la tercera 
edad, la están alimentando con pedazos de cue-

la Entidad en la tarea de hacer un juicio eva-
luativo interno, que ayude a superar la crisis 
que estamos viviendo, en segundo lugar quiero 
atenerme un poco a unas cifras para terminar 

menos mal que la doctora Forero lo recordó al 
-

to siempre de último momento.
 La FAO está advirtiendo que hay ochocien-

tos cincuenta y cuatro millones de colombiano 
que duermen con el estómago vacío, América 
Latina tiene cincuenta y tres millones de per-
sonas en estado de desnutrición, en Colombia 
mueren tres niños diariamente por esta cir-
cunstancia y los Colombianos ocupan el se-
gundo lugar, con cinco punto nueve millones 
de personas desnutridas, nos gana Guatemala, 
ellos ocupan el primer lugar en la tragedia de 
la inequidad de la infancia, pero curioso, Bo-
livia está mejor que nosotros cuando creíamos 
que era el país de los más pobres en América 
Latina.

Bueno la encuesta Nacional del sistema nu-
tricional 2005, está diciendo que el doce por 
ciento de los niños entre cero y cuatro años 
presenta desnutrición crónica en nuestro país, 
pero en la Guajira el veinticinco por ciento de 
los colombianos están padeciendo este dra-
mático episodio, creo que no es tanto Bolívar 
como departamento en situación crítica como 
si La Guajira y con razón este departamento, 
pues ha padecido el olvido por mucho tiempo 
y es un departamento, con una muy alta po-
blación de Guajiros, e indígenas de esa parte 
de Colombia, por eso cito esta cifra porque es 
alarmante.

El DANE está diciendo que novecientos 
veinte nueve mil ciento once hogares colom-
bianos padecen hambre, la señora citante ha 
dicho que son veintiocho millones de colom-
bianos que están en situación de pobreza y me 
gusta más esa cifra porque se aproxima a la 
situación más real, pero miremos la cita que 

-
lombia, advirtiendo que en América Latina, la 
tragedia para los niños y las niñas es de mucha 
preocupación, pero más en Colombia, porque 
aparte de la desnutrición y del hambre que es-
tán viviendo y padeciendo está el problema del 
desplazamiento y entre esos desplazados niños 
y niñas, están las poblaciones Indígenas sin 
que haya una, ni ocurra posibilidad de política 
pública coherente con el llamado que ha hecho 
el constituyente desde 1991.

Entre la población Indígena de Colombia, 
se presenta una de las más altas tasas de mor-
talidad infantil en el mundo, un promedio de 
doscientos cincuenta de cada mil niños, en las 
comunidades Paeces en el Cauca, Awa, Nariño 
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y los Emberas en Antioquia, fallecen antes de 
los seis años de edad, pero la tragedia de los 
chimillas no la podemos ignorar mucho menos 
la de los Yucos que son pueblos prácticamente 
diezmados por el hambre.

De manera que apoyándome para terminar 
-

rectora del Instituto Colombiano del Bienestar 
Familiar subrayo lo siguiente: hace un énfasis 
en la conveniencia de coordinación perma-
nente con los Alcaldes, los Gobernadores, las 
ONG, pregunto; como de qué manera tenemos 
que entendernos con el Gobierno para que sea 
posible la oportunidad de coordinación con las 
Autoridades Indígenas, de tal forma que con-
viertan a las propias comunidades, en actoras 
para el Bienestar y no sujetas dependientes de 
una fricción política, bien compleja porque por 
ejemplo en el Cauca tenemos una contradic-
ción tremendamente inconciliable, entre los 
Gobernadores elegidos y nuestra presencia, 
que no es nada distinta a la tragedia del des-
entendimiento entre el Gobierno Nacional y 
nosotros.

-
se con criterios de equidad, en segundo lugar 
se ha hecho referencia al Plan de Desarrollo, 
pues ese plan de desarrollo lo hemos demanda-
do porque aspiramos, parece ser que la Corte 
Constitucional, ya nos dio la razón, como Plan 
de Desarrollo no consulta el interés de los pue-
blos Indígenas y por esta razón pensamos que 
es inconstitucional, lo que este Senado apro-
bó sin considerar nuestras preocupaciones, 
escuché en un noticiero la pasada noche, que 
el Plan de Desarrollo había sido declarado in-
constitucional en lo referido al tema Indígena, 
si así es, seguiremos guardando esperanzas en 
las instancias del Poder Judicial, ya que desde 
los escenarios políticos difícilmente podemos 
conseguir éxitos por lo menos interlocución.

No quiero generalizar porque hace poco es-
tuvimos sentados con un grupo de Indígenas y 
el Ministro de Protección Social, para avanzar 
en algunos aspectos, que nos parecen muy im-
portantes, lentamente, pero ahí vamos, desea-
mos mayor agilidad, mayor prestancia, mayor 
compromiso.

Por último dice la Directora del Instituto 
del Bienestar Colombiano, que intentan llegar 
a la Colombia remota, la felicito, la aplaudo, es 
muy importante esta inquietud, pero la invito a 
que vaya a la otra Colombia, esa otra Colombia 
que tiene una dimensión distinta del Bienestar 
que no es contrario a la posibilidad de bienestar 
que todos los colombianos desean, promueven 

conveniente que se reconozca la existencia de 
las minorías étnicas, como sujetas de derecho 
en términos colectivos, tenemos un Resguardo 
legal en el ámbito internacional, en el ámbito 
nacional, pero parece ser que aun no hay con-
ciencia de lo importante que es avanzar en la 
materialización de estos aspectos.

Así que la invitamos que no deje la señal 
y el rastro de anteriores Jefes del Instituto de 
Bienestar Familiar, que no han servido para 

nada, en esta ocasión ya que tenemos el gusto 
de conocerla en este recinto y escucharla en 
su pretensión y expectativa, pues ojalá corres-
ponda a la posibilidad de nuestro alcance de 
Bienestar que nosotros estamos tratando de 
promover, muchas gracias señor Presidente, 
espero haberme ajustado en el tiempo justo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Plinio Edilberto Olano 
Becerra.

Palabras del honorable Senador Plinio Edi-
lberto Olano Becerra.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Plinio 
Edilberto Olano Becerra:

Mil gracias Señor Presidente, debo claro, 
en primer lugar reconocer desde la vocería de 
nuestro Partido del Cambio Radical, la serie-
dad del ejercicio del control político con que 
el Senador Javier Cáceres Leal, asume esta 
función obligatoria, que determina también la 
independencia de los Partidos que apoyan el 
Gobierno, para ejercer debates de control po-
lítico de alguna manera, un mensaje que per-
mite apreciar que aquí no hay hipotecas de los 
Partidos de su pensamiento político hacia los 
Gobiernos de turno.

El Senador Cáceres lo hace con dedicación 
y en ejercicio de su función la ha desarrollado 
en el día de hoy con altura y con caballero-
sidad, este ha sido un debate no para ultrajar 
a un funcionario de Gobierno Nacional, sino 

existen en la administración pública, que de al-
guna manera tienen que servir para que de ma-
nera constructiva el Gobierno Nacional, tome 
cartas en el asunto en un tema que también 
hay que decirlo hoy, ha aprovechado la opor-
tunidad el Gobierno a través de su Directora 
Nacional, para darle una información al país 
sobre una Entidad muy grande, pero también 
una Entidad muy sensible.

Dos billones y medio de pesos de presu-
puesto, dos mil trescientos contratos, ciento 
cincuenta y cinco programas, un millón cien 
mil niños atendidos, en ochenta y seis mil ho-
gares comunitarios, un millón ciento veinti-
cinco mil desayunos, tres millones setecientos 
mil refrigerios diarios, seiscientos mil niños 
en hogares infantiles, no es ni mucho menos 
de poca monta, lo que allí se viene dando y 

-
liados a los programas del Bienestar Familiar, 
ha dejado claro el debate del Senador Cáceres, 

Instituto merece una reestructuración inmedia-
ta, en términos de que las necesidades nuevas 
de personal para poder cubrir las obligaciones 
que le han dado el recientemente, aprobado 
por el Congreso, Código de la Infancia, se ha-
cen totalmente necesarias.

Nos ha parecido de una gravedad inmensa 
las denuncias que ha presentado aquí el Sena-
dor Javier Cáceres, en términos de que podría 
darse, que la utilización de algunos Programas 
del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-

de causas propias en los departamentos o en 
las regiones de Colombia, yo le voy a pedir al 
doctor Cáceres, que le deje ver a la plenaria si 
es posible y usted lo determina así señor Pre-
sidente, el video de la participación en política 
que él ha denunciado en nuestro departamento, 
en mi departamento de Boyacá, porque bien lo 
anotaba el Senador Piñacué, bien lo anotaba el 
propio Senador Cáceres, cuál es la diferencia 
en el constreñimiento a un elector por parte de 
las fuerzas que están al margen de la Ley o de 
los agentes, que en la esfera regional utilizan 
los Proyectos, los programas de Gobierno, los 
programas de un Instituto como el de Bienes-
tar Familiar, para constreñir o para arrastrar al 
elector a tomar una decisión, a la cual muchas 
veces no se puede escapar.

Me parece que ese tema debe quedar claro 
frente a la opinión pública, y eso con el direc-
cionamiento que de la licitación se ha presen-
tado en esta tarde, debería ser por cuenta suya 
señora Directora, una solicitud clara a la Pro-
curaduría y a la Fiscalía, para que investigue 
la actuación de quiénes son sus agentes en el 
departamento y de quiénes han venido mane-
jando programas tan sensiblemente sociales, 
como el Programa Papa. Usted lo ha dicho con 
entereza claro señor Presidente, me ha pedido 
una interpelación el Senador Cáceres y si us-
ted lo permite con muchísimo gusto.

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela el honorable Senador Javier 
Cáceres Leal:

Ponme el video. Si en el video, esa es la 
campaña de Rozo Millán y allí está sentada la 
persona, esa que está ahí, que dirige el progra-
ma Plan Papa en Boyacá, Jairo Ojeda, ese señor 
que observan ahí es Rozo Millán hablando, ahí 
se para, ese señor que se para, es el Director del 
Plan papa, tenemos varios videos, también hay 
unas fotos, en donde él está acompañando al 
candidato a la Gobernación y donde habla, ahí 

-
datura de Rozo Millán y se habla del Plan Papa 
y de la comida del adulto mayor.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Plinio Edilberto Olano Becerra:

Muy bien, la vigilancia que hay que ejercer 
a este Proyecto descentralizador es una vigilan-
cia mayor que la que se está ejerciendo en este 
momento, porque esa que es una idea genuina, 
podría estrellarse con entes regionales verda-
deramente politizados, casi uno podría pensar 
que la evaluación de este programa, se ocurrió 
el pasado 28 de octubre con la elección de ese 
Gobernador, que con estas insinuaciones, con 
esa incitaciones, claramente estaba decidido a 
constreñir al elector en nuestro departamento. 

Dentro de un escenario grande y sensible 
como el que hemos advertido hoy, un punto 
negro en la hoja blanca, realmente es impor-
tante resaltarlo, pero no puede dañar la imagen 
de un Instituto que al interior, estamos segu-
ros, tiene gente honesta, tiene gente dedicada a 
su labor, a su funcionamiento, que durante 20 
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ó 25 años, le han prestado inmensos servicios 
a la comunidad, a la niñez, al adulto mayor.

Cabe resaltar el tema del programa de las 
madres comunitarias, porque no sería justo de 
mi parte dejar de resaltar el compromiso del 
Gobierno Nacional, el compromiso del Mi-
nisterio, del Ministerio de Protección Social, 
de la propia Directora, de otorgarle también al 
Ministerio del Medio Ambiente, de otorgar-
le a las madres comunitarias, evidentemente 
mejores condiciones en la prestación de sus 
servicios, sería para nosotros también, total-
mente repudiable, la información que tenemos 
nosotros es que el Proyecto de Ley, ya voy a 

Presidente, hace un mes o un mes y medio, ha 
girado los recursos hacia las regionales, para 
que las madres comunitarias en Colombia, ten-
gan acceso a eso, Senador Robledo, que no es 
lo justo tampoco para nosotros, pero que cada 
día se acerca de una manera muy diferente, al 
escenario que tenían las madres comunitarias 
antes de 2002.

Hoy en día las madres comunitarias reciben 
unos subsidios en salud, y pensión que han 
sido trabajo de una política del Gobierno Na-
cional y unos subsidios en servicios públicos, 
que de alguna manera intentan llegar a la justi-
cia de nivelar esto por lo menos con un salario 
mínimo, pero estamos convencidos de que el 
Congreso de Colombia va a estar siempre pen-
diente de buscar el equilibrio y buscar una ma-
yor acomodación de las madres comunitarias 
a la justicia social, que nosotros pretendemos 
también desde aquí diseñar para todos los que 
le ofrecen servicios al Estado. Muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador Luis Elmer Arenas 
Parra.

Palabras del honorable Senador Luis Elmer 
Arenas Parra.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis El-
mer Arenas Parra.

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
especial al señor Ministro, a la Directora del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, a 
todos los colombianos que en esta noche nos 
ven a través del Canal Institucional. 

Quiero en primer lugar felicitar al Senador 
Javier Cáceres, por el importante debate, siem-
pre como usted lo hace, con todos los argu-
mentos necesarios como para poder cimentar 
sus ideas aquí, a la doctora Daira, también mi 
reconocimiento por el esfuerzo que realizó en 
la planeación y preparación de este debate, 
pero yo sí quiero contarles, por qué llegué yo a 
tocar en parte este tema, fue precisamente por 
lo que usted denunció Senadora Daira, a mí 
se me informó en alguna oportunidad de que 
habían algunas cooperativas, que no estaban 
pagando la seguridad social, y yo tomé preci-
samente una cooperativa de esas que ustedes 
mencionaron aquí, que se llama Abasticos del 
Valle.

Yo le solicité a esa Cooperativa una serie 

adentré más después de observar un Consejo 
Comunal del Presidente de la República, aden-
tré más en cuáles eran los procedimientos que 
estaba ejecutando el Bienestar Familiar, en 
cuanto tiene que ver con el proceso licitatorio, 
pliegos de condiciones, etc., y fuera de eso fui 
más allá, qué mecanismos de control tenía el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
para entrar a ejercer estricto control sobre el 
tema del control en el suministro de los ali-
mentos, tanto para la tercera edad, como para 
la niñez, etc. 

En primer lugar, yo les voy a contar qué en-
contré que me parece sumamente importante. 
Le solicité el cumplimiento de todos los temas 
que tienen que ver con seguridad social, y me 
hizo allegar todos los documentos, yo hice 
un muestreo sobre municipios, en los cuales 
ellos venían prestando el servicio y me hicie-
ron llegar todos los documentos atinentes a 
la Seguridad Social de varios meses, no pedí 
más porque me pareció que me iban a llenar 
era de papeles, pero efectivamente se estaba 
cumpliendo, extraño entre otras cosas en un 
tipo de Institución de estas, porque soy cons-
ciente de que en Colombia, existen un tipo de 
organizaciones de estas que no cumplen con la 
seguridad social para los trabajadores, en eso 
estamos de acuerdo, no es el caso de esta Coo-
perativa, lo que pasa es que tengo que hablar 
con ella, tengo que hablar de ella, porque fue 
sobre la cual hice el trabajo. 

En segundo lugar miré una denuncia que se 
hacía también, sobre el valor y el costo de los 
mercados y analicé diferentes tópicos, sobre 
eso solicité varios documentos en lo que tie-
ne que ver y con las exigencias del Bienestar 
Familiar sobre la calidad del arroz, de la pasta, 
de la lenteja, del fríjol, del aceite vegetal, de 
la avena en hojuelas, de la harina de maíz, del 
atún en lomitos, etc., y en ese análisis vamos a 
tomar simplemente el arroz, el arroz exige de 
grado dos, pero le quiero decir que en el mer-
cado, de acuerdo con constancias, también que 
aquí tengo y que voy a dejar aquí en la Secre-
taría, de uno de los molineros más grandes que 
tiene el país, la Unión Arrocera S.A., con Nit. 
890700059, se establecía desde luego que se 
exigía un arroz de calidad dos y en el mercado 
existe hasta el grado cinco.

Este grado se mide de acuerdo al número 
de arroz quebrado y eso hace que la calidad 
sea mayor o menor, por eso en los barrios don-
de posiblemente se cotizó un mercado que se 
trajo tal vez a algún debate, ahí se vende arroz 
de baja calidad, precisamente porque quienes 
viven en esos estratos no pueden pagar un 
arroz de superior calidad, y entonces se habla-
ba de que en un mercado valía 20 mil pesos y 
el Bienestar Familiar los estaba facturando a 
22 mil, pero es que resulta que era un mercado 
de primera calidad, comprado a gran escala, si 
nosotros ese mercado que trajeron lo hubiéra-
mos comprado a gran escala, el costo era de 13

mil pesos, precisamente porque la calidad no 
era la mejor.

No quiero adentrar más en ese tema, sim-
plemente quiero hablar el tema que tiene que 
ver con la interventoría, a mí me parece señora 
Directora del Bienestar Familiar, que este no 
es un problema suyo, este es un problema de 
Colombia, este es un problema que nos tiene 
que interesar a todos los colombianos, cómo 
es posible que hayan municipios en donde los 

del Bienestar Familiar, porque no se preocu-
pan si los ancianos están recibiendo, si hay la 

por pedir la cobertura para los ancianos y los 
niños.

En esas concisiones son los Alcaldes los 
responsables del control en los municipios, 
pero eso no lo hace, eso no lo hacen por qué, 
porque en muchos lugares el recurso no lo eje-
cutan ellos, sobre todo porque cuando los Al-
caldes, cuando usted trajo aquí el tema de An-
gelino Garzón, a Dios hay que darle lo que es 
de Dios, Angelino fue un hombre que inclusive 
llegó a descentralizar a nivel de los municipios 
la ejecución de los recursos y se encontró por 
ejemplo, yo le puedo hablar con claridad, aquí 
un Alcalde en Cartago, no este, porque este le 
está poniendo el pecho a las cosas como son, el 
anterior Alcalde le entregó eso a un Concejal y 
ese Concejal se fue a los colegios a vender co-
sas de pésima calidad y a exponer a los niños a 
una intoxicación, entonces mire que el recurso 
no se puede descentralizar tanto, porque en-
tonces en ese proceso de descentralización lo 
que generamos es corrupción y mala calidad 
en el servicio.

Mire Javier, usted hablaba aquí, yo de pron-

hecho la investigación sobre el tema, de que se 
les había suministrado unas comidas a ancia-
nos que ya habían fallecido, puede que sea esa 
misma ciudad, pero la empresa, esta empresa 
Abasticos de la que usted habló aquí, formuló 
denuncio penal, por la falsedad ideológica, en 

a enviar el denuncio penal para que usted lo 
tenga porque me parece sumamente importan-
te que usted tenga claridad sobre estas empre-
sas.

Es que entre otras cosas, el problema aquí es 
el monto de los recursos para cada desayuno, 
esto no lo puede hacer una empresa pequeña, 
porque se quiebra, quien va a suministrar un 
desayuno en $520 pesos, tiene que ser gente 
que compre a gran escala para poder suminis-
trar por lo menos un desayuno de buena cali-
dad, por esa razón estas empresas son grandes, 
yo después de que hice esta investigación so-
bre esta empresa, me di a la tarea de visitarla 
a ver qué tenía. Javier lo invito un día de es-
tos para que conozca una empresa pujante; al 
Ministerio de Protección Social lo invito, para 
que conozca con quién está contratando, le 
quiero decir que ojalá todas las empresas con 
las que contrate el Bienestar Familiar fueran 
como Abasticos del Valle, lo invito, Senador 
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Cáceres, porque, yo fui enemigo de ellos, o 
mejor, estuve en la otra línea, cuando empecé 
a hacer la investigación.

Pero hoy, le quiero decir, me siento orgu-
lloso como colombiano, de que el Bienestar 
familiar esté contratando con empresas de la 
calidad, de esa empresa de Abasticos del Va-
lle, por la cantidad de cosas que produce en 
un momento, entre otras cosas, para contratar 
esa cantidad de almuerzos, es que usted está 
atendiendo doce millones de personas, eso es 
imposible pues, que una sola estructura lo pue-
da hacer, y sin embargo hay fallas en la inter-
ventoría, hay fallas; mire, por ejemplo le voy 
a contar algunas, que me parece sumamente 
importante, en el municipio de Restrepo, por 
ejemplo, una que encontré aquí, y que aquí 
está la prueba no, yo también le hablo con, con 
la prueba de las fallas de la interventoría, que 
es necesario mirar, porque pues, usted contrata 
el interventor y le está delegando la función de 
control, pero ya ponerle un control a otro con-
trol, me queda como jodido, lo, que tenemos, 
eso fue el año pasado, en el ejercicio que hici-
mos, claro, antes de que cambiaran el modelo.

En el municipio de Restrepo, la intervento-
ría visitó el Ancianato Municipal, centro de de-
sarrollo comunitario. Hogar Vida del Anciano, 
ya que según manifestación de la misma Di-

2095, que aquí está, no contaban con todas las 
direcciones de los puntos, y formularon glosas 
por los resultados en este comedor, cuando el 
programa de adulto mayor se desarrolla, en otro 
lugar, del comedor del centro recreacional, los 
Guadales, o sea, hicieron la visita, a un sitio, 
donde no estaba el Programa del Bienestar Fa-
miliar, sino que lo que había, era un programa 
de un ancianato, que existía de caridad, en ese 
municipio, y entonces, formularon glosas a la 
empresa, hombre por Dios, en calzas prietas, 
para tratar de recuperar eso.

En otros casos, se llegaron, no se permi-
tieron, contramuestras en ese proceso, es que 
aquí también, a los proveedores hay que darles 
las garantías, porque yo, puedo ir a tomar una 
muestra, y como demuestro, o el proveedor, 
qué capacidad tiene, o mejor qué oportunidad 
tiene, para mostrar una contramuestra, o en 
otro caso, llegaron a tomar decisiones de glo-
sas, sobre comedores, en los cuales no se había 
hecho ninguna revisión, donde, se decía que 
ese día se suministró leche, sin haberse sumi-
nistrado, o donde se decía que se suministró la 
fruta, sin haberse suministrado, etc. 

A mí me parece, que lo que tenemos que 
hacer y por eso, Javier, el debate suyo, es gran-
de por eso, porque es que usted dice, hay unos 
problemas, tenemos que ayudarlos a solucio-
nar, y lo que pasa, es que a mí me parece que 
aquí falta, responsabilidad, de los Gobernado-
res y los Alcaldes, para ayudar a controlar esto, 
porque no pueden seguir haciendo lo que pasó 
allá en el, en el programa de la papa, es que 
llama en Boyacá, ¿no?, en vez de irse a hacer 
política, por qué no se van a controlar si les sir-
vieron el almuerzo a los viejitos, o les dieron el 

desayuno de buena calidad, eso es lo que tie-
nen que hacer el Gobernador y el Alcalde, pero 
si se dedican es a tratar de hacer politiquería 
con los recursos, ahí sí no jugamos, y me pare-
ce, que ese es un aporte muy importante, que 
ustedes le han hecho a la Directora del Bien-
estar Familiar, para que ella, le formule el de-
nuncio a la Procuraduría General de la Nación, 
al funcionario, inclusive, tome la decisión de 
destituirlo, si es preciso.

Tengo, es que no tengo sino 10 minuticos 
y quiero acabar, claro que sí, claro que sí, en 
segundo lugar, el tema de la Auditoría es su-
mamente complejo, escuchaba, yo aquí, que 
había, dentro de los auditores un ingeniero, 
claro, yo no soy médico, soy contador público, 
especializado en auditoría, pero sin ser médi-
co, yo puedo ser auditor de un hospital, para 
eso contrato el asesor, que es médico, ¿cierto?, 
o puedo ir a auditar un alimento, para eso con-
trato mis ingenieros de alimentos, o para eso 
contrato la gente, que me va a asesorar, para yo 
tomar las decisiones en materia de auditoría, 
yo conozco el procedimiento.

A mí me parece, que lo que usted tiene que 
hacer, es una sugerencia muy respetuosa que 
le hago, es como decir unos procedimientos de 
orden interno, a través de unos cuestionarios 
sumamente claros, a nivel de cada comedor, 

Dirección de Bienestar Social que se cumplan, 
para que el programa sea de excelente calidad, 
a mí me parece, que esta es una contribución, 
este debate es una contribución muy impor-
tante, para que el Bienestar Familiar hacia el 
futuro, pueda, dar la alimentación de la mejor 
calidad y, desde luego, para que no haya niños 
intoxicados en el país.

Y para que los funcionarios, a nivel de Go-
bernaciones y a nivel de Alcaldías, cumplan, y 
que los convenios que se realicen los desarro-
llen dentro de la toda, toda la normatividad, y 
no sometan a un funcionario, a tener que estar 

por lo que es responsabilidad cuando se hace 
un convenio de los Gobernadores y de los Al-
caldes. Muchas gracias señor Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del ora-
dor, interpela la honorable Senadora Daira 
de Jesús Galvis Méndez:

Muy gentil, por favor, gracias, quiero refe-
rirme a la cuasi defensa del Senador que me 
antecedió, sobre los siguientes particulares, 
aquí está El Universal, lo que es la economía 
a gran escala, aquí dice El Universal, que es-
tamos hablando, precisamente de la misma 

de 2008, y dice, no es justo que los productos, 
con que se hacen los almuerzos en el Carmen 
de Bolívar, sean traídos desde Barranquilla en 
raciones para una semana, siendo que la ma-
yoría de estos, se dañan, antes de 8 días, y aquí 
están los plátanos podridos, y no solo eso, y 
seguimos, en algunos apartes.

Karen Ortega, es manipuladora de alimen-
tos del programa, dijo que ella, a ella la despi-
dieron, porque según constantemente le hacía 

reclamaciones a la Cooperativa Cooprosperar; 
sucesivamente dice, los paquetes alimentarios 
son de muy mala calidad, el arroz parece para 
alimentar pollitos, y unos granos que así se le 
den un día candela, quedan duros, y dice, sos-
tienen que actualmente la casa del adulto ma-
yor, se está cayendo, porque la infraestructura 
está deteriorada, deteriorada.

 Xiomara Peluffo, dice, que quien está al 
frente del programa a claro, que aun cuando 

por el Alcalde, las denuncias hechas por las 
directivas del adulto mayor, son ciertas, agre-
gó que incluso, se quedaron cortos, con otras 
irregularidades, y así sucesivamente, esto lo 
está diciendo El Universal y es el programa 
de adulto mayor en el Carmen de Bolívar, se-
guimos, personería de Cartagena, respecto de 
la Alcaldía, la Alcaldía, le da a Coprosperar, 
la lucha contra el hambre, y aquí está las de-
nuncias de los veedores, cuando incumplió en 
el 2006, luego son recogidas, aquí tenemos la 
personería de Cartagena, habla mal de los pro-
gramas de Coprosperar.

Y por último tenemos la Contraloría de Bo-
gotá, donde desdice exactamente, el plantea-
miento del que hablaba el, el Senador defensor, 
de quienes sostienen que hay algunas personas 
que comen mal, y que normalmente en ciertos 
sectores, Bienestar paga, señores, Bienestar 
paga artículos comestibles de buena calidad, 
no de mala calidad. Gracias señor Presidente. 

Recobra el uso de la palabra el honora-
ble Senador Luis Elmer Arenas Parra:

Gracias, no, yo, no le voy a replicar a la 
senadora Dayra, porque me da pena, porque 
me da la impresión de que ella no estaba en el 
recinto, yo nunca hablé aquí, de Coprosperar, 
yo dije simplemente, mi exposición la voy a 
hacer, basado en una queja que me pusieron de 
una Cooperativa del Valle, Abasticos del Valle, 
que fue mencionada aquí, y dije que hice una 
investigación completa, sobre esa Cooperativa 
y encontré todo lo contrario a lo que usted ha 
dicho.

 Yo no he dicho nada de Cooprosperar, en-
tre otras cosas, doctora la invito a que revise 
con Coprosperar, porque si la Senadora tiene 
razón, me parece importante, lo que yo puedo 
dar fe, es que usted está contratando con una 
excelente Empresa que se llama Abasticos del 
Valle.

La Presidencia concede el uso de la pala-
bra al honorable Senador José Darío Salazar 
Cruz.

Palabras del honorable Senador José Darío 
Salazar Cruz.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador José Da-
río Salazar Cruz:

Gracias, señor Presidente, quiero expresar 
que el debate es muy importante, y muy tras-
cendente y si algún, Instituto en Colombia, 
hay importante es el de Bienestar Familiar, las 
cifras hablan por sí solas, en el año 2008, casi 
dos billones cuatrocientos mil millones de pe-



Página 56 Miércoles 30 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  479

sos, se van a invertir en programas todos so-
ciales, desayunos infantiles, hogares de bien-
estar familiar, restaurantes escolares, auxilios 

sociales.
Senador Cáceres, es, una persona profun-

da en los debates y en las investigaciones, y 
por eso, yo, hoy, después de ver las cifras de 
Bienestar Familiar, de informarnos la Directo-
ra, que, tiene una contratación de casi 24 mil 
contratos, las denuncias que han hecho hoy 
el Senador Cáceres, y la Senadora Daira, sin 
quitarles ninguna importancia y ninguna tras-
cendencia y seguramente hicieron una investi-
gación exhaustiva afortunadamente, no tienen 
el volumen que podrían tener, a no ser, que no 
hayan auscultado a fondo, las otras contrata-
ciones.

Lo primero que quiero expresar, es que mi 
impresión, es que, la directora de Bienestar Fa-
miliar, ha venido haciendo un trabajo, loable, 
un trabajo probo, y un trabajo honesto, es abso-
lutamente imposible en un país donde hay tan-
ta delincuencia, y tanta descomposición, que 
no se presenten anomalías, sin embargo en el 

Cáceres, y la senadora Daira, mostraron, hay 
sin duda, o parecería que hubiera, unos erro-
res de procedimiento, se preocupa uno, porque 
hubo contrataciones que ya explicó la Directo-
ra, las habían hecho las Gobernaciones, sin los 
GDP correspondientes, después aparentemen-
te aparecen los GDP y, el dinero se invierte, 
pisos de corrupción en esas contrataciones, no 
están probados.

Al principio del debate el Senador Cáceres 
habló de que en el departamento de Bolívar, 

-
ma el contrato, de Bienestar Familiar, pero eso 

-
nalmente, entiendo, que se sacó, pues, por otro 
procedimiento ajustado a los procedimientos 
de la Ley 80, este es un debate constructivo, 
yo creo que vale la pena, y tengo la seguridad 
de que así lo ha hecho, la señora Directora de 
Bienestar Familiar y el Ministro de Protección 
Social, de haber tomado nota exacta de esas 
anomalías que han sucedido, algunas compar-
tidas con Gobernaciones y con municipios.

 Vale la pena, así como el Senador Arenas 
ha expresado, que los grandes volúmenes per-
miten, también, que haya una reducción en los 
costos, que se involucre a la comunidad en al-
gunos departamentos, se que, la comunidad, 
que es la misma que alimenta a sus hijos que 
es la misma que tiene que lidiar con las madres 
comunitarias, son veedores de esos recursos, y 
yo hago esta recomendación a Bienestar Fami-
liar, que se haga un gran programa de capacita-
ción, frente a la comunidad, para que la comu-
nidad sea veedora de los recursos, que llegan 
a sus propios programas, sea veedora de los 
recursos que llegan en todos esos programas 
que se desarrollan, a favor de los hijos de esas 
propias comunidades.

Sin embargo, quiero expresar, yo me siento 
satisfecho, por el debate que ha hecho el Se-

nador Cáceres, porque creo que enriquece, es 
constructivo y ayuda a la Institución, pero me 
siento satisfecho también por las respuestas de 
la Directora de Bienestar Familiar, del señor 
Ministro, me parece que, tiene quedar muy 
claro, que no hay un manto, de corrupción en 
estos altos directivos, y que sin ninguna duda, 
en la medida en que se presenten estas anoma-
lías, se deben llamar a los órganos de control.

 Me imagino que lo estarán haciendo, para 
que los órganos de control, hagan el acompa-
ñamiento correspondiente, las investigaciones 
correspondientes, y ayuden a que este manejo 
del erario público, se maneje de una manera 

sociales que tienen estos programas; gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alirio Villamizar Afana-
dor.

Palabras del honorable Senador Alirio 
Villamizar Afanador.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Alirio 
Villamizar Afanador:

Gracias señor Presidente, bueno yo quiero 
igualmente reconocer esta oportunidad para 
que los colombianos y las colombianas co-
nozcan un poco más las bondades que tiene 
este buen propósito del Gobierno del Presi-
dente Álvaro Uribe, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar en el 2002, atendía algo 
más de 6 mil usuarios, dándoles servicios so-
ciales, hoy está prestando un servicio casi a 12
mil, ah, perdón, a 12 millones de personas, en 
el año 2002 6 millones de personas.

-
cando una política social, que está llegando a 
un grueso número de colombianas y colombia-
nos, sobre todo niños, niñas y adultos, que es 
una comunidad bastante vulnerable, pero tam-
bién hay que destacar el apoyo que el Congre-
so y el Gobierno y efectivamente el Bienestar 
Familiar les dan a las madres comunitarias, 
¿cuántas madres comunitarias se han venido 

-
bor que ellas desempeñan, pero con estos ma-
yores ingresos, al pasar de la beca que tenían 
muy exigua, a un 70% de un salario mínimo 
legal, más las prestaciones en seguridad social 
y además de los programas a los que pueden 
acceder, como por ejemplo vivienda de interés 
social entre otros.

Pero es muy importante recoger lo que ano-
taba el Senador Jorge Robledo, el Bienestar 
Familiar hoy tiene más de 1 billón de pesos 
en títulos TES y está prestando un servicio 
muy importante, en el 2007 por ejemplo aten-
día 142 días al año, en desayunos y almuerzos 
reforzados, en el 2008 157 días, ¿por qué no 
ayudamos el Congreso y el Gobierno para que 
se descongele este dinero y podamos llegar a 
la meta de 360 días, fortaleciendo de esta ma-
nera también la política social del Gobierno 
Nacional?

Pero creo que faltó algo mucho más impor-
tante señora Directora, que vale la pena desta-
car, por ejemplo en mi departamento de San-
tander el Bienestar Familiar, como lo ha hecho 
en otras regiones, ha llegado con programas 
muy importantes, allí estamos hablando de 
unos convenios que se está haciendo con el 
sector privado, el sector privado por ejemplo 
en Santander, los industriales del calzado Aci-

un convenio y aquellas madres que van a tra-
bajar en calzado, que tenían que dejar sus hi-
jos muchas veces en sus casa encerrados, con 
candado o corriendo el riesgo de violaciones y 
demás, hoy los pueden dejar un salón múltiple, 
atendidos desde las 7 de la mañana a las 7 de 
la noche, ellas salen de su trabajo a las 6 de la 
tarde y van y retiran sus hijos en estos salones 
múltiples, este es un programa muy importan-
te, que lo apoya también el sector privado.

Pero también tenemos allí lo que son los jar-
dines múltiples, la Administración Municipal 
de Bucaramanga entrega el terreno, el Bien-

se están atendiendo a más de 250 niños en un 
salón múltiple, con unas madres comunitarias 
capacitadas para esta prestación del servicio.

Yo pienso en conclusión señor Presidente, 
que vale la pena anotar que el Bienestar Fa-
miliar le está cumpliendo a Colombia, que 
por supuesto esto de los muertos que se es-

de los Alcaldes Municipales, que deben velar 
realmente para que sean atendidas aquellas 

algunas personas que ya hoy no existen y se 
-

ñor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la pala-

bra al honorable Senador Antonio Guerra de 
la Espriella.

Palabras del honorable Senador Antonio 
Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Antonio 
Guerra de la Espriella:

Gracias señor Presidente, sencillamente 
para saludar este debate, reconocer la inicia-
tiva que tuvieron los citantes, el doctor Javier 
Cáceres y la doctora Daira Galvis, que les per-
mitió a ellos adelantar una función de control 
político, tal como lo manda la Constitución 
Nacional y desde luego mostrar de una manera 
constructiva, algunas debilidades y falencias 
en el desarrollo de los programas mismos del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
pero también sirvió esta citación para que el 
Gobierno Nacional a través de la Directora del 
Instituto de Bienestar Familiar, le dijera al país 
la cantidad de programas sociales que se están 
adelantando en cabeza de esta Institución, ex-
pensa desde distintos puntos de vista.

Ya aquí se ha dicho y no lo voy a repetir, en 
materia de cobertura, en materia de la pobla-
ción atendida, en materia de recursos y desde 
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luego, siempre con la mejor intención de hacer 
las cosas cada día mejor y mejor.

Yo debo resaltar el compromiso de la seño-
ra Directora Elvira Forero, que bajo su lide-
razgo y la batuta, ha puesto a funcionar nuevos 
programas y proyectos del Instituto y ha lo-
grado extender su cobertura, a más y más po-
blación en el territorio colombiano, cómo no 
resaltar el ejercicio del Senador Javier Cáceres 
de Cambio Radical, cuando con mucha altu-
ra, decencia y preparación ha develado como 
ya dije, algunas de las falencias y debilidades, 
que yo llamaría en principio menores, que son 
perfectamente corregibles por parte de los Di-
rectivos del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar.

Aprovechando la oportunidad de la presen-
cia del señor Ministro de la Protección Social, 
también resaltar el interés porque en el Institu-
to se cumplan las metas establecidas, para no-
sotros integrantes del Partido Cambio Radical 
señor Presidente, también es motivo de orgullo 
poder resaltar que a lo largo de la existencia 
del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar, se han logrado éxitos bien importantes y 
lo resaltamos, porque fue precisamente duran-
te la administración del entonces Presidente de 
la República, Carlos Lleras Restrepo, cuando 
se cuajó la fundación y creación de esta impor-
tante Institución del país, siendo él el abuelo 
del actual Presidente del Partido Cambio Radi-
cal, el Senador Germán Vargas Lleras.

Lo que viene hacia delante nos compromete 
aún más con el concurso del Congreso de la 
República, el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar ha podido avanzar en materia pre-
supuestal y en materia de programas sociales 
y desde luego muy particularmente al conglo-
merado de madres comunitarias, también es 
dable reconocer que el Congreso de Colombia, 
ha hecho y ha puesto su grano de arena.

Nuestro compromiso hacia delante entonces 
para concluir, debe ser el de seguir coadyuvan-
do para mejorar la asignación presupuestal a 
través de la Ley General de Presupuesto, para 
que se siga extendiendo en cobertura, tanto 
poblacional como territorial los programas del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
bien guiados y liderados por la doctora Elvira 
Forero.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Eliécer Ballesteros 
Bernier.

Palabras del honorable Senador Jorge Elié-
cer Ballesteros Bernier.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jorge 
Eliécer Ballesteros Bernier:

Presidente, yo también celebro y aplaudo el 
debate que hoy aquí ha realizado el Senador 
Javier Cáceres, siempre he admirado y res-
petado al Senador Cáceres, por sus Debates 
profundos, por su argumentación, por su per-
severancia en tratar de demostrar que lo que 
trae para los Debates, tiene toda la fortaleza 

Pero yo me atrevería a señalar que de pron-
to en este Debate, se ha tratado de personali-
zar la responsabilidad en la señora Directora 
de Bienestar Familiar y creo que allí Senador 
Cáceres se le ha ido la mano, porque personal-
mente pienso que se le ha tratado de pronto con 
un poco de descortesía y también de injusticia, 
de descortesía porque aquí se ha dicho que la 
Directora de Bienestar Familiar, ha incurrido 
en falsedad de documentos, ha sido mentirosa, 
que de pronto se ha apropiado de viáticos que 
no le correspondían, circunstancias que real-
mente yo no creo, estoy convencido de que 
no son características de la personalidad de la 
doctora Elvira Forero.

Y me parece también que se ha actuado con 
injusticia, porque igualmente se le han hecho 
algunos señalamientos, que no caben en su 
responsabilidad, como bien lo señalaba ella 
el tema de las fechas, la señora Directora no 
tiene por qué estar pendiente de las fechas de 

yo diría que este es un tema como aquí se ha 
dicho sensible y complejo, el tema del modelo 
de la contratación, por ejemplo, que aquí ya 
se ha repetido, Bienestar Familiar está mane-
jando cuarenta y tres mil contratos en el País, 
ya ustedes todos se podrán imaginar la com-
plejidad de esta circunstancia y en esto no po-
demos tampoco satanizar a las Organizaciones 
No Gubernamentales, porque también lo decía 
el Senador Cáceres, hay Fundaciones serias 
como hay también Fundaciones no serias.

Yo puedo dar fe por ejemplo desde que en 
el de la Guajira, mi departamento, las contra-
taciones se han hecho fundamentalmente con 
la Caja de Compensación Familiar y con unas 
entidades religiosas, que han generado satis-

-
telismo, es posible, que ha habido malos ma-
nejos de los recursos, también es posible, yo 
creo y seguramente el Senador Cáceres lo va 
a hacer, que todos esos señalamientos que él 
ha precisado aquí, van a ser llevados ante los 
Organismos de Control.

Pero también quiero precisar, señalar que 
esto de las alianzas con las entidades territoria-
les no es nada nuevo, que desde la implemen-
tación, el desarrollo de la Ley 715 el Bienestar 
Familiar, como Entidad rectora del Sistema 
Nacional de Bienestar, procura hacer alianzas 
con los Municipios y con las Alcaldías, para 
que concurra en esfuerzos y para que de esa 
manera, algunas actividades que realiza el 
Bienestar, como son la ampliación de cober-
tura de la población objetivo, el mejoramiento 
de la minuta nutricional, la eliminación de la 
cuota de participación de la familia, se puedan 
realmente disminuir y en eso realmente que se 
ha avanzado mucho por parte de Bienestar Fa-
miliar.

Yo tengo que hacer un reconocimiento aquí 
a la señora Directora, por ejemplo en el caso de 

-
tivamente la cobertura y en donde la inversión 
de recursos ha pasado del año 2002 de 12 mil 
millones de pesos, a 29 mil millones de pesos 

y además he visto el liderazgo que ha ejercido 
la señora Directora, frente a algunas instancias 
del orden privado, para que también concurran 
con sus recursos, a tratar de mejorar la situa-
ción especialmente de la primera infancia.

Por ello nosotros en la Guajira con la pre-
sencia de la señora Directora, vamos a realizar 
el jueves 22 un Consejo de Política Social, en 

-
vro, con el departamento y con Bienestar, para 
hacer unas inversiones importantes para la 
construcción de ocho hogares múltiples en la 

de pronto hay una gran debilidad en el tema 
del funcionamiento del Instituto de Bienestar 
Familiar y es la poca debilidad y el poco se-
guimiento, el poco control y la poca vigilancia 
que se tiene sobre las contrataciones.

Por eso yo recomendaría que además de la 
Veeduría Ciudadana que ya existe, que además 
de la rendición de cuentas que ya existe, que 

con la Procuraduría para hacerles seguimien-
to a los recursos, de igual manera se fortaleza 
una interventoría externa y que ojalá se pudie-
ra montar en el Instituto un buen sistema de 
información, porque lo que maneja el Institu-
to, hace necesario que se tenga la información 

ocurran los hechos, que hoy ha señalado con 
pruebas, algunas, el Senador Javier Cáceres, 
muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Yolanda Pinto Afanador.

Palabras de la honorable Senadora Yolanda 
Pinto Afanador.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Yolan-
da Pinto Afanador:

Pero, quiero decirle a usted Presidente, que 
volvió a hacer uso de la violencia y esta vez 
con el sectarismo y le voy a dar una sorpresa, 
usted pensó que por ser yo liberal, iba hablar 
mal del, iba a atacar al Bienestar y para sor-
presa suya señor Conservador, voy a resaltar 
la labor del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar.

La Presidencia interviene para un punto 
de orden:

Señora qué pena pero, yo, yo no entiendo 
la violencia suya, Senadora qué pena mire 
Senadora, el Senador, el Senador José Darío 
Salazar, le compartió el tiempo como vocero, 
qué pena y su señoría se ha inscrito como Se-
nadora, no como Vocera, o sea que la grosería 
suya, su falta de cortesía porque usted viene 
a inscribirse de última, se lo mostré y ahora 
quiere hacerse pasar de víctima.

Qué pena pero así no son las cosas, una fal-
ta de respeto porque a usted se le ha respetado, 
tiene 3 minutos para que hable Senadora, le 
estoy diciendo de los 5 minutos le comparta 
dos minutos a la Senadora Griselda que es del 
Valle, pero Alirio Villamizar habló porque el 
Senador José Darío Salazar como vocero le ce-
dió 5 minutos como vocero.



Página 58 Miércoles 30 de julio de 2008 GACETA DEL CONGRESO  479

Recobra el uso de la palabra la honora-
ble Senadora Yolanda Pinto Afanador:

Yo le pido un gran favor por este Congreso, 
si usted es honesto permítanos ver la hoja don-
de está ni nombre después del Senador Alirio, 
si usted es honesto, bueno muéstrenosla, per-
mítanosla y si yo estoy equivocada pido excu-
sas, yo estoy después de él.

Bien pueda, aquí están las dos hojas que se 
miraron, por favor, Senadora es una falta de 
respeto porque usted no tiene la razón.

Recobra el uso de la palabra la honora-
ble Senadora Yolanda Pinto Afanador:

El irrespetuoso es usted.

Usted desde el inicio de la sesión en una 
forma agresiva me ha insultado.

Recobra el uso de la palabra la honora-
ble Senadora Yolanda Pinto Afanador:

Doctora Elvira, ¿sabe una cosa doctora 
Elvira?, cuando las entidades son buenas es 
cuando más se les exige y como el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar es una En-
tidad buena, pues es muy lógico que los co-
lombianos le exijamos y por eso hoy este de-
bate planteado por el Senador Javier Cáceres y 
la Senadora Daira, nos debe aportar para que 
aún mas mejore el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar.

A mí me parece sin embargo Senador Cá-
ceres, que el debate fue muy centrado en una 

Bolívar, sin embargo pues el Bienestar cubre 
todo el país y es importante escuchar también 
esas insinuaciones y esas recomendaciones y 
esas acusaciones, vale la pena recomendarle a 
la doctora Elvira que algunas de ellas, las re-
vise con su equipo de trabajo y si es del caso 
como usted misma lo expresó, mejorar para 
bien de todo el país, me parece que es muy 
importante hacer mención a unos temas funda-
mentales que se trataron.

Quienes hemos manejado contratación 
administrativa, sabemos lo engorroso de la 
contratación, lo difícil pero además lo des-
contentos que quedan quienes no se ganan los 
contratos, los contratos de aporte del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, son en mi 
concepto una gran alianza y una gran oportu-
nidad para que los departamentos y los muni-
cipios, cumplan una mejor tarea en la atención 
de la población infantil y en la atención de la 
población de adultos mayores.

Es el caso de mi departamento, el depar-
tamento de Antioquia, y debo hacer mención 
porque no me mostraron unas cifras para este 
debate sino que tengo el conocimiento direc-
to de lo que el Bienestar Familiar dirigido por 
la doctora Elvira Forero, le ofreció al depar-
tamento de Antioquia en estos últimos años 
para que el departamento pudiera atender tal 
vez en los mayores programas que ha adelan-
tado Antioquia yo diría que en toda su historia, 
frente a la población infantil y es el programa 

Maná, modelo en América Latina, modelo por 
supuesto en Colombia, un programa que gra-
cias a la contribución del Bienestar Familiar, 
al compromiso, al apoyo, al acompañamien-
to permanente, pudo llegar a atender 200.000 
niños en todo el departamento, con un aporte 

del Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar.

Pero el programa cubrió otros ámbitos y 
otras acciones, gracias también al apoyo de 
Bienestar Familiar hoy Antioquia cuenta con 
38 centros de recuperación nutricional, valio-
sísimos para salvar vidas antioqueñas, en el 
año 2000 en Antioquia morían por desnutri-
ción casi 30 niños, hoy podemos decir que he-

tan difícil para la infancia antioqueña.
Pero en mi departamento natal también 

puedo, Santander, también puedo hablar de lo 
importante que es la tarea del Bienestar Fa-
miliar, a la fecha al 2008 el departamento de 
Santander, goza de una atención en alimenta-
ción escolar de 377.000 millones con una ci-
fra importante de niños y niñas atendidas, me 
parece entonces que no hay mejores ejemplos 
o mejores momentos, para resaltar la gestión 
de una Entidad que con casos y con ejemplos 
precisos como en esta oportunidad, ya voy a 
acabar señor Presidente.

También quiero dejar en claro y aportar lo 
siguiente, en contratación administrativa, en 
convenios interadministrativos que es lo que 
celebra el Bienestar Familiar, quienes suscri-
ben en convenio, solo una de las partes ejecuta 
y me parece que a la doctora Elvira le faltó 
precisar eso, pero yo lo quiero precisar por 
ella, los convenios suscritos con los departa-
mentos y con los municipios no corresponde 
su ejecución al Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, corresponde precisamente a los 
departamentos y me parece que en el de Bolí-
var que mostraba los casos el señor Senador 
Cáceres, es importante hacerle el seguimiento 
y el control a la ejecución, por parte del depar-
tamento de Bolívar, por parte de la Goberna-
ción del departamento.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Bernabé Celis Carrillo. 

Palabras del honorable Senador Bernabé 
Celis Carrillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Berna-
bé Celis Carrillo:

Gracias Presidente, rápidamente para decir 
lo siguiente, el vocero de Alas Equipo Colom-
bia, hacía un señalamiento al Senador Javier 
Cáceres compañero de Cambio Radical, al cual 
quiero decirle que por el contrario, yo pienso 
que quienes conocemos al doctor Javier Cá-
ceres, hoy le conocimos una faceta totalmente 
diferente, el Senador Cáceres se ha caracteri-
zado por establecer aquí denuncias precisas a 
los funcionarios y hoy lo que el Senador Javier 
Cáceres hizo en este debate fue algo diferente, 
en el sentido de ser muy respetuoso con una 

Institución que todos quienes intervinieron 
acá, reconocimos que están haciendo una tarea 
extraordinaria en todo el país.

 Lo que el Senador Cáceres entendí fue 
una alerta temprana al Gobernador de Bolívar, 
por el convenio que estableció con el Bienes-
tar, una denuncia en Boyacá sobre un acto de 
politiquería con el Bienestar pero en ningún 
momento el Senador Cáceres habló de la Di-
rectora Nacional como una persona corrupta, 
como una persona que estuviera intervinien-
do de manera directa en la ubicación de estos 
contratos, por el contrario yo quiero decirle a 
los colombianos, que como lo hemos escucha-
do nos declaramos muy contentos, satisfechos 
tanto de las explicaciones que dio la Directora 
del Bienestar Familiar, como las precisiones 
que hizo el Senador Javier Cáceres.

Quienes apoyamos la descentralización 
para que los departamentos tengan injerencia 
en esto señora Directora, lo compartimos en 
el caso de mi departamento espero que el año 
entrante, haga convenio con nuestro departa-
mento, para que juntemos los recursos del Pre-
supuesto Nacional del Bienestar con los del 
presupuesto departamental, para salir adelante 
en estas tareas Directora la felicito, su exposi-
ción fue brillante y, particularmente, me decla-
ro satisfecho con sus explicaciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Griselda Yaneth Res-
trepo Gallego. 

Palabras de la honorable Senadora Griselda 
Yaneth Restrepo Gallego.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Grisel-
da Yaneth Restrepo Gallego:

Un minuto, solamente quería doctora Elvi-
ra hacer una mención especial sobre mi depar-
tamento, yo quiero reconocer el esfuerzo tan 
grande que ha hecho Bienestar Familiar para 
avanzar cada día más en la cobertura nutricio-
nal a los niños en Colombia y quiero hablar 
especialmente de mi departamento porque el 
doctor Elmer Arenas lo tocó porque usted lo 
tocó en su intervención y hacer un reconoci-
miento a una gestión importante que hizo An-
gelino Garzón, que permitió que seiscientos 
setenta mil niños vallecaucanos, tuvieran su-
plemento nutricional además del suplemento 
nutricional a las madres a través de las reme-
sas y además de los almuerzos que también se 
implementaron en nuestro departamento.

No es fácil hacer interventoría a programas 
tan grandes como los que tiene Bienestar y por 
eso yo diría hoy que en el excelente debate y 
el doctor Cáceres y la doctora Daira, nos han 
convocado lo que queda como respuesta es 
que aquí tiene que haber una responsabilidad 
municipal muy grande tiene necesariamente 
que haber una responsabilidad de las organi-
zaciones escolares, de los Gobiernos escolares 
que permitan hacer seguimientos y acompaña-
mientos a esos procesos.

Me parece que hay cosas que evaluar doc-
tora Elvira de todo lo que queda, quedan cosa 
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para evaluar pero yo como vocera del Valle del 
Cauca, quiero decirle que me siento muy com-
placida de la gestión que Bienestar Familiar, 
ha hecho en mi región, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador citante, Javier Enrique 
Cáceres Leal.

Palabras del honorable Senador Javier En-
rique Cáceres Leal.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Javier 
Enrique Cáceres Leal:

Presidente, muchas gracias yo también le iba 
a caer a usted encima, pero sé que presidir no es 
fácil he tenido la oportunidad de hacerlo, miren 
yo no hago nunca el debate para mi colega, yo 
lo hago para el país y seguro que mañana los 
organismos de control están buscando las prue-
bas, yo no hago un debate para dañar a nadie, lo 
hago cuando tengo la satisfacción plena de que 
voy a decir la verdad, nadie, nadie jamás podrá 
en un debate mío, desvirtuarme de los miedos 
en la vida es, es el que me digan mentiroso y me 
muestren una mentira en un debate.

Yo no me puedo declarar satisfecho con la 
respuesta de la doctora porque no, como lo 
digo el doctor Robledo habló de otros temas 
no de los temas puntuales, yo denuncié unas 
falsedades, falsedades cometidas por ella una 
falsedad en los conceptos, en los estudios de 
conveniencia, eso quedó ahí pero será para los 
órganos de control, me gustaría decir dos o tres 
cositas, Salazar a quien aprecio mucho, ya se 
fue, como hay aquí de amigos que creen que 
con estos debates se hace daño, que terminó 
felicitando al Ministro de Protección, por su 
intervención, que ni siquiera lo dejamos hoy 
decir algo aquí que hubiera sido importante, 
porque consideramos que es importante lo que 
el Ministro diga, este fue un debate que yo cité 
al Ministro, que la doctora Daira también y 
que invitó a la Directora Daira también y que 
invitó a la Directora de Bienestar.

Porque no solo buscamos que la justicia se 
haga, sino que también se corrijan las cosas, 
ese es nuestro mayor interés, el doctor Balles-
teros dijo que yo había dicho que la Directora 
se había robado los viáticos, jamás he dicho 
eso, he dicho que los viáticos están de acuer-

mire aquí hay algo grave, no nos volvamos 
-

tora Elvira reconoció que, por ejemplo el de 

2 de febrero y no el 13, entonces yo le digo a 
la doctora Elvira, está presa ella, la Directo-
ra del Bienestar, porque todos los documentos 
que se produjeron para llegar a la contratación 
quedan fuera de fecha, la delegación, la reso-
lución de delegación para contratación es del 
12 de febrero, y si ella dice que fue el 2 y no 
el 13, imagínense esa delegación es espuria, es 
extemporánea, es falsa.

Eso es lo que hemos querido corregir, aquí 
se habla de 24 mil contratos del Bienestar Fa-
miliar, yo no estoy muy de acuerdo con las 

-
remos en otro debate, este debate no fue para 
hablar de los 24 mil contratos, este fue un de-
bate para hablar de los contratos de alimentos 
de los escolares, no solo en Bolívar, sino en 
Boyacá, aquí teníamos también Santander, 
porque es que todas en partes no se presentan 
indudablemente falencias, ni se presentan vio-
laciones.

Ahora, ustedes creen que la doctora Elvira 
por un solo contrato de los 24 mil que haga 
mal no va presa, claro que va presa por uno, no 

-
ces esa es una de las realidades que tenemos 
aquí.

VI
Negocios sustanciados 

por la Presidencia
Por Secretaría fueron radicados los siguien-

tes documentos, para su respectiva publica-
ción:

Bogotá, D. C., marzo 25 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Senado de la República
Ciudad
Respetado doctor Otero:
En atención a la proposición 226 y su aditi-

va, nos permitimos dar respuesta al cuestiona-
rio en el documento anexo.

Cordialmente,
Diego Palacio Betancourt,

Ministro de la Protección Social.
Elvira Forero Hernández,

Directora Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar.

República de Colombia
Ministerio de la Protección Social

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
I. Proposicion número 226

1. ¿Cómo está diseñada la prestación del 
servicio de asistencia nutricional al escolar 
y adolescente en el País?

El servicio de alimentación escolar en el 
País está diseñado bajo los principios Consti-
tucionales de universalidad, corresponsabili-
dad y equidad en la garantía del ejercicio de 
los derechos fundamentales de los niños, niñas 
y adolescentes, dando prioridad a los grupos 
de población vulnerable, tal como lo dispone 
el ordenamiento constitucional y reiterado por 
la Ley 1098 de 2006 “Código de la Infancia y 
la Adolescencia”.

La Ley 1098 de 2006 asigna al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, la 

técnicos que las entidades deben cumplir para 
garantizar los derechos de los niños, niñas y 
los adolescentes y para asegurar su restableci-
miento.

Así mismo, la Ley 1176 de 2007, en el Tí-
tulo IV - Capítulo I - Asignación Especial 

para Alimentación Escolar, establece que 
las entidades territoriales seguirán y aplicarán, 
en primer término, los lineamientos técnico-
administrativos básicos respecto de la com-
plementación alimentaria, los estándares de 
alimentación, de planta física, de equipos, me-
naje y de recurso humano, y las condiciones 
para la prestación del servicio, que establezca 
el ICBF para el desarrollo del programa, así 
como los criterios de distribución, destinación 
de los recursos y focalización de la prestación 
del servicio.

Para una mayor ilustración en relación con 
la prestación del servicio de asistencia nutri-
cional al escolar y adolescente se reseñan los 
aspectos más sobresalientes contenidos en los 
lineamientos, así:

1.1. Objetivo General:
Contribuir a mejorar el desempeño acadé-

mico, la asistencia regular, así como promover 
la formación de hábitos alimentarios saluda-
bles en la población escolar, prioritariamente a 
la primera infancia, con la participación activa 
de la familia, la comunidad y los entes territo-
riales.

1.2. Población Objetivo:
• Niños y niñas de las áreas rurales y ur-

banas, de los diferentes grupos étnicos, matri-
culados en el sistema educativo colombiano: 
prejardín, jardín y transición, o grado cero, pri-
mero y segundo de primaria, prioritariamente.

• Niños y niñas de Familias de la Red contra 
la extrema pobreza–Red Juntos.

• En aquellas regiones en las que estos gru-
pos prioritarios están cubiertos por las entida-
des territoriales, se podrán atender con recur-
sos ICBF, en su orden, la cobertura progresiva 
de los grados tercero, cuarto y quinto de pri-
maria, sexto y séptimo en adelante.

1.3. Período de atención:
El ICBF en materia de periodo de presta-

ción del servicio de alimentación escolar asig-

tiene proyectado cubrir 167 días en el 2009 y 
180 días en el año 2010.

Los Entes Territoriales deben establecer pro-
gresivamente el incremento de número de días 
a partir del año 2007, hasta lograr una atención 
al año 2010, igual al calendario escolar, es de-
cir, cuarenta (40) semanas/año o como mínimo 
una prestación no inferior a treinta y seis se-
manas (36), es decir ciento ochenta (180) días 
del mismo.

1.4. Aporte nutricional:
Se establece para cada tipo de complemen-

to el aporte mínimo de energía y nutrientes, 
según grupo de edad:

•  Debe cubrir entre 20% - 25% 
de las recomendaciones diarias de energía y 
nutrientes, según grupo de edad

•  Debe aportar entre 30% - 35% 
de las recomendaciones diarias de energía y 
nutrientes, según grupo de edad.

No se permite ninguna excepción para su-
ministrar refrigerios que no formen parte de 
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dos tiempos de consumo, es decir, deben estar 
acompañados de desayuno o de almuerzo.

alimentación escolar, y cuando se encuentre 
cubierta toda la población escolar del munici-
pio con vulnerabilidad socioeconómica, se po-
drá iniciar el suministro de dos complementos 
por usuario, o dos tiempos de consumo y su 
aporte debe corresponder a la sumatoria de los 
mínimos establecidos de energía y nutrientes 
para cada uno de los complementos así: Desa-
yuno + Refrigerio: mínimo 27.5%; Desayuno 
y Almuerzo: mínimo 50%.

En caso de no contar con infraestructura, 
equipos y menajes adecuados, se deberán pre-
ferir los complementos listos para el consumo.

Para las unidades de servicio que requieran 
dotación y menaje, es necesario fortalecer la 
gestión con recursos del municipio: Ley 1176
de 2007, (por educación: calidad o recursos es-
peciales para alimentación escolar, por salud, 
fortalecimiento Plan Nacional de Alimenta-
ción y Nutrición), recursos propios del muni-
cipio, recursos de libre inversión, Resguardos 
Indígenas, Gobernación, ONG, regalías, Co-
operación Internacional u otras.

1.5. Cuotas de participación:
Para los desayunos debe garantizarse que 

no paguen cuota de 
participación. Mientras se logra el desmonte 
total de cuotas de participación para almuer-
zos, la cuota máxima por semana, será el 11%
de un salario diario mínimo legal vigente, es 
decir $1.692,17; por lo tanto no deberá superar 
338 pesos diarios en el 2008. Si las familias 
no pueden pagar cuota de participación esto no 
debe excluir al niño del servicio, se debe ges-
tionar la consecución de este valor a través de 

Para evitar la inequidad en el acceso al 
servicio generado por el cobro de la cuota de 
participación, se requiere fortalecer la gestión 
de los directores regionales, coordinadores 
zonales y de todos los servidores públicos del 
ICBF para lograr la concurrencia de recursos 
de municipios, Gobernaciones, ONG, indus-
trias, comunidades y familias que coadyuven 
en lograr progresivamente que el 100% de los 

-
gan la oportunidad de formar parte de las ac-
ciones integrales de la modalidad, sin el cobro 
de cuota de participación.

El ICBF reconoce las cuotas compensato-
rias para niños y niñas de familias desplaza-
das, en la Modalidad Almuerzo.

-
borar convenios se debe promover el no pago 
de cuota de participación, asegurando que este 

garantizar la adecuada prestación del servicio 
y evitar la exclusión de niños por no pago de 
la cuota. Se debe tomar como referencia base 
el costo ración (Alimentos), ICBF más el va-
lor correspondiente a otros gastos, el cual debe 
estar soportado con estudios de costos regio-
nales.

1.6. Cogestión:
Es necesario promover la integración de re-

-
ción y desarrollo de la asistencia alimentaria 
a nivel territorial, que se traduzca en el ma-
nejo de un sólo programa de alimentación 
escolar con base en lineamientos y estánda-

los distintos actores territoriales deben reali-
zar una planeación, ejecución, seguimiento y 
evaluación articulada del programa desde los 
Consejos de Política Social.

Se requiere establecer coordinación con los 
sectores de Salud, Educación y otros, para el 
desarrollo de acciones encaminadas a la Pro-
moción de Estilos de Vida Saludables, Escue-
las Saludables, Huertas Escolares, Guías ali-
mentarias, Prevención de Enfermedades infec-
ciosas y parasitarias, entre otras. Así mismo, 
es importante realizar alianzas estratégicas con 
universidades y otras instituciones relaciona-

-
pectos inherentes al servicio, así como apoyar 
el desarrollo de aspectos como interventorías, 
seguimiento y evaluación al programa.

En los resguardos y territorios indígenas, 
afrocolombianos, raizales y rom en la medida 
de lo posible, se recomienda fortalecer pro-
yectos endógenos de producción agropecuaria 
que permitan la recuperación de la autonomía 

forma gradual. Estos proyectos, deben ser co-
ordinados con las Secretarías Municipales que 
manejen el tema.

1.7. Financiación del programa:
De acuerdo con lo previsto en el artículo 

11 del Código de Infancia y Adolescencia, el 
Estado en cabeza de todos y cada uno de sus 
agentes, tiene la responsabilidad inexcusable 
de actuar oportunamente para garantizar la 
realización, protección y el restablecimiento 
de los derechos de los niños, niñas y adoles-
centes.

-
nancia con: 

i) Los recursos del Sistema General de Par-
ticipaciones.

ii) Los recursos propios destinados por las 
entidades territoriales, y 

iii) Los recursos del ICBF, sin perjuicio de 
los recursos que aporten otras entidades que 
hagan parte del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar.

En lo que tiene que ver con los recursos del 
Sistema General de Participación el artículo 
76, numeral 17 de la Ley 715 de 2001, señala 
que “corresponde a los distritos y municipios 
garantizar el servicio de restaurante para los 
estudiantes de su jurisdicción; en desarrollo 
de esta competencia deberán adelantar progra-
mas de alimentación escolar con los recursos 

sin detrimento 
de los que destina el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar a este tipo de progra-
mas u otras agencias públicas o privadas”. 
Igualmente para estos recursos la Ley 1176 de 

2007, en sus artículos 16 a 19, establece las 
acciones y competencias para la prestación del 
servicio de alimentación escolar en el País y 
asigna al ICBF la articulación de acciones que 
desarrollen los diferentes agentes para la eje-
cución del programa; hace referencia al Pro-
grama de Alimentación Escolar como un único 

-
cursos de diferentes fuentes1; y determina que 
las entidades territoriales seguirán y aplicarán 
los Lineamientos Técnico Administrativos que 
establezca el ICBF.

En relación con los recursos propios desti-
nados por las entidades territoriales, a los entes 
mencionados les asiste el deber de apropiar re-
cursos para avanzar en el logro de coberturas 
universales en el programa de alimentación 
escolar, y conforme a los términos del artículo 
19 de la Ley 1176 de 2007, garantizar la con-
tinuidad de la cobertura alcanzada en cada vi-

En cuanto a los recursos que asigna el ICBF 
estos tienen como propósito disminuir la de-
serción escolar y buscar progresivamente el 
aumento de la cobertura del servicio de ali-
mentación escolar a todos los niños en vulne-
rabilidad matriculados en el sistema educativo 
público, dando prioridad a la población des-
plazada y niños y niñas de nivel Sisbén 1 y 2.

1.8. Convenios y contratación:
-

tidades territoriales, en virtud de los cuales el 
ICBF puede entregar los recursos correspon-
dientes a la modalidad para ser manejados 
directamente por estas, en cuyo caso es re-
quisito indispensable la asesoría técnica y el 
acompañamiento permanente al desarrollo del 
programa por parte del Centro Zonal, en estos 

el ICBF garantice la asistencia técnica.
– En cada Unidad de Servicio deberá existir 

un comité o junta de padres que ejerza el con-
trol social de la misma, así como hacer partí-
cipes a los organismos de control que tienen 
presencia en lo local.

– Contratos de aporte con Cajas de Com-
pensación Familiar, cooperativas, asociacio-
nes de padres de familia y otras ONG, siempre 
y cuando se garantice el compromiso de los 
padres de familia y la participación de la co-
munidad en el desarrollo de acciones propias 
del programa y que el operador que se escoja 
sea de reconocida idoneidad y cuente con la 
capacidad técnica y operativa y cumpla con to-
das las obligaciones que se le exijan. En cada 
Unidad de Servicio deberá existir un comité o 
junta de padres que ejerza el control social de 
la misma.

– Como política de la Dirección General 
del ICBF los procesos de selección en materia 
de contratos de aporte se realiza a través de 
convocatorias públicas de acuerdo con lo es-
tablecido en el Manual de Contratación de la 
entidad, sin perjuicio de la contratación directa 
que se hace con fundamento en la Ley 7ª de 
1
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1979 por razones de ausencia de pluralidad de 
oferentes y/o por la naturaleza del servicio.

SEGUIMIENTO Y CONTROL
El seguimiento y control a las operaciones 

de los lineamientos técnico administrativos. El 

planes de mejoramiento y asistencia técnica a 
las entidades prestadoras del servicio.

Como mecanismo adicional de seguimiento 
y control, se cuenta con veedurías ciudadanas 
que incluyen:

– Derecho a recibir información sobre la 
asignación y ejecución de recursos, la selec-

-
ciarios y operadores, y condiciones de presta-
ción del servicio.

– Derecho a visitar las unidades de servicio 
para constatar la información recibida sobre el 
servicio o atender quejas de la comunidad so-
bre el programa.

– Trámite y gestiones para la atención de 
quejas y reclamos ante las instancias corres-
pondientes (Personerías, ICBF, Alcaldías, en-
tre otros).

2.
departamento y cuál es la injerencia de los 
mismos en el programa?

La asignación de recursos para la niñez y 
adolescencia destinados al Programa de Ali-
mentación Escolar por Departamento se de-

establecidos por el ICBF para el efecto, los 
cuales se fundamentan en el mantenimiento 
de la base mínima de las coberturas históricas 
más la proyección de ampliación de cobertura 

-
sos disponibles para el programa, atendiendo 
las metas SIGOB. De ahí que la asignación de 
recursos que realiza el ICBF para cada depar-
tamento es independiente del aporte que a tra-
vés de convenios estos asignen al programa.

Es pertinente señalar que en relación con los 
recursos del Sistema General de Participacio-
nes es obligación del ente territorial ejecutar-
los directamente, en coordinación con el ICBF 
o con otros actores del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, aplicando los lineamientos 

La unión de esfuerzos entre los entes terri-
toriales y el ICBF conllevan a dinamizar un 
proceso que permita el aumento de cobertura, 

-
cio, la generación de la capacidad instalada, la 
vigilancia nutricional y el valor agregado que 
representa la asistencia técnica que histórica-
mente ha brindado el ICBF.

En forma adicional, la asignación de recur-

reglamentación del Sistema General de Parti-
cipaciones, SGP:

Es así como en la Ley 715 de 2001, se esta-
bleció la distribución de los recursos a los en-
tes territoriales para los programas de alimen-
tación escolar (PAE) y en su artículo 2°, pará-

total de recursos que conforman el SGP debe 
destinarse en los distritos y municipios para 
este tipo de programas. En esta misma Ley 
se señala que los municipios deben adelantar 
programas de alimentación escolar con dichos 
recursos, sin detrimento de los que destina el 

Por otra parte, la Ley 1176 de 2007, esta-
bleció en su artículo 17 los criterios de distri-
bución de la siguiente forma: “Los recursos 
para alimentación escolar serán distribuidos 
entre los distritos y municipios, con base en 
los siguientes criterios: 

peso relativo que se asigna a cada entidad te-
rritorial de acuerdo con la matrícula de la vi-
gencia anterior para la cual se realiza la distri-

-
cación Nacional, expandida por la dispersión 
poblacional y ponderada por el índice de Ne-
cesidades Básicas Insatisfechas, o el indicador 
que lo sustituya determinado por el DANE. 

incentivo a cada entidad territorial que reduz-
ca la deserción escolar de un año a otro. Para 
el efecto el Ministerio de Educación Nacional 
adoptará los mecanismos para obtener y cer-

entenderá como el incentivo a la entidad terri-
torial que conserve o aumente de una vigen-
cia a otra la inversión en alimentación escolar 
con todas las fuentes de inversión, excepto la 
asignación especial del SGP con destino a ali-
mentación escolar, y se distribuirá con base en 

artículo”.
Se destaca que el ICBF en el presupuesto de 

inversión cuenta con el Proyecto Asistencia a la 
Niñez y Apoyo a la Familia para posibilitar el 
ejercicio de los derechos, del que se deriva el 
sub-proyecto Apoyo a la Niñez y Adolescencia, 
en el cual se inscribe la Modalidad de Asisten-
cia Nutricional al Escolar y Adolescente.

En conclusión, la distribución de los cupos 
para la vigencia 2008 se realizó garantizando 
la cobertura lograda en el año 2007 en cada 
municipio con recursos del ICBF, y la amplia-
ción de cobertura se determinó con base en los 
criterios establecidos en la Ley 1176 de 2007, 
a saber: 

i) El 95% por equidad, y 

Una vez realizada la distribución con los 
dos primeros criterios, se estableció que a 
aquellos municipios que superaban el 100%
de cobertura en su matrícula hasta básica pri-
maria en la vigencia 2007 no se les asignaría 
más cupos, conservando su cobertura. Poste-
riormente se procedió a distribuir los cupos 
restantes en aquellos municipios que teniendo 
en cuenta todos los recursos de inversión en 
alimentación escolar (ICBF + Departamento + 
SGP + recursos propios) no alcanzan una co-

bertura del 59% de la matrícula de preescolar 
y básica primaria.

3. ¿Cómo ha venido prestando este servi-
cio hasta el año inmediatamente anterior?

La prestación de los servicios de restauran-
tes escolares durante el año inmediatamente 
anterior se prestó con Instituciones de Utili-
dad Pública o Social de reconocida solvencia 
moral y técnica, es decir personas jurídicas 
sin ánimo de lucro tales como Asociaciones 
de Padres de Familia, Fundaciones, Juntas de 
Acción Comunal, Instituciones Educativas, 
ONG, Entidades Religiosas, Cooperativas y 
Cajas de Compensación. La selección de los 
prestadores del servicio se efectuó mediante 
convocatoria pública o contratación directa, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 7ª de 1979,
el Decreto 2388 de 1979 y el manual de con-
tratación del ICBF2.

Proposicion Aditiva a la del Senador Ja-
vier Cáceres presentada por la honorable 
Senadora Daira de Jesús Galvis Méndez.

1. Explique de qué manera se ha venido 
realizando de ordinario la contratación de 
los programas de alimentación escolar del 
Instituto Colombiano de Bienestar Fami-
liar.

Como se ilustró en la respuesta a la pregun-
ta 3 del Senador Javier Cáceres en el cuestio-
nario de la Proposición 226, de ordinario la se-
lección de los prestadores del servicio para la 
contratación de los programas de alimentación 
escolar se ha realizado mediante convocatoria 
pública o contratación directa, de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 7ª de 1979, el Decreto 
2388 de 1979 y el manual de contratación del 
ICBF3.

En ese orden de ideas, la prestación de los 
servicios de restaurantes escolares se ha ve-
nido ejecutando con Instituciones de Utilidad
Pública o Social de reconocida solvencia mo-
ral y técnica, es decir personas jurídicas sin 
ánimo de lucro tales como Asociaciones de 
Padres de Familia, Fundaciones, Juntas de Ac-
ción Comunal, Instituciones Educativas, ONG, 
Entidades Religiosas, Cooperativas y Cajas de 
Compensación.

Cabe anotar que el Programa de Alimenta-
ción Escolar desde vigencias anteriores y hasta 

entidades territoriales y del ICBF.
Desde noviembre de 2007 el ICBF ha con-

vocado a los nuevos mandatarios regionales y 
locales a poner en marcha el Programa median-
te la acción conjunta y coordinada, tal como se 
ha realizado en años anteriores y como lo esta-
blece la Ley 1098 de 2006, “Código de la In-
fancia y la Adolescencia”, en su artículo 205.

De esta forma se impartieron instrucciones 
a los Directores Regionales del Instituto para 
conformar mesas de trabajo con gobernadores 

2  Resoluciones 505 y 1278 de 2007.
3  Resoluciones 505 y 1278 de 2007.
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celebración de convenios que permitan aunar 
esfuerzos y lograr optimizar las condiciones 
en las que se presta el servicio a través de una 
mejor coordinación; en algunos casos, incre-

la minuta nutricional y alimentaria, disminu-
yendo la cuota que pagan las familias, aumen-
tando los días de atención, gestionando un ma-
yor acompañamiento del sector salud para el 

realizando una combinación de varias de las 
opciones mencionadas.

2. Con qué Entes Territoriales (depar-
tamentos, municipios o distritos) antes y 
ahora o hasta hoy, ha suscrito el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar conve-
nio y/o contratación para el manejo de los 
programas de alimentación escolar. Señalar 
los Entes Territoriales, montos de la con-
tratación, fecha de suscripción y población 

-
cado el proceso acostumbrado para los pro-
gramas de alimentación escolar, explicarnos 
las causas que motivaron el nuevo proceder 
donde intermedian los Entes Territoriales 
como responsables del servicio.

Desde siempre se ha gestionado la celebra-
ción de convenios con los Entes Territoriales 

-
ma de Alimentación Escolar, especialmente a 
partir de la expedición de la Ley 715 de 2001
que asignó a los municipios recursos del Siste-
ma General de Participaciones para destinarlos 

escolar. Con este mecanismo se logró en el 
año 2007 un aumento de la cobertura a nivel 
nacional de más de 900.000 cupos, el mejora-
miento de la ración de cerca de 300.000 cupos, 
y el aumento de días de atención para cerca de 
180.000 cupos. Se acompaña listado por De-

-
ción celebrados durante el año 2007.

En el presente año, como resultado de esta 
estrategia de unión de esfuerzos, hemos ce-
lebrado convenios con los departamentos de 
Norte de Santander, Boyacá, Cundinamarca, 
Bolívar, Quindío y Guaviare, y se realizan 

con los departamentos de Valle, Arauca, Cesar, 
Guainía, Huila, Atlántico y Antioquia.

cerca de 300 convenios entre el ICBF y mu-
nicipios para la prestación del servicio de ali-
mentación escolar, entre los cuales se encuen-
tran el Distrito de Cartagena, Florencia, Mon-
tería, Ibagué, Puerto Carreño y Tunja.

3
estudiantil al cambiar el sistema o modali-
dad de operación del ya mencionado pro-
grama?

La prestación de los servicios de restauran-
tes escolares antes y durante el año 2008, no 
ha cambiado en cuanto al sistema o modalidad 
de operación, en la medida en que se mantiene 
o conserva la naturaleza jurídica de los pres-
tadores del servicio o en la preservación de 
la estrategia de aunar esfuerzos con los entes 

territoriales a través de Convenios Interadmi-
nistrativos.

Es así como el servicio se continúa prestan-
do con Instituciones de Utilidad Pública o So-
cial de reconocida solvencia moral y técnica, 
es decir personas jurídicas sin ánimo de lucro 
tales como Asociaciones de Padres de Fami-
lia, Fundaciones, Juntas de Acción Comunal, 
Instituciones Educativas, ONG, Entidades Re-
ligiosas, Cooperativas y Cajas de Compensa-
ción.

Ante las actuales circunstancias de la oferta 
de prestadores del servicio, el ICBF está avan-
zando de manera progresiva, en la prestación 
del servicio con operadores especializados sin 
ánimo de lucro, pasando de un modelo de con-
tratación directa a uno de convocatoria pública 
mediante el cual se garantice la pluralidad de 
oferentes, la publicidad en los procesos, la se-

los recursos públicos y el aporte de recursos 
por parte de tales operadores, lo que aunado a 
la gestión conjunta del Programa de Alimen-
tación Escolar con las entidades territoriales 

ha permitido una mejor coordinación del pro-

en algunos casos, incrementando la cobertura, 

alimentaria, disminuyendo la cuota que pagan 
las familias, aumentando los días de atención, 
gestionando un mayor acompañamiento del 
sector salud para el seguimiento nutricional 

-
nación de varias de las opciones mencionadas; 
circunstancias que sin lugar a dudas se tradu-

-
ciarios del programa.

4. ¿Cuál es la cobertura que tiene en 
este programa del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, los departamentos de la 
región caribe y con cuántos Entes Territo-

-
venios?

La cobertura del Programa de Alimentación 
Escolar en los departamentos de la Zona Cari-
be que el ICBF espera atender con sus recursos 
durante el año 2008 asciende a 1.011.089 cu-
pos entre desayunos y almuerzos.

Departamento Total Programación cupos-2008.
con recursos ICBF

Convenios con
entidades territoriales

Atlántico 126,875 11
Bolívar 183,049 2
Cesar 142,500 15 En trámite

Córdoba 183,298 17
Guajira 92,565 2 en trámite

Magdalena 151,887 0
San Andrés 8,707 0

Sucre 122,208 0
Total general 1,011,089 47

A la fecha, el ICBF sigue realizando gestio-
nes para la articulación con el resto de entida-
des territoriales de la región.

5. ¿En el evento de haberse suscrito con-
venio con la Gobernación de Bolívar, precí-
senos si al interior del mismo quedo inclui-
do el programa de alimentación escolar que 
corresponde al Distrito de Cartagena?

Para el departamento de Bolívar en el año 
2008, el ICBF mantiene la cobertura del ser-

vicio de alimentación escolar lograda el año 
anterior y asigna 13.627 nuevos cupos de de-
sayunos escolares. De esta forma, el ICBF 
atenderá con sus recursos a 183.049 niños, 
además de incrementar los días de atención 
con respecto al año anterior.

El siguiente cuadro detalla la distribución 
de los cupos ICBF por modalidad en el depar-
tamento:

Descripción Total Cupos
Programados

2008

Presupuesto
2008

Asistencia Nutricional al Escolar y Adolescente. 175,885 $17,081,428,870
Desayuno 132,929 $1,888,478,030
Almuerzo 42,956 $5,192,950,840
Asistencia Nutricional al Escolar y Adolescente - Desplazados. 7,164 $1,168,390,860
Desayuno - Desplazados 447 $40,002,030
Almuerzo - Desplazados 6,717 $1,128,388,830,

Adicionalmente y como se mencionó, el 12
-

trativo con el departamento de Bolívar para 
brindar complementación alimentaria y desa-
rrollar acciones formativas de promoción de 
estilos de vida saludables, que contribuyan a 
mantener y mejorar el estado nutricional, in-

crementar la matrícula, la asistencia regular y 
el desarrollo cognitivo de los niños, niñas y jó-
venes matriculados en instituciones educativas 

servicio complementando el valor de la ración 
y ampliando la cobertura. La Gobernación 
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aporta inicialmente la suma de $1.000 millones que se proyecta invertir 
en el mejoramiento de la ración y la nivelación de municipios con más 
bajas coberturas del servicio. Adicionalmente, el departamento se com-
promete a realizar el seguimiento nutricional del 80% de los usuarios 
que se atiendan con el convenio, a través de su Secretaría de Salud.

De igual forma, el pasado 5 de marzo la Regional Bolívar del ICBF 
celebró un convenio interadministrativo de asociación y cooperación con 
el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena para la prestación del servicio 
de alimentación escolar en el Distrito. El ente territorial aporta la suma de 

-
cia a la población más vulnerable de Cartagena con una inversión total de 
$8.600 millones. Los recursos aportados por el Distrito se destinan a lograr 
la cobertura universal de los escolares de preescolar y primaria y a mejorar 
el aporte nutricional de los complementos alimenticios que se suministran.

6. -
mente a la suscripción del convenio o contrato, participó, lo aprobó, 
avaló y/o suscribió la Alcaldesa de Cartagena. ¿O bien se consultó 
su opinión sobre dicho convenio?

Así mismo señalar a cuánto asciende la totalidad del convenio 
referido del Bienestar Familiar con el departamento de Bolívar. Y 
cuánto representan los recursos que se han dispuesto en dicho pro-
grama para la ciudad de Cartagena.

Teniendo en cuenta que actualmente el departamento de Bolí-

¿qué consideraciones se tuvieron en cuenta para entregarle la im-
plementación, manejo y operación de tan importante y necesario 
programa de alimentación escolar?

El convenio con el Departamento es un primer paso para concretar 
la unión de esfuerzos y recursos entre el ICBF y los Entes Territoriales. 
Se busca que a través de la gestión del Departamento y del ICBF se lo-
gre socializar esta iniciativa y vincular al mayor número de municipios 
mediante su adhesión y aporte al convenio.

La participación del departamento en el convenio no es excluyente con 
la de los municipios, por el contrario, acudimos a él como eje articulador 
entre la Nación y estos, para garantizar el principio de coordinación del 

su población escolar. Un segundo paso, es la vinculación de los municipios 
al convenio, para que con sus recursos potencien y mejoren el programa, 

una combinación de estas opciones, de acuerdo con las necesidades y prio-
-

certación en los Concejos Municipales de Política Social.
La Dirección General del ICBF impartió instrucciones a todas las 

direcciones regionales del Instituto para conformar mesas de trabajo 

Actualmente, el ICBF adelanta el proceso público de selección de los 
operadores del servicio para el presente año y paralelamente desarrolla 
la coordinación con los municipios para que se adhieran al convenio y 
mejoren el servicio en sus regiones.

La implementación, manejo y operación del programa de alimen-
tación escolar en el departamento, en lo que respecta a la inversión 
del Instituto y al aporte de la entidad territorial la adelanta el ICBF. La 
selección de los operadores se realiza mediante convocatoria pública a 
través de la página web del ICBF, la ejecución del programa se hace con 
los lineamientos técnico-administrativos del Instituto y la supervisión 
también la adelanta el ICBF a través de su esquema de supervisión.

Como resultado de la propuesta de la Alcaldesa del Distrito Turístico 
-

tación escolar en Cartagena, presentada el pasado 26 de febrero a la 

de asociación y cooperación para la prestación del servicio de alimen-
tación escolar, en el que el Distrito aporta la suma de $3.375 millones y 

-
tados en los grados de preescolar y básica primaria.

7. ¿Qué tanta plata va aportar el departamento de Bolívar para 
-

tregarle la administración y manejo de los millonarios recursos que 
suponemos aportará el Instituto de Bienestar Familiar?

El departamento de Bolívar aportó la suma de $1.000 millones, acla-
rando que de conformidad con el convenio la administración y manejo 
de los recursos del ICBF la realiza el Instituto. El esquema previsto 
consiste en que el ICBF selecciona y contrata a través de convocatoria 
pública a los operadores del servicio, y cada una de las entidades gira 

con sus propios estándares y lineamientos.
8. Antes de la suscripción del convenio, el departamento de Bo-

lívar y el Instituto de Bienestar Familiar, se invitó o consultó la dis-
-

trito de Cartagena para el programa de alimentación escolar del 
Distrito. En caso negativo ¿por qué no, siendo que este goza de me-

desconocer la participación del Distrito en dicho convenio?
El ICBF como ente articulador del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar, ha realizado un esfuerzo para crear espacios e instrumentos 
-

tores, a la población escolar, sin desconocer la autonomía, prioridades y 
orientaciones de los entes territoriales.

A través de los convenios con los Entes Territoriales buscamos que 
exista una mayor coordinación y una optimización del programa que 

Como se mencionó, el ICBF celebró inicialmente con el departa-
mento en su condición de ente coordinador entre los municipios e inter-
mediador entre la Nación y aquellos, un convenio interadministrativo 

celebración de convenio para la ejecución del programa. Precisamente 
el 5 de marzo de 2008 se celebró un convenio interadministrativo con 
el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena.
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Bogotá, D. C.,  marzo 25 de 2008
Doctor
EMILIO OTERO DAJUD
Secretario General
Senado de la República
Ciudad
Respetado doctor Otero:
En atención a la proposición 226 y su aditiva, nos permitimos dar 

respuesta al cuestionario en el documento anexo.
Cordialmente,

Diego Palacio Betancourt.
Ministro de la Protección Social.

Elvira Forero Hernández.
Directora Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Siendo las 11:59 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca 
para el día miércoles 21 de mayo de 2008, a las 3:00 a. m.

La Presidenta,
NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA.

El Primer Vicepresidente,
UBÉIMAR DELGADO BLANDÓN.

El Segundo Vicepresidente,
NÉSTOR IVÁN MORENO ROJAS.

El Secretario General, 
EMILIO OTERO DAJUD.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2008




